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RESOLUCIÓN 

Ciudad de México a once de marzo de dos mil veintidós. 

Encontrándose debidamente integrada la Sala Auxiliar en Materia de 

Responsabilidades Administrativas Graves y Segunda Sala Auxiliar del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, ubicada en Avenida Insurgentes Sur, número 881, 

piso 9, Colonia Nápoles, Alcaldía Benito Juárez, en la Ciudad de México, en su calidad 

de autoridad resolutora, del procedimiento de responsabilidad administrativa grave 

contenido dentro del expediente citado al rubro, los Magistrados MARÍA OZANA 

SALAZAR PÉREZ Titular. de la Primera Ponencia, AVELINO C. TOSCANO 

TOSCANO, Titular de la Segunda Ponencia e Instructor en el juicio y la Lic. MARÍA 

VIANEY PALOMARES GUADARRAMA, quien actúa en su carácter de Primera 

Secretaria de Acuerdos de la Tercera Ponencia de esta Sala, por ausencia definitiva 

de Magistrado (a) Titular de la misma, con fundamento en el artículo 48, segundo 

párrafo y 59, fracción X, de la Ley Orgánica de este Tribunal, en relación con el 

Acuerdo G/JGA/53/2020 aprobado por la Junta de Gobierno y Administración de este 
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Tribunal el diez de septiembre de dos mil veinte, publicado en la página oficial de este 

Tribunal (http://www.tfjfa.gob.mx), ante la presencia de la Secretaria de Acuerdos Lic. 

LAILA ITZEL GARCÍA VERDEJA, quien autoriza y da fe, con fundamento en los 

artículos 207 y 209, fracción IV, de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, emite la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Mediante la que se resuelven los autos relativos al procedimiento de 

responsabilidad administrativa número 169/18-RA1-01-8, seguido en contra del 

particular vinculado con falta administrativa grave RODAFE INGENIERÍA Y 

SUPERVISIÓN, S. DE R.L. DE C.V., por incurrir con la conducta que se le imputa, en 

lo previsto en el artículo 69 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

l. ANTECEDENTES DEL CASO 

PRIMERO. Mediante Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa de 18 de mayo de 2018 dictado en el expediente de investigación 

2017/SAT/DE5725 -folios 163 a 167 del expediente administrativo-, el Titular del 

Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Órgano Interno de Control en 

el Servicio de Administración Tributaria en su carácter de autoridad 

investigadora, determinó que la persona moral RODAFE INGENIERÍA Y 

SUPERVISIÓN, S. DE R.L. DE C.V., incurrió en el acto de particular vinculado con 

falta administrativa grave previsto en. el artículo 69 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, esto es, determinó que e.l referido particular 

incurrió en utilización de información falsa, en razón de lo siguiente: 

"Esta autoridad investigadora considera que la conducta en que incLJrrió la persona 
moral citada, se refiere a que el24 de agosto de 2017, la persona moral RODAFE 
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SEGUNDO. Con fecha 06 de junio de 2018 el Titular del Área de 

Responsabilidades del órgano Interno de Control en el Servicio de 

Administración Tributaria en su carácter de autoridad substanciadora, emitió el 

acuerdo de admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, 

quedando radicado con el número RES-0805/2018 con lo que se dio inicio al 

procedimiento de responsabilidad administrativa y ordenó notificar personalmente a la 

autoridad investigadora, al tercero llamado a procedimiento y al particular vinculado 

con falta administrativa grave, para que comparecieran personalmente a la 

celebración de la audiencia inicial respectiva -folios 05 a 11 del expediente 

administrativo-. 

TERCERO. Por oficio número 101-03-2018-1115 de 19 de junio de 

2018, el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en 

el Servicio de Administración Tributaria en su carácter de autoridad 

substanciadora, emplazó a la persona moral RODAFE INGENIERÍA Y 

SUPERVISIÓN, S. DE R.L. DE C.V., por conducto de su representante legal, en 

calidad de particular vinculado con falta administrativa grave, para que 

compareciera a la celebración de la audiencia inicial el dfa 11 de julio de 2018 y, en 

su caso, ofreciera las pruebas que estimara conducentes -fojas 12 a 18 del expediente 

administrativo-. 

CUARTO. Por oficio número 101-03-2018-1116 de 19 de junio de 

2018, el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en 

el Servicio de Administración Tributaria en su carácter de autoridad 

substanciadora, emplazó al Titular del Área de Quejas, Denuncias e 

Investigaciones del Órgano Interno de Control en el Servicio de Administración 

Tributaria en calidad de autoridad investigadora, para que compareciera a la 
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celebración de la audiencia Inicial el11 de julio de 2018 y, en su caso, ofreciera las 

pruebas que estimara conducentes -foja 21 del expediente de responsabilidad-. 

QUINTO. Por oficio número 101-03-2018-1117 de 19 de junio de 

2018, el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en 

el Servicio de Administración Tributaria en su carácter de autoridad 

substanciadora, emplazó a la Subadministradora de Licitaciones de Obra 

Pública de la Administración de Recursos Materiales de la Administración 

General de Recursos y Servicios del Servicio de Administración Tributaria en 

su calidad de tercero llamado a procedimiento, para que compareciera a la 

celebración de la audiencia inicial el11 de julio de 2018 y, en su caso, ofreciera las 

pruebas que estimara conducentes -foja 22 del expediente de responsabilidad-. 

SEXTO. Mediante acta de audiencia de 11 de julio de 2018 -fojas 

23 a 25 del expediente de responsabilidad-, el Titular del Área de 

Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Servicio de 

Administración Tributaria celebró la audiencia inicial en su carácter de au.torídad 

substanciadora, haciendo constar lo siguiente: 

• La comparecencia del representante legal de RODAFE 

INGENIERÍA Y SUPERVISIÓN, S. DE R.L. DE C.V., en su calidad de 

particular vinculado a falta administrativa grave quien realizó 

diversas manifestaciones. 
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• · A su vez, se hizo constar la comparecencia de un autorizado del 

Titular del Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones del 

Órgano Interno de Control en el Servicio de Administración 

Tributaria en su calidad de autoridad investigadora, quien 

manifestó que ratificaba el Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa respectivo, ofreciendo las pruebas precisadas en el 

niismo. 

• Finalmente, se hizo constar la comparecencia de la 

Subadministradora de Licitaciones de Obra Pública de la 

Administración de · Recursos Materiales de la Administración 

General de Recursos y Servicios del Servicio de Administración 

Tributaria, en calidad de tercero llamado a procedimiento, a través 

del oficio número 300-04-02-01-00-2018-13 de 05 de julio de 2018. 

SÉPTIMO. Mediante oficionúmero 101-03-2018-1802 ingresado en la 

Oficialía de Partes Común de este Tribunal el13 de julio de 2018, el Titular del Área 

de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Servicio de 

Administración Tributaria en su calidad de autoridad substanciadora, remitió los 

autos originales del expediente de presunta responsabilidad administrativa RES-

0805/2018 con su similar de investigación 2017/SAT/DE5725, para que de 

conformidad con sus facultades y de considerarlo pertinente, esta Sala procediera a 

verificar y aceptar su competencia para continuar con la· substanciación y resolución 

del procedimiento administrativo sancionatorio - folios 01 y 02 de autos-. 

OCTAVO. Mediante acuerdo de 07 de agosto de 2018, esta entonces 

Décimo Tercera Sala Regional Metropolitana y Auxiliar en Materia de 

Responsabilidades Administrativas Graves, actual Sala Auxiliar en Materia de 

Responsabilidades Administrativas Graves y Segunda Auxiliar, de conformidad con el 

artículo 209 fracciones 1 y 11, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 

procedió a verificar si se actualizaban los supuestos para conocer de la presunta 

responsabilidad administrativa descrita en el expediente 2017/SAT/DE5725 
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declarándose competente para resolver el presente asunto empero, al advertir 

diversas irregularidades en el procedimiento, se ordenó la devolución del expediente 

de presunta responsabilidad administrativa RES-0805/2018 con su similar de 

investigación 2017/SAT/DE5725 al Titular del Área de Responsabilidades del 

Órgano Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria, en su 

calidad de autoridad substancladora, para que subsanara las observaciones 

precisadas en dicho acuerdo -folios 03 a 16 de autos-. 

NOVENO. Mediante oficio 101-03-2018-35581ngresado en la Oficialía 

de Partes Común de este Tribunal el 29 de octubre de 2018, el Titular del Área de 

Responsabilidades del Órgano Interno d.e Control en el Servicio de 

Administración Tributaria en su calidad de autoridad substanciadora, promovió 

incidente innominado en contra del referido acuerdo de 07 de agosto de 2018 emitido 

por esta Sala al estimar que el mismo, era ilegal-folios 63 a 70 de autos-. 

DÉCIMO. Por proveído de 07 de noviembre de 2018, esta entonces 

Décimo Tercera Sala Regional Metropolitana y Auxiliar en Materia de 

Responsabilidades Administrativas Graves, actual Sala Auxiliar en Materia de 

Responsabilidades Administrativas Graves y Segunda Auxiliar, desechó por 

improcedente el incidente innominado promovido en contra del referido acuerdo de 07 

de agosto de 2018. 
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Responsabilidades Administrativas Graves, actual Sala Auxiliar en Materia de 

Responsabilidades Administrativas Graves y Segunda Auxiliar, dio cuenta con la 

ejecutoria de 08 de agosto de 2019 dictada en el recurso de revisión R.F.63/201"9 por 

el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, a través 

de la cual, desechó el recurso de revisión promovido por el Titular del Área de 

Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Servicio de 

Administración Tributaria en su calidad de autoridad substanciadora en contra del 

acuerdo de 07 de agosto de 2018 por el que esta Sala, admitió su competencia para 

conocer del asunto y ordenó su devolución a dicha autoridad, a fin de que se 

subsanaran diversas observaciones en el procedimiento -folio 117 de autos-. 

DÉCIMO OCTAVO. Mediante oficio 101-03-201 9-106811ngresado en 

la Oficialía de Partes Común de este Tribunal el10 de diciembre de 2019, el Titular 

del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Servicio de 

Administración Tributaria en su calidad de autoridad substanciadora, solicitó que 

se le remitiera copia certificadas de las fojas 165 y 166 del expediente de Investigación 

2017/SATIDE5725 -folio 128 de autos-. 

DÉCIMO NOVENO. Con motivo de la suspensión de plazos decretada 

mediante los diversos acuerdos SS/1 0/2020, de 17 de marzo de 2020; SS/11/2020, 

de 13 de abril de 2020; SS/12/2020, de 28 de abril de 2020; SS/13/2020, de 26 de 

mayo de 2020; SS/1412020, de 09 de junio de 2020; SS/15/2020, de 29 de junio de 

2020; SS/17/2020, de 14 de julio de 2020 y SS/19/2020 de 24 de julio de 2020, todos 

emitidos por el Pleno General de la Sala Superior este Órgano Jurisdiccional, derivado 

de la situación de emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor con motivo de la 

epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19}, en los que 

se decretó la suspensión de toda actividad jurisdiccional en el Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, se consideraron inhábiles los días comprendidos dentro 
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conducto de su representante legal, en calidad de particular vinculado con falta 

administrativa grave, para que compareciera a la celebración de la audiencia inicial 

el día 12 de noviembre de 2020 y, en su caso, ofreciera las pruebas que estimara 

conducentes -fojas 531 a 539 del expediente administrativo-. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Por oficio número 10-03-2020-2192 de 15 de 

octubre de 2020 (en estricto cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de 07 de 

agosto de 2018 suscrito por /os Magistrados que integran esta Sala dentro del 

expediente 168118-RA1-01-8), el Titular del Área de Responsabilidades del 

Órgano Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria en su 

carácter de autoridad substanciadora, emplazó al Titular del Área de Quejas, 

Denuncias e Investigaciones del Órgano Interno de Control en el Servicio de 

Administración Tributaria en calidad de autoridad investigadora, para que 

compareciera a la celebración de la audiencia inicial el12 de noviembre de 2020 y, 

en su caso, ofréciera las pruebas que estimara conducentes -foja 547 del expediente 

de responsabilidad-. 

VIGÉSIMO TERCERO. Por oficio número 10-03-2020·2193 de 15 de 

octubre de 2020 (en estricto cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de 07 de 

agosto de 2018 suscrito por /os Magistrados que íntegran esta Sala dentro del 

expediente 168118-RAt-01-8), el Titular del Área de Responsabilidades del 

Órgano Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria en su 

carácter de autoridad substanciadora, emplazó a la Subadministradora de 

Licitaciones de Obra Pública de la Administración de Recursos Materiales de la 

Administración General de Recursos y Servicios del Servicio de Administración 

Tributaria en su calidad de tercero llamado a procedimiento, para que 

compareciera a la celebración de la audiencia inicial el12 de noviembre de 2020 y, 
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en su caso, ofreciera las pruebas que estimara conducentes -foja 544 del expediente 

de responsabilidad-. 

VIGÉSIMO CUARTO. Mediante acta de audiencia de 12 de 

noviembre de 2020 -fojas 551 a 553 del expediente de responsabilidad-, el Titular 

del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Servicio de 

Administración Tributaria celebró la audiencia inicial en su carácter de autoridad 

substanciadora, haciendo constar lo siguiente: 

• La comparecencia del representante legal de RODAFE 

INGENIERÍA Y SUPERVISIÓN, S. DE R.L. DE C.V., en su calidad de 

particular vinculado a falta administrativa grave quien manifestó 

que ratificaba la declaración de 11 de julio de 2018. 

• A su vez, se hizo constar la comparecencia del Titular del Área 

de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Órgano Interno de 

Control en el Servicio de Administración Tributaria en su calidad 

de autoridad investigadora, a través del oficio número 101-04-2020-

08002, por el que manifestó que ratificaba el Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa respectivo, ofreciendo las pruebas 

precisadas en el mismo. 

• Asimismo, se hizo constar la comparecencia de la 

Subadministradora de Licitaciones de Obra Pública de la 

Administración de Recursos Materiales de la Administración 

General de Recursos y Servicios del Servicio de Administración 

Tributaria, en calidad de tercero llamado a procedimiento, quien 
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ratificó lo manifestado en el oficio número 300-04-02-01-00-2018-13 

de 05 de julio de 2018. 

• Finalmente, se difirió la celebración de la audiencia para el día 30 

de noviembre de 2020. 

VIGÉSIMO QUINTO. Mediante acta de 30 de noviembre de 2020 

-fojas 592 y 594 del expediente de responsabilidad-, el Titular del Área de 

Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Servicio de 

Administración Tributaria celebró la audiencia inicial en su carácter de autoridad 

substanciadora, haciendo constar lo siguiente: 

• La comparecencia del representante legal de RODAFE 

INGENIERÍA Y SUPERVISIÓN, S. DE R.L. DE C.V., en su calidad de 

particular vinculado a falta administrativa grav. 

• A su vez, se hizo constar la comparecencia del Titular del Área 

de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Órgano Interno de 

Control en el Servicio de Administración Tributaria en su calidad 

de autoridad investigadora, a través del o~cio número 101-04-2020-

08002, por el que manifestó que ratificaba el Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa respectivo, ofreciendo las pruebas 

precisadas en el mismo. 

• Asimismo, se hizo ·constar la comparecencia de la 

Subadministradora de Licitaciones de Obra Pública de la 

Administración de Recursos Materiales de la Administración 

General de Recursos y Servicios del Servicio de Administración 

Tributaria, en calidad de tercero llamado a procedimiento, quien 

ratificó lo manifestado en el oficio número 300-04-02-01-00-2018-13 

de 05 de julio de 2018. 

• . Finalmente, se difirió nuevamente la celebración de la audiencia 

para el día 14 de diciembre de 2020. 

VIGÉSIMO SEXTO. Mediante acta de 14 de diciembre de 2020 

-fojas 597 y 599 del expediente de responsabilidad-, el Titular del Área de 
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Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Servicio de 

Administración Tributaria celebró fa audiencia inicial en su carácter de ·autoridad 

substanciadora, haciendo constar lo siguiente: 

• La comparecencia del representante legal de RODAFE 

INGENIERfA Y SUPERVISIÓN, S. DE R.L. DE C.V., en su calidad de . 

particular vinculado a falta administrativa grave asistido de su 

abogado defensor- quien presentó su declaración por escrito y 

ofreció las pruebas que esti'lló pertinentes. 

• A su vez, se hizo constar la comparecencia del Titular del Área 

de Quejas, Denuncias a Investigaciones del Órgano Interno de 

Control en el Servicio de Administración Tributaria en su calidad 

de autoridad investigadora, a través del oficio número 101-04-2020-

08002 de 29 de octubre de 2020, por el que manifestó que ratificaba 

el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa respectivo, 

ofreciendo las pruebas precisadas en el mismo. 

• Asimismo, se hizo constar la comparecencia de un autorizado 

de la Subadministradora de Licitaciones de Obra Pública de la 

Administración de Recursos Materiales de la Administración 

General de Recursos y Servicios del Servicio de Administración 

Tributaria, en calidad de tercero llamado a procedimiento, quien 

ratificó lo manifestado en el oficio número 300-04-02-01-00-2018-13 

de 05 de julio de 2018. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Mediante acuerdo de 05 de abril de 2021, esta 

Sala dio cuenta con el oficio número 96-1-1398/21 ingresado en la Oficialía de Partes 

Común para las Salas Regionales Metropolitanas de este Tribunal el25 de marzo de 
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2021, dictado en los autos del expediente 610/20-RA1-01-5 a través del cual, el 

Magistrado Titular de la Segunda Ponencia de esta actual Sala Auxiliar en Materia de 

Responsabilidades Administrativas Graves y Segunda Sala Auxiliar, dio cuenta con el 

oficio 101-03-2020-3539 ingresado en la Oficialía de Partes Común para las Salas 

Regionales Metropolitanas de este Tribunal e117 de diciembre de 2020 y al advertir 

que dicha promoción correspondía al presente expediente 169/18-RA1-01-8 también 

radicado ante la propia Segunda Ponencia de esta Sala, remitió dicha promoción y 

sus anexos, a fin de que se proveyera lo conducente; asimismo, se dio cuenta con el 

oficio número 101-03-2021-0161 ingresado en la Oficialía de Partes Común para las 

Salas Regionales Metropolitanas de este Tribunal el13 de enero de 2021, a t ravés 

del cual, el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control 

en el Servicio de Administración Tributaria, en funciones de autoridad 

substanciadora, en alcance a su diverso oficio número 101-03-2020-3539 remitió 

diversas constancias relativas al expediente de presunta responsabilidad 

administrativa RES/0805/2018 y su antecedente de investigación 2017/SAT/DE5725, 

ello, en cumplímiento a lo ordenado por esta Sala en el auto de 07 de agosto de 2018, 

por lo que se radicó el expediente con el número 169/18-RA1-01-8 y se comunicó a 

las partes la recepción del mismo -folios 152 a 154 de autos-. 

VIGÉSIMO OCTAVO. Una vez que las partes se encontraron 

notificadas del acuerdo de 05 de abril de 2021, mediante auto de 01 de octubre de 

2021, esta actual Sala Auxiliar en · Materia de Responsabilidades Administrativas 

Graves y Segunda Sala Auxiliar, dictó el acuerdo de admisión de pruebas 

correspondiente, teniéndose por admitidas y desahogadas por su propia naturaleza, 

las ofrecidas por el presunto responsable y la autoridad investigadora, empero, se 

requirieron a dicha autoridad diversas pruebas, en virtud de que los archivos 

electrónicos correspondientes a las mismas, no eran visibles -folios 175 a 178 de 

autos-. 
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tuvo por cumplido el requerimiento efectuado a la autoridad investigadora, relativo a 

la exhibición de sus pruebas, por lo que, de conformidad .con lo dispuesto por el 

artículo 209, fracción 111 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, al 

no existir diligencias pendientes para mejor proveer o pruebas que desahogar, se 

otorgó a las partes el plazo de cinco días, contados a partir de que surtiera efectos la 

notificaCión del acuerdo, para que formularan alegatos. 

TRIGÉSIMO. Mediante proveído de 01 de marzo de 2022, se tuvieron 

por formulados los alegatos del Titular del Área de Quejas, Denuncias e 

Investigaciones del Órgano Interno de Control en Servicios Aeroportuarios en 

la Ciudad de México, S.A. de C.V., en calidad de autoridad investigadora y del 

autorizado de la perso~a moral RODAFE INGENIERÍA Y SUPERVISIÓN, S. DE R.L. 

DE C.V., en su calidad de particular vinculado a falta administrativt! grave, se 

declaró cerrada la instrucción y se citó a las partes para oír la resolución 

correspondiente. 

11. COMPETENCIA 

Esta Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas 

Graves y Segunda Sala del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, es 

competente para conocer y resolver el presente procedimiento de responsabilidad 
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administrativa, con fundamento en los artículos 3, fracción XVI, 4, 37 y 38, apartado 

A), fracciones 1 y 11, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa1, 

en relación con el artículo 51, fracción 1, inciso m), fracción 1112 , del Reglamento Interior 

de este TribunaJ3. y los artículos 207 y 209, fracción IV, de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas4• 

1 •Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por. 

XVI. Falta administrativa grave: Las f¡¡ltas administrativas de los Servidores Públicos catalogadas como graves en Jos términos 
de la presente Ley, cuya sanción corresponde al Tribunal Federal de Justicia Administrativa y sus homólogos en las entidades 
federativas; .. ." 
'Artículo 4. El Tribunal conocerá de las Responsabilidades Administrativas de los SeiVidores Públicos y Particulares 
Vinculados con Faltas Graves promovidas por la Secretaria de la Función Pública y los Órganos Internos de control de los 
entes públicos federales, o por la Auditoría Superior de la Federación, para la imposición de sanciones en términos de lo 
dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas. Asi como fincar a los responsables el pago de las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Federal o 
al Patrimonio de los entes públicos federales. 

" 
"Artículo 37. El Tribunal contará con Salas Especializadas en materia de Responsabilidades Administrativas, cada una tendrá 
competencia respecto de las entidades que conformen las cinco circunscripciones administrativas, mismas que determinará 
el Pleno General a propuesta de la Junta de Gobierno y Administración, de acuerdo a estudios cualitativos y cuantitativos." 
'Artículo 38. Las Salas Especializadas en materia de Responsabilidades Administrativas conocarán de: 
A) Los procedimientos y resoluciones a que se refiere el articulo 4 de esta Ley, con las siguientes facultades: 
l. Resolverán respecto de las faltas administrativas graves, investigadas y substanciadas por la Auditarla Superior de la 
f=ederación y los órganos internos de control respectivos, según sea el caso, ya sea que el procedimiento se haya seguido 
por denuncia, de oficio o derivado de las auditorías practicadas por las autoridades competentes; 
11. Impondrán sanciones que correspondan a los servidores públicos y particulares, personas fisicas o morales, que 
intervengan en actos vinculados con faltas administrativas graves, con independencia de otro tipo de responsabilidades. Asi 
como fincar a los responsables el pago de las cantidades por concepto de responsabilidades resancitorias, las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y pe~uicios que afecten a la Hacienda Pública Federal o 
al Patrimonio de los entes públicos federales, locales o municipales, y 
2 "Artículo 51. 
1.... 
m) Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades Admínlstraüvas Graves y Segunda Sala Auxiliar, con sede en la Ciudad de 
México. 

111 Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas Graves con sede en la Ciudad de México y competencia en 
todo el territorio nacional para conocer y resolver los procedimientos previstos en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, en su carácter de Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas Graves; sin pe~uicio de la 
competencia para instruir y resolver juicios contenciosos administrativos, que por turno le correspondan en la región 
metropolitana, en los que se controviertan resoluciones en: materia administrativa sobre interpretación y cumplimiento de 
contratos de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y servicios celebrados por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; las que nieguen la indemnización o que por su monto, no satisfagan al reclamante y las que 
impongan la obligación de resarcir daños y pe~uicios pagados con motivo de la reclamación, en los términos de la Ley Federal 
de Responsabilidad Patñmonial del Estado o de las leyes administrativas federales que contengan un régimen especial de 
responsabilidad patrimonial del Estado; de las resoluciones definitivas que impongan sanciones administrativas a los 
servidores públícos en términos de la Ley General de Responsabilidades, asi como contra las que decidan los recursos 
administrativos previstos en dicho ordenamiento, y que se impongan sanciones administrativas a los servidores públicos en 
términos de la legislación aplicable, y las que decidan los recursos administrativos previstos en dichos ordenamientos. 
Asimismo respecto de aquellos que se determinen por la Junta de Gobierno y Administración en otras materias en su carácter 
de Sala Auxiliar ... " 
3 Acuerdo SS/8/2021 por el que se reforma el Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administra~va, dictado por 
el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el14 de abril de 2021. 
4 "Artículo 207. Las sentencias definitivas deberán contener lo siguiente: 
l. Lugar, fecha y Autoridad resol u tora correspondiente; 
11. Los motivos y fundamentos que sostengan la competencia de la Autoridad resolutora; 
111. Los antecedentes del caso; 
IV. La fijación clara y precisa de los hechos controvertidos por ias partes; 
V. La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas; 
VI. Las consideraciones lógico jurídicas que siiVen de sustento para la emisión de la resolución. En el caso de que se hayan 
ocasionado daños y perjuicios a la Hacienda Pública Federal, local o municipal o al patrimonio de los entes públicos, se deberá 
señalar la existencia de la relación de causalidad entre la conducta calificada como Falta administrativa grave o Falta de 
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Del Informe de Presunta RespÓnsabilidad Administrativa de 18 de 

mayo de 2018 -folios 163 a 166 del expediente administrativo-, se desprende que el 

Titular del Área de Quejas, DenunCias e Investigaciones del Órgano Interno de 

Control en el Servicio de Administración Tributaria, en su carácter de autoridad 

investigadora, determinó que la persona moral RODAFE INGENIERÍA Y 

SUPERVISIÓN, S. DE R.L. DE C.V., incurrió en el acto de particular vinculado con 

falta administrativa grave previsto en el artfculo 69 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, esto es, determinó que el referido particular 

incurrió en utilización de información falsa, en razón de lo siguiente: 

particulares y la lesión producida; la valoración del daño o perjuicio causado; así como la determinación del monto de la 
indemnización, explicitando los criterios utilizados para su cuantificación; 
VIl. El relativo a la existencia o inexistencia de los hechos que la ley señale como Falta administrativa grave o Falta de 
particulares y, en su caso, la responsabilidad plena del servidor público o particular vinculado con dichas faltas. Cuando 
derivado del conocimiento del asunto, la Autoridad resolutora advierta la probable comisión de Faltas administrativas, 
imputables a otra u otras personas, podra ordenar en su fallo que las autoridades investigadoras inicien la invesUgación 
correspondiente; 
VIII. La determinación de la sanción para el servidor público que haya sido declarado plenamente responsable o particular 
vinculado en la comisión de la Falta administrativa grave; 
IX. La existencia o inexistencia que en términos de esta Ley constituyen Faltas administrativas, y 
X. Los puntos resolutivos, donde deberá precisarse la forma en que deberá cumplirse la resolución.' 

'Articulo 209. En los asuntos relacionados con Faltas administrativas graves o Faltas de particulares, se debera proceder de 
conformidad con el procedimiento previsto en este articulo. 

IV. Una vez trascurrido el periodo de alegatos, el Tribunal, de oficio, declarará cerrada la instrucción y citará a las partes para 
oír la resolución que corresponda, la cual deberá dictarse en un plazo no mayor a treinta días habiles, el cual podrá ampliarse 
por una sola vez por otros treinta días hábiles más, cuando la complejidad del asunto así lo requiera debiendo expresar los 
motivos para ello, y 
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"Esta autoridad investigadora considera que la conducta en que incurrió la persona 
moral citada, se refiere a que el24 de agosto de 2017, la persona moral RODAFE 
INGENIER[A Y SUPERVISIÓN, S. DE R.L. DE C.V., con su firma electrónica 
presentó en su proposición de manera electrónica a través del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, dentro del 
documento T-6, documentación falsa consistente en copias de las cédulas 
profesionales presuntamente registradas ante la Secretaría de Educación Pública 
bajo los números 1089033, 2431279 y 6401. 

Las referidas cédulas presuntafnente amparaban los títulos profesionales de 
Arquitecto, Ingeniero Topógrafo e Ingeniero Civil, a favor de los CC. Delfina Enrique 
García Sandoval, Luis Ignacio Acosta Flores y Juan Othon Ahumada Gómez, 
respectivamente, y fueron presentadas para pretender obtener una autorización o 
beneficio en la licitación púbHca de carácter nacional número L0-00-6E00014-E6-
2017, relativa a la contratación para la continuación de los trabajos de la última etapa 
de acondicionamiento de oficinas para la Administración de Operación de Recursos 
y Servicios "9" y áreas extertores en la Local de Tijuana, B.C. 

No instante lo anterior, el Departamento de Instituciones Educativas de la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, a través del oficio 
DGP/DJ/5420/2017 de 21 de noviembre de 2017, informó que los números de las 
cédulas se encuentran registrados a nombres de personas diversas. 

En razón de lo anterior, se advierte que la persona moral RODAFE INGENIERÍA Y 
SUPERVISIÓN, S. DE R.L. DE C.V., presentó con su firma electrónica en su 
proposición de marea electrónica a través del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental denominado CompraNet, dentro del documento T-6, 
documentación falsa consistente en copia de las cédulas profesionales 
presuntamente registradas ante la Secretaría de Educación Pública bajo los números 
1089033, 2431279 y 6401, amparando los títulos profesionales de Arquitecto, 
Ingeniero Topógrafo e Ingeniero Civil, a favor de los CC. Delfina Enrtque Garcia 
Sandoval, Luis Ignacio Acosta . Flores y Juan Othon Ahumada Gómez, 
respectivamente, y fueron presentadas por dicha persona moral, tal como se acredita 
con la copia certificada del documento digital que oba en los sistemas electrónicos 
de la Subadministración de Licitaciones Públicas. 
[ ... ]" 

[véanse páginas 3 y 4 de/Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, reverso del 
· folio 164 y su reverso del expediente administrativo]. 

De lo anterior se tiene entonces, que, la autoridad investigadora 

consideró que el particular vinculado con falta administrativa grave, presuntamente, 

incurrió en lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, el cual, es del tenor literal siguiente: 
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~ 

"Artículo 69. Será responsable de utilización de información falsa el particular que presente 
documentación o información falsa o alterada, o simulen el cumplimiento de requisitos o 
reglas establecidos en los procedimientos administrativos, con el propósito de lograr una 
autorización, un beneficio, una ventaja o de pe~udicar a persona alguna. 

Asimismo, incurrirán en obstrucción de facultades de investigación.el particular que, teniendo 
información vinculada con una investigación de Faltas administrativas, proporcione 
información falsa, retrase deliberada e injustificadamente la entrega de la misma, o no dé 
respuesta alguna a los requerimientos o resoluciones de autoridades investigadoras, 
substanciadoras o resolutoras, siempre y cuando le hayan sido impuestas previamente 
medidas de apremio conforme a las disposiciones aplicables." 

IV. FIJACIÓN DE LOS HECHOS CONTROVERTIDOS 

En el presente procedimiento de responsabilidad, esta Sala Auxiliar 

procede a determinar si la persona moral RODAFE INGENIER(A Y SUPERVISIÓN, 

S. DE R.L DE C.V., con su actuar, incurrió en la conducta prevista en el artículo 69 

de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

En ese sentido y, con el fin de determinar lo anterior, esta Sala Auxiliar 

procede a la valoración de las pruebas que hubieren sido ofrecidas, admitidas y 

desahogadas en el procedimiento de responsabilidad administrativa_ 
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V. VALORACIÓN D.E LAS PRUEBAS 

Ahora bien, esta Sala procederá al análisis de la controversia y a la 

valoración de las pruebas que hubieren sido admitidas y desahogadas de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 207, fracción V, de la Ley General de Responsabilidades 

Ad ministratívas. 

En primer término, este Órgano Resolutor estima necesario precisar 

que el procedimiento de responsabilidad administrativa, inicia cuando las autoridades 

substanciadoras admiten el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, 

como lo establece el articulo 112 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, lo que se advierte de la siguiente transcripción: 

"Artículo 112. El procedimiento de responsabilidad administrativa dará inicio cuando las 
autoridades substanciadoras, en el ámbito de su competencia,· admitan el Informe de 
Presunta Responsabilídad Administrativa.' 

Por su parte, el artículo 131 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas establece que las pruebas serán valoradas atendiendo a las reglas de 

la lógica, la sana crítica y de la experiencia, dispositivo legal que establece lo siguiente: 

"Artículo 131. Las pruebas serán valoradas atendiendo a las reglas de la lógica, la sana 
critica y de la experiencia." 

Por otra parte, el artículo 135 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, establece lo siguiente: 

"Artículo 135. Toda persona señalada como responsable de una falta administrativa tiene 
derecho a que se presuma su inocencia hasta que no se demuestre, más allá de toda duda 
razonable, su culpabilidad. Las autoridades investigadoras tendrán la carga de la prueba para 
demostrar la veracidad sobre los hechos que demuestren la existencia de tales faltas, así 
como la responsabilidad de aquellos a quienes se imputen las mismas. Quienes sean 
señalados corno presuntos responsables de una falta administrativa no estarán obligados a 



17 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 24 

SALA AUXILIAR EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

TFJA 

GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR 
;~~ 

AUTORIDAD INVESTIGADORA; TITULAR DEL r1 
ÁREA DE QUEJAS, DENUNCIAS E ..,-....._u 

TRIBUNAL FF.DER!t.L 

INVESTIGACIONES DEL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL EN EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE JUSTIC!AADMINJSTRATIVA 

PARTICULAR VINCULADO A FALTA 
ADMINISTRATIVA GRAVE; RODAFE JNGENIERIA 
Y SUPERVISIÓN, S. DE R.L. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 169/18·RA1-01-8 

SAlA AUXIUAR EN !,.IATf.RlA 
confesar su responsabilidad, ni a declarar en su contra, por lo que su silf¡l~DAO,[S., 
considerado como prueba o indicio de su responsab~idad en la comisióR ~ S qrfe ~~~.tif e 

se le Imputan.' • · · r. "'· 

De la anterior disposición, se desprende lo siguiente: 

a} Que toda persona señalada como responsable de una falta 

administrativa tiene derecho a que se presuma su inocencia hasta que no se 

demuestre, más allá de toda duda razonable, su culpabilidad. 

b} Que las autoridades investigadoras tendrán la carga de la prueba 

para demostrar la veracidad sobre los hechos que demuestren la existencia de tales 

faltas, así como la responsabilidad de aquellos a quienes se imputen las mismas. 

e) Que quienes sean señalados como presuntos responsables de una 

falta administrativa, no estarán obligados a confesar su responsabilidad, ni a declarar 

en su contra, por lo que su silencio no deberá ser considerado como prueba o indicio 

de su responsabilidad en la comisión de los hechos que se le imputan. 

Aunado a lo anterior, en el tema relativo a la prueba a favor del 

imputado, deben garantizarse, entre otros, los derechos de presunción de inocencia, 

no autoincriminación, valor probatorio de fa confesión; conocer la imputación; principio 



17 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 25 

de admisión de las pruebas (pertinencia y que no sean contrarias a derecho); valor de 

la prueba; y defensa adecuada (defensa técnica o formal por un defensor). 

En ese contexto, esta autoridad resolutora considera importante 

precisar que, en cuanto a la valoración de la prueba, el artículo 20 Constitucional, 

establece el sistema de la apreciación de manera libre y lógica de la prueba. 

'·"~ . 

En ese sentido, el Juzgador tiene la obligación de fundamentar su 

decisión y, para ello, de manera explfcita, deberá dar las razones que la han motivado 

sobre la aplicación estricta de las reglas de la lógica, los conocimientos científicos y 

las máximas de las experiencias, a la luz de la sana crítica. 

Dicho en otras palabras, el articulo Constitucional antes citado, 

establece la libertad del juzgador para valorar las pruebas, el cual se toma en criterios 

de racionalidad que dan lugar a esa libertad, obligándolo a razonarfundadamente sus 

razones; aunado a que la experiencia desarrolla criterios generales que son aceptados 

para valorar casos posteriores, constituye conclusiones respecto de prácticas 

reiteradas para apreciar los medios probatorios. 

Por su parte, en el artículo 130 de la Ley General de 

Responsabilldades Administrativas, se establece lo siguiente: 

"Artículo 130. Para conocer la verdad de los hechos las autoridades resolutoras podrán 
valerse de cualquier persona o documento, ya sea que pertenezca a las partes o a terceros, 
sin más limitación que la de que las pruebas hayan sido obtenidas lícitamente, y con pleno 
respeto a los derechos humanos, solo estará excluida la confesional a cargo de las partes 
por absolución de posiciones.' 

De lo anterior se advierte que, la única limitación para conocer la 

verdad de los hechos, es que las pruebas hayan sido obtenidas lícitamente y con pleno 
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cargo de las partes por absolución de posiciones, lo cual va acorde con lo establecido 

en el artículo 40, segundo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo. 

Ahora bien, en el ámbito jurfdlco, la "prueba" es concebida en sentido 

estricto y amplio; en el primero, se trata de la obtención del cercioramiento del juzgador 

acerca de los hechos, discutidos y discutibles, cuyo esclarecimiento resulte necesario 

para la resolución del conflicto sometido a proceso; es decir, se trata de la verificación 

o confirmación de las afirmaciones de hecho expresadas por las partes. 

En tanto, la segunda concepción, se asigna al conjunto de actos 

desarrollados por las partes, los terceros y el propio juzgador con el objeto de obtener 

el cercioramiento judicial sobre los hechos discutidos y discutibles. Pero por extensión, 

se denomina "prueba" a los medios, instrumentos y conductas humanas con las cuales 

se pretende lograr la verificación de las afirmaciones de hecho. 

En ese orden de ideas, la prueba constituye un elemento necesario 

para convencer al juzgador de la existencia o no de hechos de importancia en el 

proceso; en otras palabras, es un juicio, una idea que denota necesidad ineludible de 

demostración, verificación o investigación de la verdad de aquello que se ha afirmado 

en el proceso, siendo éste el procedimiento de responsabilidad administrativa, por lo 
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los asuntos relacionados con faltas administrativas graves o faltas de particulares, las 

autoridades substanciadoras deberán observar lo dispuesto en las fracciones 1 a VIl, 

del artículo 208 antes citado. 

En ese sentido, el artículo 208, fracciones V, VI y VIl, de la Ley 

G~peral de 'Responsabilidades Administrativas, señala lo siguiente: 

"Artículo 208. En los asuntos relacionados con Faltas administrativas no graves, se deberá 
proceder en los términos siguientes: 

V. El d!a y hora señalado para la audiencia inicial el presunto responsable rendirá su 
declaración por escrito o verbalmente, y deberá ofrecer las pruebas que estime necesarias 
para su defensa. En caso de tratarse de pruebas documentales, deberá exhibir todas las que 
tenga en su poder, o las que no estándolo, conste que las solicitó mediante el acuse de recibo 
correspondiente. Tratándose de documentos que obren en poder de terceros y que no pudo 
conseguirlos por obrar en archivos privados, deberá señalar el archivo donde se encuentren 
o la persona que los tenga a su cuidado para que, en su caso, le sean requeridos en los 
términos previstos en esta ley; 

VI. Los terceros llamados al procedimiento de responsabilidad administrativa, a más tardar 
durante la audiencia inicial, podrán manifestar por escrito o verbalmente lo que a su derecho 
convenga y ofrecer las pruebas que estimen conducentes, debiendo exhibir las documentales 
que obren en su poder, o las que no estándolo, conste que las solicitaron mediante el acuse 
de recibo correspondiente. Tratándose de documentos que obren en poder de terceros y que 
no pudieron conseguirlos por obrar en archivos privados, deberán seíialar el archivo donde 
se encuentren o la persona que los tenga a su cuidado para que, en su caso, le sean 
requeridos; 

VIl. Una vez que las partes hayan manifestado durante la audiencia inicial lo que a su derecho 
convenga y ofrecido sus respectivas pruebas, la Autoridad substanciad ora declarará cerrada 
la audiencia inicial, después de ello las partes no podrán ofrecer más pruebas, salvo aquellas 
que sean supervenientes; 

" 

La fracción V, del artículo 208 de la Ley General de la materia, antes 

transcrita, establece el momento procesal para que el presunto responsable rinda 

su declaración por escrito o verbalmente, y para ofrecer las pruebas que estime 

.necesarias para su defensa, lo cual debe ocurrir en la audiencia inicial. 

Por su parte, la fracción VI, de dicho artículo, establece que los 

terceros llamados a procedimiento de responsabilidad administrativa, a más tardar 

durante la audiencia inicial, podrán manifestar por escrito o verbalmente lo que a su 

derecho convenga y ofrecer las pruebas que estimen conducentes. 
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Finalmente, la diversa fracción VIl, del artfculo en comento, señala 

que durante la audiencia inicial/as parles manifestarán lo que a su derecho convenga 

y ofrecerán sus respectivas pruebas. 

De lo anterior, se advierte que el momento procesal para que las 

partes en el procedimiento de responsabilidad administrativa ofrezcan sus pruebas es 

la audiencia inicial. 

En este sentido, es necesario tener presente el artfculo 194, fracción 

VIl, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el cual prevé lo 

siguiente: 

"Artículo 194. El Informe de Presunta Responsabilidad Administrati11a será emitido por las 
Autoridades in11estigadoras, el cual deberá contener los siguientes elementos: 

Vil. Las pruebas que se ofrecerán en el procedimiento de responsabilidad 
administrativa, para acreditar la comisión de la Falta administrativa, y la responsabilidad que 
se atribuye al señalado cerno presunto responsable, debiéndose exhibir las pruebas 
documentales que obren en su poder, o bien, aquellas que, no estándo!o, se acredite ccn el 
acuse de recibo correspondiente debidamente sellado, que las solicitó con la debida 
oportunidad;' 

De la transcripción que antecede, se advierte que el artículo 194, 

fracción VIl , de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, establece que 

·la autoridad investigadora en el informe de presunta responsabilidad administrativa, 
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deberá contener las pruebas que se ofrecerán en el procedimiento de 

responsabilidad administrativa, para acreditar la comisión de la falta administrativa. 

Con base en lo anterior, esta Sala Resolutora considera que en el 

caso que nos ocupa la autoridad investigadora en el Informe de Presunta 

Responsabilida~ Administrativa, señaló los elementos probatorios con que contaba en 

el presente procedimiento de responsabilidad administrativa para acreditar la comisión 

de la falta administrativa y, como ya se precisó, es en dicho informe donde se 

expresan dichos elementos de pruebas (artículo 3, fracción XVIII, de la Ley de la 

Materia): 

Ahora bien, durante la celebración de la audiencia inicial de 14 de 

diciembre de 2020, el Titular del Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones 

del Órgano Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria en su 

calidad de autoridad investigadora, presentó el oficio número 101-04-2020-08002 

de 29 de octubre de 2020 -visible a folio 550 del expediente de responsabilidad 

administrativa-, a través del cual, dicha autoridad investigadora ratificó el Informe de 

Presunta Responsabilidad Administrativa y ofreció las pruebas contenidas en el 

mismo. 

Con base en lo anterior, la autoridad investigadora cumplió con la 

obligación prevista en el artículo 208, fracción 11 de la Ley en comento5
• 

Mientras que el representante legal de RODAFE INGENIERÍA Y 

SUPERVISIÓN, S. DE R.L. DE C.V., en su calidad de particular vinculado a falta 

5 Artículo 208. En los asuntos relacionados con Faltas administrativas no graves, se deberá proceder en los ténninos 
siguientes: 
( ... ) 

Vil. Una vez que las partes hayan manifestado durante la audiencia inicial lo que a su derecho convenga y ofrecido sus 
respectivas pruebas, la Autoridad substanciadora declarará cerrada la audiencia inicíal, después de ello las partes no podrán 
ofrecer más pruebas, salvo aquellas que sean supervenientes;( .. . )' 
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administrativa grave, presentó un escrito a través del cual, realizó manifestaciones 

y ofreció pruebas. 

Finalmente, durante la celebración de la audiencia inicial de 14 de 

diciembre de 2020, se hizo constar la comparecencia de un autorizado de la 

Subadministradora de Licitaciones de Obra Pública de la Administración de 

Recursos Materiales de la Administración General de Recursos y Servicios del 

Servicio de Administración Tributaria en calidad de tercero llamado a 

procedimiento quien se limitó a ratificar lo señalado en el oficio número 300-04-02-

01-00-2018-13 de 05 de julio de 2018 -visible a folio 26 del expediente de 

responsabilidad administrativa-. 

Por tanto, en el presente procedimiento de responsabilidad 

administrativa 169/18-RA1-01-8, se tuvieron por admitidas las pruebas ofrecidas en la 

audiencia respectiva por el particular vinculado a falta adminisúativa grave y por 

la autoridad investigadora. 

En atención a lo previsto en los artículos 130, 131 y 135 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas6, esta Sala procede a realizar la 

s "Articulo 130. Para conocer ia verdad de los hechos las autoridades resolutoras podrán valerse de cualquier persona o 
documento, ya sea que pertenezca a las partes o a terceros, sin más limitaclón que la de que las pruebas hayan sido obtenidas 
Ifcitamente, y con pleno respeto a los derechos humanos, solo estará excluida la confesional a cargo de las partes por 
absolución de posiciones." 
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valoración y descripción de las pruebas que ofreció la autoridad investigadora, en la 

audiencia inicial respectiva, para acreditar la comisión de la falta administrativa grave 

y la responsabilidad atribuida al particular vinculado a falta administrativa grave, 

señalando lo que se advierte y/o acredita con cada una de ellas, en los términos 

siguientes: 

A) 

INVESTIGADORA: 

PROBANZAS OFRECIDAS POR LA AUTORIDAD 

1. Convocatoria a la licitación de carácter nacional número L0-

006E00014-E6-2017, relativa a la contratación de la obra para la Continuación de 

los trabajos de la última etapa de acondicionamiento de oficinas para la 

Administración de Operación de Recursos y Servicios "9" y áreas exteriores en 

la Local de Tijuana, B.C., ahora Administración Desconcentrada Baja 

California"2", así como sus anexos que la acompañan -documentales que se 

exhibieron a través del disco compacto que obra a folio 91 del expediente 

administrativo-. Documental de la que se advierten los requisitos de participación para 

la citada convocatoria y de la que se desprende en el punto 4.1 INTEGRACIÓN Y 

PRESENTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN A TRAVÉS DEL SISTEMA COMPRANET 

la posibilidad para los licitantes de optar por la .presentación de sus proposiciones y 

documentación, a través de dicho sistema, así como en apartado T-6 del punto 4.6.2 

DOCUMENTACIÓN T~CN/CA , se dispone que debía entregarse la "Curricula de cada 

uno de lo~ profesionales técnicos que serán responsables de la dirección, 

administración y ejecución de las obras, los que deberán tener experiencia mínima de 

cinco años en obras con características técnicas y magnitud similar a los que se 

licitan", debiendo anexarse copia s imple de la cédula profesional de los 

responsables de la dirección, administración y ejecución de los traba jos. 

2. Acta de junta de aclaraciones y sus anexos -documentales que 

se exhibieron a través del disco compacto que obra dentro del expediente 

'Artículo 131. Las pruebas serán valoradas atendiendo a las reglas de la lógica, la sana critica y de la expeñenda." 
"Articulo 135. Toda persona señalada como responsable de una falta administrativa tiene derecho a que se presuma su 
inocencia hasta que no se demuestre, más allá de toda duda razonable; su culpabilidad. Las autoridades investjgadoras 
tendrán la cama de la prueba para demostrar la veracidad sobre tos hechos que demuostron la existen~ia de t~les 
faltas, asf como la responsabilidad de aquellos a quienes se imputen las mismas. Quienes sean señalados como 
presuntos responsables de una falta administrativa no estarán obligados a confesar su responsabilidad, ni a declarar en su 
contra, por lo que su silencio no deberá ser considerado como prueba o indicio de su responsab~idad en la comisión de los 
hechos que se le imputan.· 
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administrativo y obran a su vez en el legajo exhibido por la autoridad investigadora a 

través del oficio 101-04-2021-9830-. De la que se advierte que, con fecha 17 de agosto 

de 2017, se llevó a cabo la junta de aclaraciones relativa a la convocatoria a la 

licitación de carácter nacional número L0-006E00014-E6-2017, con la participación 

de la persona moral RODAFE INGENIERÍA Y SUPERVISIÓN, S. DE R. L. DE C.V. por 

conducto de su representante legal. 

3. Acta de presentación de apertura y proposiciones y acta 

administrativa -documentales que se exhibieron a través del disco compacto que 

obra a folio 91 del expediente administrativo-. De la que se advierte que, con fecha 24 

de agosto de 2017, se levantó el acta de presentación y apertura de proposiciones 

relativa a la convocatoria a la licitación de carácter nacional número L0-006E00014-

E6-2017, con la participación de la persona moral RODAFE INGENIERÍA Y 

SUPERVISIÓN, S. DE R.L. DE C.V. por conducto de su representante legal, quien 

presentó su proposición de manera electrónica. 

4. Acta de la junta y fallo -documentales que se exhibieron a través 

del disco compacto que obra a folio 91 de! expediente administrativo-. De la que se 

advierte que, con fecha 18 de septiembre de 2017, se levantó el acta de junta pública 

para dar a conocer el fallo de la convocatoria a la licitación de carácter nacional 

· número L0-006E00014-E6-2017, en el que se desechó la proposición de la persona 

moral RODAFE INGENIERÍA Y SUPERVISIÓN, S. DE R.L. DE C.V., entre otros 

motivos, en razón de que el licitante presentó copias simples de tres cédulas 

profesionales y al realizarse la verificación en el Registro Nacional de Profesionistas 

de la Secretaría de Educación Pública, se desprendieron inconsistencias en el sentido 

de que, para la cédula 1089033 no correspondía a la persona identificada como 

Delfina Enrique García Sandoval con título de Arquitecto, Instituto Tecnológico de 

Acapulco; que para la cédula número 2431279 no correspondía a la persona 

identificada como Luis Ignacio Acosta Flores con título de Ingeniero Topógrafo, 

mientras que en el caso de la cédula 6401, la persona identificada como Juan Othón 
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Ahumada Gómez, con título de Ingeniero Civil, no se encuentra o no existe dicho 

número. 

5. Contrato celebrado con motivos de la licitación-documental 

que se exhibieron a través del disco compacto que obra a folio 91 del expediente 

administrativo-. De la que se desprende que derivado de la convocatoria a la licitación 

de carácter nacional número L0-006E00014-E6-2017 se celebró el contrato número 

C0-300-FCLA-LP-P-ü04/17 con la diversa persona moral CONSTRUIDEAS 

INNOVACIÓN Y DESARROLLO, S.A. D~ C.V. 

6. Propuesta técnica y económica de la empresa Rodafe 

Ingeniería y Supervisión, S. de R. L. de C.V. -documentales que se exhibieron a 

través del disco compacto que obra dentro del expediente administrativo y obran a su 

vez en e/ legajo exhibido por la autoridad investigadora a través del oficio 101-04-

2021-9830-. Documentales de las que se desprende la propuesta técnica y económica 

de la empresa RODAFE INGENIERÍA Y SUPERVISIÓN, S. DE R.L. DE C.V. en 

relación con la convocatoria a la licitación de carácter nacional número L0-

006E00014-E6-2017, entre las que se destaca el documento T-6 "Curricula de cada 

uno de los profesionales técnicos · que serán responsables de la dirección, 

administración y ejecución de las obras, los que deberán tenerexperienc;a mínima de 

cinco años en obras con caracterfsticas técnicas y magnitud similar a Jos que se 

licitan~ en la que se exhibieron los currículos vitae de los CC. Delfino Enrique García 

Sandoval ~reverso de folio 14 a 22 del legajo exhibido por la autoridad investigadora 

a través del oficio 101-04-2021-9830-, Luis Ignacio Acosta Flores -reverso de folio 

23 a 29 del legajo exhibido por la autoridad investigadora a través del oficio 101-04-

2021-9830- y Juan Othon Ahumada Gómez -folio 30 a 32 de/legajo exhibido por la 

autoridad investigadora a través del oficio 101-04-2021-9830-, en los que se indicó 

que los números de céd~las 1089033, 2431279 y 6401, amparaban los respectivos 

títulos profesionales de Arquitecto, Ingeniero Topógrafo e Ingeniero Civil de dichas 

personas. así como se exhibieron copias simples de dichas cédulas 

profesionales. 

7. Documento que acredita la fecha en que el licitante Rodafe 

Ingeniería y Supervisión, S. de R.L. de C.V. a través del Sistema CompraNet, 

adjuntó copia simple de las cédulas profesionales números 1089033, 2431279 Y 

6401, las cuales amparaban los títulos profesionales de Arquitecto, Ingeniero 

Topógrafo e Ingeniero Civil, a favor de los CC. Delfino Enrique García Sandoval, 

Luis Ignacio Acosta Flores y Juan Othon Ahumada Gómez, respectivamente 
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-folio 92 del expediente administrativo-. Documental con la que se acredita que, con 

fecha 24 de agosto de 2017, el C. ROBERTO GARIBAY LUNA en representación de 

la persona moral RODAFE INGENIERÍA Y SUPERVISIÓN, S. DE R.L. DE C.V., 

presentó a través del Sistema CompraNet la propuesta técnica y económica en 

relación con la convocatoria a la licitación de carácter nacional número L0-

006E00014-E6-2017. 

8. Documento con el cual se solicitó al licitante Rodafe 

Ingeniería y Supervisión, S. de R. L. de C.V., el documento T-6 "Curricula de cada 

uno de los profesionales técnicos que serán responsables de la dirección, 

administración y ejecución de las obras, los que deberán tener experiencia 

mínima de cinco ai'ios en obras con características té_cnicas y magnitud similar 

a los que se licitan" así como la documentación que fue recibida de manera 

electrónica a través del Sistema CompraNet por parte de la persona moral en 

comento -folios 95 a 119 del expediente administrativo-. De la que advierte que se 

exhibieron los currículos vitae de los ce. Delfina Enrique García Sandoval -reverso 

de folio 14 a 22 del legajo exhibido por la autoridad investigadora a través del oficio 

101-04-2021-9830- , Luis Ignacio Acosta Flores -reverso de folio 23 a 29 de/legajo 

exhibido por la autoridad investigadora a través del oficio 101-04-2021-9830- y Juan 

Othon Ahumada Gómez -folio 30 a 32 del legajo exhibido por la autoridad 

investigadora a través del oficio 101-04-2021-9830-, en los que se Indicó que los 

números de cédulas 1089033, 2431279 y 6401, amparaban los respectivos títulos 

profesionales de Arquitecto, Ingeniero Topógrafo e Ingeniero Civil de dichas personas, 

así como se exhibieron copias simples de dichas cédulas profesionales. 

9. Documento identificado bajo el número 

1457276_TechnicaiEnvelopeSummary.pdf.p7m que emite el Sistema CompraNet 

que da validez a la información general de los archivos recibidos de manera 

electrónica, que contiene los datos del responsable del envio de las cédulas 

profesionales números 1089033, 2431279 y 6401 -folio 121 del expediente 
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administrativo-. Documental con la que se acredita que, con fecha 24 de agosto de 

2017, . el C. ROBERTO GARIBAY LUNA en representación de la persona moral 

RODAFE INGENIERÍA Y SUPERVISIÓN, S. DE R.L. DE C.V., presentó a través del 

Sistema CompraNet la propuesta técnica y económica en relación con la convocatoria 

a la licitación de carácter nacional número L0-006E00014-E6-2017. 

10. Oficio DGP/DJ/5420/2017 de 21 de noviembre de 2017 -folio 

123 del expediente administrativo-. Documental con la que se acre¡;] ita que la Dirección 

de Autorización y Registro Profesional de la Dirección General de Profesiones de la 

Secretaría de Educación Pública, informó que no localizó ningún registro profesional 

a favor de Delfina Enrique García Sandoval y Luis Ignacio Acosta Flores, bajo los 

números de cédulas 1089033 y 2431279 y por lo que se refiere a la 6401, señaló que 

no pudo ser verificada ya que el número no cumple con los campos correspondientes. 

11. Copia certificada de la escritura pública nueve mil sesenta y 

nueve, de fecha 27 de agosto de 2009, otorgada ante la fe de la Lic. María 

Antonieta Arzate Valles, notaria pública número 11 en la Ciudad de Chihuahua 

-folios 135 a 149 del expediente administrativo-. Documental de la que se desprende 

la constitución de la persona moral RODAFE INGENIERÍA Y SUPERVISIÓN, S. DE 

R.L. DE C.V. y la designación como gerente único para la administración en favor del 

C. ROBERTO MARCIAL GARIBAY LUNA. 

12. Oficio 101-0.4-2018-2193 de 20 de marzo de 2018 -folio 152 del 

expediente administrativo-. Del que se advierte que el Titular del Área de Quejas del 

Órgano Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria presentó ante el 

Delegado de la Procuraduría General de la República en la Ciudad de Mexico, la 

denuncia por la probable existencia de un delito que debe perseguirse de oficio sobre 

el uso y presentación de un documento falso, ello, derivado de la investigación 

realizada, en relación con el oficio DGP/DJ/5420/2017 de 21 de noviembre de 2017. 

13. Oficio AYD-SPE-5729/2018 de 12 de abril de 2018 - folio 154 del 

expediente administrativo-. Documental de la que se advierte que el Agente del 

Ministerio Público Titular de ia Mesa 11 en la Unidad de Atención Inmediata de la 

Delegación en la Ciudad de México, citó al Titular del Área de Quejas del Órgano 

Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria, a fin de que se 

pronunciara respecto de la denuncia presentada a través del oficio 101-04-2018-2193 

de 20 de marzo de 2018. 



17 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 38 

SALA AUXILIAR EN MATERIA 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIV 
GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR 

TFJA 
TRIB\iNAL f'EDE!lAL 

AUTORIDAD INVESTIGADORA: TITULA 
ÁREA DE QUEJAS1 DENUNCI"f 
INVESTIGACIONES DEL ORGANO INTE 
CONTROL EN EL SERVICIO 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE ]OS11C!AA!lMJNlSTRATIVA 

PARTICULAR VINCULADO A FAL 
ADMINISTRATIVA GRAVE: RODAFE INGENIERÍA 
Y SUPERVISIÓN, S. DE R. L. DE C.V. ~ AUXII.IAR EH MATE1U 

.Ji RfSPoliSABIU9ADÉS 
'!~~~;.rr~ATIY4S GRAVES 

.• , •• : .• tí!).;.. SA!J. j,lfXII.I.•.P 

EXPEDIENTE: 169/18-RA1-01-8 

Una vez precisado lo anterior, es conveniente señalar que respecto 

de las pruebas ofrecidas por la autoridad investigadora precisadas en .los números 1, 

2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12 y 13, esta Sala Auxiliar con fundamento en el artículo 133 

de la Ley General de Responsabilidades Administrativas7, les concede valor 

probatorio pleno, al tratarse de documentos públicos en términos de lo previsto en el 

diverso artículo 159 de la citada Ley8. 

Por otra parte, se precisa que respecto de las pruebas identificadas 

con los numerales 6 y 8, su valoración se realiza conforme a lo dispuesto por el artículo 

134 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

B) PROBANZAS OFRECIDAS POR EL PARTICULAR VINCULADO 

CON FALTA ADMINISTRATIVA GRAVE. 

Ahora bien, del análisis efectuado al escrito presentado por la persona 

moral RODAFE INGENIERÍA Y SUPERVISIÓN, S. DE R.L DE C.V., en su calidad de 

particular vinculado a falta administrativa grave, por conducto de su representante 

legal, ante la autoridad substanciadora el14 de diciembre de 2020 con motivo de la 

celebración de la audiencia inicial -visible a fofios 603 a 612 del expediente de 

responsabilidad administrativa-. se advierte que aquél ofreció las siguientes pruebas: 

7 "Artículo 133. Las documentales emitidas por las autOildades en ejercicio de sus funciones tendrán valor probatorio pleno por Jo que 
respecta a su autenticidad o a la veracidad de Jos hechos a Jos que se refieran, salvo prueba en contrario.' 
e 'Artículo 159. Son documentos públicos, todos aquellos que sean expedidos por los se<Vidores públicos en er ejercicio de sus funciones. 
Son documentos privados los que no cumplan con la condición antertor.' 
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1. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el acuerdo de 

admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, emitido por 

el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el 

Servicio de Administración Tributaria, dentro del presente procedimiento [ ... ] 

-folio 05 a 11 del expediente administrativo-. De la que se desprende que con fecha 

06 de junio de 2018, el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en el Servicio de Administración Tributaria . en su carácter de autoridad 

substanciadora, emitió el acuerdo de admisión del Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa, quedando radicado con el número RES-0805/2018 

con lo que se dio inicio al procedimiento de responsabilidad administrativa y ordenó 

notificar personalmente a la autoridad investigadora, al tercero llamado a 

procedimiento y al particular vinculado con falta administrativa grave, para que 

comparecieran personalmente a la celebración de la audiencia inicial respectiva. 

2. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el oficio número 

101-03-2020-2194 de fecha 15 de octubre de 2020, mediante el cual el Titular del 

Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Servicio de 

Administración Tributaria, me emplazó en fecha 23 de octubre de 2020 a la 

audiencia inicial en el procedimiento de Responsabilidad Administrativa 

incoado en mi contra relativo al expediente número RES-0805/2018 -folios 531 a 

539 del expediente administrativo-. De la que se desprende que el Titular del Área de 

Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Servicio de Administración 

Tributaria en su carácter de autoridad substanciadora, emplazó a la persona moral 

RODAFE INGENIERÍA Y SUPERVISIÓN, S. DE R.L. DE C.V., por conducto de su 

representante legal, en calidad de particular vinculado con falta administrativa grave, 

para que compareciera a la celebración de la audiencia inicial el día 12 de noviembre 

de 2020 y, en su caso, ofreciera las pruebas que estimara conducentes 

3. LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES [ .. . ] 

4. LA PRESUNCIÓN LEGAL Y HUMANA( ... ] 

De ah[ que, respecto a las pruebas identificadas con los números 1 y 

2, esta Sala Auxiliar con fundamento en el artículo 133 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, les concede valor probatorio pleno, al tratarse de 
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documentos públicos en términos de lo previsto en el diverso artículo 159 de la citada 

Ley. 

Mientras que la prueba señalada con el numeral 3, con fundamento 

en los artículos 159 y 165 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

se le concede pleno valor probatorio, ya que dicha prueba constituye el conjunto de 

las pruebas públicas y privadas recabadas por la autoridad investigadora para 

determinar la falta atribuida al particular vinculado con falta administrativa grave. 

Finalmente, la valoración de la prueba presuncional legal y humana 

precisada en el numeral 4, se realiza conforme a lo dispuesto en el numeral 218 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles9 de aplicación supletoria a la Ley Federal 

de Procedimiento Contencioso Administrativo de conformidad con el numeral 1 de 

dicho oroenamiento10, aplicable supletoriamente a su vez. a la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, de conformidad con el numeral 118 de dicha 

Ley,,. 

s 'ARTICULO 218.- Las presunciones legales que no admitan prueba en contrario, tendrán pleno valor probatorio. 

Las demás presunciones legales tendrán el mismo valor, mientras no sean destruidas. El valor probatorio de las presunciones 
restantes queda al prudente arbítrio del tribunal." 

1o "ARTÍCULO 1o.- Los juicios que se promuevan ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra~va. se regirán por 
las disposiciones de esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto por los tratados internacionales de que México sea parte. A falta 
de disposición expresa se aplicara supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles, siempre que la disposición 
de este último ordenamiento no contravenga las que regulan el juicio contencioso administrativo federal que establece esta 
Ley. 
[ .. .]" 
11 "Articulo 118. En lo que no se oponga a lo dispuesto en el procedimiento de responsabilidad administrativa, será de 
aplicación supletoria lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Contenciosa Administrativo o las leyes que rijan en esa 
materia en las entidades federativas, según corresponda." 
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C) PROBANZAS OFRECIDAS POR EL TERCERO LLAMADO A 

PROCEDIMIENTO. 

Como ya se ha indicado, en la audiencia inicial de 14 de diciembre 

de 2020 se hiz? constar que la Subadministradora de Licitaciones de Obra Pública 

de la Administración de Recursos Materiales de la Administración General de 
..... r • 

Recursos y Servicios del Servicio de Administración Tributaria en calidad de 

tercero llamado a procedimiento, ratificó lo señalado en el oficio número 300-04-02-

01-00-2018-13 de 05 de julio de 2018 -visible a folio 26 del expediente de 

responsabilidad administrativa-, por el que realizó diversas manifestaciones sin que 

hubiese ofrecido prueba alguna. 

Una vez precisado lo anterior, este Órgano Resolutor considera 

pertinente señalar que, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que 

la operatividad de la prueba indiciaria consiste en el método de la hipótesis que llega 

a ser acreditada, más que por la simple suma de varios indicios, por el producto que 

se extrae de la interrelación de todos ellos. 

De ahí que la prueba indiciaria presupone: 

1) Que los hechos que se toman como indicios estén acreditados, 

pues no cabe construir certeza sobre la base de simples probabilidades; no que se 

trate de hechos de los que sólo se tiene un indicio; 

2) Que concurra una pluralidad y variedad de hechos demostrados, 

generadores de esos indicios; 

3) Que guarden relación con el hecho que se trata de demostrar y 
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En este sentido, el sistema de libre valoración permite una práctica 

ilímitada del j~zgador para arribar al convencimiento sobre los hechos planteados en 

el proceso; sin embargo, siempre se debe tener presente el principio de presunción 

de inocencia, por tanto, el juez tiene libertad de criterio para valorar las pruebas, pero 

ello no significa que se haga por capricho o arbitrariamente, sino mediante un estrecho 

camino que es el de la lógica, racional-jurídica. 

El principio de libertad de prueba es el únicÓ compatible con la razón, 

con la búsqueda de la aproximación a la verdad y con el desarrollo de la ciencia y la 

técnica, que cada día crea o descubre nuevos y más eficientes métodos de 

investigación, es el principio rector del régimen probatorio del proceso penal 

acusatorio, el cual puede ser trasladado al procedimiento administrador sancionador, 

de conformidad con la jurisprudencia P./J. 99/2006, cuyo rubro, texto y datos de 

publicación, son los siguientes: 

'DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS 
PROPIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR DE MANERA 
PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL, EN TANTO 
AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO. De un 
análisis integral del régimen de infracciones administrativas, se desprende que el derecho 
administrativo sancionador posee como objetivo garantizar a la colectividad en general, el 
desarrollo correcto y normal de las funciones reguladas por las leyes administrativas, 
utilizando el poder de policía para lograr los objetivos en ellas trazados. En este orden de 
ideas, la sanción administrativa guarda una similitud fundamental con las penas, toda vez 
que ambas tienen lugar como reacción frente a lo antijurídico; en uno y otro supuesto la 
conducta humana es ordenada o prohibida. En consecuencia, tanto el derecho penal como 
el derecho administrativo sancionador resultan ser dos inequívocas manifestaciones de la 
potestad punitiva del Estado, entendida como la facultad que tiene éste de imponer penas y 
medidas de seguridad ante la comisión de illcitos. Ahora bien, dada la similitud y la unidad 
de la potestad punitiva, en la interpretación constitucional de los pñncipios del derecho 
administrativo sancionador puede acudirse a los principios penales sustantivos, aun cuando 
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la traslación de los mismos en cuanto a grados de exigencia no pueda hacerse de forma 
automática, porque la aplicación de dichas garantías al procedimiento administrativo sólo es 
posible en la medida en que resulten compatibles con su naturaleza. Desde luego, el 
desarrollo jurisprudencia! de estos principios en el campo administrativo sancionador -
apoyado en el Derecho Público Estatal y asimiladas algunas de las garantías del derecho 
penal- irá formando los principios sancionadores propios para este campo de la potestad 
punitiva del Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es válido tomar de manera prudente 
las técnicas garantistas del derecho penal." 

Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, agosto de 
, 2006, página 1565. 

Desde esta óptica, la determinación de la responsabilidad 

administrativa implica el convencimiento del juzgador sobre los hechos planteados 

dentro del procedimiento de responsabilidad administrativa. 

En ese sentido, como se detalló con anterioridad, la autoridad 

investigadora se allegó de varios indicios, de los cuales, atendiendo a las reglas de 

la lógica, la sana crítica y de la experiencia, este Órgano Resolutor adquiere plena 

convicción de que los hechos se suscitaron de dicha manera. 

Una vez sentado lo anterior, es de precisarse que la carga de la 

prueba en el procedimiento de responsabilidad administrativa corresponde a la 

autoridad investigadora, ello, para demostrar la veracidad sobre los hechos que 

demuestren la existencia de tal falta, así como la responsabilidad de aquél a quien se 

imputa la misma, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 135 de la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

En ese orden de ideas, de las probanzas que nos ocupan, se acredita 

lo siguiente: 

A. Carácter de particular de la persona moral RODAFE 

INGENIERÍA Y SUPERVISIÓN, S. DE R.L Con la prueba 11 ofrecida por la autoridad 
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investigadora, se acredita la constitución de la sociedad RODAFE INGENIERIA Y 

SUPERVISIÓN, S. DE R.L. DE C.V. y, por ende, su carácter de persona moral privada. 

B. Participación de la persona moral RODAFE INGENIERÍA Y 

SUPERVISIÓN, S. DE R.L. en su carácter de particular vinculado con falta 

administrativa grave en el procedimiento relativo a la convocatoria a la licitación 

de carácter nacional número L0-006E00014-E6-2017. Con las pruebas números 2, 

3 y 4 ofrecidas por la autoridad investigadora, se acredita la participación de la 

persona moral RODAFE INGENIERÍA Y SUPERVISIÓN, S. DE R.L. DE C.V. por 

conducto de su representante legal, el procedimiento relativo a la convocatoria a la 

licitación de carácter nacional número LO-ü06E00014-E6-2017 relativa a la 

contratación de la obra para la "Continuación de los trabajos de la última etapa de 

acondicionamiento de oficinas para la Administración de Operación de Recursos y 

Servicios ''9" y áreas exteriores en la Local de Tijuana, B.C., ahora Administración 

Desconcentrada Baja Ca!ifornia"2". 

C. Que con fecha 24 de agosto de 20171a persona moral RODAFE 

INGENIERÍA Y SUPERVISIÓN, S. DE R. L. en su carácter de particular vinculado 

con falta administrativa grave, presentó su proposición relativa a la 

convocatoria a la licitación de carácter nacional número L0-006E00014-E6-2017 

a través del Sistema CompraNet. Con las pruebas números 3, 7 y 9, ofrecidas por 

la autoridad investigadora, se acredita que, co.n fecha 24 de agosto de 2017, el C. 
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ROBERTO GARIBAY LUNA en representación de la persona moral RODAFE 

INGENIERÍA Y SUPERVISIÓN, S. DE R.L. DE C.V., presentó a través del Sistema 

CompraNet la propuesta técnica y económica en relación con la convocatoria a la 

licitación de carácter nacional número L0-006E00014-E6-2017. 

D. Que dentro de la propuesta técnica y económica de la empresa 

RODAFE INGENIERÍA Y SUPERVISIÓN, S. DE R.L. DE C.V., relativa a la 

convocatoria a la licitación de carácter nacional número L0-006E00014-E6-2017, 

dicha persona moral presentó el documento T -6 "Curricula de cada uno de los 

profesionales técnicos que serán responsables de la dirección, admin istración 

y ejecución de las obras, los que deberán tener experiencia mínima de cinco 

años en obras con características técnicas y magnitud similar a los que se 

licitan" ~n el que adjuntó copia simple de las cédulas profesionales números 

1089033,2431279 y 6401 que, supuestamente, amparaban los respectivos títulos 

profesionales de Arquitecto, Ingeniero Topógrafo e Ingeniero Civil, de los CC. 

Delfino Enrique García Sandoval, Luis Ignacio Acosta Flores y Juan Othon 

Ahumada Gómez. Con las pruebas números 6 y 8, ofrecidas por la autoridad 

investigadora, se acredita que, dentro de la propuesta técnica y económica de la 

empresa RODAFE INGENIERÍA Y SUPERVISIÓN, S. DE R.L. DE C.V. en relación 

con la convocatoria a la licitación de carácter nacional número L0-006E00014-E6,.. 

2017, se presentó el documento T-6 "Curricula de cada uno de /os profesionales 

técnicos que serán responsables de la dirección, administración y ejecución de las 

obras, los que deberán tener experiencia mínfma de cinco años en obras con 

caracterfsticas técnicas y magnitud similar a los que se licitan': en la que se exhibieron 

los currículos vitae de los CC. Delfino Enrique García Sandoval, Luis Ignacio Acosta 

Flores y Juan Othon Ahumada Gómez, en los que se indicó que los números de 

cédulas profesionales 1089033, 2431279 y 6401 , amparaba'n los respectivos títulos 

profesionales de Arquitecto, Ingeniero Topógrafo e Ingeniero Civil de dichas personas, 

así como se exhibieron copias simples de dichas cédulas profesionales. 
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E. Que la Dirección de Autorización y Registro Profesional de la 

Dirección General de Profesiones de la Secr.etaría de Educación Pública negó la 

autenticidad de la información p~oporcionada por la empresa RODAFE 

INGENIERiA Y SUPERVISIÓN, S. DE R.L. DE C.V., en relación con las cédulas 

profesionales números 1089033, 2431279 y 6401. Con la prueba número 10 

ofrecida por la autoridad investigadora, se acredita que la Dirección de Autorización y 

Registro Profesional de la Dirección General de Profesiones de la Secretarfa de 

Educación Pública, informó que no localizó ningún registro profesional a favor de 

Delfina Enrique García Sandoval y Luis Ignacio Acosta Flores, bajo los números de 

cédulas 1089033 y 2431279, siendo que, informó que dichos números de cédula se 

encontraban registrados a nombre de personas diversas, mientras que, por lo que se 

refiere a la 6401 relativa, supuestamente, a Juan Othon Ahumada Gómez, señaló que 

no pudo ser verificada ya que el número no cumple con los campas correspondientes. 

VI. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 

En este punto y una vez realizada la descripción y valoración de las 

pruebas ofrecidas por el particular vinculado con falta administrativa grave y la 

autoridad investigadora en la audiencia inicial, y que fueron admitidas en el presente 

procedimiento de responsabilidad administrativa 169/18-RA1-01-8, esta Sala Auxiliar 

con fundamento en la fracción VI del artfculo 207 de la Ley General de 
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Responsabilidades Administrativas; procede a exponer las consideraciones lógico 

jurídicas que sirven de sustento para la emisión de la resolución que nos ocupa. 

Así, conviene reiterar que la litis en el presente asunto se constriñe en 

det~rminar si _el particular vinculado con falta administrativa grave RODAFE 

INGENIERÍA Y SUPERVISIÓN, S. DE R.L. DE C.V., incurrió en la falta administrativa 

grave prevista en el artículo 69 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas consistente en utilización de ~nfoi'mación falsa, al tenor de la 

conducta que le imputó la autoridad Investigadora en el Informe de Responsabilidad 

Administrativa de 18 de mayo de 2018 -visible a folios 163 a 166 del expediente 

administrativo-, consistente en que: 

' [ ... ) 

·"Esta autoridad investigadora considera que la conducta en que incurrió la persona 
moral citada, se refiere a que el 24 de agosto de 2017, la persona moral RODAFE 
INGENIER[A Y SUPERVISIÓN, S. DE R.L. DE C.V., con su firma electrónica 
presentó en su proposición de manera electrónica a través del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, dentro del 
documento T-6, documentación falsa consistente en copias de las cédulas 
profesionales presuntamente registradas ante la Secretaría de Educación Pública 
bajo los números 1089033, 2431279 y 6401 . 

Las referidas cédulas presuntamente amparaban los títulos profesionales de 
Arquitecto, Ingeniero Topógrafo e Ingeniero Civil, a favor de los CC. Delfina Enrique 
García Sandoval, Luis Ignacio Acosta Flores y Juan Othon Ahumada Gómez, 
respectivamente, y fueron presentadas para pretender obtener una autorización o 
beneficio en la licitación pública de carácter nacional número L0-00-6EOOÓ14-E6-
2017, relativa a la contratación para la continuación de los trabajos de la última etapa 
de acondicionamiento de oficinas para la Administración de Operación de Recursos 
y Servicios "9" y áreas exteriores en la Local de Tijuana, B.C. 

No instante lo anterior, el Departamento de Instituciones Educativas de la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, a través del oficio 
DGP/DJ/5420/2017 de 21 de noviembre de 2017, informó que los números de las 
cédulas se encuentran registrados a nombres de personas diversas. 

En razón de lo anterior, se advierte que la persona moral RODAFE INGENIERIA Y 
SUPERVISIÓN, S. DE R.L. DE C.V., presentó con su firma electrónica en su 
proposición de marea electrónica a través del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental denominado CompraNet, dentro del documento T-6, 
documentación falsa consistente en copia de las cédulas profesionales 
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presuntamente registradas ante la Secretaria de Educación Pública bajo los números 
1089033, 2431279 y 6401, amparando los títulos profesionales de Arquitecto, 
Ingeniero Topógrafo e Ingeniero Civil, a favor de los CC. Delfina Enrique García 
Sandoval, Luis Ignacio Acosta Flores y Juan Othon Ahumada Gómez, 
respectivamente, y fueron presentadas por dicha persona moral, tal como se acredita 
con la copia certificada del documento digital que oba en los sistemas electrónicos 
de la Subadministración de Ucitaciones Públicas. 
[ ... ]" 

[véanse páginas 3 y 4 del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, reverso del 
folio 164 y su reverso del expediente administrativo]. 

En ese tenor, se estima conveniente explicar, primero, qué se 

entiende por utilización de información falsa por un particular, supuesto en el que 

recae la conducta del particular vinculado con falta administrativa grave conforme lo 

previsto en el artículo · 69 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, el cual, es del tenor literal siguiente: 

"Artículo 69. Será responsable de utilización de Información falsa el particular que 
presente documentación o información falsa o alterada, o simulen el cumplimiento de 
requisitos o reglas establecidos en los procedimientos administrativos, con el 
propósito de lograr una autorización, un beneficio, una ventaja o de perjudicar a 
persona alguna. 

Asimismo, incurrirán en obstrucción de facultades de investigación el particular que, teniendo 
información vinculada. con una investigación de Faltas administrativas, proporcione 
información falsa, rebase deliberada e injustificadamente la entrega de la misma, o no dé 
respuesta alguna a los requerimientos o resoluciones de autoridades investigadoras, 
substanciadoras o resolutoras, siempre y cuando le hayan sido impuestas previamente 
medidas de apremio conforme a las disposiciones aplicables." 

Como se observa, la utilización de Información falsa por un 

particular se configura cuando: 
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/ El particular " 
/ .~ 

. ~ 
Presente documentación o información falsa Simule el cumplimiento de requisitos o reglas 

Lograr una 
autorización 

o alterada establecidos en los procedimientos 
administrativos ' 

Con el propósito de 

l 
Lograr un beneficio Lograr una ventaja Pe~udicar a persona 

alguna 

De este modo, debe entenderse que, la utilización de información 

falsa por un particular se configura cuando el particular presente documentación 

o información falsa o alterada, o simule el cumplimiento de requisitos o reglas 

establecidos en los procedimientos administrativos, con el proQósito de lograr una 

autorización, un beneficio, una ventaja o de perjudicar a persona alguna. 

Asimismo, es oportuno tener presente que la hipótesis en análisis se 

encuentra prevista en el Capítulo 111 "De los actos de particulares vinculados con faltas 

administrativas graves" de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, por 

lo que su comisión será sancionada en términos de dicha Ley, ello de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas,12 precisado por la autoridad investigadora como parte de la 

fundamentación de su actuar. 

En ese orden de ideas, esta Sala Auxiliar estima que para tener por 

acreditada la falta administrativa atribuida a la personal moral RODAFE INGENIERÍA 

12 Articulo 65. Los actos de particulares previstos en el presente Capítulo se consideran vinculados a faHas administrativas 
graves, por lo que su comisión será sancionada en términos de esta Ley. 
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Y SUPERVISIÓN, S. DE R.L. DE C.V., debe analizarse si dicho particular utilizó 

información falsa al presentar documentación, pretendiendo obtener mediante tal 

conducta beneficios. 

Así del análisis del artículo 69 de la Ley General antes citada pueden 

advertirse los elementos que deben analizarse respecto de los hechos contenidos en 

el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa para detenninar la existencia 

de la utilización de información falsa por un particular atribuida al particular 

vinculado con falta administrativa grave, como lo son los elementos objetivos 

consistentes en: 

a) Se trate de un particular. 

· b) La presentación de documentación o infonnación falsa o alterada. 

e) La pretensión de lograr un beneficio para la persona moral. 

Una vez precisado lo anterior, en cuanto al supuesto jurídico de 

utilización de información falsa por un particular, atribuido a RODAFE 

INGENIERÍA Y SUPERVISIÓN, S. DE R.L. DE C.V., se analizan los elementos 

objetivos mencionados en los ténninos siguientes: 

a) Se trate de un particular. Respecto de este elemento, en primer 

lugar, se estima conveniente señalar que la fracción XVII del artículo 3 de la Ley 
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General de Respo~sabilidades Administrativas, prevé qué debe entenderse por faltas 

de particulares. 

Asf del numeral y fracción en comento se advierte lo siguiente: 

"Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
[ ... ) 

XVII. Faltas de particulares; Los actos de personas flsicas o morales privadas que estén 
vinculados con faltas administrativas graves a que se ref~eren los Capítulos 111 y IV del Título 
Tercero de esta Ley, cuya sanción corresponde al Tribunal en los términos de la misma; 
[ ... ]' 

En ese orden de ideas, de las pruebas ofrecidas por la autoridad 

investigadora en la audiencia inicial correspondiente, en particular, de la probanza 

identificada con el número 11, se advierte que a la fecha en que aconteció la conducta 

irregular -24 de agosto de 2017-, RODAFE INGENIERÍA Y SUPERVISIÓN, S. DE 

R.L. DE C.V., tenía el carácter de persona moral privada. 

Es por ello que, en el caso, se corrobora que la probable responsable 

ostentaba el .carácter de particular al momento de comisión de los hechos que se le 

imputan, sin que se hubiese demostrado lo contrario, mediante probanza idónea y, 

cuya valoración resultara conducente, en términos de lo dispuesto en el 208, fracción 

VIl, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

b) La presentación de documentación o información falsa o 

alterada. 

Respecto de este elemento. esta Sala Auxiliar concluye que, de las 

pruebas ofrecidas por la autoridad investigadora en la audiencia inicial, en particular, 

las indicadas con los números 3, 6, 7, 8 y 9, se acredita que el24 de agosto de 2017, 

la persona moral RODAFE INGENIERÍA Y SUPERVISIÓN, S. DE R.L., por conducto 
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En ese orden de ideas, se aprecia que la persona moral RODAFE 

INGENIERÍA Y SUPERVISIÓN, S. DE R. L., por conducto de su representante legal, 

presentó tres documentos -cédulas prof~sionales números 1089033, 2431279 y 6401-

cuya validez no fue corroborada por la Dirección de Autorización y Registro 

Profesional de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 

PúbliCa, de lo que se colige que presentó documentación falsa o alterada que, 

aparentemente, avalaba a Jos CC. Delfina Enrique García Sandoval, Luis Ignacio 

Acosta Flores y Juan Othon Ahumada Gómez, como Arquitecto, Ingeniero Topógrafo 

e Ingeniero Civil, respectivamente, para cumplir con uno de Jos requisitos previstos en 

la convocatoria a la licitación de carácter nacional número L0-006E00014-E6-2017. 

En ese orden de ideas, se determina que el elemento en estudio, está 

acreditado, dado que el particular vinculado con falta administrativa grave, presentó 

tres documentos falsos o alterados en el proceso relativo a la convocatoria a la 

licitación de carácter nacional número L0-006E00014-E6-2017, puesto que, derivado 

de su validación, la Dirección de Autorización y Registro Profesional de la Dirección 

General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, informó que no localizó 

ningún registro profesional a favor de Delfino Enrique García Sandoval y Luis Ignacio 

Acosta Flores, bajo los números de cédulas 1089033 y 2431279, siendo que, informó 

que dichos números de cédula se encontraban registrados a nombre de personas 

diversas, mientras que, por lo que se refiere a la 6401 relativa, supuestamente, a Juan 

Othon Ahumada Gómez, señaló que no pudo ser verificada ya que el número no 

cumple con los campos correspondientes. 

e) La pretensión de lograr un beneficio. 

Respecto de ~ste punto, se tiene que, de las pruebas ofrecidas por la 

autoridad investigadora en la audiencia inicial correspondiente, esta Sala Auxiliar 
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concluye que se actualiza el elemento en estudio, ya que, con la presentación de 

los tres documentos falsos o alterados -cédulas profesionales npmeros 1089033, 

2431279 y 6401- el particular vinculado a falta administrativa grave, pretendió 

obtener un benefi.cio, traducido en el cumplimiento de los requisitos relativos a la 

convocatoria a la licitación de carácter nacional número L0-006E00014-E6-2017 con 

el objeto de, eventualmente, resultar ganador en dicho procedimiento de licitación y 

asi se le asignara el contrato correspondiente a ésta, lo que se traducir!a en un 

beneficio económico a su favor. 

Sin que pasen inadvertidas para esta Sala, las manifestaciones 

formuladas por el particular vinculado a falta administrativa grave, en el escrito 

presentado ante la autoridad substanciadora con motivo de la celebración de la 

audiencia inicial de 14 de diciembre de 2020 -visible a folios 603 a 612 del expediente 

de responsabilidad administrativa-, en las que adujo, en esencia, lo siguiente: 

• Que, en el acuerdo de admisión del Informe de Responsabilidad 

Administrativa, la autoridad substanciadora señaló que en el fondo del asunto sería 

aplicable la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, pero la 

imputación que se le formuló se fundamentó en la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, lo cual le deja en estado de indefensión. 
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• Que el oficio 101-03-2020-2194 de 15 de octubre de 2020 por el 

que se le emplazó al procedimiento, carece de fundamentación y motivación. 

Empero, a juicio de esta Sala Auxiliar, tales aseveraciones resultan 

inoperantes. 

Lo anterior se estima así, cuenta habida de que. dentro del Sistema 

Nacional Anticorrupción, la participación del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, no corresponde dentro de su facultad como Órgano 

Jurisdiccional encargado de pronunciarse sobre la legalidad y/o validez de las 

actuaciones de las autoridades administrativas a nivel federal, sino que su función 

dentro del procedimiento de responsabilidad administrativa, se constriñe a la 

resolución de tales procedimientos que versen sobre faltas graves o de particulares y, 

en su caso, para la imposición de las sanciones correspondientes en términos de la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas, asf como fincar a los 

responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de 

los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Federal o al Patrimonio de 

los entes públicos federales, como lo establece el artfculo 4 de la Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

En ese contexto, resulta evidente que esta Sala Auxiliar en su 

carácter de autoridad resolutora en el procedimiento. carece de atribuciones 

para pronunciarse respecto a la legalidad y validez de las actuaciones de la autoridad 

investigadora y/o substanciadora, pues ·no se está frente a una instancia jurisdiccional, 

sino de un procedimiento de responsabilidad administrativa llevado a cabo en términos 

de la Ley General de Responsabiiidades Administrativas. 
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Máxime que no es el momento procesal oportuno para inconformarse 

respecto a la admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, ya 

que, el artículo 21313 de la aludida Ley, prevé la procedencia del recurso de 

reclamación en contra de las resoluciones de las autoridades substanciadoras o 

resolutoras que admitan, desechen o tengan por no presentado el Informe de 

Presunta Responsabilidad Administrativa, la contestación o. alguna prueba; las que 

decreten o nieguen el sobreseimiento del procedimiento de responsabilidad 

administrativa antes del cierre de instrucción; y aquéllas que admitan o rechacen la 

intervención del tercero interesado. 

Asi, se concluye que los argumentos del particular vinculado a falta 

administrativa grave devienen efectivamente inoperantes en la mes:iida en que !!Q 

están encaminados a desvirtuar la falta administrativa grave gue le fue 

imputada, siendo que, se reitera, en la presente resolución es atribución de esta 

autoridad resolver la imposición de sanciones por la comisión de faltas administrativas 

graves de los servidores públicos o de particulares vinculados con dichas faltas, no 

así emitir pronunciamiento respecto a la legalidad de las actuaciones en el 

procedimiento, como indebidamente se pretende. 

,., Ley General de Responsabilidades Administrativas 

"Artrculo 213. E l recurso de rectamación procederá en contra de las resoluciones de las autoridades substanc!adoras o resolutoras que admttan, 
desechen o tengan por no presentado el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, la contestación o alguna prueba; ras que decreten o 
nieguen el sobreseimiento del procedimiento de responsa.biJid!ld admlnfstrativa antes del cierre de Instrucción; y aquéllas que admlter¡ o rechacen 
le. tntervención del tercero interesado.• 
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Resulta ilustrativa, por la idea que encierra, la jurisprudencia VII-J-

1aS-63 sustentada por la Primera Sección de la Sala Superior de este Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa que a continuación se transcribe: 

"CONCEPTO DE ANULACIÓN INOPERANTE.· Cuando el actor en juicio contencioso 
administrativo, como concepto de anulación sólo se concreta a señalar una serie de 
razonamientos. sin controvertir directamente los fundamentos y motivos del acto de 
autoridad respectivo, deben calific;arse como inoperantes.' 

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año 111. No. 20. marzo 2013. p. 51. 

[El resaltado es propio de esta resolución]. 

VIl. EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE LOS HECHOS QUE LA LEY 

SEÑALE COMO FALTA ADMINISTRATIVA GRAVE 

Una vez determinado lo anterior, esta Sala Auxiliar procede a 

determinar lo relativo a la existencia o inexistencia de los hechos que la ley señale 

como Falta administrativa grave o Falta de particulares y, en su caso, la 

responsabilidad plena del servidor público o particular vinculado con dichas faltas, en 

términos de lo señalado por el artículo 207, fracción VIl , de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

En ese orden de ideas, esta Sala Auxiliar concluye que en el caso, 

quedó acreditada la existencia de la conducta atribuida a la persona moral 

RODAFE INGENIERÍA Y SUPERVISIÓN, S. DE R.L. DE C.V., dado que tal y como 

lo señaló la autoridad investigadora en el Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa, lo cual fue verificado y valorado por esta Sala Auxiliar, el particular 

vinculado a falta administrativa grave, utilizó información falsa, ya que presentó tres 

documentos o alterados -cédulas profesionales números 1089033, 2431279 y 6401-

cuya validez no fue corroborada por la Dirección de Autorización y Registro 

Profesional de la Dirección General de Profesiones de la Secretaria de Educación 
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Pública, de lo que se colige que presentó documentación falsa o alterada que, 

aparentemente, avalaba a los CC. Delfina Enrique García Sandovaf, Luis Ignacio 

Acosta Flores y Juan Othon Ahumada Gómez, como Arquitecto, Ingeniero Topógrafo 

e Ingeniero Civil , respectivamente, para cumplir con uno de los requisitos previstos en 

la convocatoria a la licitación de carácter nacional número L0-006E00014-E6-2017. 

Por último, esta Sala estima innecesario efectuar el estudio de los 

alegatos hechos valer por el particular vinculado a falta administrativa grave y por 

la autoridad investigadora, toda vez que, las manifestaciones ahí efectuadas son 

reiteraciones de lo indicado en el escrito de comparecencia a la audiencia inicial y de 

lo contenido en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, 

respectivamente, cuyo contenido no modifica el sentido de la presente resolución. 

VIII. DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN 

En ese tenor y al haber quedado acreditada la existencia de la 

responsabilidad administrativa atribuida a la persona moral RODAFE INGENIERÍA Y 

SUPERVISIÓN, S. DE R.L. DE C.V., en los términos antes apuntados y para efectos 

de imponer la sanción administrativa que corresponda, se procede a tomar en cuenta 
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los elementos previstos en el artículo 82 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas,14 1os cuales se analizan en forma independiente: 

L El grado de participación del o los sujetos en la falta de 

particulares. 

Respecto de este elemento, se determina que el particular vinculado 

a falta administrativa grave se constituyó como el sujeto activo de la conducta 

imputada, ya que éste fue quien utilizó la información falsa, puesto que, en el 

procedimiento relativo a la convocatoria a la licitación de carácter nacional número 

L0-006E00014-E6-2017, presentó tres documentos -cédulas profesionales números 

1089033, 2431279 y 6401- cuya validez fue desvirtuada, por lo que, su grado de 

participación en la conducta imputada es directa y plana, máxime que no fueron 

ofrecidos elementos de prueba por parte del particular vinculado a falta administrativa 

grave, a través de los cuales acreditara un diverso grado de participación. 

11. La reincidencia en la comisión de las infracciones previstas en 

la Ley. 

Respecto de este elemento, no se tiene antecedente de que la 

persona moral RODAFE INGENIERÍA Y SUPERVISIÓN, S. DE R.L. DE C.V., previo 

a la falta imputada, hubiere incurrido en la comisión de alguna de las conductas 

infractoras previstas por la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en 

razón de la cual, se le hubiere seguido procedimiento alguno y, por ende, se le hubiere 

sancionado. 

,. Artículo 82. Paa la imposición de las sanciones por Faltas de partirulares se deberán considerar los siguientes elementos: 
l. El grado de participaclón del o los suje1Ds en la Falla de particulares; 
11. La reincidencia en la comisión de las infracciones previstas en esta Ley; 
111. La capacidad económica del infractor; 
IV. 8 daño o puesta en peligro del adecuado desarrollo de la actividad administrativa del Estado, y 
V. 8 monto del beneficio, lucro, o del dano o perjuicio derivado de la infracción, cuando éstos se hubieren causado. 
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111. La capacidad económica del infractor. 

Respecto de este elemento, del expediente de presunta 

responsabilidad administrativa, se advierten elementos para determinar la 

capacidad económica del particular vinculado a falta administrativa grave, como 

lo es, el estado de posición financiera del 01 de enero al 30 de junio de 2017 visible al 

reverso del folio 65 del legajo exhibido por la autoridad investigadora a través del oficio 

101-04-2021-9830 -presentado por el particular vinculado a falta administrativa grave 

dentro del documento T-11 "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los 

cuales deberán integrarse en copia simple legible de la declaración fiscal de Jos dos 

años anteriores 2015 y 2016" como parte de su propuesta económica y financiera en 

fa convocatoria a la licitación de carácter nacional número L0-006E00014-E6-2017, 

ofrecida como prueba por la autoridad investigadora en el número 6-, del cual se 

aprecia que en el año 2017, la persona moral RODAFE INGENIERÍA Y 

SUPERVISIÓN, S. DE R.L. DE C.V., tenía un capital social de $15'034,611.30, sin 

que esta Sala observe hechos diversos de las documentales que integran el 

expediente y que válidamente pueden valorarse. 

IV. El daño o puesta en peligro del adecuado desarrollo de la 

actividad administrativa del Estado. 

Respecto de este elemento, se determina que, como se precisó con 

antelación, en el caso se acreditó que la persona moral RODAFE INGENIERÍA Y 
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SUPERVISIÓN, S. DE. R.L. DE C.V., utilizó información falsa, ya que presentó tres 

documentos -cédulas profesionales números 1089033, 2431279 y 6401- cuya validez 

no fue corroborada por la Dirección de Autorización y Registro Profesional de la 

Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, de lo que se 

colige que presentó documentación falsa o alterada que, aparentemente, avalaba a 

los CC. Delfina Enrique Garcfa Sandoval, Luis Ignacio Acosta Flores y Juan Othon 

Ahumada Gómez, como Arquitecto, Ingeniero Topógrafo a Ingeniero Civil, 

respectivamente, para cumplir con uno de los requisitos previstos en la convocatoria 

a la licitación de carácter nacional número L0-006E00014-E6-2017. 

Sin embargo, en el presente caso, no se acredita documentalmente 

algún daño causado con la conducta de la persona moral presunta responsable, ya 

que su conducta no generó una afectación al Estado, puesto que no resultó 

adjudicada del fallo licitatorio, siendo quede la prueba consistente en el "contrato 

celebrado con motivos de la Jícitación" se desprende que derivado de la convocatoria 

a la licitación de carácter nacional número L0-006E00014-E6-2017 se celebró el 

contrato número C0-300-FCLA-LP-P-004/17 con la diversa persona moral 

CONSTRUIDEAS INNOVACIÓN Y DESARROLLO, S.A. DE C.V., por lo que se estima 

que no se acredita que la conducta desplegada por la persona moral RODAFE 

INGENIERÍA Y SUPERVISIÓN, S. DE R.L. DE C.V., hubiese causado daño. 

En el caso de la puesta en peligro del adecuado desarrollo de la 

actividad administrativa del Estado, esta Resolutora considera que, al presentar un 

documento falso como lo fueron las cédulas profesionales números 1089033, 

2431279 y 6401, se puso en peligro el adecuado desarrollo de la actividad 

administrativa del Estado, en su vertiente de Estado contratante. 
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Lo anterior es asf, ya que en términos del artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los recursos económicos de 

que disponga la Federación, deberán administrarse con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez, para satisfacer los objetivos a que estén destinados. 

Asimismo, la adquisición, arrendamientos y enajenaciones de bienes, 

prestación de servicios y contratación, se deberán adjudicar a la empresa que 

presente proposiciones solventes y se asegurará al Estado las mejores condiciones 

disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 

circunstancias. 

En ese tenor, resulta relevante que el particular vinculado a falta 

administrativa grave, RODAFE INGENIERÍA Y SUPERVISIÓN, S. DE R. L. DE C.V •• 

al participar en el procedimiento de licitación de carácter nacional número LO-

006E00014-E6-2017 y exhibir documentación falsa o alterada, puso en peligro el 

adecuado desarrollo de la actividad administrativa del Servicio de Administración 

Tributaria en su carácter de área contratante, puesto que al pretender cumplir un 

requisito con documentación falsa. 

Por tanto, sí se acredita la puesta en peligro del adecuado 

desarrollo de la actividad administrativa de la Convocante- Servicio de Administración 

Tributaña- que, de no haber detectado la documentación falsa, posiblemente se 
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Ello es asf, ya que, por daño se entiende la pérdida o menoscabo 

sufrido en el patrimonio por la falta de cumplimiento de una obligación, por lo que, 

resulta evidente que no existe relación de causalidad entre la falta administrativa 

grave, consistente en utilización de información falsa, al no haberse acreditado que 

con la comisión de dicha conducta se hubiere materializado daño alguno al patrimonio 

de la entidad. 

Asimismo, por perjuicio se debe entender lo siguiente: 

El perjuicio económico redunda exclusivamente en menoscabo del 

it:lterés económico y no pe~udica jurídicamente. 

El perjuicio jurídico entraña lesión a algún derecho consagrado por 

la ley. 

En ese sentido, en el caso, no se advierte que se hubiese 

materializado periulcío económico ni juridico al Estado, ya que, de la conducta 

desplegada por la persona moral RODAFE INGENIERÍA Y SUPERVISIÓN, S. DE 

R.L. DE C.V., no se desprende que se le hubiere privado de alguna ganancia lícita a 

la dependencia ni a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que debiera haberse 

obtenido con el cumplimiento de sus obligaciones, lo cual significa que éste repercute 

en el patnmonio. 
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Ahora bien, tratándose de una persona moral, para la imposición de 

sanciones esta Resolutora debe observa~ lo previsto en los artículos 24 y 25 de la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas,s. 

El primer precepto citado, establece que las personas morales serán 

sancionadas cuando los actos vinculados con faltas administrativas graves sean 

realizados por personas físicas que actúen a su nombre o representación de la · 

persona moral y pretendan obtener mediante tales conductas beneficios para 

dicha persona moral. 

En el caso, se constató que la persona moral RODAFE INGENIERÍA 

Y SUPERVISIÓN, S. DE R.L. DE C.V., utilizó información falsa, ya que presentó 

tres documentos -cédulas profesionales números 1089033, 2431279 y 6401- cuya 

validez no fue corroborada por la Dirección de Autorización y Registro Profesional de 

la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, de lo que 

se colige que presentó documentación falsa que, aparentemente, avalaba a los ce. 

Delfina Enrique García Sandoval, Luis Ignacio Acosta Flores y Juan Othon Ahumada 

15 Artículo 24. Las personas morales serán sancionadas en los términos de esta Ley cuando los actos vinculados con faltas 
administrativas graves sean realizadOs por personas fisicas que actúen a su nombre o representación de la persona moral y 
pretendan obtener mediante tales conductas benefiCios para dicha persona moral. 

Artículo 25. En la determinación de la responsabilidad de las personas morales a que se refiere la presente Ley, se vatoraá 
si cuentan con una polllica de integlidad. Para Jos efectos de esta Ley, se considerará una polltica de integridad aquella que 
cuenta con, al menos. los siguientes elementos: 
l. Un manual de organización y procedimientos que sea claro y completo, en el que se delimiten las funciones y 
responsabilidades de cada una de sus áreas, y que especifique claramente las distintas cadenas de mando y de liderazgo en 
toda la estructura; 
11. Un código de conducta debidamente publicado y socializado entre todos los miembros de la organización, que cuente con 
sistemas y mecanismos de aplicación real; 
111. Sistemas adecuados y eficaces de control. vig~ancia y auditoría, que examinen de manera constante y periódica el 
cumplimiento de los estándares de integridad en toda la organización; 
IV. Sistemas adecuados de denuncia, tanto al interior de la organización como hacia las autoridades competentes, asi como 
procesos disciplinarios y consecuencias concretas respecto de quienes actúan de forma contraria a las normas internas o a 
la legislación mexicana; 
V. Sistemas y procesos adecuados de entrenamiento y capacitací011 respecto de las medidas de integridad que contiene este 
artículo; 
VI. Políticas de recursos humanos tendientes a evitar la incorporación de personas que puedan generar un riesgo a la 
integridad de la corporación. Estas políticas en ningún caso autorizarán la discriminación de persona alguna motivada por 
origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar Jos derechos y libertades de las personas, y Vll. Mecanismos que aseguren en todo momento la 
transparencia y publicidad de sus intereses. 
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Gómez, como Arquitecto, Ingeniero Topógrafo e Ingeniero Civil, respectivamente, 

para cumplir con uno de los requisitos previstos en la convocatoria a la licitación de 

carácter nacional número L0-006EOOO 14-E6-2017. 

Por tanto, se considera que el particular vinculado con falta 

administrativa grave tenía la intención de lograr un beneficio traducido en el 

cumplimiento de los requisitos relativos a dicha convocatoria con el objeto de, 

eventualmente, resultar ganador en dicho procedimiento de licitación y así se le 

asignara el contrato correspondiente a ésta. 

En relación con el artículo 25 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, se tiene que, para determinar su responsabilidad, se debe valorar sí 

cuentan con política de integridad, sienoo que, en términos del precepto en cita, 

una política de integridad cuenta con al menos los siguientes elementos: 

l. Un manual de organización y procedimientos que sea claro y 

completo. en el que se delimiten las funciones y responsabilidades de 

cada una de sus áreas, y que especifique claramente las distintas 

cadenas de mando y de liderazgo en toda la estructura; 

11. Un código de conducta debidamente publicado y socializado entre 

todos los miembros de la organización, que cuente con sistemas y 

mecanismos de aplicación real; 
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TRIBUNAL FEDERAL. 

DE jUSTICIAADM!NISTll.-\TIV.-\ 

EXPEDIENTE: 169/18-RA1·01·8 

de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, lo cual no es favorable para 

la persona moral incoada, por lo que la falta de una política de Integridad, se tomará 

en cuenta al momento de valorar la sanción. 

IX. DECISIÓN 

En ese sentido, toda vez que ha quedado acreditada la actualización 

de la conducta prevista en el artículo 69 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y una vez valorados los elementos previstos en el artículo 82 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, con fundamento en el artículo 81, 

fracción 11, inciso b), esta Sala Auxiliar determina justo, equitativo y procedente 

imponer a la persona moral RODA FE INGENIERfA Y SUPERVISIÓN, S. DE R.L. DE 

C.V., la sanción consistente en la inhabilitación temporal para participar en 

adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, por un periodo de tres 

meses, la cual deberá ejecutarse de conformidad con lo ordenado en el artículo 226, 

fracción 1, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Esta Sala estima necesario precisar que, se impone a la persona 

moral RODAFE INGENIERÍA Y SUPERVISIÓN, S. DE R.L DE C.V., la sanción 

minima antes precisada, considerando su grado de participación, el hecho de que 

no es reincidente, que tiene una capacidad económica de $15'034,611.30, que no 
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Auxiliar, MARÍA OZANA SALAZAR PÉREZ Titular de la Primera Ponencia, AVE LINO 

C. TOSCANO TOSCANO, Titular de la Segunda Ponencia, e Instructor en el juicio y 

la Lic. MARÍA VIANEY PALOMARES GUADARRAMA, quien actúa en su carácter de 

Primera Secretaria de Acuerdos de la Tercera Ponencia de esta Sala, por ausencia 

definitiva de Magistrado (a) Titular de la misma, con funda.mento en el artfculo 48, 

segundo párrafo y 59, fr cción X, de la Ley Orgánica de este Tribunal, en relación con 

el Acuerdo G/JGA/53/ 020 aprobado por la Junta de Gobierno y Administración de 

este Tribunal el diez e septiembre de dos mil veinte, publicado en la página oficial de 

.tfjfa.gob.mx), ante la presencia de ia Secretaria de Acuerdos 

ARCÍA VERDEJA, quien actúa y da fe. 

NENCIA de esta Sala, 
por ausencia definitiva de Magistmdo {a) Tttular de la , con fundamento en el 
articulo 48, segundo ptmafo y 59, lmcción X. de la Ley Organica de este Tnbunal, en 
relación con el Acuerdo GIJGA/5312020 aprobado por la Junta de Gobierno y 

- --AOIQ¡jinistraclón de este Tribunal el diez de septiembre de dos mH veinte, publicado en 
la pag f~elal de este Tnbunat {http:l/www.tfjfa.gob.mx) 
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Se hace constar que esta página corresponde a la resolución dictada el11 de marzo de 2021 en el expediente 
169/18-RA1-01·8 correspondiente al particular vincuiado a falta administrativa grave RODAFE INGENIERÍA Y 
SUPERVISIÓN, S. DE R.L. DE C.V., en el sentido siguiente: "PRIMERO. Se establece que sí. existen elementos 
para determinar la comisión de la fa!ta administrativa prave de utilización de Información falsa atribuida a la 
persona moral RODAFE INGENIERIA Y SUPERVISION, S. DE R.L. DE C.V., y por tanto sí es responsable 
administrativamente por la comisión de dicha conducta. SEGUNDO. Se impone a la persona moral RODAFE 
INGENIERIA Y SUPERVISIÓN, S. DE R.L. DE C.V., la sanción administrativa consistente en la inhabilitación 
temporal para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, por un periodo de tres 
meses. TERCERO. En términos del artículo 226, fracción 1 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativasts, una vez que haya causado ejecutoria la presente resolución, gírese oficio al Director del Diario 
Oficial de la Federación, así como a los directores de los periódicos oficiales de las entidades Federativas, para 
su publicación. CUARTO. CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 193, FRACCIÓN Vl20 Y 209, FRACCIÓN 
V21, DE LA. LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, NOTIF(QUESE POR OFICIO al 
TITULAR DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL ENJ:l:..SERVIC 
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA en funciones de AUTORIDAD SUBSTANCIADORA;~~I ITlJhAR'·OEb 
ÁREA DE QUEJAS DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL SERVICIO. DE¡A,ID, Nf~TRACiótt '· \ 
TRIBUTARIA en funciones de AUTORIDAD INVESTIGADORA y a la SUBAD ]' ÁQpAA . \ \ 
LICITACIONES DE OBRA PÚBLICA, DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 5RJ7I.q~,S f!E~ r. \ \ 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS DEL SERVICIO D ~]lMIN~ffiAetó~ · •. ;, i~ ¡ ! 
TRIBUTARIA en calidad de TERCERO LLA.MADO A PROCEDIMIENTO; y PERSONA é:Nf: ~~0DÁFI:: , f:f í ' 
INGENIER. SIÓN, S. DE R.L. DE C.V. en su carácter de PARTICULA.R VI (S LA. · A~FihA~. ji 
ADMINIS TIVA GRAV . ~ ,....,T..,.D'"... , / 

yfe. . '-~~ 
SAlA AUXlUAfl Hl ' ' ·-: "l' 

nE RESPOHSASiliOA\Jk:S 
·'.!lJIINISTRATIYAS GAAI/f.S 

La eta · de : ::~~Ui~nA SALA AUXIUAA 
Lic. Laila ltie arcia erdeja. 

EL (LA) SUSCRITO (A) SECRET.t\RIO (A) DE ACUERDOS DE LA DÉ~l:'-.10 r:¡:RCE-

RA SALA REGIONAL METROPOUTMJA O:J_ T::.:![,U:'--'·'1_ FWERAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATATIVA, CON FUNDr'\MENTO ?:;' '-:~f..f~F·:ULO 59. FRACCIÓN V DE 

LP. LEY ORGANICA DE ESTE TRI8UN/L 

------------CE R T 1 r 1 C.~.:-·-····-···-·-----
QUE ESTAS COPIAS SON I=IEl y EXACT¡~ 'F :- . ._-.-.,/,-., D-E·· -S-·U··:·····----

, '· -•···"·'~' '~ "'ORIGINA:-
LE6 QUE OBRAN EN EL EXPEDIEN7E N'jr.;.:::Ro ~113 _ g A j -OJ-g 
RELATIVO AL JIJfCIQ DE NUALJDAD PROMOMfDQ PQRR~V"kl ... !_ , .,.., _ _ ~,,,.~· ' , r S 
QUE CONSTA DE ] -' ~ ~(tl!()\()0 • 

- "1 PAGINAS ÚTfLE<: Qt' ~Ld([, V 
CIUDADDEM~XICO,A .3_ DE !!L_ DE <'OZJ. ~. 
u e k r:ffi b\eJam... 6 -

1s Artículo 226. Cuando haya causado ej o a sentencia en la que se determine la comisión de FaHas-d¡¡ 
particulares, el Tribunal, sin que sea necesa · que medie petición de parte y sin demora alguna, girará oficio por 
el que comunicará la sentencia respectiva asl como los puntos resolutivos de esta para su cumplimiento, de 
conformidad con las siguientes reglas: 
1. Cuando el particular haya sido inhabilitado para participar con cualquier carácter en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas, el Tribunal ordenará su publicación al Director del Diario Oficial de la 
Federación, así como a los directores de los periódicos oficiales de las entidades federativas, y 
20 "Artículo 193. Serán notificados personalmente: 

VÍ. La resolución definitiva que se pronuncie en el procedimiento de responsabilidad administrativa, y 

" 
;;·.Articulo 209. En los asuntos relacionados con Faltas administrativas graves o Faltas de particulares, se deberá 
proceder de conformidad con el procedimiento previsto en este artículo. 

v: La resolución, deberá notificarse personalmente al presunto responsable. En su caso, se notificará a los 
denunciantes únicamente para su conocimiento, y al jefe inmediato o al titular de la dependencia o entidad, para 
los efectos de su ejecución, en un plazo no mayor de diez días hábiles." 
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No.- 9315

RESOLUCIÓN
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expediente de responsabilidad P.A./LICONSA/41 /2020), a través del 

cual al Titular del Área de Qu~jas, Denuncias e Investigaciones del 

Órgano Interno de Control en LICONSA, S.A. de C.V. de la Secretaría 

de la Función Pública, en su carácter de autoridad investigadora, 

determinó: 

1.- Que presuntamente el C. BALDEMAR PLIEGO PINEDA, 

quien fungía al momento ·en que sucedieron los hechos, es decir el23 

é.J febrero de 2018, como "Jefe de Departamento de Recursos 

Materiales y Servicios Generales en la Gerencia Estatal Valle de Toluca 

Liconsa, S.A. de C.V.", infringió: 

A.- Lo previsto en el artículo 57 de la Ley General de 

Responsabilidades de Administrativas, debido a que incurrió en abuso 

de funciones, pues realizó actos arbitrarios, toda vez que como 

responsable de la administrdción y vigilancia del cumplimiento del 

contrato con número de registro PSG/918/2018, y su convenio 

modificatorio con número CM/ 41 7 6/2018, celebrado con la empresa 

ELÉCTRO DIESEL DE TOLUCA, S.A. DE C.V., solicitó el pago de servicios 

de reparaciones no contempladas y no previstas en el anexo único 

del referido "contrato abierto de prestación de servicios de 

mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular" , por un 

importe de $1 '924,283.40. 

B.· Lo previsto en el artículo 49, fracción 1 de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, debido a que incurrió en 

conductas no graves. toda vez que no cumplió adecuadamente con 

las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, debido a 

que tenía el encargo de administrar el contrato en cuestión, lo cual 

no sucedió debido a que no superviso de manera eficiente el debido 

cumplimiento de dicho instrumento jurídico y su respectivo Convenio 

Modificatorio, con números de registro PSG/918/20 18 y CM/ 417 6/2018. 
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2.- ACUERDO DE ADMISIÓN DEL INFORME DE PRESUNTA 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATI,VA. Por acuerdo de 18 de agosto de 

2020, el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en LICONSA, S.A. de C.V., de la Secretaría de la Función 

Pública, en su carácter de autoridad substanciadora, admitió el 

informe de responsabilidad (folio 04 del tomo 11 del expediente 

administrativo P .A./LICONSA/ 41 /2020), y mediante diverso acuerdo 

de 19 de agosto de 2020, se ordenó notificar a la autoridad 

investigadora, al tercero denunciante y al presunto responsable, para 

que comparecieran personalmente a la celebración de la audiencia 

inicial respectiva (folios 5 y 6 del expediente administrativo 

P.A./LICONSA/41 /2020); 

3.- ACTAS DE AUDIENCIAS INICIALES. Mediante actas de 

audiencias de 25 de septiembre, 19 de noviembre y 28 de septiembre 

de 2020, el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 

de Control en LICONSA, S.A. de C.V., de la Secretaría de la Función 

Pública, celebró las audiencias iniciales en su calidad de autoridad 

substanciadora, teniendo por presentada personalmente y por escrito 

a BALDEMAR PLIEGO PINEDA Y ELECTRÓ DIESEL DE TOLUCA, S.A. DE C.V., 

en su calidad de presuntos responsables, no así respecto del C. 

FRANCISCO MARTfNEZ GUTIÉRREZ, quien no compareció ni ofreció 

pruebas, a la autoridad Investigadora por no presentada 

personalmente, pero si por oficios AQD/1227 /2020 y AQD/1439/2020, 

declarándose cerradas las tres audiencias iniciales (folios 25, 26, 78, 79, 

177 y 178 del tomo 11 del expediente administrativo). 

4.- REMISIÓN DEL EXPEDIENTE DE PRESUNTA 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA AL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA. Por oficio 08/109/1018/2020, ingresado en la 

Oficialía de Partes Común de este Tribunal el24 de noviembre de 2020, 

el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control 

en LICONSA, S.A. de C.V., de la Secretaría de la Función Pública, 
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12°.- CIERRE DE INSTRUCCIÓN. Por acuerdo de 29 de junio 

de 2022, se declaró cerrada la instrucción del presente expediente, 
' · 

ordenándose reservar los autos a efecto de que se emita la resolución 

que en derecho corresponda. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO.- COMPETENCIA DE ESTA AUTORIDAD RESOLUTORA. 

Esta Sala es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento de responsabilidad administrativa por falta grave, con 

fundamento en los artículos 4, 37, 38, apartado A), fracciones 1 y 11, de 

la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 51, 

fracciones 1, inciso m) y 1112, Reglamento Interior del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 1 7 de julio de 2020, en relación con el Transitorio Quinto del Decreto 

por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 

así como con el artículo 209, fracción IV, de la Ley General de 

' Artículo 51. El Tribunal tendrá los Salas Auxiliares siguientes, cuya denominación y sede serón: 
1... 
m) Salo Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas Graves y Segunda Sala Auxiliar, con sede en la 

· Ciudad de México. 

111. Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas Graves con sede en la Ciudad de México y 
competencia en todo el territorio nacional para conocer y resolver los procedimientos previstos en la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, en su carácter de Sala Auxillar en Materia de Responsabilidades 
Administrativas Graves: sin perjuicio de la competencia paro instruir y resolver juicios contenciosos administrativos, 
que por turno le correspondan en la región metropolitana, en los que se controviertan resoluciones en: materia 
administrativa sobre interpretación y cumplimiento de contratos de obras públicas. adquisiciones. arrendamientos 
y servicios celebrados por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal: las que nieguen lo 
Indemnización o que por su monto. no satisfagan al reclamante y los que impongan la obligación de resarcir daños 
y perjuicios pagados con motivo de la reclamación. en tos términos de la Ley Federal de Responsabitidad 
Patrimonial del Estado o de las leyes administrativas federales que contengan un régimen especial de 
responsabilidad patrimonial del Estado: de las resoluciones definitivas que impongan sanciones administrativas a 
los servidores públicos en términos de la Ley General de Responsabilidades. asi como contra las que decidan los 
recursos administrativos previstos en dicho ordenamiento. y que se impongan sanciones administrativas a los 
servidores públicos en términos de la legislación aplicable, y las que decidan los recursos administrativos previstos 
en dichos ordenamientos. Asimismo respecto de aquellos que se determinen por la Junta de Gobierno y 
Administración en otras materias en su carácter de Sala Auxiliar. 

La Sala Auxiliar ejercerá competencia mixta para tramitar y resolver los juicios contenciosos administrativos que le 
sean turnados de manera a leatoria por la oflclaiia d e partes común, señalados en el párrafo anterior; aquellos que 
le sean enviados para auxiliar a otras Solas: y, tos procedimientos previstos en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, en su carácter de Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas Graves. 
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de re,paraciones no contempladas y no previstas en el anexo único 

del referido "contrato abierto de prestación de servicios de 

mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular", por un 

importe de $1 '924,283.40. 

B.· Lo previsto en el artículo 49, fracción 1 de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, debido a que incurrió en 

conductas no graves. toda vez que no cumplió adecuadamente con 

las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, debido a 

que tenía el encargo de administrar el contrato en cuestión, lo cual 

no sucedió debido a que no superviso de manera eficiente el debido 

cumplimiento de dicho instrumento jurídico y su respectivo Convenio 

Modificatorio, con números de registro PSG/918/2018 y CM/4176/2018. 

11.- Que presuntamente el C. FRANCISCO MARTÍNEZ 

GUTIÉRREZ, quien fungía al momento en que sucedieron los hechos, es 

decir el día 21 de marzo de 2018, como "Subgerente de 

Administración y Finanzas de la Gerencia Estatal Valle de Toluca 

Liconsa, S.A. de C.V.", infringió lo previsto en el artículo 57 de la Ley 

General de Responsabilidades de Administrativas, debido a que 

incurrió en abuso de funciones. pues realizó actos arbitrarios, toda vez 

que en relación con el contrato con número de registro PSG/918/2018, 

y su convenio modificatorio con número CM/ 417 6/2018, celebrado 

con la empresa ELÉCTRO DIESEL DE TOLUCA, S.A. DE C.V., autorizó lo 

realización de reparaciones no contempladas y no previstas en el . 

anexo único del referido "contrato abierto de prestación de servicios 

de mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular", por 

un importe de $1 '924,283.40. 

111.- Respecto a la persona moral ELÉCTRO DIESEL DE 

TOLUCA, S.A. DE C.V., en los días 23 de febrero y 21 de marzo de 2018, 

incurrió en lo previsto en el artículo 71 de la Ley General de 

Responsabilidades de Administrativas, pues incurrió en uso indebido 
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de recursos públicos, toda vez que actuó de manera dolosa al realizar . 

diversos servicios a unidades vehiculares con la finalidad de obtener 

un pago fuera de lo establecido en el"contrato abierto de prestación 

de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo del parque 

vehicular" con número d~ _.re~G/918/2018, y su convenio 

modificatorio con número CM/4 V7,6J2(!bhB, . 
. -"'+:- '1. \\ 

i · · e,_ 1 \ 

TERCERO.- MA_N\FES~~~~;; ~ \RUEBAS DE LAS PARTES. En 
... . - . - ,v ~~~ .A 

primer término, este óma nb :~é'-sblu desea precisar que el 
~ ,.,,,.. 

procedimiento de responsOblfidu - «~ ministrativa, inicia cuando las 
S/'LA !'J .. ~h,!:H ATERIA 

autoridades substancia@(P§,_,;,qqm¡l@ls el Informe de Presunta 
AO :,¡:¡¡ ti.TI'IAS G~AVfS 

Responsabilidad Adminis\r~rt~fiDJ\~~~lesfab lece el artículo 112 de 

la Ley General de Responsabilidad Administrativas, lo que se advierte 

de la siguiente transcripción: 

"Artículo 112. El procedimiento de responsabilidad 
administrativa dará tn1c1o cuando las autoridades 
substanciadoras, en el ámbito de su competencia, admitan el 
Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa." 

Por su parte, el artículo 131 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas establece que las pruebas serán 

valoradas atendiendo a las reglas de la lógica, la sana crítica y de la 

experiencia, dispositivo legal que establece lo siguiente: 

"Artículo 131. Las pruebas serán valoradas atendiendo a las 
reglas de la lógica, la sana crítica y de la experiencia." 
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Por otra parte, el artículo 135 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, establece lo siguiente: •. 
"Artículo 135. Toda persona'· señalada como responsable de 
una falta administrativa tiene derecho a que se presuma su 
inocencia hasta que no se demuestre, más allá de toda duda 
razonable, su culpabilidad. Las autoridades investigadoras 
tendrán la carga de la prueba para demostrar la veracidad 
sobre los hechos que demuestren la existencia de tales faltas, 
así como la responsabilidad de aquellos a quienes se imputen 
las mismas. Quienes sean señalados como presuntos 
responsables de una falta administrativa no estarán obligados 
a confesar su responsabilidad, ni a declarar en su contra, por lo 
que su silencio no deberá ser considerado como prueba o 
indicio de su responsabilidad en la comisión de los hechos que 
se le imputan." 

De la anterior d isposición se desprende: 

a) Que toda persona señalada como responsable de una 

falta administrativa tiene derecho a que se presuma su inocencia 

hasta que no se demuestre, más allá de toda duda razonable, su 

culpabilidad. 

b) Que las autoridades investigadoras tendrán la carga de la 

prueba para demostrar la veracidad sobre los hechos que demuestren 

la existencia de tales faltas, así como la responsabilidad de aquellos a 

quienes se imputen las mismas. 

e) Que quienes sean señalados como presuntos responsables 

de una falta administrativa no estarán obligados a confesar su 

responsabilidad, ni a declarar en su contra, por lo que su silencio no 

deberá ser considerado como prueba o indicio de su responsabilidad 

en la comisión de los hechos que se le imputan. 

Aunado a lo anterior, en el tema relativo a la prueba, a favor 

del imputado, se deben de garantizar, entre otros, los derechos de 

presunción de inocencia, no autoincriminación, valor probatorio de la 
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confesión; conocer la imputación; principio de admisión de las 

pruebas (pertinencia y que no sean contrarias a derecho); valor 

probatorio de la prueba; y defensa adecuada (defensa técnica o 

formal por un defensor). 

/ -::=.-:::::--....... 
/~~',\ .1~!~·:~ 

Esta Resolutora <~rtsíde~.J.mportante precisar que, en cuanto 

a la valoración de la pr0'kba.· ~~ art(cuío \20 Constitucional reformado, 
1 •• - ·: .:,: J'"; " • 1 1 

establece el sistema d~· ·lcl' li·~[:7;3~~~:cl:f)7n de manera libre y lógica. 

\\\., :~·:;::::~~ : .... ~· ,/,.1 
-., ~·¡~ ~\.<'rJ.'\ ,// . 

En ese sentido: ....,.-eC l Üzgbdor tiene la obligación de 
:t~:))\.::~t .. ' . 'j ' ·, LA 

fundamentar su decisión 'ñ.,¡¡:;>.QJ1@1 ell0,. q~ manera explícita, deberá dar 
r ·~,_¡;n '1 • ~· Gfi¡NES 

las razones que la han !'IIOOtj!Y',Q.(¡;j,p, ISm!iu~' l a aplicación estricta de las 

reglas de la lógica, los conocimientos científicos y las máximas de las 

experiencias, a la luz de la sana crítica. 

Dicho en otras palabras, el artículo Constitucional antes 

citado, establece la libertad del juzgador para valorar las pruebas, el 

cual se torna en criterios de racionalidad que dan lugar a esa libertad, 

obligándolo a razonar fundadamente sus razones; aunado a que la 

experiencia desarrolla criterios generales que son aceptados para 

valorar casos posteriores, constituye conclusiones respecto de 

prácticas reiteradas para apreciar los medios probatorios. 

En la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la 

prueba se establece en el artículo 130, el cual establece lo siguiente: 
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"Artículo 130. Para conocer la verdad de los hechos las 
autoridades resolutoras podrán valerse de cualquier persona 
o documento, ya seo. que pertenezca a las partes o a 
terceros, sin más limitación que la de que las pruebas hayan 
sido obtenidas lícitamente, y con pleno respeto a los 
derechos humanos, solo estará excluida la confesional a 
cargo de las partes por absolución de posiciones." 

De lo anterior se advierte que, la única limitación para 

conocer la verdad de los hechos, es que las pruebas hayan sido 

obtenidas lícitamente y con pleno respeto a los derechos humanos; 

excluyendo únicamente a la prueba confesional a cargo de las partes 

por absolución de posiciones, lo cual va acorde con lo establecido en 

el artículo 40, segundo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo. 

Ahora bien, en el ámbito jurídico, la "prueba" es concebida 

en sentido estricto y amplio. 

En el primer sentido, cuando se trata de la obtención del 

cercioramiento del juzgador acerca de los hechos, discutidos y 

discutibles, cuyo esclarecimiento resulte necesario para la resolución 

del conflicto sometido a proceso; es decir, se trata de la verificación o 

confirmación de las afirmaciones de hecho expresadas por las partes. 

En tanto, la segunda concepción, se asigna al conjunto de 

actos desarrollados por las partes, los terceros y el propio juzgador con 

el objeto de obtener el cercioramiento judicial sobre los hechos 

discutidos y discutibles. Pero por extensión, se denomina "prueba" a los 

. medios, instrumentos y conductas humanas con las cuales se pretende 

lograr la verificación de las afirmaciones de hecho. 

En ese orden de ideas, la prueba constituye un elemento 

necesario para convencer al juzgador de la existencia o no de hechos 

de importancia en el proceso; en otras palabras, es un juicio, una idea 
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que denota necesidad ineludible de demostración, verificación o 

investigación de la verdad de aquello que se ha afirmado en el 

proceso, siendo éste el procedimiento de responsabilidad 

administrativa, por lo que se trata del elemento o dato, racional y 

objetivo, idóneo para acreei xistencia o no de responsabilidad 

administrativa del servidÓj~~~ 
{ / i} ·: :. • • . • . r -·,::-G:~f;\ 

Por tanto, la prúebd·.es.,EiJ im~ i imprescindible a través del 
.. ~ ~r~ : ... ·.: ... l' / 

cual los hechos ~-~,, i~~~~LiC'e~ en el procedimiento de 

responsabilidades adminis~tf:VBs;',pues con ellas, es la única forma 

que se tiene de probaf1os .he<;:hn1, .;,,,,-~!~iil 
_ ' -· ,. :l;,J;;ir, fl"tS 

Aü;:m~1SYR'fllVP.::; GHtWES 
Y :i;EGUNDP. !l:A!.A I~UXiUAR 

Ahora bien, como ya se mencionó en el procedimiento de 

responsabilidad administrativa la libertad de la prueba es amplia, pero 

no ilimitada, pues todo medio de prueba debe cumplir ciertos 

requisitos de legalidad en la obtención de la fuente de prueba y de 

licitud, y debe cumplir también requisitos de idoneidad, pertinencia y 

utilidad, por tanto, los límites a la libertad de prueba son: 

a) La idoneidad y pertinencia de la prueba 

b) La utilidad de la prueba 

e) La licitud en la obtención de la prueba 

En ese sentido, la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas establece el momento procesal en el que, las partes 

deben ofrecer las pruebas en el procedimiento de responsabilidad 

administrativa. 
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~ara establecer lo anterior, es necesario tener presente lo 

dispuesto en el artículo 208 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, el cual, si bien hace mención a las faltas 

administrativas no graves, también lo es que, en términos del diverso 

209. primer y segundo párrafo. de la misma l ey General, para los 

asuntos relacionados con faltas administrativas graves, las autoridades 

substanciadoras deberán observar lo dispuesto en las fracciones 1 a VIl. 

del artículo 208 antes citado. 

En ese sentido, el artículo 208, fracciones V, VI y VIl, de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas señala lo siguiente: 

"Artículo 208. En los asuntos relacionados con Faltas 
administrativas no graves, se deberá proceder en los términos 
siguientes: 

V. El día y hora señaiado para la audiencia inicial el presunto 
responsable rendirá su declaración por escrito o verbalmente, y 
deberá ofrecer las pruebas que estime necesarias para su 
defensa. En caso de tratarse de pruebas documentales. deberá 
exhibir todas las que tenga en su poder, o las que no estándolo, 
conste que las solicitó mediante el acuse de recibo 
correspondiente. Tratándose de documentos que obren en 
poder de terceros y que no pudo conseguirlos por obrar en 
archivos privados, deberá señalar el archivo donde se 
encuentren o la persona que los tenga a su cuidado para que, 
en su caso, le sean requeridos en los términos previstos en esta 
Ley; 

VI. Los terceros llamados al procedimiento de responsabilidad 
administrativa, a más tardar durante la audiencia inicial, podrán 
manifestar por escrito o verbalmente lo que a su derecho 
convenga y ofrecer las pruebas que estimen conducentes, 
debiendo exhibir las documentales que obren en su poder, o las 
que no estándolo, conste que las solicitaron mediante el acuse 
de recibo correspondiente. Tratándose de documentos que 
obren en poder de terceros y que no pudieron conseguirlos por 
obrar en archivos privados, deberán señalar el archivo donde 
se encuentren o la persona que los tenga a su cuidado para 
que, en su caso, le sean requeridos; 
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VIl. Una vez que las partes hayan manifestado durante la 
audiencia inicial lo que a su derecho convenga y ofrecido sus 
respectivas pruebas, la Autoridad substanciadora declarará 
cerrada la audiencia inicial, después de ello las partes no 
podrán ofrecer más pruebas, salvo aquellas que sean 
supervenientes; 

11 

...--~ 
/-· .• ~ ., / ~ ... ,... ....,f,.., ' 

La fracción Y,, 'd~f\Jrtíc"t:J I0~08,de la Ley General de la materia, 
. ~· 1 { •i . - ....... .,.. -;.. \ 

antes transcrita, estcfbl~·~;.~ el· m~: .~~\111rocesal para que el presunto 
: 1 ''!. ~ • f.. .., "'a' 1 f' •;'? 1 

responsable rinda su ·de<;;lar:t~cJqfj-:pOJ' ,escrito o verbalmente, y para 
. . •. ,, ~ « · ~ 1 
\ _ ' \:. ·: ~.-.• .• .:.J...,!:._A / 

ofrecer las pruebas qll,:e, ..... est1,mf -11e s.e arias poro su defensa, lo cual 
", ··-.......... ~ ~ ·' l~ ~' / 

debe ocurrir en la audienetc:tJiilcié::ll ~ 
~::: .. \t.:¡ ;YiJ~·.ü .. )~:i? ~:;·.J i:~{11JER~P4 

!Ji ~;::Sf{_¡~;!SA2-H-~üADfS 
A!Dl1~~~~ ... t,·r:t.P. g¡t~VES 

Por su parte,YI ~HfrDoció.n l~Ltm:ie dicho artículo, establece que 

los terceros llamados al procedimiento de responsabilidad 

administrativa, a más tardar durante la audiencia inicial, podrán 

manifestar por escrito o verbalmente lo que a su derecho convenga y 

ofrecer las pruebas que estimen conducentes. 

Finalmente, la diversa fracción VIl, del artículo en comento, 

señala que durante la audiencia inicial las partes manifestarán lo que 

a su derecho conviniera y ofrecerán sus respectivas pruebas. 

De lo anterior, se advierte que el momento procesal para 

que las partes en el procedimiento de responsabilidad administrativa 

ofrezcan sus pruebas es la audiencia inicial. 
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Como se dijo con anterioridad, en el presente 

procedimiento de responsabilidad administrativa, las partes, de . 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, son la autoridad investigadora, el 

servidor público señalado como presunto responsable de la falta 

administrativa y el tercero. 

C,on base en lo anteriormente detallado, es de señalarse 

que, en el presente procedimiento de responsabilidad administrativa, 

la autoridad investigadora (Titular del Área de Quejas, Denuncias e 

Investigaciones del Órgano Interno de Control en LICONSA, S.A. de 

C.V.), precisó en el Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa que con fundamento en los artículos 130, 131, 133, 134, 

136, 144 y 145 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, · 

a efecto de acreditar la falta que se le atribuye al presunto 

responsable, anunciaba como pruebas las siguientes: 

1.- Oficio GEVT/RMTR/178/2019 de fecha veintiocho de 

febrero de dos mil diecinueve, signado por el Gerente Estatal de Valle 

Toluca de Liconsa S.A. de C.V. visible a foja 45 del expediente 

administrativo. 

2.- Contrato original con número de registro PSG/918/2018, 

con vigencia del 01 de marzo al31 de diciembre del2018. 

3.- Convenio Modificatorio original con número de registro 

CM/ 417 6/2018 al contrato abierto de prestación de servicios de 

mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular, número 

PSG/918/2018. 

4.- Acta Constitutiva del proveedor empresa "Electro Diesel 

de Toluca, S.A. de C.V." 
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5.- Relación de facturas originales por los servicios venta 

y/o cambio de refacciones hechas por el proveedor empresa "Electro 

Diesel de Toluca, S.A. de C.V.", 

6.- Original de las solicitudes de servicios y cotizaciones 

correspondientes a las fact~el periodo del 01 de marzo de 

2018 al28 de febrero de,w··';~~~c~~~.. ·. 
-. / Í ~ ;,"'~ ~ hflc- ':{;, -¡¡, ) 

1 :::i ~ _,.. ~." ; 1" ·~ ,¡:. ·i. ~ ~., ~ . 1 1 _, .,., ·~~ • ~ 

7.- I nforme\~~(·''" lr~nzado por el Técnico en 

Autotrónica, que lncl~~el ii'i;qpto/ á'6 los servicios o ventas de 
- , -~.:::--/ 

refacciones. _ •\i"'l' q,;;'f_~ ¡Mú'::R11\ · 
S>"á.A " "- u. .. "'ES 

. . .: t f\tSPilk~hBIL\~~c, -
í.l_ ... ,c:n; MWP.~' ,,p,~ lt:'S 

l A ... Al" " ¡ . ¡ ~:.<tll"'l1 
8.- Oficio ~AI/el4:lS\Q~~ techa treinta y uno de marzo de 

dos mil veinte, signado por la C.P. María Esther Núñez Rojas, visible a 

fojas 324 a la 536 del expediente administrativo, en el cual remitió el 

Informe de Irregularidades, detectadas en la Auditoría 07/2019, que 

consistió en la "Falta de supervisión y vigilancia al cumplimiento del 

contrato de prestación de servicios de mantenimiento preventivo y 

correctivo del parque vehicular del ejercicio 2018 y primer trimestre 

2019'', practicada a la Gerencia Estatal Valle de Toluca de Liconsa, 

S.A. de C.V. 

9.- Expedientes personales de los CC. BALDEMAR PLIEGO 

PINEDA y FRANCISCO MARTÍNEZ GUTIÉRREZ. 
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administrativa para acreditar la comisión de la falta administrativa, en 

términos del artículo 194, fracción VIl, de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, y además cumplió con su 

obligación de ofrecer pruebas. establecida en el diverso 208. fracción 

VIl , de la Ley en comento, antes transcrito, pues como se precisó en 

líneas ue la autoridad 

investí adora ofreci r . . n el r sente rocedimiento de 

res onsabilidad ad · i t!b .~'a:kra· en Id budiencia inicial res ectiva. 
~ .. ~ ·~:;l;.~~ ,. • : .. ; i 

Ello es así, t~ · ·;~~¡'~c,r·d:l ,fxpediente citado al rubro se 
' ~o\. !.:.\J.t · :~ __ ..... _,/ 

advierte que la autgj~R_~11io/~~t1p1a~ora (Titular del Área de Quejas, 
DE. R ... ,, 

Denuncias e lnvesA~ B1J~s ~de~EDrgano Interno de Control en 
V cwu . ..v. ~ (;¡,J.IifS 

LICONSA, S.A. de c.V.¡ , ~frfdf(.,é~o.~f!m que se llevó a cabo la citada 

audiencia inicial, acudió a la misma, y solicitó se tuviera por ratificado 

el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y ofreció como 

pruebas las relacionadas en el mismo, ello, para acreditar la comisión 

de la falta atribuida. 

De lo antes mencionado, es claro para este Órgano Resolutor 

que la autoridad investigadora asistió a la audiencia iniciaL 

cumpliendo con su obligación de ofrecer sus pruebas como lo 

establece el artículo · 208, fracción Vil, de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, pues de la lectura de la misma se 

advierte que solicitó se tuviera por ra tificado el Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa, en el que se relacionaron las pruebas 

que en ese momento se ofrecen, ello, para acreditar la comisión de la 

falta atribuida, por lo que, es claro para esta autoridad resolutora que 
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sí ofreció pruebas en el presente procedimiento de responsabilidad 

administrativa. 

Lo anterior es así. ya que, como se precisó con anterioridad, 

la autoridad investigadora tiene dos momentos procesales, el primero 

para anunciar en el Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa las pruebas que se ofrecerán en el procedimiento de 

responsabilidad administrativa de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 194, fracción Vli, de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas Graves; y el segundo en el diverso 208, fracción Vil, de 

la Ley General antes citada, el cual es claro al señalar que en la 

audienda inicial las partes manifestarán lo que a su derecho 

convenga y ofrecerán las pruebas que a su interés asista. 

Por lo que, si la autoridad i~vestigadora solicitó se tuviera por 

ratificado su Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, 

m<?nifestando que en el mismo se relacionaban las pruebas que en 

ese momento ofrecía para acreditar la comisión de la falta; ello, se 

estima suficiente para tener por ofrecidas las pruebas en el 

· procedimiento de responsabilidad administrativa, pues es en la 

audiencia el momento procesal oportuno para que, incluso pudiera 

ofrecer más elementos de prueba. 

Por su parte, los presuntos responsables los CC. BALDEMAR 

PLIEGO PINEDA y la empresa ELECTRÓ DIESEL DE TOLUCA, S.A. DE C.V., 

comparecieron a las respectivas audiencias iniciales y ofrecieron 

pruebas, las cuales de ser necesarias serán valoradas en el momento 

oportuno; no así el C. FRANCISCO MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, quien no 

compareció a la respectiva audiencia inicial, ni ofreció prueba alguna 

En cuanto al tercero denunciante, no compareció a la 

respectiva audiencia inicial, ni ofreció prueba alguna. 
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las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, debido a 

que tenía el encargo de administrar el contrato en cuestión, lo cual 

no sucedió debido a que no superviso de manera eficiente el debido 

cumplimiento de dicho instrumento jurídico y su respectivo Convenio 

Modificat~rio, con números de registro PSG/918/2018 y CM/4176/2018. 

11.- Que presuntamente el C. FRANCISCO MARTÍNEZ 

GUTIÉRREZ, quien fungía al momento en que sucedieron los hechos, es 

decir el día 21 de marzo de 2018, como "Subgerente de 

Administración y Finanzas de la Gerencia Estatal Valle de Toluca 

Liconsa, S.A. de C.V.", infringió lo previsto en el artículo 57 de la Ley 

General de Responsabilidades de Administrativas, debido a que 

incurrió en abuso de funciones, pues realizó actos arbitrarios, toda vez 

que en relación con el contrato con número de registro PSG/918/2018, 

y su convenio modificatorio con número CM/ 417 6/2018, celebrado 

con la empresa ELÉCTRO DIESEL DE TOLUCA, S.A. DE C.V., autorizó la 

realización de reparaciones no contempladas y no previstas en el 

anexo único del referido "contrato abierto de prestación de servicios 

de mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular", por 

un importe de $1 '924,283.40. 

111.- Respecto a la persona moral ELÉCTRO DIESEL DE 

TOLUCA, S.A. DE C.V., en los días 23 de febrero y 21 de marzo de 2018, 

incurrió en lo previsto en el artículo 71 de la Ley General de 

Responsabilidades de Administrativas, pues incurrió en uso indebido 

de recursos públicos, toda vez que actuó de manera dolosa al realizar 

diversos servicios a unidades vehiculares con la finalidad de obtener 

un pago fuera de lo establecido en el"contrato abierto de prestación 

de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo del parque 

vehicular" con número de registro PSG/918/20 18, y su convenio 

modificatorio con número CM/ 417 6/2018. 
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De la mencionada prueba marcada con el número 9, 

ofrecida por la autoridad investigadora: 

9.- Expedientes personales de los CC. BALDEMAR PLIEGO 

PINEDA y FRANCISCO MARTÍNEZ GUTIÉRREZ. 

Documental pública que se valora en términos de los 

artículos 130, 131 , 133, 134, 158 y 159 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, a la cual se le otorga valor 

probatorio pleno al tratarse de documento público expedido por 

servidores públicos en ejercicio de sus funciones, con el cual, se 

acredita que los CC. BALDEMAR PLIEGO PINEDA y FRANCISCO 

MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, se des~mpeñaban como servidores públicos, 

con los puestos de Jefe de Departamento de Recursos Materiales y 

Servicios Generales en la Gerencia Estatal Valle de Toluca Llconsa, S.A. 

de C.V. y Subgerente de Administración y Finanzas de la Gerencia 

Estatal Valle de Toluca Liconsa, S.A. de C.V., respectivamente, en el 

momento de los hechos. 

De la mencionada prueba marcada con el número 4, 

ofrecida por la autoridad investigadora: 

4.- Acta Constitutiva del proveedor empresa "Electro Diesel 

de Toluca, S.A. de C.V." 

Documental pública que se valora en términos de los 

artículos 130, 131, 133, 134, 158 y 159 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, a la cual se le otorga valor 

probatorio pleno al tratarse de documento público expedido por 

servidores públicos en ejercicio de sus funciones, con el cual, se 

acredita la existencia de la persona moral "Electro Diesel de Toluca, 

S.A. de C.V.", teniendo como su representante legal al C. Jesús 

Ignacio Trigos Rodríguez. 
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de Toluca, tendrá el derecho de supervisar y vigilar el 
cumplimiento de este contrato. 
"EL PROVEEDOR" responderá de los daños y perjuicios que se 
pudieran generar por la incorrecta realización de "LOS 
SERVICIOS", así como también por los daños que su personal 
cause a terceros ya sea dolosa o culposamente, por lo que 
deberá de liberar a "LICONSA" de cualquier reclamación por 
tales conceptos. 
De acuerdo con lo anterior. "EL PROVEEDOR" se obliga a que 
el personal destinado para la ejecución de "LOS SERVICIOS" 
observe a la letra las normas y procedimientos de seguridad, 
establecidos por "LICONSA". 

TERCERA.- MAQUINARIA, EQUIPOS E IMPLEMENTOS DE 
TRABAJO 

"EL PROVEEDOR" ofrece "LOS SERVICIOS", utilizando equipo 
maquinaria, implementos de trabajo y utensilios de su 
propiedad adecuados para la realización de los mismos, 
tales como mano de obra partes y refacciones para los 
vehículos a gasolina, mismos que señalan de manera 
enunciativa más no limitativa, en el ANEXO ÚNICO. 

CUARTA.- SUSTITUCIÓN DE PERSONAL 

EL PROVEEDOR" tomará las providencias necesarias para 
cubrir con toda oportunidad "LOS SERVICIOS", a efecto de 
garantizar la prestación ininterrumpida de los servicios. 

QUINTA.- PRECIO 

"LICONSA" no otorgará anticipo alguno a "EL PROVEEDOR" 
con motivo del presente contrato. 
"LICONSA" cuenta con un presupuesto máximo para cubrir 
"LOS SERVICIOS", por la cantidad de 3'300,000.00 {TRES 
MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M. N.), y un 
presupuesto mínimo por la cantidad de $1 '320,000.00 (UN 
MILLÓN TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.),en 
ambos casos más el impuesto al valor agregado. 
En dicho precio quedan incluidos todos los gastos que "EL 
PROVEEDOR" pudiera erogar por la prestación de "LOS 
SERVICIOS", los cuales no podrán repercutir a "LICONSA" bajo 
ningún concepto 

SEXTA.- LUGAR Y FORMA DE PAGO 

No se otorgará anticipo y el pago lo realizara "LICONSA" por 
el (cien por ciento), del valor de "LOS SERVICIOS" ejecutados, 
en la Caja General de la Gerencia Estatal Valle de Toluca, 
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SALA AUXILIAR EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR. 

TFJA 
TRIBUNhl. ~'I!OEIV\1. 

DE j US'llCJAADMlNISTIIATIVA 
PRESUNTOS RESPONSABLES: BALDEMAR 
PLIEGO PINEDA, FRANCISCO. MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ Y ELÉCTRO DIESEL DE TOLUCA, 
S.A. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 51 0/20-RA 1-01-2 

ubicada en el km. 13.5 de la carretera Toluca- Tenango del 
Valle, Parque Agroindustrial de San Antonio la Isla. C.P. 52280, 
Estado de México, mediante cheque nominativo expedido a 
favor de "EL PROVEEDOR" o transferencia bancaria 
electrónica, a los 20 (veinte) días naturales posteriores a la 
presentación de las facturas a revisión y aprobación por el 
personal del departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales de la Gerencia Estatal Valle de Toluca de 
"LICONSA". 
El plazo de 20. ,. 113'! ' aturales para la realización del 
pago debe~é:V~~rt~~e·~ ~ partir _?e la fecha en que la 
factura cor(.es):YOQdté~te%.acompanada del documento 
probatorio éi~~ú r~J.:~~~j~ (im~?.~r;'e de recep~i?n , orden de 
entrega), fu:1 P.I~s~l.~~(f=··:9 _(ey s1o~. y aprobac1on, y par~ tal 
efecto se sen~a qb.e;;~tes tac1on de las facturas sera los 
~~as martes y~~=~-/ :00 horas a las 14:00 horas. 

S.W. AUXIUF\li H; Mf.TH<iA 
" • • <:}é RE$PO;.Ht:l .. Wtli:H:S 
(Firma lle§ibiW~};ntATlV,,:; J>:Wf.S 

• V & GUi'l!:! S~.· . A'', .U: ' 
BALDEMAR PLIEGO PIN~~.' 
SERVIDOR PÚBLICO ENCARGADO DE lA ADMINISTRACIÓN Y 
VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO." 

"PARTIDA 1 CONDICIONES. ESPECIFICACIONES Y 
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA VEHICULOS CON MOTOR A 
GASOLINA. 

l . "El PROVEEDOR proporcionara el 
mantenimiento, preventivo y correctivo, incluyendo mano de 
obra, partes y refacciones a los vehículos a gasolina de 
"LICONSA" que se detallan en el presente ANEXO, en el 
entendido de que en el contrato que se adjudique podrá 
incrementarse o disminuirse de acuerdo a sus necesidades 
de L/CONSA establecidas en el modelo de contrato anexo e·n 
/as presentes bases. 
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SALA . AUXILIAR EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR. 

TFJA 
-=-rru=oUNA=I.~AL­

DE jUSl1ClAADMINI~'TMTIVA 
PRESUNTOS RESPONSABLES: BALDEMAR 
PLIEGO PINEDA, FRANCISCO MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ Y ELÉCTRO DIESEL DE TOLUCA, 

. S.A. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 51 0/20-RA 1-01-2 

QUINTA.- PRECIO 

"LICONSA" cuenta con un presupuesto máximo para cubrir 
"LOS SERVICIOS", por la cantidad de $3'960,000.00 {TRES 
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.}, y 
un presupuesto mínimo por la cantidad de 1 '320,000.00 {UN 
MILLON TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.}; en 
ambos casos, más el ~al Valor Agregado. 

--~'"" SEPTIMA.- VIGENCiA..,, "~··u~n.';!··~ .~·- \ 
La vigencia del 1~~~~é(l1~ ~onYrat9\'será del 01 de marzo de 
2018 al 28 d~ t f~pr~(ci ·:.d~ 20~9,1 

sin perjuicio que de 
conformid_aq cor :? estq~:~~!~o_P?, la Ley de ~d<:Juisiciones, 
Arrendamte'!tos \~ SeMC16s qe~ Sector Publtco y su 
Reglamento; "LA P':t\_RTJ~~'~.<D_9.r.é,t:vbcordar la prórroga. 
o o o i ' ' '" ·-:-:-::~ ....... -~ 

.t~ SA~!~ A~O!~Lf,tü; ~·:ti M~~-rr:~U\ 
; !.1~ P>!:i! :~·· ¡ ?• p :::¡ 

" (Firma ilepibl~h;,;¡·~r~y;¡.,,v,:.::;·s;·Riv[s 
BALDEMAR PLI E¿cf~P~~~~· AUJ{!u,<;:, 

SERVIDOR PÚBLICO ENCARGADO DE LA ADMINISTRACIÓN Y 
VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO." 

Documental pública que se valora en términos de los 

artículos 130, 131 , 133, 134, 158 y i 59 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, a la cual se le otorga valor 

probatorio pleno al tratarse de documento público expedido por 

servidores públicos en ejercicio de sus funciones, con el cual, se 

acredita: 

Que celebran por una parte Liconsa S.A. de C. V. y por otra 

parte Electro Diesel de Toluca, S.A. DE C.V. en su carácter de 

proveedor, un Contrato Abierto de Prestación de Servicios de 

Mantenimiento Preventivo y Correctivo del Parque Vehicular de la 
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Gerencia Estatal de Valle de Toluca de Liconsa, S.A. de C.V., cuya 

vigencia es del 01 de marzo de 2018 al28 de febrero de 2019. 

Que las partidas 1 y 2 establecen las condiciones, 

descripciones, especificaciones y requerimientos técnicos del servicio 

de mantenimiento según sea el caso, debido a que establecen dos 

tipos de mantenimiento (preventivo o correctivo) y el servicio 

corresponderá dependiendo el estado en que se encuentren las 

unidQdes vehiculares en reparación, sea de vehículos con uso 

gasolina o vehículos con uso de diésel; así mismo, en dichas partidas 

se encuentra el Inventario de Vehículos con motor a Gasolina y a 

Diesel Propiedad de la Gerencia Estatal de Valle de Toluca de Llconsa, 

S.A. de C.V. 

Que el C. Baldemar Pliego Pineda, en su carácter de Jefe 

de Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales en la 

Gerencia Estatal Valle de Toluca Liconsa, S.A. de C.V., fue designado 

como servidor público encargado de la administración y vigilancia del 

multicitado contrato. 

En cuanto a las pruebas contenidas en los numerales 5 a 8, 

consistentes en: 

5.- Relación de facturas originales por los servicios venta 

y/o cambio de refacciones hechas por el proveedor empresa "Electro 

Diesel de Toluca, S.A. de C.V.". 

6.- Original de los formatos denominados "Movimiento de 

Afectación Presupuesta! y Pagos" y sus solicitudes de servicios y 

cotizaciones correspondientes a las facturas dentro del periodo del 01 

de marzo de 2018 al 28 de febrero de 2019, de cuyo contenido es 

oportuno resaltar lo siguiente: 
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_____,,.-T_Fj"-A __ 
'f'RI8UNA1.lo~IU;Rt\L 

DE jUSTICIAADMINISTHATIVA 

SALA AUXILIAR EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR. 

PRESUNTOS RESPONSABLES: BALDEMAR 
PLIEGO PINEDA, FRANCISCO MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ Y ELÉCTRO DIESEL DE TOLUCA, 
S.A. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 51 0/20-RA 1-01-2 

"')L ~ 
,. ' (C~ .:7-

'- TFJA 
l9l6- lOU 

De los formatos denominados "Solicitud de Reparación y/o 

Mantenimiento Automotriz", se advierte que se encuentran firmadas 

por los C.C. Baldemar Pliego Pineda, que solicitó el pago de los 

servicios solicitados a la empresa "Electro Diesel de Toluca, S. A. de 

C.V." y Francisco Martínez Gutiérrez, que autorizó el pago de los 

servicios solicitados a la empresa Electro Diesel de Toluca, S. A. de C.V. 

En la siguiente 

servidor público que solicitó e 

empresa "Electro Diesel de ~~?~i~s ~-._,~e ~:V." y Francisco Martínez 

Gutiérrez, servidor público A~\~.s1~. b'tijf:.. ef~ pago de los servicios 
~~:r. Ti -~' ~.,_!-

solicitados a la empresa Electro Diesel de Toluca, S. A. de C.V. y era el 

encargado de autorizar la partida presupuesta!, como a continuación 

se señala: 

N"MAP FECHA DE EMISION FACTURAS IMPORTE 

64906 19/12/2018 NO HAY RELACIÓN DE $2,840.00 
FACTURAS 

64912 19/ 12/2018 NO HAY RELACIÓN DE $39,140.00 
FACTURAS 

64914 19/12/2018 NO HAY . RELACIÓN DE $41,020.00 
FACTURAS 

64917 19/12/2018 NO HAY RElACIÓN DE $21,065.00 
FACTURAS 

66284 28/12/2018 NO HA Y RELACIÓN DE $59,350.00 
FACTURAS 

66271 28/12/2018 NO HAY RELACIÓN DE $67,450.00 
FACTURAS 

66267 28/12/2018 NO HAY RELACIÓN DE $14,190.00 
FACTURAS 
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66265 28/12/2018 NO HAY RELACIÓN DE $37,005.00 
FACTURAS 

66274 28/12/2018 NO HAY RELACIÓN DE $40,500.00 
FACTURAS 

66988 08/01/2019 NO HAY RELACIÓN DE $44,580.00 
FACTURAS 

3957 06/02/2019 12263- 12271- 12272 - 39,475.00 
12269- 12256 -12264 -

3955 06/02/2019 12259 - 12262 39,300.00 

3958 06/02/2019 12276 - 12277 30,490.00 

3959 06/02/2019 12279- 12283- 12288- $28,180.00 
12286 -

10762 20/03/2019 12382- 12385 - $32,730.00 

10765 20/03/2019 12378- 12383- 12390- $40,680.00 
12409-

10781 20/03/2019 12397 -12394- 12384 - 4,100.00 

10837 21/03/2019 12366- 12340- 12337 17,025.00 

10839 21/03/2019 12344- 12356 37,740.00 

10767 20/03/2019 12332 - 12348 - 5363 - $36,230.00 
12331-12343- 12367 

10766 20/03/2019 12369 -12363 - $38,160.00 

18291 19/04/2018 10217- 10199 $40,650.00 

18294 19/04/2018 10201 - 10202- 10204 - $41,480.00 
10206- 10208 - 10209-
10211 - 10212- 10218-
10214 

' 
18298 19/04/2018 10200 - 10207- 10205 $10,310.00 

20774 03/05/2018 10308 - 10309 $43,150.00 

20775 03/05/2018 10293- 10313 -10314- $42,270.00 
10310- 10292 

47736 19/09/2018 NO HAY RELACIÓN DE $42,800.00 
FACTURAS 

22119 10/05/2018 10350- 10351-10353- $41,080.00 

10354-

22116 10/05/2018 10365- 10368 - 10369 $36,940.00 

22117 10/05/2018 10373 -10374- 10375- $42,880.00 
10407 

22120 10/05/2018 10371 - 10415 $34,535.00 

22122 10/05/2018 10349- 1035S - 10356- $19,950.00 
10366 - 10367- 10409 -

26546 04/06/2018 10090- 10091- 10135- $45,000.00 
10138- 10152 -10151-

26547 04/06/2018 10039 -10041-10051- $42,440.00 
10116 -10052-

27653 08/06/2018 10144-10133-10117- $22,480.00 
10124-10040-10171-

27973 11/06/2018 10194 - 10263- 10273- $17,970.00 
10274- 10279 

22556 11/05/2018 10283 $23,640.00 

27654 08/06/2018 10115 - 10102 - 10092 - $34,330.00 
10132 - 10126- 10025 -

27977 11/06/2018 10196- 10197 - 10222 - $42,530.00 
10237-

27971 11/06/2018 10266.- 10267- 10280- $44,400.00 
10281-10287- 10223 -
10260 
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61374 29/11/2018 NO HAY RElACIÓN DE $25,450.00 
FACTURAS 

61376 29/11/2018 NO HAY RElACIÓN DE $42,295.00 
FACTURAS 

61380 29/11/201/ NO HAY RElACIÓN DE $36,390.00 
FACTURAS 

61586 30/11/2018 NO HAY RElACIÓN DE $42,925.00 
FACTURAS 

61585 30/11/2018 NO HAY RElACIÓN DE $42,055.00 
FACTURAS 

61587 30/11/2018 NO HAY RElACIÓN DE $42,550.00 
FACTURAS 

62971 07/12/2018 NO HAY RElACIÓN DE $45,465 .00 
FACTURAS 

31209 27/06/2018 10301, 10298, 10290, $35,850.00 
10402 

31210 27/06/2018 10318, 10334,10404 $41,550.00 

31211 27/06/2018 10291, 10340, 10342, $41,375.00 
10249 

43685 30/08/2018 10486 $35,580.00 

33311 09/07/2018 10585, 10611, 10341 $35,400.00 

33312 09/07/2018 10438, 10573, 10459 $36,210.00 

33314 09/07/2018 10445, 10578 $39,200.00 

33316 09/07/2018 10768, 10575 $33,830.00 

39329 07/08/2018 10685, 10796, 10785 $43,750.00 

39326 07/08/2018 10686,10704,10706 $42,300.00 

39325 07/08/2018 10707, 10741, 10742, $42,090.00 

10795, 10787 

39324 07/08/2018 10943,10953,10750 $38,980.00 

39322 07/08/2018 10666, 10788 $38,860.00 

39320 07/08/2018 10799, 10829 $37,300.00 

39321 07/08/2018 10743, 10745 $36,635.00 

39328 07/08/2018 10657, 10658, 10698, $33,280.00 

10699, 10700, 10718, 

10719, 10729, 10740, 

10753, 10810 

42666 24/08/2018 10874, 10926, 10933, $43,420.00 
10948 . 

42673 24/08/2018 10853, 10850 $54,850.00 

42669 24/08/2018 10875 $36,600.00 

42670 24/08/2018 10893, 10894, 10895, $42,850.00 

10907 

44060 31/08/2018 10958, 10969, 11058, $33,300.00 

10976, 10970, 10978 

42669 24/08/2018 10875 $36,600.00 

44628 04/09/2018 11028 $132,750.00 

42661 24/08/2018 10988, 10854, 11057, $50,030.00 
11059,11061,11062 

42672 24/08/2018 10927, 10966 $26,360.00 

44682 05/09/2018 10925, 11056, 11118, $14,280.00 

11107 

GRAN TOTAL $1'873,434.80 
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PSG/918/2018 y solo fueron cotizados con la empresa Electro 
Diése/ de Toluca S.A. de C.V. por un importe total de $3,949.80 
IV A incluido como a continuación se detalla: 

Mediante el número de folio 15093 de fecha 28 de mayo de 
2018 se presentó la cotización del siguiente servicio: 
"Reemplazo de Gomas de Escape" con un costo de $450.00, 
más IV A. un "Reemplazo de Focos de Intermitentes" con un 
costo de $50.00, más /VA y "Sujetar Parrilla" con un costo de 
$85.00 más IV A. los servicios anteriores, así como otros 
contemplados en el anexo único del contrato, se incluyeron en 
la factura número 1061 O de la misma fecha que la cotización 
por un importe de $1 ,896.60 /VA incluido, así mismo se 
encuentra la "Solicitud de Reparación" firmada por: el 
Solicitante, el C. Marcelino Arriaga Castro, e/Vo. Bo. del Jefe de 
Departamento de Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego 
Pineda y de autorización por el Subgerente de Administración 
y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez 

Mediante el número de folio 7 123 de fecha 3 de diciembre de 
2018 se presentó la cotización del siguiente servicio: 
"Reemplazo de Foco de Faro" con un costo subtotal de 
$120.00, más /VA. Se incluyó en la factura número 11953 de 
fecha 4 de diciembre de 2018 por un importe de $139.20 /VA 
incluido, así mismo se encuentra la "Solicitud de Reparación" 
firmada por: el Solicitante, el C. Marcelino Arriaga Castro, el V o. 
Bo. del Jefe de Departamento de Servicios Genera/es, el C. 
Baldemar Pliego Pineda y de autorización por el Subgerente de 
Administración y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo 
anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 
1 17 de fecha 28 de diciembre de 20 18. 
Fojas 3396, 3407-341 O 

Mediante el número de folio 16727 de fecha 5 de febrero de 
2019, se presentó la cotización de entre otros conceptos 
propiamente incluidos en el anexo único del contrato, /os 
siguientes: "Reemplazo de banda de aire acondicionado" con 
un costo de $1,400 más IV A y un "Reemplazo de Reten de Maza 
Delantera" por $1,300 más IV A. los servicios anteriores, así como 
otros contemplados en el anexo único del contrato, se 
incluyeron en la factura número 12340 de fecha 08 de febrero 
de 2019, por un importe de $13,746.00 /VA incluido, asimismo se 
cuenta con la "Solicitud de Reparación" firmada por: el 
solicitante, el C. Marcelino Arriaga Castro, el V o. Bo. del Jefe de 
Departamento de Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego 
Pineda y autorización por el Subgerente de Administración y 
Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se 
encuentra amparado en la Póliza de Diario número 123 de 
fecha 28 de febrero de 20 19. Fojas 4047, 4053-4056 
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retén de yugo de caja" por un importe subtotal de $450.00 más 
/VA y "Reemplazo de herrajes" por un importe subtotal de 
$850.00 más IV A /os servicios anteriores, así como otros 
contemplados en el anexo único del contrato, se prese.ntan en 
la factura número 11 056 de fecha 11 de agosto de 20 18 por un 
importe de $4,408.00 /VA incluido, asimismo se encontró la 
Solicitud de Reparación firmada por: el solicitante, el C. Raúl 
Moñón Vózquez, de Vo. Bo. por Jefe de Departamento de 
Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego Pineda y de 
autorización por el C. Francisco Martínez Gutiérrez, Subgerente 
de Administración y Finanzas, lo anterior se encuentra 
amparado en la Póliza de Diario número 129 de fecha 31 de 
agosto de 2018. Fojas 24 15, 2426-2429 

Mediante el número de folio 15887 de fecha 30 de agosto de 
2018 se encontró la cotización por los siguientes conceptos 
"Rotación de Llantas" por un costo de $180.00 más /VA y 
"Baleros, lijar balatas, revisar s" por $1,050.00 más /VA los 
servicios anteriores, así como otros contemplados en el anexo 
único del contrato, se presentan en la factura número 1 1257 de 
fecha 5 de septiembre de 2018 por un costo de $1,7 40.00 /VA 
incluido, asimismo se cuenta con la solicitud de reparación 
firmada por: el solicitante, el C. Raúl Moñón Vázquez, de V o. Bo. 
por Jefe de Departamento de Servicios Generales, el C. 
Baldemar Pliego Pineda y de autorización por el C. Francisco 
Martínez Gutiérrez, Subgerente de Administración y Finanzas, lo 
anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 
124 de fecha 18 de septiembre de 2018. Fojas 2764, 2765-2768 

Mediante el número de folio 16092 de fecha 28 de septiembre 
de 2018 se encontró la cotización del siguiente servicio: 
"Reemplazo de sensorTPS" con un costo de $650.00 más /VA el 
servicio anterior se presenta dentro de la factura número 11434 
de misma fecha que cotización, por un importe de $754.00 /VA 
incluido, asimismo se cuenta con la Solicitud de Reparación 
firmada por: el solicitante, el C. Raúl Moñón Vázquez, de V o. Bo. 
por Jefe de Departamento de Servicios Generales, el C. 
Baldemar Pliego Pineda y de autorización por el C. Francisco 
Martínez Gutiérrez, Subgerente de Administración y Finanzas, lo 
anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 
117 de fecha 23 de octubre de 2018. Fojas 2840-2841, 2885-2888 

3.- Vehículo económico 17829 Nissan Tsuru GSII T/M AlA 2009. 

Se efectuaron 5 cotizaciones por un total de 8 conceptos que 
no estaban contemplados dentro del anexo único del contrato 
PSG/918/2018 y solo fueron cotizados con la empresa Electro 
Diésel de Toluca S.A. de C. V. por un importe total de $16,390.80 
IV A incluido, por otra parte, las Solicitudes de Reparación 
presentadas para este vehículo contienen la firma de: el 
solicitante, el C. Raúl Moñón Vázquez, el Vo. Bo. del Jefe de 
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otros incluidos en el anexo únic o del c ontrato, se encuentran 
en la factura número 10966 de fecha 27 de julio de 2018, por un 
importe total de $23,617.60 /VA incluido, asimismo se cuenta 
con la solicitud de reparación, lo anterior se encuentra 
amparado en la Póliza de Diario número 737 de fecha 28 de 
agosto de 20 18. 
Fojas 2393, 2399-2402 

Mediante el folio número 15974 de fecha 11 de septiembre de 
20 18, se efectuó la cotización del siguiente concepto: 
"Reemplazo de gomas de rebote" por un importe de $2,400.00 
más IV A, el servicio anterior, así c omo otros contemplados en el 
anexo único del contrato, se enc uentran en la factura número 
11464 de fecha 4 de octubre de 20 18 por un importe d e 
$9,268.40, asimismo se cuenta con la solicitud de reparación, lo 
anterior está amparado con la Póliza de diario 127 de fecha 31 
de octubre de 20 18. 
Fojas 2931 a 2935 

4.- Vehículo económico 18276 Nissan Pickup (Frontier) 2014. 

Se efectuaron 2 cotizaciones por un total de 4 conceptos que 
no estaban contemplados dentro del anexo único del contrato 
PSG/918/2018 y solo fueron cotizados con la empresa Electro 
Diésel de Toluca S.A. de C.V. por un importe total de $17,516.00 
IV A incluido, por otra parte, las Solicitudes de Reparación 
presentadas para este vehículo contienen la firma de: el 
solicitante, el C. Jesús Segura Guerrero, el Vo. Bo. del Jefe de 
Departamento de Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego 
Pineda y autorización por el C. Francisco Martínez Gutiérrez, 
Subgerente de Administración y Finanzas, las cuales se detallan 
a continuación: 

Mediante el número de folio 7056 de fecha 20 de noviembre 
de 2018, se realizó la cotización de los siguientes servicios: 
"Reemplazo de sensor TPS" por un importe de $2,600.00 más 
IV A, "Reemplazo de sensor MAP" por un importe de de 
$4,400.00 más IV A y "Reemplazo de sensor MAF" por un importe 
de $3,900.00 más IV A, los servicios anteriores, así como otros 
contemplados en el anexo único del contrato, se incluyen en 
la factura número 11954 de fecha 04 de diciembre de 2018, por 
un un total de $15,950.00 /VA incluido, asimismo se encuentra la 
solicitud de reparación, lo anterior se encuentra amparado en 
la Póliza de Diario número 120 de fecha 28 de diciembre de 
2018. 
Fojas 3500, 3511-3514 

Mediante el número de folio 16632 de fecha 13 de diciembre 
de 2018, se efectuó la cotización de "Mantenimiento a carter" 
por un importe de $4,200.00 más IV A, el servicio anterior, así 
como otros contemplados en el anexo único del contrato, se 
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Fojas 2073 a 2977 

Mediante el número de folio 14247 de fecha 4 de abril de 2018 
se efectuó la cotización por el servicio de "Reparación de corto 
en estéreo" por un importe de $750.00 más /VA el servicio 
anterior, así como otros contemplados en el anexo único del 
contrato, se encuentran en la factura número 10207 de misma 
fecha que cotización, por un importe de· $5011 .20 /VA incluido, 
asimismo se presenta la solicitud de reparación, lo anterior se 
encuentra amparado en la Póliza de Diario número 107 de 
fecha 20 de abril de 20 18. 
Fojas 751 , 762-765 

6.- Vehículo económico 18015 Renault Sea/a expression 2012. 

Se efectuaron 3 cotizaciones por un total de 9 conceptos que 
no estaban contemplados dentro del anexo único del contrato 
PSG/918/2018 y solo fueron cotizados con la empresa Electro 
Diésel de To/uca S.A. de C. V. por un importe total de $23,060.80 
/VA incluido, por otra parte, las Solicitudes de Reparación 
presentadas para este vehículo contienen las firmas de: los 
solicitantes, los C.C. Daniel Reséndiz López e Inocente Castillo 
López, el Vo. Bo. del Jefe de Departamento de Servicios 
Generales, el C. Baldemar Pliego Pineda y autorización por el 
C. Francisco Martínez Gutiérrez, Subgerente de Administración 
y Finanzas, las cuales se detallan a continuación: 

Mediante el número de folio 14630 de fecha 21 de marzo de 
2018 se efectuó la cotización por los servicios de: "Reemplazo 
de foco de faro" por un importe de $120.00 más /VA y 
"Reapretar suspensión" por un importe de $850.00 más IV A /os 
servícios anteriores, así como otros contemplados en el anexo 
único del contrato, se muestran en la factura número 10144 de 
fecha 22 de marzo de 2018 por un importe de $6,635.20 IV A 
incluido, asimismo se cuenta con la solic itud de reparación, lo 
anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 
1 16 de fecha 31 de mayo de 20 18. 
Fojas 1202, 1223- 1226 

Mediante el número de folio 147 63 de fecha 11 de abril de 20 18 
se efectuaron las cotizaciones por los siguientes servicios: 
"Reemplazo de volanta" por un total de $1 2,500.00 más /VA 
"Reemplazo de gomas de rebote 2" por un total de $1 ,700.00 
más /VA "Reemplazo de pila para control" $180.00 más /VA y 
"Pulido de faros" por un costo de $650.00 más /VA los servicios 
anteriores, así como otros contemplados en el anexo único del 
contrato, se muestran en la factura número 10717 de fecha 13 
de junio de 2018 por un total de $26,076.80 /VA incluido, 
asimismo se cuenta con la solicitud de reparación, lo anterior 
se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 124 de 
fecha 18 de septiembre de 20 18. 
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SALA AUXILIAR EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR. 
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EXPEDIENTE: 51 0/20-RA 1-01-2 

Fojas 2764, 2770-2773 
Mediante el número de folio 15586 de fecha 3 de diciembre de 
2018 se presentó la cotización por Jos siguientes conceptos 
"Aceite de transmisión" por un importe de $650.00 más IV A 
"Reparación de varillaje" por un importe total de $2,600.00 más 
/VA y "Rectificar volanta de clutch" por un importe de $680.00 
más IV A los servicios anteriores, así como otros contemplados 
en el anexo único del contrato, se muestran en la factura 
número 12202 de fecha 14 de diciembre de 2018 por un monto 
de $7,505.20 /VA incluido, asimismo se cuenta con la solicitud 
de reparación, lo anJ · cuentra amparado en la Póliza 
de Diario número 199 sJ_etftMiJ:J. de diciembre de 2018. 
Fojas 3577, 3598-361.') t~tlo; ~~~v :::_""4.,_ 

1 l~t t -~ 9¿ 
Í __ ·~J' '")r.J' • \~r, ~ ~ 

7.- Vehículo económii:;o; J?,9l"3~ij n Pickup DH 2 puertas con 
Al 20 11 

i • -,~ . : ?J 
A . \ . . -,..;'"". '>: r- ... 

. ~..;\!!"~;:: .. . l ' ·-;;ort ... 1:! <_,. 

Se efectuó una t~pn R n concepto que no estaba 
contempladoum . . 1co del contrato PSG/918/2018 y 
que solo fue civ-it_g~'Com;~presa Electro Diése/ de Toluca 
S.A. de C. V.:~ilr.tV.~t·¡' ' -'~ : • ljfgotal de $2,204.00 IV A incluido, 
como se detanf9!Q!~ ip@&.(t:8"1: 

r~;;.,,UA"' 

Mediante el número de folio 14777 de fecha 13 de abril de 2018 
se efectuó una cotización por el siguiente servicio: "Reemplazo 
de Tornillo Tensor" por un importe de $522.00 /VA incluido, el 
servicio anterior, así como otro contemplado en el anexo único 
del contrato, se muestran en la factura, 10273 de misma fecha 
que cotización, por un importe de $2,204.00 /VA incluido, 
asimismo se encontró la solicitud de reparación Firmada por: el 
solicitante el C. Sergio Rodríguez Sánchez, el V o. Bo. del Jefe de 
Departamento de Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego 
Pineda y la autorización del Subgerente de Administración y 
Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, Jo anterior se 
encuentra amparado en la Póliza de Diario número 126 de 
fecha 31 de mayo de 20 18. 
Fojas 1255, 1266-1269 · 

8.- Vehículo económico 18017 Renault Escala expression 2012. 

Se efectuaron 5 cotizaciones por 4 conceptos que no estaban 
contemplados dentro del anexo único del contrato 
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PSG/918/2018 y solo fueron cotizados con la empresa Electro 
Diésel de Toluca S.A. de C. V. por un importe total de $11.066.40 
/VA incluido, por otra parte, las Solicitudes de Reparación 
presentadas pafa ·este vehículo contienen las firmas de: los 
solicitantes, los C. C. Cristina Rubiel Rojas Medina y José Alfredo 
Cortés Melchor, el Vo. Bo. del Jefe de Departamento de 
Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego Pineda y 
autorización por el C. Francisco Martínez Gutiérrez, Subgerente 
de Administración y Finanzas, las cuales se detallan a 
confin uación: 

Mediante el número de folio 14695 de fecha 22 de marzo de 
2018 se efectuó la cotización por los siguientes conceptos: 
"Reemplazo de maza trasera" por un importe de $3,840.00 más 
/VA y "Reemplazo de espiga" por un importe de $1,050.00 más 
/VA los servicios anteriores, así como otros contemplados en el 
anexo único del contrato, se muestran en la factura número 
1 O 171 de fecha 27 de marzo de 20 18 por un importe total de 
$ J 0,660.40 IV A incluido, asimismo se presenta la solicitud de 
reparación, lo anterior se encuentra amparado en la Póliza de 
Diario número 116 de fecha 31 de mayo de 20 18. 
Fojas 1202, 1228-1231 

Mediante el número de folio 14778 de fecha 13 de abril de 20 18, 
se presentó la cotización por el siguiente concepto "Rotación 
de llantas" por un importe de $320.00 más IV A e/ servicio 
anterior, así como otros contemplados en el anexo único del 
contrato, se muestran en la factura número 10274 de misma 
fecha que cotización, en el por un importe de $777.20 /VA 
incluido, asimismo se cuenta con la solicitud de reparación, lo 
anterior se encuentra amparado en la Póliza de diario J 26 de 
fecha 31 de mayo de 20 18. 
Fojas 1255, 1271-1274 · 

Mediante el número de folio 16648 de fecha 19 de diciembre 
de 20 18, se realizó una cotización por el siguiente concepto: 
"Reemplazo de foco de unidad" por un importe de $120.00 más 
/VA el servicio anterior, así como otros contemplados en el 
anexo único del contrato, se muestran en la factura 12255 de 
misma fecha que cotización, por un importe de $429.20 /VA 
incluido, asimismo se cuenta con la solicitud de reparación, lo 
anterior se encuentra amparado en la Póliza número 199 de 
fecha 31 de diciembre de 20 18. 
Fojas 3577, 3603-3606 

Mediante el número de folio 16717 de fecha 30 de enero de 
2019, se realizó una cotización por el siguiente concepto: 
"Reemplazo de gomas de rebote" por un importe de $3,560.00 
más IV A el servicio anterior, así como otro contemplado en el 
anexo único del contrato, se muestran en la factura 12328 de 



17 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 122 



17 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 123 

solicitante, el C. Julio AguiJar Hernández, el Vo. Bo. del Jefe de 
Departamento de Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego 
Pineda y autorización por el C. Francisco Martínez Gutiérrez, 
Subgerente de Administración y Finanzas, las cuales se detallan 
a continuación: 

Mediante el número de folio 14395 de fecha 21 de abril de 2018 
se efectuó la cotización de los siguientes conceptos: 
"Reemplazo de gomas de amortiguadores hidráulicos" por un 
importe de $1,500.00 más IV A y "Reemplazo de pernos 
Portacaliper" por un importe de $1,320.00 más /VA los servicios 
anteriores, así como otros contemplados en el anexo único del 
contrato, se muestran en la la factura número 10349 de fecha 
25 de abril de 2018 por un importe de $12, 122.00 /VA incluido, 
asimismo se cuenta con la solicitud de reparación, lo anterior 
se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 167 de 
fecha 30 de abril de 20 18. 
Fojas 1043- 1044-1047 

Mediante el folio 14426 de fecha 25 de abril de 2018 se realizó 
la cotización por el siguiente concepto: "Corrección de facia 
suelta" por un importe de $350.00 más /VA el servicio anterior 
se encuentra incluido dentro de la factura número 10366 por un 
importe de $406.00 /VA incluido, asimismo se cuenta con la 
solicitud de reparación, lo anterior se encuentra amparado en 
la Póliza de Diario número 167 de fecha 30 de abril de 2018. 
Fojas 1 043, 1059-1 062 

Mediante el folio número 14507 de fecha 27 de abril de 2018 se 
efectuó la cotización por el servicio de: "Lavado de Cielo" por 
un importe de $750.00 más IV A el servicio anterior, así como 
otros incluidos en el anexo único del contrato, se presentan en 
la factura número 1 0409 de fecha 30 de abril de 20 18 por un 
importe de $1,194.80 /VA incluido, asimismo se encuentra la 
solicitud de reparación, lo anterior está amparado en la Póliza 
de Diario número 167 de fecha 30 de abril de 2018. 
Fojas 1043, 1069- 1072 

Mediante el número de folio 16059 de fecha 25 de noviembre 
de 2018, se presentó la cotización del servicio de "Rotación de 
llantas" por un importe de $!60.00 más IV A el servicio anterior, 
así como otros incluidos en el anexo único del contrato, se 
presenta factura sin número por un importe de $591 .60 /VA 
incluido, asimismo se c uenta con la solicitud de reparación, lo 
anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 
167 de fecha 30 de abril de 2018. Sin embargo la póliza de 
Diario no coincide con el número de cotización. 
Fojas 1043 

1 1.- Vehículo económico 1 7653 Nissan Pick up largo STO OH 
2008. 
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DK j USTICJAADMINISl'RATfVA 

EXPEDIENTE: 51 0/20-RA 1-01-2 

Se efectuaron 4 cotizaciones por un total de 5 conceptos que 
no estaban contemplados en el anexo único del contrato 
PSG/918!2018 y no fueron cotizados con otros talleres 
mecánicos, solo con el proveedor Electro Diésel de Toluca S.A. 
de C. V. por un importe de $10,324.00 /VA incluido; por otra 
parte, las Solicitudes de Reparación presentadas para este 
vehículo contienen las firmas de: los solicitantes los C. C. Antonio 
Mendoza Vi/chis y Marcelino Arriaga Castro, de Vo. Bo. por el 
Jefe de Departamento de Servicios Generales, el C. Baldemar 
Pliego Pineda y de autorización por el Subgerente de 
Administración y Fin~~ Francisco Martínez Gutiérrez, 
como se detalla a oor.~tinvé{tión: ' 

.' ~~ .... '¡t l 1 i .... ~ .$-~ ~~·~ \ ' 
Mediante el fo!i<f 'i-~:iírUe(Q 155 1.2 '9e Fecha 19 de julio de 2018, se 
re?lizó la cotiza~ló(.l59él<;>s sigt¡i~nte servici?s: "Reemplazo de 
valvula IAC" por uM ll'npQrte de $2}190.00 mas IV A, "Reemplazo 
de sensor TPS" \ p pr ün· impor.!Jf de $2,700.00 más IV A, 
"Reemplazo de j~s.i:cr~~:~·~JJEf,rpo de aceleración" por un 
importe de¡ $7WJiJ/1 '2: "Re_emplazo de sensor MAP" por un 
importe $2.~50.Ci@r ~g~.:JY.:~\· Jos servicios anteriores, así como 
otros incluicpos ? ,:~~ .~!:exq ún[cq,pel contrato, se ~nc~~ntran 
en· la factura nuYnero· W<J..2S de m1sma fecha de cot1zac1on, por 
un importe de $10,648.80 IV A incluido, asimismo se cuenta con 
la solicitud de reparación, lo anterior se encuentra amparado 
en la Póliza de Diario número 129 de fecha 31 de agosto de 
2018. 
Fojas 2415, 243·1-2434 

Mediante el número de folio 7113 de fecha 29 de noviembre 
de 2018, se efectuó la cotización del siguiente servicio: . 
"Reemplazo de socket" por un importe de $70.00 más /VA, el 
servicio anterior, así como otros contemplados en el anexo 
único del contrato, se encuentran en la factura número 11949 
de fecha 30 de noviembre de 2018 por un importe de $2,401.20 
/VA incluido, asimismo se cuenta con la solicitud de reparación, 
lo anterior se enc uentra amparado en la Póliza de Diario 
número 117 de fecha 28 de diciembre de 2018. 
Fojas 3396, 3424-3425 

12.- Vehículo económico 18275 Nissan Pickup (Frontier) 2014. 
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Mediante el folio número 14864 de fecha 28 de abril de 2018, se 
realizó la cotización por los siguientes conceptos "Reemplazo 
de Polea Loca" por un importe de $1,600.00 más /VA 
"Reemplazo de Buje separador de polea" por un importe de 
$3,200.00 más /VA, "Reemplazo de tonillo para polea" por un 
importe de $650.00 más /VA y "Hacer cuerda" por un importe 
de $1,500.00 más IV A los servicios anteriores así como otros 
establecidos en el anexo único del contrato, se encuentran 
soportados en la factura número 10402 de misma fecha que 
cotización por un importe de $11,658.00 IV A incluido, asimismo 
se cuenta con la solicitud de reparación firmado por: el 
solicitante el C. Emilio López Álvarez, el Vo. Bo. del Jefe de 
Departamento de Servicios Generales, así como la autorización 
del Subgerente de Administración y Finanzas, el C. Francisco 
Martínez Gutiérrez, lo anterior se encuentra amparado en fa 
Póliza de Diario número 116 de fecha 29 de junio de 2018. 
Fojas 1549, 1567-1570 

Mediante el número de folio 15486 de fecha 13 de julio de 2018 
se presentó la cotización . por los siguientes servicios: 
"Reemplazo de resortes tipo camarón" por un importe subtotal 
de $2,480.00 más /VA y "Reemplazo de retén de maza" por un 
importe subtotaf de $1,050.00 más /VA los servicios anteriores, 
así como otros establecidos en el anexo único del contrato, se 
encuentran señalados en la factura número 10895 de fecha 14 
de julio de 2018 por un importe de $13,862.00 IV A incluido, fa 
solicitud de reparación se encuentra firmada por: el solicitante, 
el C. Teresa Cabellera Gonzáles, de Vo. Bo. por el Jefe de 
Departamento de Servicios Generales, el C. Ba/demar Pliego 
Pineda y autorizado por el C. Francisco Martínez Gutiérrez, 
Subgerente de Administración y Finanzas, lo anterior se 
encuentra amparado en la Póliza de Diario número 114 de 
fecha 28 de agosto de 20 1 B. 
Fojas 2220, 2233-2235 y 2237 

Mediante el número de folio 15511 de fecha 19 de julio de 2018 
se efectuó la cotización por "Reemplazo de olivos de 
manguera" por un importe de $950.00 más /VA el servicio 
anterior, así como otros incluidos en el anexo único del 
contrato, se encuentran establecidos en la factura número 
10926 de misma . fecha de cotización, por un importe de 
$4,210.80 IVA incluido, la solicitud de reparación se encuentra 
firmada por: el solicitante, el C. Josué Miranda Torres, de V o. Bo. 
del Jefe de Departamento de Servicios Generales y de 
autorización del Subgerente de Administración y Finanzas, el C. 
Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se encuentra 
amparado con la Póliza de Diario 105 de fecha 28 de agosto 
de 2018. 
Fojas 2 J 39, 2146-2 J 48 y 2 J 50 
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Ignacio López Valdez, de V o. Bo. del Jefe de Departamento de 
Servicios Generales, y de autorización por el Subgerente de 
Administración y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo 
anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 
117 de fecha 23 de octubre de 20 18. 
Fojas 2840-2841, 2864-2866 y 2868 

Mediante el folio número 16249 de fecha 23 de octubre de 2018 
se efectuó fa cotización de los siguientes conceptos: 
"Reemplazo de cerrojos y visagras de puertas" por un importe 
de $8,900.00 más IVA "Reemplazo de manguera de aire de 
fanclutch" por un importe de $1,550.00 más IVA "Reemplazo 
de kit de fanc/utch" por un importe de $9500.00 más /VA 
"Reemplazo de baleros para soporte" por un importe de 
$1,800.00 más IVA "Reemplazo de Polea Loca" por un importe 
de $2,050.00 más IVA "Reemplazo de topes de carrocería" por 
un importe de $2,100.00 y "Herrajes y sellado de puertas" por un 
importe de $3,800.00 más /VA los conceptos anteriores así 
como otros incluidos en el anexo único del contrato, se 
encuentran soportados en la factura número 11711 de fecha 
30 de octubre de 2018 por un importe $37,578.20 /VA incluido, 
asimismo se encuentra fa Solicitud de Reparación firmado por: 
el solicitante, el C. Teresa Caballero Gonzáfez, el V o. Bo. del Jefe 
de Departamento de Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego 
Pineda y la autorización del C. Francisco Martínez González, 
Subgerente de Administración y Finanzas, lo anterior se 
encuentra soportado con la Póliza de Diario número 126 de 
fecha 30 de noviembre de 20 18. 
Fojas 3256; 3263-3265 y 3267 

Mediante el folio número 16531 de fecha 23 de noviembre de 
2018, se presentó fa cotización de los siguientes conceptos 
"Reemplazo de retén de maza" por un importe de $2,100.00 
más /VA "Reemplazo de flecha lateral N/C" por un importe de 
$1,640.00 más /VA "Reemplazo de baleros exteriores de maza 
de eje trasero" por un importe de $3,800.00 más /VA 
"Reemplazo de tuerca de seguridad de maza" por un importe 
de $3,300.00 más /VA "Reemplazo de sensor ISP" por un importe 
de $5,900.00 más !VA y "Reemplazo de sensor de CKP" por un 
importe de $6,500.00 más IV A /o conceptos anteriores, así 
como otros incluidos en el anexo único del contrato, se 
encuentran soportados en la factura número 11905 de fecha 
24 de noviembre de 2018 por un importe de $45,402.40 /VA 
incluido, fa solicitud de reparación se encuentra firmada por: el 
solicitante, el C. Teresa Caballero González, el Vo. Bo. del Jefe 
de Departamento de Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego 
Pineda y de autorización, por el Subgerente de Administración 
y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se 
encuentra soportado por la Póliza de Diario número 118 de 
fecha 28 de diciembre de 2018. 
Fojas 3427, 3428-3430 y 3433 



17 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 130 



17 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 131 

se cuenta con la solicitud de reparación firmada por: el 
solicitante el C. Teresa Caballero González, el Vo. Bo. del Jefe 
de Departamento de Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego 
Pineda y de autorización por el Subgerente de Administración 
y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se 
encuentra soportado en la Póliza de Diario 117 con fecha 29 de 
enero de 20 1 9. 
Fojas 3766, 3783-3785 y 3787 

Mediante el folio número 16706 de fecha 28 de enero de 2019, 
se efectuó la cotización de /os siguientes conceptos: 
"Reemplazo de tapón de depósito de agua" por un importe de 
$1,850.00 más IV A "Reemplazo de tuercas de seguridad" por 
un importe de $8,250.00 y "Reemplazo de retén de maza" por 
un importe de $1,050.00 más IV A los servicios anteriores, así 
como otros incluidos en el anexo único del contrato, se 
encuentran soportados en la factura número 12300 de misma 
fecha de fa cotizaCión por un importe de $20,439.20 IV A 
incluido, se encuentra fa solicitud de reparación firmada por: el 
solicitante, el C. Teresa Caballero González, el Vo. Bo. del Jefe 
de Departamento de Servicios Generales, el C. Balde mar Pliego 
Pineda, y el Subgerente de Administración y Finanzas, el C. 
Francisco Martínez Gutiérrez 

Mediante el folio número 16767 de fecha 18 de febrero de 201 9, 
se efectuó fa cotización de los siguientes conceptos: 
"Reemplazo de Junta de Flecha lateral N/C" por un importe de 
$820.00 más /VA y "Revisión de funda" por un importe de 
$620.00 más IV A, los servicios anteriores, así como otros incluidos 
en el anexo único del contrato, se encuentran soportados en 
la factura número 12367 de misma fecha de la cotización por 
un importe de $1,948.80 /VA incluido, se encuentra la solicitud 
de reparación firmada por: el solicitante, el C. Josué Miranda 
Torres, el Vo. Bo. del Jefe de Departamento de Servicios 
Genera/es, el C. Bafdemar Pliego Pineda, y el Subgerente de 
Administración y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo 
anterior se encuentra soportado en la Póliza de Diario número 
J 25 de fecha 28 de febrero de 20 19. 
Fojas 4 1 06,4 136-4 139 

14.- Vehículo económico J 7649 INTERNATIONALL 2007 Torthon. 
Se adjunta expediente de esta unidad (Anexo No. J 5 Fojas 0384 
a 0643) 

Se efectuaron 2 1 cotizaciones con la valoración de 39 servicios 
que no estaban contemplados en el anexo único del contrato 
PSG/918/2018 y que solo fueron cotizados con el proveedor 
Electro Diésel de To/uca, S.A. de C. V. por un importe de 
$186,052.40 con IV A como se detalla a continuación: 
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encuentra soportado en lo Póliza de Diario número 134 de 
fecha 30 de abril de 20 18. 
Fojas 953, 959-962 

Mediante el número de folio 14504 de fecha 20 de abril de 2018, 
se encuentra la cotización de los siguientes servicios: 
"Reemplazo de · tuercas de seguridad" por un importe de 
$3,300.00 más /VA y "Reemplazo de resortes tipo camarón" por 
un importe de $2,000.00 más /VA los servicios anteriores, así 
como otros contemplados en el anexo único del contrato se 
incluyeron en la factura número 1 0373 de fecha 26 de abril de 
20 18, por un importe total de $27,898.00 IV A inCluido, asimismo 
se encuentra la solicitud de reparación firmada por: el 
solicitante, el C. Ignacio López V., de Vo. Bo. por el Jefe de 

. Departamento de Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego 
Pineda y de autorizado por el C. Francisco Martínez Gutiérrez, 
Subgerente de Administración y Finanzas, lo anterior se 
encuentra soportado en lo Póliza de Diario número 135 de 
fecha 30 de abril de 20 18. 
Fojas 984-988 

Mediante la cotización con número de folio 14590 de fecha 15 
de marzo de 2018 se encontró la valoración por el siguiente 
concepto "Reemplazo de barril y campana para compresor de 
aire" por un importe de $650.00 más /VA el servicio anterior, se 
encuentra soportado en la factura número 10102 de misma 
fecha que cotización por un importe total de $754.00 /VA 
incluido, asimismo la solicitud de reparación se encuentra 
firmada por: el solicitante, el C. José García Enríquez, de V o. Bo. 
por el Jefe de Departamento de Servicios Generales, el C. 
Baldemar Pliego Pineda y de autorización por el C. Francisco 
Martínez Gutiérrez Subgerente de Administración y Finanzas, lo 
anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 
J 28 de fecha 31 de mayo de 20 18. 
Fojas 1318, 1332-1335 

Mediante el folio número 14599 de fecha 15 de marzo de 2018 
se encontró la cotización de los siguientes servicios: 
"Reemplazo de muelle maestra parabólica" por un importe de 
$4,050.00 más /VA y "Reemplazo de hoja segunda de muelle 
parabólica" por un importe de $3,900.00 más /VA los servicios 
anteriores así como otros contemplados en el anexo único de/ 
contrato se encuentran reflejados en la factura número 10721 
de fecha 4 de junio de 2018 por un importe total de $12,377.20 
/VA incluido, la solicitud de reparación se encuentra firmada 
por: el solicitante, el C. José García Enríquez, de Vo. Bo. por el 
Jefe de Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, el C. Baldemar Pliego Pineda y de autorización por 
el C. Francisco Martínez Gutiérrez, Subgerente de 
Administración y Finanzas, lo anterior se encuentra soportado 
en la Póliza de Diario número 107 de fecha 15 de junio de 2018. 
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SALA AUXILIAR EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR. 

--==TFJA 
Thl61m\l, ft:DF.RAI. 

D& JUSTICIA AI>MJNISTitATJV,\ 
PRESUNTOS RESPONSABLES: BALDEMAR 
PLIEGO PINEDA, FRANCISCO MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ Y ELÉCTRO DIESEL DE TOLUCA, 
S.A. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 51 0/20-RA 1-01-2 

Fojas 1480- 1482 

Mediante la cotización número 15285 de fecha 8 de junio de 
2018 se presentó la valoración de los siguientes conceptos 
"Reemplazo de bomba de dirección Hidráulica" por un importe 
de $14,300.00 más /VA y "Reemplazo de porta gavilán" por un 
importe de $3,500.00 más /VA los servicios anteriores, así como 
otros establecidos en el anexo único del contrato, se 
encuentran soportados en la factura número 10686 de misma 
fecha que cotización por un importe de $25,636.000, IV A 
'incluido, asimismo se cuenta con /a solicitud de reparación 
firmada por: el solicitante, el C. José García Enríquez, con Vo. 
Bo. del Jefe de D ento de Servicios Generales, el C. 
Baldemar Plieg · _'J.~':il;7Yc, autorización por el C. Francisco 
Martínez Gu2~'r_fi?'i'~$-&ey~~~·nje:_ e Administración y Finanzas, lo 
anterior re e1g;~~,f¡;é¡:,pfrypG~d(\ en la Póliza de Diario número 
157 de f~chq ~ 1. d@.JJiJlio;de 20J ~·i 
Fojas 1 8f0- 1${~- 1·8~S,:frJ~SS,B · ' // 

M d . ;t 1 '\ ·t· ·, -n;~JI , d t ¡· 15349 d t h e taf!·. e .a e~ IZ!¿CIO(¡J..;}~,.f nun;ero e o 10., e e~ .a 
18 de ) unt)? de 20.t8=s.e--éfectuo la valoracton del servtcto 
"Refuetzo tfi}(pet:~tro: lntem~ de Torre" por un importe de 
$6,650f1? rrJtgs,~~tif(seJVi:~!~ anterior así como otros que se 
encuentran' 'Cnmtgrn r:~ftt,¿-ln~ en el anexo único del contrato, se "'·.vr..:::r :ttxr ,,,r: 
encuentra soportados en ~a factura número 10742 de misma 
fecha que cotización por un importe de$ 17,504.40 IV A incluido, 
la solicitud de reparación contiene las firmas de: el solicitante, 
el C. José García Enríquez, de Vo. Bo. por el Jefe de 
Departamento de Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego 
Pineda y de autorización por el C. Francisco Martínez Gutiérrez, 
Subgerente de Administración y Finanzas, lo anterior se 
encuentra soportado con la Póliza de Diario 158 de fecha 3 1 
de julio de 2018. 
Fojas 1 886, 1898-190 1 

Mediante el folio número 14800 de fecha 1 9 de abril de 20 18 se 
presentó la cotización por los siguientes servicios: "Reparación 
de Porta gavilán N/C" por un importe de $2,050.00 más /VA 
"Reemplazo de junta de flecha lateral" por un importe de 
$1,640.00 más /VA y por "Reemplazo de tornillos y rondanas de 
presión de birlos" por un importe de $1,050.00 más IV A /os 
servicios anteriores así como otros incluidos en el anexo único 
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del contrato se encuentran en la factura número 10745 de 
fecha 1 O de junio de 2018 por un importe total de $9,610.60 /VA 
incluido, la solicitud de reparación se encuentra firmada por: el 
solicitante, el C. José García Enríquez, de V o. Bo. por el Jefe de 
Departamento de Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego 
Pineda y de autorización por el C. Francisco Martínez Gutiérrez, 
Subgerente de Administración y Finanzas, lo anterior se 
encuentra soportado en la Póliza de Diario número 162 de 
fecha 31 de julio de 2018. 
Fojas 2017, 2025-2027 y 3031 

Mediante el número de folio 14930 de fecha 8 de mayo de 2018 
se presentó fa cotización por el siguiente concepto "Reemplazo 
de cruceta de rotochamber" por un importe de $550.00 más 
IV A, el servicio anterior, así como otros contemplados en el 
anexo único del contrato, se encuentran soportados en fa 
factura número 11139 de fecha 23 de agosto de 20 18 por un 
importe de $3,712.00 /VA incluido, por otra parte se encontró fa 
solicitud de reparación firmada por: el solicitante, el C. José 
García Enríquez, de Vo. Bo. por el Jefe de Departamento de 
Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego. Pineda y de 
autorización por el C. Francisco Martínez Gutiérrez, Subgerente 
de Administración y Finanzas, lo anterior se encuentra 
soportado en la Póliza de Diario número 174 de fecha 31 de 
agosto de 20 18. 
Fojas 2453, 2476-2478 y 2480 

Mediante el número de cotización 14929 de fecha 8 de mayo 
de 2018 (misma fecha de cotización anterior) se presentó la 
valoración de servicio de "Lavado de Tanques de aire" por un 
importe de $1,500.00 más IV A, el servicio anterior, así como otros 
contemplados en el anexo único del contrato, se encuentran 
soportados en la factura número 10453 de misma fecha que 
cotización por un importe de $2,6 10.00 IV A incluido, la solicitud 
de reparación está firmada por: el solicitante, el C. José García 
Enríquez, el Vo. Bo. del Jefe de Departamento de Servicios 
Generales, el C. Baldemar Pliego Pineda y de autorización por 
el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se encuentra 
amparado en la Póliza de Diario número 174 de fecha 31 de 
agosto de 20 18. 
Fojas 2453, 2459-2462 

Mediante la cotización número 14736 de fecha 6 de abril de 
2018 se efectuó la valoración de /os servicios de: "Reemplazo 
de Porta Gavilán" por un importe de $3,500.00 más /VA y 
"Reemplazo de tubo de compresor al tanque de aire" por un 
importe de $1,250.00 más IV A, /os servicios anteriores, así como 
otros contemplados en el anexo único del contrato, se 
encuentran soportados la factura número 10224 de misma 
fecha de cotización por un importe de $20,068.00 /VA incluido, 
la solicitud de reparación se encuentra firmada por: el 
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Mediante la cotización número 15430 de fecha 06 de julio de 
20 18 se efectuó la valoración de 4 servicios: "Revisión y 
reparación de líneas eléctricas" por un importe de $3,500.00 
más /VA "Reemplazo de sensor CMP" por un importe de 
$8,100.00 más /VA "Reemplazo de sensor ICP" por importe de 
$8,900.00 más IV A y "Reemplazo de sensor EOP" por un importe 
de $7,200.00 más IV A los servicios anteriores así como otros 
incluidos en el anexo único del contrato se reflejaron en la 
factura número 10906 de fecha 16 de julio de 2018 por un 
importe de $44,660.00 IVA incluido, asimismo se encuentra la 
solicitud de reparación firmada por: el solicitante, el C. José 
García Eriríquez, el Vo Bo. del Jefe de Servicios Generales, 
Baldemar Pliego Pineda y de autorización por el Francisco · 
Martínez Gutiérrez, lo anterior se encuentra amparado en la 
Póliza de Diario número J 20 de fecha 18 de septiembre de 20 18. 
Fojas 2583-2585 

Mediante el folio número 15563 de fecha 30 de julio de 2018 se 
efectuaron las siguientes cotizaciones: "Reemplazo de tapón 
de depósito de agua N/C" con un importe de $1,050.00 más 
/VA "Reemplazo de respuesta de válvula repartidora pequeña 
N/C" por un importe de $650.00 más IV A "Instalación de botón 
de paso corta corriente" por un importe de $700.00 más /VA y 
"Reemplazo de relevador N/C" por un importe de $550.00 más 
IV A los servicios anteriores así como otros incluidos en el anexo 
único del contrato se encuentran soportados en la factura 
número 1097 4 de la misma fecha que cotizaron, por un importe 
de $20, 126.00 /VA incluido, la solicitud de reparación se 
encuentra firmada por: el C. José García Enríquez, de Vo. Bo. 
del Jefe de Departamento de Servicios Generales el C. 
Baldemar Pliego Pineda y de autorización por el C. Francisco 
Martínez Gutiérrez, Subgerente de Administración y Finanzas, lo 

. anterior se encuentra soportado en la Póliza de Diario número 
J 22 de fecha 18 de septiembre de 2018. 
Fojas 2671, 2686-2688 y 2691 

Mediante la cotización número 15921 de fecha 3 de 
septiembre de 2018 se efectuó la valoración del servicio de: 
"Reemplazo de sensor CMP" por un importe de $7,800.00 más 
IV A e/ servicio anterior así como otro incluido en el anexo único 
del contrato se está soportado en la factura número 11245 de 
misma fecha de cotización por un importe de $1 1,600.00 /VA 
incluido, asimismo se encuentra la solicitud de reparación 
firmada por el solicitante, el C. Ignacio López Valdez, el V o. Bo. 
del Jefe de Departamento de Servicios Generales, el C. 
Baldemar Pliego Pineda y de autorización por el C. Francisco 
Martínez Gutiérrez, Subgerente de Administración y Finanzas, lo 
anterior se encuentra soportado en la Póliza de Diario número 
J 28 de fecha 30 de septiembre de 2018. 
Fojas 2795-2797, 2800 y 2802 
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autorización por el C. Francisco Martínez Gutiérrez, Subgerente 
de Administración y Finanzas, lo anterior se encuentra 
soportado en la Póliza de Diario número 7 78 de fecha 30 de 
noviembre de 20 18. 
Fojas 3165, 3171-3174 

Mediante el folio número 16518 de fecha 10 de noviembre de 
2018 se encontró la cotización de los siguientes servicios: 
"Desmontar y montar inyectores" por un importe de $3,500.00 
más IV A y "Reparación de computadora" por un importe de 
$29,500.00 más IV A /os servicios anteriores así como otros 
incluidos en el anexo único del contrato están soportados en la 
factura número 12154 de fecha 11 de diciembre de 2018 por 
un importe de $78,242.00 IV A incluido, asimismo se cuenta con 
la solicitud de reparación firmada por el solicitante, el C. José 
Gorda Enríquez, de Vo. Bo. del Jefe de Departamento de 
Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego Pineda y de 
autorización por el Subgerente de Administración y Finanzas, el 
C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se encuentra 
amparado en la Póliza de Diario número 7 98 de fecha 31 de 
diciembre de 20 18. 
Fojas 3563-3566 y 3568 

75.- Vehículo económico 18204 INTERNATIONALL 2013 Torthon. 

Se realizaron 13 cotizaciones para la valoración de 27 servicios 
de mantenimiento preventivo y correctivo que no estaban 
incluidos en el anexo único del contrato PSG/918/2018 y que 
solo fueron cotizados con el proveedor Electro Diésel de Toluca 
S.A. de C. V. por un importe total de $82,093.20 /VA incluido, 
como se describe a continuación: 

Mediante el número de folio .14253 de fecha 4 de abril de 2018 
se efectuó la valoración del servicio de: "Reparar ganchos de 
puertas traseras" por un importe de $1,600.00 más IV A e/ 
servicio anterior así como otros incluidos en el anexo único del 
contrato están soportados en factura número 10212 de misma 
fecha que cotización por un importe de $1 ,856.00 /VA incluido, 
asimismo se encuentra la solicitud de reparación firmada por: 
el solicitante, el C. Josué Feo. Miranda Torres, de V o. Bo. del Jefe 
de Departamento de Servicios Generales, el C. Balde mar Pliego 
Pineda y de autorización del Subgerente de Administración y 
Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se 
encuentra amparado en la Póliza de Diario número 706 de 
fecha 19 de abril de 20 18. 
Fojas 665-666 y 702-705 

Mediante el número de folio 14737 de fecha 6 de abril de2018 
se presentó la cotización de los siguientes servicios: "Reemplazo 
manguera dirección conexiones ensambladas" por un importe 
de $2,050.00 más IV A "Reemplazo de aceite de caja de 
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reparación firmada por: el solicitante el C. Alejandro Gómez 
Gutiérrez, de Vo. Bo. del Jefe de Departamento de Servicios 
Generales, el C. Baldemar Pliego Pineda y de autorización del 
Subgerente de Administración y Finanzas, el C. Francisco 
Martínez Gutiérrez, lo anterior se encuentra amparado en la 
Póliza de Diario número 128 de fecha 29 de junio de 2018. 
Fojas 1622, 1629-1632 

Mediante la cotización número 15009 de fecha 18 de mayo de 
· 2018 se presentó la valoración de los siguientes conceptos: 

"Reemplazo de resortes tipo c amarón" por un importe de 
$2,480.00 más IV A "Reemplazo de risten de maza" por un 
importe de $2,100.00 más /VA y "Reparar puertas de cabina 
lado izquierdo" por un importe de $2,050.00 más /VA los 
servicios anteriores así como otros servicios incluidos en el anexo 
único del contrato se encuentran soportados en la factura 
número 10768 de fecha 22 de junio de 2018 por un importe total 
de $24,394.80 /VA incluido, se cuenta con la solicitud de 
reparación firmada por: el solicitante el C. Alejandro Gómez 
Gutiérrez, de Vo. Bo. del Jefe de Departamento de Servicios 
Generales, el C. Baldemar Pliego Pineda y de autorización d el 
Subgerente de Administración y Finanzas, el C. Francisco 
Martínez Gutiérrez, lo anterior se encuentra amparado en la 
Póliza de Diario número 115 de fecha 20 de julio de 2018. 
Fojas 1790, 1798- 1802 

Mediante la cotización número 15708 de fecha 20 de agosto 
de 2018 se presentó la valoración del siguiente concepto: 
"Remachar lamina de puerta de caja seca" por un importe de 
$3,500.00 más /VA el servicio anterior así como otros incluidos 
en el anexo único del contrato se encuentran soportados en la 
factura número 11126 de fecha 21 de agosto de 2018 por un 
importe de $4,060.00 /VA incluido, se cuenta con la solicitud de 
reparación firmada por el solicitante el C. Alejandro Gómez 
Gutiérrez, de Vo. Bo. del Jefe de Departamento de Servicios 
Generales, el C. Ba/demar Pliego Pineda y de autorización del 
Subgerente de Administración y Finanzas, el C. Francisco 
Martínez Gutiérrez, lo anterior se encuentra amparado en la 
Póliza de Diario número 120 de fecha 18 de septiembre de 2018. 
Fojas 2583, 2596-2598 y 2600 

Mediante · la cotización número 16027 de fecha 20 de 
septiembre de 2018 se encontró la cotización del servicio d e: 
"Reparación de parte delantera interna" por un costo de 
$7,200.00 más IV A e/ servicio anterior así como otros incluidos 
en el anexo único del contrato se encuentran soportados en la 
factura número 11378 de fecha 21 de septiembre de 2018 por 
un importe total de $8,352.00 /VA incluido, la solicitud de 
reparación se encuentra firmada por: el solicitante el C. Emilio 
López Álvarez, de Vo. Bo. d el Jefe de Departamento de 
Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego Pineda y de 
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incluidos en el anexo único del contrato se encuentran 
soportados en la factura número 12094 de misma fecha que 
cotización por un importe de $3,456.00 /VA incluido, se cuenta 
con la solicitud de reparación firmada por el solicitante el C. 
Mario Domínguez Castellanos, de Vo. Bo. del Jefe de 
Departamento de Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego 
Pineda y de autorización del Subgerente de Administración y 
Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se 
encuentra amparado en la Póliza de Diario número 200 de 
fecha 31 de diciembre de 20 18. 
Fojas 3637, 3643-3645 y 3647 

Mediante el folio número 16665 de fecha 4 de enero de 20 19 se 
encontró la cotización de los siguientes conceptos: 
"Reemplazo de se/enoide de fancluth" por un importe de 
$4,500.00 más /VA "Reemplazo de válvula térmica para fan 
clutch" por un importe de $5,500.00 más /VA "Reemplazo de 
base de tan clutch" por un importe de $8,500.00 más /VA y 
"Reemplazo de baleros de maza para tan clutch" por un 
importe de $ 1, 950.00 más IV A los servicios anteriores así como 
otros incluidos en el anexo único del contrato se encuentran 
soportados en la factura número 12259 de fecha 5 de enero de 
2019, por un importe de $37,062.00 /VA incluido, la solicitud de 
reparación se encuentra firmada por: el solicitante el C. Josué 
Feo. Miranda Torres, de Vo. Bo. del Jefe de Departamento de 
Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego Pineda y de 
autorización del Subgerente de Administración y Finanzas, el C. 
Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se encuentra 
amparado en la Póliza de Diario número 118 de fecha 29 de 
enero de 20 1 9. 
Fojas 3830-3834 

Mediante el folio número 16774 de fecha 28 de enero de 201 9 
se efectuó la cotización de los siguientes servicios: "Auxilio vial 
sin uso de grúa en Metepec" por un importe de $3,250.00 más 
/VA y "Scaneo de motor en sitio" por un importe de $950.00 más 
/VA los servicios anteriores se encuentran soportados en la 
factura número 12301 de misma fecha de la cotización por un 
importe de $4,872.00 /VA incluido, la solicitud de reparación se 
encuentra firmada por el solicitante el C. Josué Feo. Miranda · 
Torres, de Vo. Bo. del Jefe de Departamento de Servicios 
Generales, el C. Baldemar Pliego Pineda y de autorización del 
Subgerente de Administración y Finanzas, el C. Francisco 
Martínez Gutiérrez. 

Mediante el folio número 16770 de fecha 18 de febrero de 201 9 
se efectuó la cotización de los siguientes servicios: "Reemplazo 
de perno para suspensión" por un importe de$ 1,850.00 más /VA 
y "Reforzar portagavi/an y reparar base de portagavilan" por 
un importe de $4,850.00 más /VA los servicios anteriores así 
como otros contemplados en el anexo único del contrato se 
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solicitud de reparacton firmada por: el solicitante, el C 
Alejandro Gómez, de Vo. Bo. por el Jefe de Departamento de 
Servicios Generales, el C. Ba/demar Pliego Pineda y de 
autorización del Subgerente de Administración y Finanzas, el C. 
Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se encuentra 
amparado en la Póliza de Diario número 107 de fectia 28 de 
agosto de 20 18. 
Fojas 2205-2208 y 221 O 

Mediante el número de folio 14791 de fecha 16 de abril de 2018 
se presentó la cotización del servicio de: "Reemplazo de sensor 
de temperatura de motor N/C" por un importe de $4,900.00 
más /VA el servicio anterior así como otro contemplado en el 
anexo único del contrato se encuentran dentro de la factura 
número 10287 de fecha anterior a cotización, del 17 de abril de 
20 18 por un importe de $6,287.20 IV A incluido, asimismo se 
cuenta con la solicitud de reparación firmada por el solicitante 
el C Alejandro Gómez, de V o. Bo. por el Jefe de Departamento 
de Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego Pineda y de 
autorización del Subgerente de Administración y Finanzas, el C. 
Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se encuentra 
amparado en la Póliza de Diario número 131 de fecha 31 de 
mayo de 20 18. 
Fojas 14 1 1, 1448- 1451 

Mediante el número de folio 15015 de fecha 19 de mayo de 
2018 se presentó la cotización de los servicios de: "Reemplazo 
de torre para palanca" por un importe de $4,200.00 más /VA y 
"Reemplazo de varilla completa para caja de velocidades" 
por un importe de $3,800.00 más /VA /os servicios anteriores así 
como otros contemplados en el anexo único del contrato se 
encuentran soportados en la factura número 10575 de fecha 
22 de mayo de 2018 por un importe de $14,848.00 /VA incluido, 
asimismo se cuenta con la solicitud de reparación firmada por: 
el solicitante el e José García Enríquez, de Vo. Bo. por el Jefe 
de Departamento de Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego 
Pineda· y de autorización del Subgerente de Administración y 
Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se 
encuentra amparado en la Póliza de Diario número 115 de 
fecha 20 de julio de 2018. 
Fojas 1790-1793 y 1795-1796 

Mediante el número de folio 16019 de fecha 19 de septiembre 
de 2018 se presentó la cotización del servicio de: "Reemplazo 
de válvula retardadora" por un importe de $7,200.00 más IV A 
el servicio anterior así como otros servicios contemplados en el 
anexo único del contrato se encuentran soportados en la 
factura número 11500 de fecha OS de octubre de 2018 por un 
importe de $19,766.40 IV A incluido, asimismo se cuenta con la 
solicitud de reparación firmada por: el solicitante el C Migue/ 
Ángel de la Cruz, de Vo. Bo. por el Jefe de Departamento de 
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SALA AUXILIAR EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR. 

---:::-=T=-cF.JA 
TRI8UNM~ l-lUUUlt\1. 

DE jUSTIClAAD~UNISTRATI\:. 
PRESUNTOS RESPONSABLES: BALDEMAR 
PLIEGO PINEDA, FRANCISCO MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ Y ELÉCTRO DIESEL DE TOLUCA, 
S.A. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 510/20-RA 1-01-2 

Finanzas, el C. Francisco Mortínez Gutiérrez~ lo anterior se 
encuentro amparado en lo Póliza de Diario número J J7 de 
fecho 23 de octubre de 20 18. 
Fojas 2840-2841-2896-2898 y 2900 

Mediante el número de folio 16370 de fecho 31 de octubre de 
2018 se presentó lo cotización de "Reemplazo de resortes tipo 
camarón cortos (4}" por un importe de $2,480.00 más IV A 
"Reemplazo de boleros exteriores de moza de eje trasero (2)" 
por un importe de ~.4-; __ ás IV A y "Reemplazo de boleros 
interiores de mo~a:, .9t:L ej~r sero (2}" por un importe de 
$3,800.00 más. )'(:A~-~ /os 11~ef0~Jbs anteriores así como otros 
contemplado~ .et'il ,E;?J. Ql"l.eXo.)ín1CQ del contrato se encuentran 
incluidos en {o todu'ro . húméra~· 1¡ l 721 de mismo fecho que 
cotización, P0{1uh i'[lf??~te_.d~-'-$~~ 81.80 1~ ~ in~fuido, asimismo 
se encuentro\ 1a so,bcth.J_Q.' de eparoc1on firmado por el 
solicitante el C. RoúJ c:;;r;miál~z & amo de V o. Bo. por ef Jefe de 
Departament~ de Serv,i~ios--Generofes, el C. Boldemar Pliego 
Pineda y de a,~fori~peióm qel·-~ubgerente de Administración y 
Finanzas, el ~.C. 1.~ra9-iq~cp1.·Mott-ínez Gutiérrez, lo anterior se 
encuentro amparado ~~~lj'.Vr.óliza de Diario número 129 de 
fecho 30 de noviembre de 20 18. 
Fojas 33 1 7, 3324-3326 y 3328 

Mediante el número de folio 16538 de fecha 26 de noviembre 
de 2018 se presentó fa cotización de "Reemplazo de tubo 
flexible de escape con galleta" por un importe de $4,200.00 
más IV A el servicio anterior así como otros contemplados en el 
anexo único del contrato se encuentran incluidos en la factura 
número 11916 de fecha 27 de noviembre de 20 18, por un 
importe de $ 12,760.00 /VA incluido, asimismo se encuentra la 
solicitud de reparación firmada por el solicitante el C. Emilio 
López Álvorez de Vo. Bo. por el Jefe de Departamento de 
Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego Pineda y de 
autorización del Subgerente de Administración y Finanzas, el C. 
Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se encuentra 
amparado en la Póliza de Diario número 119 de fecho 28 de 
diciembre de 2018. 
Fojas 3444, 3450-3452 y 3455 

Mediante el número de folio 16653 de fecho 20 de diciembre 
de 2018 se presentó lo cotización de "Reemplazo de cabezo 
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de compresor de aire" por un importe de $6,800.00 más /VA el 
servicio anterior así como otros contemplados en el anexo 
único del contrato se encuentran incluidos en la factura 12242 
por un importe de $11, 194.00 IV A incluido, asimismo se 
encuentra la solicitud de reparación firmada de Vo. Bo. por el 
Jefe de Departamento de Servicios Generales, el C. Baldemar 
Pliego Pineda y de autorización del Subgerente de 
Administración y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, de 
lo anterior no se encuentra amparado en Póliza de Diario. 

Mediante el número de folio 16680 de fecha 8 de enero de 2019 
se presentó la cotización de "Reemplazo de sensor de árbol de 
levas" por un importe de $3,600.00 más IV A e/ servicio anterior 
así como otros contemplados en el anexo único del contrato 
se encuentran incluidos en la factura número 12279 de fecha 
14 de enero de 2019, por un importe de $14,2 10.00 /VA incluido, 
asimismo se encuentra la solicitud de reparación firmada por el 
solicitante el C. Josué Miranda Torres de Vo. Bo. por el Jefe de 
Departamento de Servicios Genera/es, el C. Baldemar Pliego 
Pineda y de autorización del Subgerente de Administración y 
Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se 
encuentra amparado en la Póliza de Diario número 120 de 
fecha 31 de enero de 20 1 9. 
Fojas 3880-3883 y 3885 

. Mediante el número de folio 16768 de fecha 18 de febrero de 
2019 se presentó la cotización de "Reemplazo de resortes tipo 
camarón" por un importe de $4,960.00 más /VA y "Reforzar 
funda lado izquierdo" por un importe de $1,950.00 más /VA los 
servicios anteriores así como otros contemplados en el anexo 
único del contrato se encuentran incluidos en la factura 
número 12363 de misma fecha que cotización, por un importe 
de $34,753.60 /VA incluido, asimismo se encuentra la solicitud 
de reparación firmada por el solicitante el C. Teresa Caballero 
González, de V o. Bo. por el Jefe de Departamento de Servicios 
Generales, el C. Baldemar Pliego Pineda y de autorización del 
Subgerente de Administración y Finanzas, el C. Francisco 
Martínez Gutiérrez, lo anterior se encuentro amparado en la 
Póliza de Diario número 126 de fecha 28 de febrero de 201 9. 
Fojas 4 168, 417 4-4 177 

18.- Vehículo económico 18203 INTERNATIONALL 2013 
TORTHON. 

Del vehículo econom1co número 18203 se efectuaron 24· 
cotizaciones por 53 servicios que no estaban contemplados en 
el anexo único del contrato y que solo fueron cotizados con el 
proveedor Electro Diésel de Tatuca, S.A de C. V. por un importe 
total de $238,229.20 /VA incluido, como se detalla a 
continuación: 
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amparado en la Póliza de Diario número 129 de fecha 30 de 
abril de 20 18. 
Fojas 781-785 

Mediante el número de folio 14326 de fecha 17 de abril de 2018 
se presentó la cotización de "Reemplazo de ligas de riel de 
aceite de alta presión" por un importe de $2,900.00 más /VA el 
servicio anterior así como otros incluidos en el anexo único del 
contrato, se encuentran dentro de la factura número 10314 de 
fecha 19 de abril de 2018, por un importe de $7,424.00 /VA 
incluido, asimismo se encuentra la solicitud de reparación 
firmada por el solicitante el C. Raymundo Amparo García, de 
V o. Bo. por el Jefe de Departamento de Servicios Generales, el 
C. Balde mar Pliego Pineda y de autorización del Subgerente de 
Administración y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo 
anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 
130 de fecha 30 de abril de 20 18. 
Fojas 803, 824-827 

Mediante el número de folio 14411 de fecha 24 de abril de 20 18 
se presentó la cotización de "Reemplazo de manguera de 
radiador a motor" por un importe de $1,800.00 más /VA y 
"Reemplazo de abrazaderas de manguera N/C" por un 
importe de $500.00 más IV A el servicio anterior así como otros 
incluidos en el anexo único del contrato, se encuentran dentro 
de la factura número 10350 de fecha 25 de abril de 2018, por 
un importe de $8, 178.00 IVA incluido, asimismo se encuentra la 
solicitud de reparación firmada por el solicitante el C. 
Raymundo Amparo García, de Vo. Bo. por el Jefe de 
Departamento de Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego 
Pineda y de autorización del Subgerente de Administración y 
Finanzas, . el C. Francisco Marfínez Gutiérrez, lo anterior se 
encuentra amparado en la Póliza de Diario número 133 de 
fecha 30 de abril de 20 18. 
Fojas 914-918 

Mediante el número de folio 14831 de fecha 24 de abril de 2018 
se presentó la cotización de "Reemplazo de perno de balancín 
N/C" por un importe de $1,050.00 más IV A el servicio anterior 
así como otros incluidos en el anexo único del contrato, se 
encuentran dentro de la factura número 10342 de misma fecha 
que cotización, por un importe de $5,278.00 IV A incluido, 
asimismo se encuentra la solicitud de reparación firmada por el 
solicitante el C. Raymundo Amparo García, de Vo. Bo. por el 
Jefe de Departamento de Servicios Generales, el C. Baldemar 
Pliego Pineda y de autorización de/ Subgerente de 
Administración y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo 
anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 
128 de fecha 29 de junio de 20 18. 
Fojas 1622, 1635-1638 
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SALA AUXILIAR EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR. 

TFJA 
'l'n1811NAI. I'KllKRAL 

DE JU~"I'ICIAADMI~"lS'I'Il.'m'A 
PRESUNTOS RESPONSABLES: BALDEMAR 
PLIEGO PINEDA, FRANCISCO MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ Y ELÉCTRO DIESEL DE TOLUCA, 
S.A. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 51 0/20-RA 1-01-2 

Mediante el número de folio 14975 de fecha 11 de mayo de 
2018 se presentó la cotización de "Reemplazo de cruceta para 
torre" por un importe de $4,500.00 más /VA y "Aceite de 
Dirección Hidráulica" por un importe de $360.00 más IV A /os 
servicios anteriores así como otros incluidos en el anexo único 
del contrato, se encuentran dentro de la factura número 10573 
de fecha 19 de mayo de 20 18, por un importe de $22,921 .00 IV A 
incluido, asimismo se encuentra la solicitud de reparación 
firmada por el solicitante el C. Alejandro Gómez Gutiérrez, de 
V o. Bo. por el Jefe de Q§2artamento de Servicios Generales, el 
C. Balde mar Pliego PiRerJ~autorización del Subgerente de 
Administración y, F.ff(añf 9i ':J:;r-cf:rancisco Martínez Gutiérrez, lo 
anterior se encu,ér:iti:a''orop,araéio en la Póliza de Diario número 
107 de fecha 20 @f~julio de 201;p. 

1
; 

Fojas 1 720, 17 Jp\ 1l4t y _11 46 / j 
\ \, ,;..., . \ . ' 

Mediante el núlrt~\9 d~J~/fc5 152~(/de fecha 11 de junio de 2018 
se presentó la co#zSJció.h: de . "Reemplazo de conectores de 
palanca se/ec:;,t,~r;q! ! .. Fp,t:;?r un importe de $3,200.00 más IV A e/ 
servicio anteri~Y- se encuehti'a dientro de la factura número 
10704 de fec~) 1,1~e-jyrtto ele 20 18, por un importe de $3,712.00 
IV A incluido, as¡m/SrH'b-se encuentra la solicitud de reparación 
firmada por el solicitante el C. Raymundo Amparo García, de 
V o. Bo. por el Jefe de Departamento de Servicios Generales, el 
C. Ba/demar Pliego Pineda y de autorización del Subgerente de 
Administración y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo 
anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 
157 de fecha 31 de julio de 2018. 
Fojas 1850, 1860-1862 y 1864 

Mediante el número de folio 1537 5 de fecha 25 de junio de 20 18 
se presentó fa cotización de "Auxilio vial sin uso de grúa en 
Temascalcingo" por un importe de $4,200.00 más /VA y de 
"Reparación de sistema eléctrico en arnés de lOM" por un 
importe de $2,500.00 más /VA los servicios anteriores se 
encuentran dentro de la factura número 10785 de misma fecha 
que cotización por un importe de $7,772.00 IV A incluido, 
asimismo se encuentra fa solicitud de reparación firmada por el 
solicitante el C. Raymundo Amparo García, de Vo. Bo. por el 
Jefe de Departamento de Servicios Generales, el C. Baldemar 
Pliego Pineda y de autorización del Subgerente de 
Administración y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo 
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anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 
131 de fecha 31 de julio de 2018. 
Fojas 1815, 1823- 1825 y 1828 

Mediante el número de folio 15013 de fecha 19 de mayo de 
20 18 se presentó la cotización de "Reemplazo de sensor de 
CKP" por un importe de $6,500.00 más /VA y de "Reemplazo de 
conector ICP" por un importe de $650.00 más IV A /os servicios 
anteriores, así como otros incluidos en el anexo único del 
contrato se encuentran dentro de la factura número 10850 de 
fecha 4 de junio de 20 18, por un importe de $54, 114.00 /VA 
incluido, asimismo se encuentra la solicitud de reparación 
firmada por el solicitante el C. Alejandro Gómez Gutiérrez, de 
V o. Bo. por el Jefe de Departamento de Servicios Generales, el 
C. Baldemar Pliego Pineda y de autorización del Subgerente de 
Administración y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo 
anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 
106 de fecha 28 de agosto de 20 18. 
Fojas 2181-2 184 y 2186 

Mediante el número de folio 15538 de fecha 24 de julio de 2018 
se presentó la cotización de "ReemP,Iazo de junta de flecha 
lateral" por un importe de $820.00 más /VA " Reemplazo de 
retén de maza" por un importe de $2, 100.00 más /VA 
"Reemplazo de resortes tipo camarón" por un importe de 
$2,480.00 más /VA "Reemplazo de tuercas de seguridad" por 
un importe de $3,300.00 más /VA y "Reemplazo de motor de 
depósito de chisguiteros" por un importe de $1,820.00 más /VA 
los servicios anteriores, así como otros incluidos en el anexo 
único del contrato se encuentran dentro de la factura número 
10948 de misma fecha que cotización, por un importe de 
$24,940.00 /VA incluido, asimismo se encuentra la solicitud de 
reparación firmada por el solicitante el C. Raymundo Amparo 
García, de Vo. Bo. por el Jefe de Departamento de Servicios 
Generales, el C. Ba/demar Pliego Pineda y de autorización del 
Subgerente de Administración y Finanzas, el C. Francisco 
Martínez Gutiérrez, lo anterior se encuentra amparado en la 
Póliza de Diario número 105 de fecha 28 de agosto de 2018. 
Fojas 2139, 2158-2160 y 2162 

Mediante el número de folio 15565 de fecha 30 de julio de 2018 
se presentó la cotización de "Auxilio vial sin uso de grúa en 
Jilotepec" por un importe de $3,250.00 más /VA "Reemplazo de 
banda de accesorios" por un importe de $1,250.00 más /VA y 
"Reemplazo de polea tensora" por un importe de $3,250.00 más 
/VA los servicios anteriores se encuentran dentro de la factura 
número 10978 de fecha anterior a cotización, e/31 de junio de 
2018, por un importe de $8,990.00 /VA incluido, asimismo se 
encuentra la solicitud de reparación firmada por el solicitante 
el C. Raymundo Amparo García, de Vo. Bo. por el Jefe de 
Departamento de Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego 
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Pineda y de autorización del Subgerente de Administración y 
Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, Jo anterior se 
encuentra amparado en la Póliza de Diario número 115 de 
fecha 28 de agosto de 2018. 
Fojas 2264, 2296-2298 y 2300 

Mediante el número de folio 15562 de fecha 30 de julio de 2018 
se presentó la cotización de "Reemplazo de resortes tipo 
camarón" por un importe de $2,480.00 más /VA, el servicio 
anterior así como otros que se encuentran en el anexo único 
del contrato, se encuentran dentro de la factura número 10988 
de fecha 03 de ~~O 18, por un importe de $22,654.80 
IV A incluido, a,s~~-o rse-,enQI.lentra fa solicitud de reparación 
firmada por el¡s.o11oit?:ín te el C. Raymundo Amparo García, de 
V o. Bo. por fi¡J~f{ t¿e 'Departóm.ento de Setvicios Generales, el 
c. Baldemar fqego 'Pin~da ~de 'aptorización del Subgerente de 
Administraci(Jn.y Finqnzas, .el Cf Jancisco Martínez Gutiérrez, lo 
anterior se e~,uentrq 'c::ifnparc}~P en la Póliza de Diario número 
116 de fecha 28. cfe.X:rgqsto d~ '20 18. 

·.,~ -....... . ·• '.: ' ' .• ... ,.r 

Fojas 234 1, 2.J.f8-2350 y2352 
. S.:¡t,) ~ ' t,c. ·.!;;.~{!¡q 

Mediante efrn0mt:?ro de folio···/5724 de fecha 23 de agosto de 
2018 se presen:t¿'¡g c6tila9ió'h7de "Reemplazo de manguera de 
calefacción" por un ÍmpÓrt~' de $650.00 más IV A e/ servicio 
anterior así como otros que se encuentran en el anexo único 
del contrato, se encuentran dentro de la factura número 11 140 

· de misma fecha que cotización, por un importe de $2,726.00 
/VA incluido, asimismo se encuentra la solicitud de reparación 
firmada por el solicitante el C. Raymundo Amparo García, de 
V o. Bo. por el Jefe de Departamento de Servicios Generales, el 
C. Baldemar Pliego Pineda y de autorización del Subgerente de 
Administración y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo 
anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 
122 de fecha 18 de septiembre de 2018. 
Fojas 2671, 2693-2695 y 2698 

Mediante el número de folio 16000 de fecha 14 de septiembre 
de 2018 se presentó la cotización de "Reemplazo de manguera 
de alta presión N/C" por un importe de $950.00 más /VA, el 
servicio anterior así como otros que se encuentran en el anexo 
único del contrato, se encuentran dentro de la factura número 
11346 de misma fecha que cotización, por un importe de 
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$4,872.00 /VA incluido, asimismo se encuentra la solicitud de 
reparación firmada por el solicitante el C. Ignacio López Valdez, 
de V o. Bo. por el Jefe de Departamento de Servicios Generales, 
el C. Baldemar Pliego Pineda y de autorización del Subgerente 
de Administración y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, 
lo anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario 
número J J 7 de fecha 23 de octubre de 2018. 
Fojas 2840-2841, 2845-2847 y 2850 

Mediante el número de folio 16009 de fecha 17 de septiembre 
de 2018 se presentó la cotización de "Reemplazo de radiador 
de calefacción" por un importe de $9,200.00 más IV A de 
"Reemplazo de depósito chisguiteros" por un importe de 
$3,720.00 más /VA "Carga de aire acondicionado" por un 
importe de $1,800.00 más /VA "Reemplazo de banda de aire 
acondicionado N/C" por un importe de $2,500.00 más /VA y 
"Reemplazo de evaporador" por un importe de $15,500.00 más 
·¡vA, el servicio anterior así como otros que se encuentran en el 
anexo único del contrato, se encuentran dentro de la factura 
número 11361 de misma fecha que cotización, por un importe 
de $55,088.40 IV A incluido, asimismo se encuentra la solicitud 
de reparación firmada por el solicitante el C. Raymundo 
Amparo García, de Vo. Bo. por el Jefe de Departamento de 
Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego Pineda y de 
autorización del Subgerente de Administración y Finanzas, el C. 
Francisco Martínez Gutiérrez, Jo anterior se encuentra 
amparado en lo Póliza de Diario número J J8 de fecha 23 de 
octubre de 20 18. 
Fojas 2848-2951 y 2953 

Mediante el número de folio 16291 de fecha 17 de octubre de 
20 18 se presentó lo cotización de "Auxilio vial sin uso de grúa en 
Jocotitlán" por un importe de $3,250.00 más IV A y de 
"Reemplazo de tubo con oring de combustible" por un importe 
de $980.00 más IV A e/ servicio anterior así como otros que se 
encuentran en el anexo único del contrato, se encuentran 
dentro de la factura número 11607 de misma fecha que 
cotización, por un importe de $4,906.80 IV A incluido, asimismo 
se encuentro la solicitud de reparación firmada por el 
solicitante el C. Roymundo Amparo García, de Vo. Bo. por el 
Jefe de Departamento de Servicios Generales, el C. Baldemar 
Pliego Pineda y de autorización del Subgerente de 
Administración y Finanzas, el C. Francisco Mortínez Gutiérrez, lo 
anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 
119 de fecha 30 de noviembre de 20 18. 
Fojas 3187, 3203-3205 y 3207 

Mediante el número de folio 16369 de fecha 31 de octubre de 
2018 se presentó Jo cotización de "Reemplazo de manguera de 
radiador" por un importe de $2,800.00 más IV A y de 
"Reemplazo de abrazaderas de manguera N/C" por un 
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importe de $500.00 más /VA el servicio anterior así como otros 
que se encuentran en el anexo único del contrato, se 
encuentran dentro de la factura número 11722 de misma fecha 
que cotización, por un importe de $12,093.00 /VA incluido, 
asimismo se encuentra la solicitud de reparación firmada por el 
solicitante el C. Raymundo Amparo García, de Vo. Bo. por el 
Jefe de Departamento de Servicios Generales, el C. Batdemar 
Pliego Pineda y de autorización del Subgerente de 
Administración y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo 
anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 
128 de fecha 30 de noviembre de 2018. 
Fojas 3294, 3299-3301 y 33~~ 

,·. ,··;;; '~"" 
Mediante el número de folio ~1'637'9 d e fecha 1 de noviembre 
de 20 18 se presentÓ te{ cotizq,o/on CJe 1 "Reemplazo de riel de 
inyectores" por un 1impode cfe'/$28;·5od)Jo más /VA el servicio 
anterior así como otros que s~;~or:l té'rriqt~ron en el anexo único 
del contrato, se preseotanen .. .Jbtactütd número 11726 de fecha 
~ de_ novie~~re de '2~_l.~'';:o/i~ un i~Jo~t~ de $45,820.00 /~A 
tnclutdo, astmtsmo se en~Rtrg, .. JtJ soltcttud de reparac ton 
firmada por el so/icit.fln.~e; eÚ~Éiayr.n~ndo Amparo García, de 
V o. Bo. por el ¡Jefe dd ~:~p"'diiitCJmento ae Servicios Generales, el 
C. Baldemar fi'Iiego FY8i,~!f!J'iW a utdtización del Subgerente de 
Administración y Finanzas, ef'e: Francisco Martínez Gutiérrez, lo 
anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 
130 de fecha 30 de noviembre de 2018. 
Fojas 3340, 3347-3350 

Mediante el número de folio 16467 de fecha 13 de noviembre 
de 20 18 se presentó la cotización de "Reemplazo de manguera 
de depósito de radiador a bomba H20" por un importe de 
$5,500.00 más IV A e/ servicio anterior así como otros que se 
contemplaron en el anexo único del contrato, se presentan en 
fa factura número 11804 de misma fecha que cotización, por 
un importe de $8,845.00 /VA incluido, asimismo se encuentra la 
solicitud de reparación firmada por el solicitante el C. Ignacio 
López Valdez, de Vo. Bo. por el Jefe de Departamento de 
Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego Pineda y de. 
autorización del Subgerente de Administración y Finanzas, el C. 
Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se encuentra 
amparado en la Póliza de Diario número 145 d e fecha 30 de 
noviembre de 2018. 
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Fojas 3363-3366 y 3368 

Mediante el número de folio 16624 de fecha 1 1 de diciembre 
de 2018 se presentó fa cotización de "Reemplazo de manguera 
de motor hacia enfriador" por un importe de$ 1, 900.00 más IV A, 
de "Reemplazo de toma de agua" por un importe de $4,500.00 
más /VA "Cambio de granadas para tensor de suspensión" por 
un importe de $7,360.00 más /VA y, "Reemplazo de perno de 
balancín N/C" por un importe de $3,360.00 más /VA, los servicios 
anteriores así como otros que se contemplaron en el anexo 
único del contrato, se presentan en fa factura número 12153 de 
misma fecha que cotización, por un importe de $30,218.00 /VA 
incluido, asimismo se encuentra la solicitud de reparación 
firmada por el solicitante el C. Raymundo Amparo García, de 
V o. Bo. por el Jefe de Departamento de Servicios Generales, el 
C. Bafdemar Pliego Pineda y de autorización del Subgerente de 
Administración y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo 
anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 
197 de fecha 31 de diciembre de 2018. 
Fojas 3539, 3547-3548 y 3551-3552 

Mediante el número de folio 16786 de fecha 25 de febrero de 
2019 se presentó fa cotización de "Reemplazo de retén de 
maza" por un importe de $2, 100.00 más IV A "Reemplazo de 
buje de gavifan N/C" por un importe de $4,600.00 más /VA, 
"Reemplazo de retén de gavilán" por un importe de $2,880.00 
más IV A, "Reemplazo de baleros interiores de maza de eje 
trasero" por un importe de $4,100.00 más /VA y "Reemplazo de 
baleros exteriores de maza de eje trasero" por un importe de 
$3,800.00 más /VA los servicios anteriores así como otros que se 
contemplaron en el anexo único del contrato, se presentan en 
fa factura número 12385 de misma fecha que cotización, por 
un importe de $33,326.80 /VA incluido, asimismo se encuentra fa 
solicitud de reparación firmada por el · solicitante el C. 
Raymundo Amparo García, de Vo. Bo. por el Jefe de 
Departamento de Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego 
Pineda y de autorización del Subgerente de Administración y 
Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, Jo anterior se 
encuentra amparado en la Póliza de Diario número J J 7 de 
fecha 28 de febrero de 2019. 
Fojas 3926, 3935-3938 

Mediante el número de folio 16782 de fecha 23 de febrero de 
2019 se presentó la cotización de "Reemplazo de matraca de 
rotochamber" por un importe de $1,850.00 más /VA y 
"Reemplazo de resortes tipo camarón" por un importe de 
$3,720.00 más IV A /os servicios anteriores así como otros que se 
contemplaron en el anexo único del contrato, se presentan en 
la factura número 12378 de misma fecha que cotización, por 
un importe de $17,365.20 /VA incluido, asimismo se encuentra fa 
solicitud de reparación firmada por el solicitante el C. 
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Raymundo Amparo García, de Vo. Bo. por el Jefe de 
Departamento de Setvicios Generales, el C. Baldemar Pliego 
Pineda y de autorización del Subgerente de Administración y 
Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se 
encuentra amparado en la Póliza de Diario número J 18 de 
fecha 28 de febrero de 20 19. 
Fojas 3963-3966 y 3968 

Mediante el número de olio 16745 de fecha 11 de febrero de 
2019 se prfsentó . c:~t~~de "Reemplazo de balancín de 
fundición"~ por )JrYJrn~.Rif~1~,J-4,300.00 más /VA "Cambio de 
bujes centrale,s de gronc:aQ-"t't:?~)¡~n i~porte de $2, ?OO.OO más 
IV A "Reemp!cpzo dep~rnQ. ~ftf;::' cm N/C" por un 1mport~ _de 
$3,360.00 mas IV!(\, "l?.eetq¡plQt:o .,'d manguera de alta pres1on" 
por un importe dé$ 1 ,~O{},OQ"más'l y "Reemplazo de conexión 
de manguera de .. a/fq p.(~iion" r un importe de $650.00 más 
IV A; los setvicios an't~ii;i{astéomo otros que se contemplaron 
en el anexo ¡¿n¡¡.~1 q~r ·~ñ-tre.~'rn se presentan en la factura 
número 12343 q~ wí~ , g:~~~s:~ue cotización, por un importe 
de $18,339.60 t~~1~~~Wf&®S :0Sr~f6mo se encuentra la solicitud 
de reparacióri' ññ!fi@Ci&"-Lf:yt>fXi!J¡ solicitante el C. Raymundo 
Ampar~ García, de Vo. Bo. por el Jefe de Departamento de 
Setvicios Generales, el C. Baldemar Pliego Pineda y de 
autorización del Subgerente de Administración y Finanzas, el C. 
Francisco Mortínez Gutiérrez, lo anterior se encuentra 
amparado en la Póliza de Diario número J 25 de fecha 28 de 
febrero de 20 1 9. 
Fojas 4 106, 4 130-4 132 y 4 134 

19.- Vehículo económico 17490 Ford 2003 Super Duty. 

Se efectuaron 16 cotizaciones por un total de 36 conceptos que 
no estaban contemplados dentro del anexo único y solo fueron 
cotizados con la empresa Electro Diésel de Toluca S.A. de C. V. 
por un importe total de $128,284.40 IV A incluido como o 
continuación se detalla: 

Mediante el número de folio 14225 de fecha 04 de abril de 20 18 
se presentó la cotización de "Reforzar puente de bolero de 
centro" por un importe de $850.00 más IV A y "Reemplazo de 
tornillo de soporte de columpio" por un importe de $480.00 más 
/VA; los setvicios anteriores así como o tros que se contemplaron 
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en el anexo único del contrato, se presentan en la factura 
número 10202 de misma fecha que cotización, por un importe 
de $4,384.80 /VA incluido, asimismo se encuentra la solicitud de 
reparación firmada por el solicitante el C. Alejandro Gómez 
Gutiérrez, de V o. Bo. por el Jefe de Departamento de Servicios 
Generales, el C. Baldemar Pliego Pineda y de autorización del 
Subgerente de Administración y Finanzas, el C. Francisco 
Martínez Gutiérrez, lo anterior se encuentra amparado en la 
Póliza de Diario número 106 de fecha 19 de abril de 2018. 
Fojas 665-666, 672-673 

Mediante el número de folio 14248 de fecha 13 de abril de 2018 
se presentó la cotización de "Reparación de corte eléctrico" 
por un importe de $3,600.00 más /VA y "Reemplazo de 2 bujías 
precalentadoras" por un importe de $5,300.00 más /VA; los 
servicios anteriores así como otros que se contemplaron en el 
anexo único del contrato, se presentan en la factura número 
10284 fecha 16 de abril de 2018, por un importe de $16,356.00 
/VA incluido, asimismo se encuentra la solicitud de reparación 
firmada por el solicitante el C. Raúl Gonzá/ez Afdama, de Vo. 
Bo. por el Jefe de Departamento de Servicios Generales, el C. 
Baldemar Pliego Pineda y de autorización del Subgerente de 
Administración y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo 
anterior se encuentra amparado en fa Póliza de Diario número 
13 J de fecha 30 de abril de 20 18. 

· Fojas 849, 855-856 

Mediante el número dé folio 14735 de fecha 06 de abril de 2018 
se presentó fa cotización de "Centrar y alinear volante" por un 
importe de $1,200.00 más /VA y "Alinear Caja seca" por un 
importe de $1,800.00 más /VA; los servicios anteriores así como 
otros que se contemplaron en el anexo único del contrato, se 
presentan en fa factura número 10222 fecha misma fecha que 
cotización, por un importe de $10,544.40 /VA incluido, asimismo 
se encuentra la .solicitud de reparación firmada por el 
solicitante el C. Miguel A de la Cruz de Vo. Bo. por el Jefe de 
Departamento de Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego 
Pineda y de autorización del Subgerente de Administración y 
Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se 
encuentra amparado en fa Póliza de Diario número J 29 de 
fecha 3 1 de mayo de 20 18. 
Fojas 137 4, 1386-1382 

Mediante el número de folio 14421 de fecha 13 de marzo de 
20 18 se presentó la cotización de "Reemplazo de 8 bujías 
precafentadoras" por un importe de $9,600.00 más /VA 
"Reemplazo de selenoide" por un importe de $4,200.00 más IV A 
y "Desmontar y montar inyectores" por un importe de $4,000.00 
más IV A; Jos servicios anteriores así como otros que se 
contemplaron en el anexo único del contrato, se presentan en 
la factura número 1 O 125 de fecha 15 de abril de 2018, por un 
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importe de $51,933.20 IV A incluido, asimismo se encuentra la 
solicitud de reparación firmada por el solicitante el C. Raúl 
Gonzáles Aldama de Vo. Bo. por el Jefe de Departamento de 
Servicios Generales, el C. Ba/demar f'/iego Pineda y de 
autorización del Subgerente de Administración y Finanzas, el C. 
Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se encuentra 
amparado en la Póliza de Diario número J J4 de fecha 29 de 
junio de 2018. 
Fojas 1521-1522-1523 _ 

. ...----::::.::--.....~ .r /' -_, ,,_--........._"""' 
Mediante el númeró. de'.,fg'tff:r'7'14 ~de fecha 28 de abril de 2018 
se presentó la c;otiibc;;iÓn~~·~ 'Ro de Dirección Hidráulica " 
por un importe ~e,_'$1',6q_~~\s\ ; los servicios anteriores así 
como otros q ue sE; ~~í$1&tiJfi1q[ ~n el anexo único del 
contrato, se pres~nta~-'t - c tfJ numero 10727 de fecha 14 
de junio de 20FB,.._póf'?Jf¡:"-.;rhpo de $6,844.00 /VA incluido, 
asimismo se ene uemr~.i.e. de reparación firmada por el 
solicitante el Cr -19_n~75J~fíf V. de Vo. Bo. por el Jefe de 
Departamento ~rJ~o/,115.1@ft.i~ffff[tJPrales, el C. Baldemar Pliego 
Pineda y df a út4>fi2i:rfif-Rbnvsr&1Pl;:}erente de Administración y 
Finanzas, ~ c.Y WaJ.,efsWA N®#ínez G utiérrez, lo anterior se 
encuentra amparado en la Póliza de Diario número 107 de 
fecha 15 de junio de 2018. 
Fojas 1480, 1484-1485 

Mediante el número de folio 15389 de fecha 26 de junio de 2018 
se presentó la cotización de "Reemplazo de tuerca de 
seguridad de maza" por un importe de $1,550.00 más IV A 
"Reemplazo de reten de maza" por un importe de $1 ,050.00 
más /VA y "Enderezar chasis lado izquierdo" por un importe de 
$4,500.00 más IV A; los servicios anteriores así como otros que se 
contemplaron en el anexo único del contrato, se presentan en 
la factura número 10799 de misma fecha que cotización, por 
un importe de $24,940.00 /VA incluido, asimismo se encuentra la 
solicitud de reparación firmada por el solicitante el C. Mario 
Domínguez Castellanos, de Vo. Bo. por el Jefe de 
Departamento de Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego 
Pineda y de autorización del Subgerente de Administración y 
Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se 
encuentra amparado en la Póliza de Diario número 161 de 
fecha 31 de julio de 2018. 
Fojas 1996, 1997-1998 
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Mediante el número de folio 15572 de fecha O 1 de agosto de 
20 18 se presentó la cotización de "Reparación de radiador" por 
un importe de $2,500.00 más /VA y "Reemplazo de tinta interior" 
por un importe de $1,850.00 más /VA; los servicios anteriores así 
como otros que se contemplaron en el anexo único del 
contrato, se presentan en la factura número 11057 de fecha 11 
de agosto de 2018, por un importe de $7,018.00 /VA incluido, 
asimismo se encuentra la solicitud de reparación firmada por el 
solicitante el C. Raúl González Aldama , de Vo. Bo. por el Jefe 
de Departamento de Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego 
Pineda y de autorización del Subgerente de Administración y 
Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se 
encuentra amparado en la Póliza de Diario número J 76 de 
fecha 28 de agosto de 20 18. 
Fojas 2341, 2354-2355 

Mediante el número de folio 15625 de fecha 09 de agosto de 
2018 se presentó la cotización de "Reemplazo de percha tipo 
columpio" por un importe de $1,650.00 más /VA y "Reemplazo 
de percha de patín" por un importe de $2, 150.00 más IV A; los 
servicios anteriores así como otros que se contemplaron en el 
anexo único del contrato, se presentan en la factura número 
11062 de fecha 11 de agosto de 2018, por un importe de 
$10,092.00 /VA incluido, asimismo se encuentra la solicitud de 
reparación firmada por el solicitante el C. Emilio López Álvarez, 
de V o. Bo. por el Jefe de Departamento de Servicios Generales, 
el C. Baldemar Pliego Pineda y de autorización del Subgerente 
de Administración y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, 
lo anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario 
número l J 6 de fecha 28 de agosto de 20 18. 
Foja 2341, 2382-2383 

Mediante el número de folio 15989 de fecha 13 de agosto de 
2018 se presentó la cotización de "Reemplazo de balero para 
columpio" por un importe de $1,240.00 más /VA, "Reemplazo 
de base para pedal de clutch" por un importe de $7,800.00 más 
/VA y "Reemplazo de bomba completa hidráulica de c/utch" 
por un importe de $6,250.00 más IV A; los servicios anteriores así 
como otros que se contemplaron en el anexo único del 
contrato, se presentan en la factura número 11321 de fecha 13 
de septiembre de 2018, por un importe de $18,478.80 /VA 
incluido, asimismo se encuentra la solicitud de reparación 
firmada por el solicitante el C. Alejandro Gómez Gutiérrez, de 
V o. Bo. por el Jefe de Departamento de Servicios Generales, el 
C. Baldemar Pliego Pineda y de autorización del Subgerente de 
Administración y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo 
anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 
J 2 J de fecha 25 de octubre de 2018. 
Foja 2976, 2977-2979 
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Mediante el número de folio 16057 de fecha 22 de septiembre 
de 2018 se presentó fa cotización de "Reemplazo de chapa 
completa" por un importe de $3,200.00 más IV A el servicio 
anterior se presentan en la factura número 11412 de fecha 25 
de septiembre de 2018, por un importe de $3,712.00 !VA 
incluido, asimismo se encuentra fa solicitud de reparación 
firmada por el solicitante el C. Alejandro Gómez Gutiérrez, de 
V o. Bo. por el Jefe de Departamento de Servicios Generales, el 
C. Baldemar Pliego Pineda y de autorización del Subgerente de 
Administración y Finb'f.izes::"SI~. Francisco Martínez Gutiérrez, lo 
anterior se encueh.tro'artrpard'do en la Póliza de Diario número 
117 de fechq 23 de octyo_re.·~é '2018. 

Foja 2840-2814:1 •;.2882~28~.~ .. :~~ ~ ) J 
' ·1 o'".:::i,;]r1' ~ 

Mediante el' 
1

Úr:n~5o.~p"]:t>¡a O de fecha 25 de octubre de 
2018 se prese fó ld'&o'itide'fón;tJj los siguien tes servicios: "Auxilio 
vial sin uso de é1 ·por importe de $2,000.00 más /VA, 
"Reemplazo de bornee frenos" por un importe de $5,200.00 
más IV A} "Reo/A~~iJ#J~O·~~~tt:tJj.riodor de frenos" por un importe 
de $4, IC:to. OONIDó.~I1Y.,ft; ,~~~m~azo de baleros int de mazo de 
eje trasEko" ~@~~ ·~rt.e~dm!$4, 100.00 más !VA, "Reemplazo 
de baleros ext de mazo de eje trasero" por un importe de 
$3,800.00 más IV A, "Reemplazo de baleros int de mazo de eje 
delantero" por un importe de $4,900.00 más /VA y "Reemplazo 
de baleros ext de mazo de eje delanteros" por un importe de 
$4,300.00 más IV A; los servicios anteriores así como otros 
contemplados en el anexo único del contrato, se presentan en 
la factura número 11707 de fecha 30 de octubre de 2018, por 
un importe de $37,700.00 /VA incluido, asimismo se encuentra la 
solicitud de reparación firmada por el solicitante el C. José C. 
García Enríquez, de Vo. Bo. por el Jefe de Departamento de 
Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego Pineda y de 
autorización del Subgerente de Administración y Finanzas, el C. 
Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se encuentra 
amparado en la Póliza de Diario número 128 de fecha 30 de 
noviembre de 20 18. 
Fojas 3294, 3295-3297 

Mediante el número de folio 16649 de fecha 19 de d iciembre 
de 20 18. se presentó fa cotización del servicio: "Reemplazo de 
destel/ador" por un importe de $850.00 más IV A; el servicio 
anterior así como otros contemplados en el anexo único del 
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contrato, se presentan en la factura número 12226 de fecha 19 
de diciembre de 2018, por un importe de $4, 118.00 IV A incluido, 
asimismo se encuentra la solicitud de reparación firmada por el 
solicitante el C. José E. Miranta Dottes, de V o. Bo. por el Jefe de 
Departamento de Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego 
Pineda y de autorización del Subgerente de Administración y 
Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se 
encuentra amparado en la Póliza de Diario número 200 de 
fecha 31 de diciembre de 2018. 
Fojas 3637, 3655-3658 

Mediante el número de folio 16681 de fecha 16 de enero de 
2019 se presentó la cotización de los siguientes servicios: "Bases 
y piel para asiento" por un importe de $4,600.00 más /VA 
"Reparación de respaldo" por un importe de $1 ,280.00 más /VA 
y "Reemplazo de sensor de presión de aceite" por un importe 
de $1 ,200.00 más IV A el servicio anterior así como otros 
contemplados en el anexo único del contrato, se presentan en 
la factura número 12283 de fecha 16 de enero de 2019, por un 
importe de $9,178.80 IV A incluido, asimismo se encuentra la 
solicitud de reparación firmada por el solicitante el C. 
Raymundo Amparo Gordo, de Vo. Bo. por el Jefe de 
Departamento de Servicios Genera/es, el C. Baldemar Pliego 
Pineda y de autorización del Subgerente de Administración y 
Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se 
encuentra amparado en la Póliza de Diario número 120 de 
fecha 31 de enero de 20 19. 
Fojas 3880, 3887-3889 y 3891 

Mediante el número de folio 16684 de fecha 17 de enero de 
20 19 se presentó la cotización del servicio: "Reparar y soldar 
base de brazo tensor de suspensión" por un importe de 
$1,450.00 más IV A el servicio anterior se presentó en la factura 
número 12286 de misma fecha que cotización, por un importe 
de $1,682.00 IV A incluido, asimismo se encuentra la solicitud de 
reparación firmada por el solicitante el C. Marcelino Arriaga 
Castro, de Vo. Bo. por el Jefe de Departamento de Servicios 
Generales, el C. Baldemar Pliego Pineda y de autorización del 
Subgerente de Administración y Finanzas, el C. Francisco 
Martínez Gutiérrez. 

Mediante el número de folio 16732 de fecha 06 de febrero de 
2019 se presentó la cotización del servicio: "Reemplazo de 
tornillo de buje" por un importe de $1 ,850.00más /VA el servicio 
anterior se presentó en la fac tura número 12332 de mismo 
fecha que cotización, por un importe de $2, 146.00 /VA incluido, 
asimismo se encuentra la solicitud de reparación firmada por el 
solicitante el C. Raúl Manan Vázquez, de V o. Bo. por el Jefe de 
Departamento de Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego 
Pineda y no presenta la firma de autorización del Subgerente 
de Administración y Finanzas, lo anterior se encuentra 
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amparado en la Póliza de Diario número 125 de fecha 28 de 
febrero de 20 19. 
Fojas 4 1 06-41 09 y 4111 

Mediante el número de folio 16775 de fecha 20 de febrero de 
2019 se presentó fa cotización de los servicios: "Reemplazo de 
muelle maestra parabólica" por un importe de $4,050.00 más 
/VA y "Reemplazo de buje de muelle trasero" por un importe de 
$2,040.00 más /VA, Jos servicios anteriores, así como otros 
incluidos en el anexc;_,úr]tCO:tt~-~.ontrato, se presentaron en la 
factura número 53.éf}~J't~lrl~.de febrero de 2019, por un 
importe de $1 0,080',((4 Jv:ae:: n~{!¿1fJo asimismo se encuentra la 
solicitud de repa~Ojrcj'n tirrrídc {!Jip\) ~/solicitante el C. Teresa 
Caballero Gonzále¡, d~. V o, ~9; ·pf'}r el Jefe de Departamento 
de Servicios Gebérdles,.' el C . J~3/ emar Pliego Pineda y 
autorización del s'0~;eret'}t!tCJé' ACJ

1 
inistración y Finanzas, el c. 

Francisco Martín~Q~v~rr.~ ·¡ , anterior se encuentra 
amparado en la Políza·daiS~e 10 numero 125 de fecha 28 de 
febrero de 20 19. SAlA ¡:¡¡;Ái' ~ ~; MATH!!A 
F · 4 1 06 4 11 9 J~l..$..:S . ~... ,· '!>?- L!o m:s 

OJOS ' -~;f'fr'.t};'¡ ~,.?-~S GRAVES 
"""' Y StS!M IJa SALA AUXJU.~:' 

20.- Vehículo económico 17590 STERLING 2005 RABON. 

Se efectuaron 24 cotizaciones por un total de 44 conceptos que 
no estaban contemplados dentro del anexo único y solo fueron 
cotizados con la empresa Electro Diése/ de Toluca S.A. de C. V. 
por un importe total de $190,216.80 IV A incluido como a 
continuación se detalla: 

Mediante .el número de folio 14254 de fecha 12 de abril de 2018 
se presentó fa cotización de los servicios: "Reforzar puerta de 
carrocería" por un importe de $3,200.00 más /VA y "Aditivo de 
arranque de motor" por un importe de $750.00 más /VA los 
servicios anteriores, así como otros incluidos en el anexo único 
del contrato, se presentan en la factura número 10292 de fecha 
17 de abril de 2018, por un importe de $12,644.00 /VA incluido, 
asimismo se encuentra la solicitud de reparación firmada por el 
solicitante el C. Raymundo Amparo, de Vo. Bo. por el Jefe de 
Departamento de Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego 
Pineda y de autorización del Subgerente de Administración y 
Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se 
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encuentra amparado en la Póliza de Diario número J 30 de 
fecha 30 de abril de 20 18. 
Fojas 803-807 

Mediante el número de folio 14300 de fecha 16 de abril de 2018 
se presentó fa cotización del servicio: "Reemplazo de gomas de 
flecha cardan" por un importe de $2,400.00 más /VA el servicio 
anterior, así como otros incluidos en el anexo único del 
contrato, se presentan en la factura número 10310 de fecha 18 
de abril de 2018, por un importe de $9,280.00 /VA incluido, 
asimismo se encuentra la solicitud de reparación firmada por: 
el solicitante el C. Raúl Gonzá/ez Aldama, de V o. Bo. por el Jefe 
de Departamento de Servicios Generales, el C. Bafdemar Pliego 
Pineda y de autorización del Subgerente de Administración y 
Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se 
encuentra amparado en fa Póliza de Diario número J 30 de 
fecha 30 de abril de 20 18. 
Fojas 803, 814-817 

Mediante el número de folio 14265 de fecha 1 O de abril de 2018 
se presentó la cotización del servicio: "Reemplazo válvula de 
repartidora grande" por un importe de $4,700.00 más IVA el 
servicio anterior, así como otros incluidos en el anexo único del 
contrato, se presentan en fa factura número 10294 de fecha 17 
de abril de 2018, por un importe de $18,966.00 IV A incluido, 
asimismo se encuentra fa solicitud de reparación firmada por: 
el solicitante el C. Raúl Gonzáfez Aldama, de V o. Bo. por el Jefe 
de Departamento de Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego 
Pineda y de autorización del Subgerente de Administración y 
Finanza.s, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se 
encuentra amparado en la Póliza de Diario número 132 de 
fecha 30 de abril de 2018. 
Fojas 869, 875-878 

Mediante el número de folio 14587 de fecha 13 de marzo de 
2018 se presentó fa cotización de Jos servicios: "Colocar topes 
con solera de carrocería" por un importe de $2,600.00 más /VA 
y "Reemplazo de bomba de dirección" por un importe de 
$9,800.00 más IV A el servicio anterior, así como otros incluidos 
en el anexo único del contrato, se presentan en fa factura 
número 10092 de fecha 14 de marzo de 2018, por un importe 
de $16,704.00 /VA incluido, asimismo se encuentra fa soliCitud 
de reparación firmada por: el solicitante el C. Emilio López 
Ávarez, de Vo. Bo. por el Jefe de Departamento de Servicios 
Generales, el C. Bafdemar Pliego Pineda y de autorización del 
Subgerente de Administración y Finanzas, el C. Francisco 
Martínez Gutiérrez, lo anterior se encuentra amparado en la 
Póliza de Diario número 128 de fecha 3 1 de mayo de 20 18. 
Fojas 1318, 1324-1326 y 1328 
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Mediante el número de folio 14605 de fecha 15 de marzo de 
2018 se presentó la cotización del servicio de "Descarbonizar 
cabeza de compresora" por un importe de $3,500.00 más IV A, 
el servicio anterior, así como otros incluidos en el anexo único 
del contrato, se presentan en la factura número 1 0·1 15 de fecha 
15 de marzo de 20 18, por un importe de $7,772.00 /VA incluido, 
asimismo se encuentra la solicitud de reparación firmada por el 
solicitante el e Emilio López Ávarez, de Vo. Bo. por el Jefe de 
Departamento de Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego 
Pineda y de autorización del Subgerente de Administración y 
Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se 
encuentra amparado en la Póliza de Diario número 128 de 
fecha 31 de mayo de )Gj~ 

Fojas 1318, 1340-1 :1~~~~ 
Mediante el núm~A*t::Jfrpüó' 147.9g'tt~\echa 16 de abril de 2018 
se presentó la C<D~zbi¡¡q-Q- c;J~t~~Jélq be "Colocar topes para 
reforzar rieles de 

1

~Q~f#,hf:! ;' . P.oc ·l!.fljirhporte de $3,600.00 más 
IV A e/ servicio a~~o. r;''·Q\f~~~.· :: m .2o Ófros incluidos en el anexo 
único del contrato,~ ... ~f~r;r'fcJ factura número 10291 de 
fecha 17 de abril de '29:1--s;_p~n importe de $9,396.00 /VA 
incluido, asimism0.'We~· efii.~tléFJti~JEIId solicitud de reparación 
firmada por el_.soii¿}fjjY/fJ#Jklf:.e¡~ffi~Qi~trio Alejandro Gómez, de 
V o. Bo. por el ietemi:iJill.P,cgtt'~~Qte de Servicios Generales, el 
e Baldemar Pt,ego Pineda y de autorización del Subgerente de 
Administración y Finanzas, el e Francisco Martínez Gutiérrez, lo 
anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 
128 de fecha 29 de junio de 20 18. 
Fojas 1 622, 1643- 1 646 

Mediante el número de folio 14940 de fecha 10 de mayo de 
2018 se presentó la cotización de los siguientes servicios: 
"Reemplazo de reten de maza" por un importe de $2,100.00 
más /VA, "Cambio de baleros completos con taza internos" por 
un importe de $6,400.00 más /VA y "Cambio de baleros 
completos con taza externos" por un importe de $6,400.00 más 
/VA, los servicios anteriores, así como otros incluidos en el anexo 
único del contrato, se presentan en la facturan úmero 10486 de 
fecha 11 de mayo de 2018, por un importe de $42,432.80 /VA 
incluido, asimismo se encuentra la solicitud de reparación 
firmada por: el solicitante el e Emilio López Álvarez, de Vo. Bo. 
por el Jefe de Departamento de Servicios Generales, el C. 
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Baldemar Pliego Pineda y de autorización del Subgerente de 
Administración y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo 
anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 
105 de fecha 20 de julio de 2018. 
Fojas 1666, 1667-1669 y 1671 

Mediante el número de folio 15424 de fecha 05 de julio de 2018 
se presentó la cotización del siguiente servicio: "Corregir corte 
eléctrico en sistema de caja seca"· por un importe de$ 1,600.00 
más IV A, el servicio anterior, así como otros incluidos en el anexo 
único del contrato, se presentan en la factura número 10854 de 
misma fecha que cotización, por un importe de $7,888.00 /VA 
incluido, asimismo se encuentra la solicitud de reparación 
firmada por: el solicitante el C. Ignacio López Váldez, de V o. Bo. 
por el Jefe de Departamento de Servicios Generales, el C. 
Baldemar Pliego Pineda y de autorización del Subgerente de 
Administración y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo 
anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 
116 de fecha 28 de agosto de 20 18. 
Fojas 2341, 2342-2344 y 2346 

Mediante el número de folio 15460 de fecha 1 O de julio de 2018 
se presentó la cotización de los siguientes servicios: "Reemplazo 
de buje de muelle trasero" por un importe de$ 1,020.00 más IV A 
y "Reemplazo de perno de muelle trasero" por un importe de 
$1,520.00 más IV A, los servicios anteriores se presentan en la 
factura número 10874 de misma fecha que cotización, por un 
importe de $2,946.40 /VA incluido, asimismo se encuentra la 
solicitud de reparación firmada por: el solicitante el C. José 
Concepción Gorda, de Vo. Bo. por el Jefe de Departamento 
de Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego Pineda y de 
autorización del Subgerente de Administración y Finanzas, él C. 
Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se encuentra 
amparado en la Póliza de Diario número 105 de fecha 28 de 
agosto de 20 18. 
Fojas 2139, 2140-2142 y 2144 
Mediante el número de folio 15518 de fecha 20 de julio de 2018 
se presentó la cotización de los siguientes servicios: "Reemplazo 
de válvula repartidora grande" por un importe de $4,700.00 
más IV A, "Reemplazo de tacón de patín" por un importe de 
$2,400.00 más IV A, "Adaptación de válvula repartidora" por un 
importe de $5,600.00 más /VA y "Conexiones de válvula 
repartidora" por un importe de $1, 100.00 más IV A, los servicios 
anteriores, así como otros incluidos en el anexo único del 
contrato, se presentan en la factura número 10933 de misma 
fecha que cotización, por un importe de $18,270.00 /VA 
incluido, asimismo se encuentra la solicitud de reparación 
firmada por: el solicitante el C. Emilio López Álvarez, de Vo. Bo. 
por el Jefe de Departamento de Servicios Generales, el C. 
Baldemar Pliego Pineda y de autorización del Subgerente de 
Administración y Finanzas, el C. Francisco tviartínez Gutiérrez, lo 
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anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 
1 OS de fecha 28 de agosto de 20 18. 
Fojas 2139 a 2144 

Mediante el número de folio 15634 de fecha 13 de agosto de 
2018 se presentó la cotización de los siguientes servicios: 
"Reemplazo de muelle maestra ala de tiburón" por un importe 
de $8,050.00 más /VA y "Reemplazo de perno de muelle" por 
un importe de $980.00 más IV A, así como otros incluidos en el 
anexo único del contrato, se presentan en la factura número 
1 1063 de misma fe~~ización, por un importe de 
$13,293.60 /VA incluiqo-:~P.,_s¡{P¡_srn,?"Ae encuentra la solicitud de 
reparación firmada ·~f·~-eJ_ solicitoQte el C. Alejandro Gómez 
Gutiérrez de Vo: f3ct 'Po ::e.Uéfe.rl~ Departamento de Servicios 
Generales, el C Baldemgr fli(;?g~ fi da y de autorización del 
Subgerente de . \ Admintikas;!o~r' ""y inanzas, el C. Francisco 
Martínez Gutiérrez.\ .... ~~- · • 
Mediante el númer~~e~f3lfg_ 3 de fecha 21 de agosto de 
2018 se present.~: 8?u}e.~0"$:i~n 1de !os siguientes s~rvicios: 
"Reemplazo de Teu;,~·lt~ . .fo.~~[l~l~~ COJO seca" por un 1m porte 
de $2,200.00 méfSJ/};(~:ftí\'fR~AJ,fflg¡r puertas laterales" por un 
importe de $1 )3§lf.~D.ffi~ MlXJ4.i' Jos servicios anteriores se 
presentan en la factura número 11131 de fecha 22 de agosto 
de 2018, por un importe de $4,640.00 /VA incluido, asimismo se 
encuentra fa solicitud de reparación firmada por: el solicitante 
el C. Alejandro Gómez Gutiérrez, de Vo. Bo. por el Jefe de 
Departamento de Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego 
Pineda y de autorización del Subgerente de Administración y 
Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se 
encuentra amparado en fa Póliza de Diario número 123 de 
fecha 18 de septiembre de 20 18. · 
Fojas 2139, 2152-2154 y 2156 
Mediante el número de folio 15766 de fecha 24 de agosto de 
2018 se presentó la cotización de/ servicio: "Reemplazo de 
columpio de flecha cardan" por un importe de $1,550.00 más 
IV A, el servicio anterior, así como otros incluidos en el anexo 
único del contrato, se presentan en la factura número 11154 de 
misma fecha que cotización, por un importe de $2,494.00 /VA 
incluido, asimismo se encuentra la solicitud de reparación 
firmada por el solicitante el C. Emilio López Álvarez, de Vo. Bo. 
por el Jefe de Departamento de Servicios Generales, el C. 
Baldemar Pliego Pineda y de autorización del Subgerente de 
Administración y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo 



17 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 173 

anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 
123 de fecha 18 d~ septiembre de 20 18. 
Fojas 2717, 2717-2720 y 2722 
Mediante el número de folio 16055 de fecha 19 de septiembre 
de 2018 sé presentó lo cotización del servicio: "Revisión de 
suspensión trasera" por un importe de $1 ,200.00 más IV A el 
servicio anterior, así como otros incluidos en el anexo único del 
contrato, se presentan en la factura número 11405 de fecha 24 
de septiembre de 2018, por un importe de $2,610.00 IV A 
incluido, asimismo se encuentra la solicitud de reparación 
firmada por el solicitante el C. Raymundo Amparo Gorda, de 
V o. Bo. por el Jefe de Departamento de Servicios Generales, el 
C. Baldemar Pliego Pineda y de autorización del Subgerente de 
Administración y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo 
anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 
J J 7 de fecha 23 de octubre de 20 18. 
Fojas 2717, 2724-2726 y 2728 
Mediante el número de folio 16080 de fecha 27 de septiembre 
de 2018 se presentó la cotización de los siguientes servicios: 
"Reemplazo de válvula repartidora chica" por un importe de 
$4,700.00 más IV A y "Adaptar válvula repartidora" por un 
importe de $4,200.00 más IV A los servicios anteriores se 
presentan en la factura número 11435 d~ fecha 09 de octubre 
de 2018, por un importe de $10,324.00 /VA incluido, asimismo se 
encuentra la solicitud de reparación firmada por: el solicitante 
el C. Mario Rubén Domínguez C. , de Vo. Bo. por el Jefe de 
Departamento de Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego 
Pineda y de autorización del Subgerente de Administración y 
Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se 
encuentra amparado en la Póliza de Diario número J J 7 de 
fecha 23 de octubre de 2018. 
Fojas 2840-2841, 2876-2878 y 2880 

Mediante el número de folio 16198 de fecha 08 de octubre de 
2018 se presentó la cotización de los siguientes servicios: 
"Reemplazo de resortes tipo camarón cortos (4)" por un 
importe de $2.480.00 más /VA y "Remplazo de resortes tipo 
camarón largos (2)" por un importe de $1,240.00 más /VA los 
servicios anteriores, así como otros incluidos en el anexo único 
del contrato, se presentan en la factura número 11531 de fecha 
09 de octubre de 2018, por un importe de $13,572.00 /VA 
incluido, asimismo se encuentra la solicitud de reparación 
firmada por: el solicitante el C. Raúl González Aldama, de Vo. 
Bo. por el Jefe de Departamento de Servicios Generales, el C. 
Baldemar Pliego Pineda y de autorización del Subgerente de 
Administración y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo 
anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 
J 66 de fecha 31 de octubre de 2018. 
Fojas 3071, 3094-3096 y 3098 
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SALA AUXILIAR EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR. 

PRESUNTOS RESPONSABLES: BALDEMAR 
PLIEGO PINEDA, FRANCISCO MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ Y ELÉCTRO DIESEL DE TOLUCA, 
S.A. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 510/20-RA 1-01-2 

Mediante el número de folio 16253 de fecha 09 de octubre de 
2018 se presentó la cotización de los siguientes servicios: 
"Reemplazo de presupuesto de válvula de pedal" por un 
importe de $3,500.00 más IV A, "Remplazo de retend de 
mango" por un importe de $1,050.00 más /VA, "Remplazo de 
hoja segunda de aleta tiburón" por un importe de $8,050.00 
más /VA y "Remplazo de hoja maestra aleta de tiburón" por un 
importe de $8,050.00 más /VA, los servicios anteriores, así como 
otros incluidos en el anexo único del contrato, se presentan en 
la factura número 11591 de fecha 16 de octubre de 2018, por 
un importe de $42,212.00 IV A incluido, asimismo se encuentra la 
solicitud de reparación firmada por: el solicitante el C. Raúl 
González Aldam~a por el Jefe de Departamento de 

. Servicios Gen~'r~~:-.~~E!fj• e~ Baldemar Pliego Pineda y de 
autorización det7)!11:?gerehte de Administración y Finanzas, el C. 
Francisco ~'GJtí§"e't G.utiérre?,.\ ·, lo anterior se encuentra 
amr::arado tV~ ?fJft~~~. de Pigr~~ número 127 de fecha 30 de 

~~j~~~t;; 'l!:JJJ;"::ire4 1; 
. .JL~{~\f,o., .. // 

Mediant~ el RRfr1lf~/q~:(6{¡;-'Jl?~22 de fecha 23 de octubre de 
2018 se rirese~~~i(~qg{tf.J.~~e/ servicio "Reemplazo de tina 
de ra?iopor" AO~IN~ff(~U~10d;€?.;~;e $9,20?.00 más IV A, el se";'icio 
onterror le pYge!:l#fY..~~ IWXIi:Jduro numero 11648 de mtsmo 
fecho que cotización, por un importe de $10,672.00 IV A 
incluido, asimismo se encuentra la solicitud de reparación 
firmado por: el solicitante el C. Raúl González Aldama, de Vo. 
Bo. por el Jefe de Departamento de Servicios Generales, el C. 
Baldemar Pliego Pineda y de autorización del Subgerente de 
Administración y Finanzas, el C. Francisco Mortínez Gutiérrez, lo 
anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 
116 de fecha 30 de noviembre de 2018. 
Fojas 3 119, 3 120-3123 

Mediante el número de folio 16407 de fecho 07 de noviembre 
de 2018 se presentó lo cotización de los siguientes servicios: 
"Reemplazo de muelle maestra aleta de tiburón" por un 
importe de $8,050.00 más /VA, "Reemplazo de soporte de patín 
aleta de tiburón" por un importe de $6,800.00 más /VA y 
"Reemplazo de perno de percha delantera (2)" por un importe 
de $4,100.00 más /VA /os servicios anteriores se presentaron en 
la factura número 11901 de fecha 23 de noviembre de 2018, 
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por un importe de $36,238.40 IV A incluido, as1m1smo se 
encuentra la solicitud de reparación firmada por: el solicitante 
el C. Mario R. Domínguez Castellanos, de V o. Bo. por el Jefe de 
Departamento de Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego 
Pineda y de autorización del Subgerente de Administración y 
Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se 
encuentra amparado en la Póliza de Diario número 145 de 
fecha 30 de noviembre de 20 18. 
Fojas 3363, 3377-3380 

Mediante el número de folio 16637 de fecha 17 de diciembre 
de 2018 se presentó la cotización de: "Instalación de tubos y 
herrajes" por un importe de $12,300.00 más /V A e/ servicio 
anterior, así como otros incluidos en el anexo único del 
contrato, se presentan en la factura número 12214 de misma 
fecha que cotización, por un importe de $18,386.00 IV A 
incluido, asimismo se encuentra la solicitud de reparación 
firmada por: el solicitante el C. Ignacio López Váldez, de V o. Bo. 
por el Jefe de Departamento de Servicios Generales, el C. 
Baldemar Pliego Pineda y de autorización del Subgerente de 
Administración y Finanzas, el C. Francisco Martínez G utiérrez, lo 
anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 
202 de fecha 31 de diciembre de 2018. 
Fojas 3734, 37 41-37 43 y 37 46 

Mediante el número de folio 16655 de fecha 2 1 de diciembre 
de 2018 se presentó la cotización de /os siguientes servicios: 
"Reemplazo de perno de muelle trasero" por un importe de 
$1 , 150.00 más /VA y "Reemplazo de bujas de muelle trasero" 
por un importe de $1,050.00 más /VA el servicio anterior, así 
como otros incluidos en el anexo único del contrato, se 
presentan en la factura número 12246 de misma fecha que 
cotización, por un importe de $2,934.00 IV A incluido, asimismo 
se encuentra la solicitud de reparación firmada por: el 
solicitante el C. Josué Francisco Miranda Torres, de Vo. Bo. por 
el Jefe de Departamento de Servicios Generales, el C. 
Baldemar Pliego Pineda y de autorización del Subgerente de 
Administración y Finanzas, el C. Francisco Martínez G utiérrez, lo 
anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 
200 de fecha 11 de diciembre de 2018. 
Fojas 3637, 3666-3669 

Mediante el número de folio 16720 de fecha 31 de enero de 
2019 se presentó la cotización de /os siguientes servicios: 
"Reemplazo de retén de maza" por un importe de $1,050.00 
más /VA, "Reemplazo de baleros interiores de maza de eje 
delantero" por un importe de $2,450.00 más /VA y "Aflojar birlos 
pegados" por un importe de $800.00 más IV A /os servicios 
anteriores, así como otros incluidos en el anexo único del 
contrato, se presentan en la factura número 12319 de misma 
fecha que cotización, por un importe de $21,622.40 /VA 
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SALA AUXILIAR EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR. 

TFJA 
-nüsUN.\I.I~=m=F.RI\L,.,.-­
DE jUSTIClAAD~JINJsntATIW, 

PRESUNTOS RESPONSABLES: BALDEMAR 
PLIEGO PINEDA, FRANCISCO MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ Y ELÉCTRO DIESEL DE TOLUCA, 
S.A. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 51 0/20-RA 1-01-2 

incluido, as1m1smo se encuentra la solicitud de reparación 
firmada por: el solicitante el C. Raúl González A/domo, de Vo. 
Bo. por el Jefe de Departamento de Servicios Generales, el C. 
Baldemar Pliego Pineda y de autorización del Subgerente de 
Administración y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez. 

Mediante el número de folio 16731 de fecha 06 de febrero de 
2019 se presentó la cotización del siguiente servicio: "Repara 
base de asiento" por un importe de $1,900.00 más /VA e/ 
servicio anterior se presentó en la factura número 12331 de 
misma fecha que cotización, por un importe de $2,204.00 /VA 
incluido, asimismo se ,.,enCiJéñtra la solicitud de reparación 
firmado por: el solicitanfl? e/C. Ignacio López Váldez, de V o. Bo. 
por el Jefe de Depaftarnento de Servicios Generales, el C. 
Bo/demor Pliego F?ir~oo y de o0totiz.dción del Subgerente de 
Administración y ~i~enzai. ·el e :-Francisco Martínez Gutiérrez, lo 
anterior se enauet.)_rrq o_mporod_o en la Póliza de Diario número 
125 de fecha 48 de febrero de 20 19. 

Fojas 4106, 412,~'p1-4126 )(:41 ~a .. :·_ . 
.... ----... -

Mediante el n mervDe folio 16784 de fecha 25 de febrero de 
2019 se presen la c::of¡,zación del ~gyie~~e servicio: :·Remplazo 
de manguera on abrgzacle.ras .y;E:Jonex1on" por un 1m porte de 
$2,690.00 más IV A e/ servicio anterior, así como otro incluido en 
el anexo único, se presentó en la factura número 12383 de 
misma fecha que cotización, por un importe de $3,2 10.00 IV A 
incluido, asimismo se encuentra la solicitud de reparación 
firmada por: el solicitante el C. Raúl González Aldama, de Vo. 
Bo. por el Jefe de Departamento de Servicios Generales, el C. 
Bo/demor Pliego Pineda y de autorización del Subgerente de 
Administración y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo 
anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 
118 de fecha 28 de febrero de 20 19. 
Fojas 3963, 3970-3972 y 397 4 

2 J.- Vehículo económico 17591 STERLING 2005 RABON. 

Se efeCtuaron 21 cotizaciones por un total de 42 conceptos que 
no estaban contemplados dentro del anexo único y solo fueron 
cotizados con la empresa Electro Diésel de To/uca S.A. de C. V. 
por un importe total de $ 190, 182.0 /VA incluido como a 
continuación se detalla: 
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Mediante el número de folio 14543 de fecha 07 de marzo de 
2018 se presentó la cotización del siguiente servicio: 
"Reemplazo de retén de gavilán (4)" por un importe de 
$2,600.00 más IV A e/ servicio anterior, así como otros incluidos 
en el anexo único del contrato, se presentan en la factura 
número 10039 de misma fecha que cotización, por un importe 
de $19,012.00 IV A incluido, asimismo se encuentra la solicitud 
de reparación firmada por: el solicitante el C. Ignacio López 
Váldez, de Vo. Bo. por el Jefe de Departamento de Servicios 
Generales, el C. Baldemar Pliego Pineda y de autorización del 
Subgerente de Administración y Finanzas, el C. Francisco 
Martínez Gutiérrez, lo anterior se encuentra amparado en la 
Póliza de Diario número 106 de fecha 31 de mayo de 2018. 
Fojas 1154, 1155-1158 

Mediante el número de folio 14556 de fecha 09 de marzo de 
2018 se presentó la cotización de los siguientes servicios: 
"Reparación de corte de líneas de claxón" por un importe de 
$950.00 más /VA "Reemplazo de perno de muelle trasero" por 
un importe de $1,150.00 más /VA y "Reemplazo de buja de 
muelle trasero" por un importe de $1,020.00 más /VA tos 
servicios anteriores, así como otros incluidos en el anexo único 
del contrato, se presentan en la factura número 10051 de 
misma fecha que cotización, por un importe de $5, 127.20 /VA 
incluido, asimismo se encuentra la solicitud de reparación 
firmada por: el solicitante el C. Ignacio López Váldez, de V o. Bo. 
por el Jefe de Departamento de Servicios Generales, el C. 
Baldemar Pliego Pineda y de autorización del Subgerente de 
Administración y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo 
anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 
106 de fecha 31 de mayo de 2018. 
Fojas 1154- 1 158 

Mediante el número de folio 14585 de fecha 13 de marzo de 
2018 se presentó la cotización del siguiente servicio: 
"Reparación de muelle maestra ala de tiburón" por un importe 
de $8,050.00 más IVA el servicio anterior, así como otros 
incluidos en el anexo único del contrato, se presentan en la 
factura número 10091 de fecha 14 de abril de 2018, por un 
importe de $ 1 1,832.00 IVA incluido, asimismo se encuentra la 
solicitud de reparación firmada por: el solicitante el C. Ignacio 
López Va/des, de Vo. Bo. por el Jefe de Departamento de 
Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego Pineda y de 
autorización del Subgerente de Administración y Finanzas, el C. 
Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se encuentra 
amparado en la Póliza de Diario número 105 .de fecha 31 de 

mayo de 20 18. 
Fojas 1093, 1105-1107 y 1109 
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SALA AUXILIAR EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR. 

TFJA 
-=TIU--RU-NAi."J.··~-

0& jU>TlC!AADMIN1$TJV:riVA 
PRESUNTOS RESPONSABLES: BALDEMAR 
PLIEGO PINEDA, FRANCISCO MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ Y ELÉCTRO DIESEL DE TOLUCA, 
S.A. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 51 0/20-RA 1-01-2 

Mediante el número de folio 147 47 de fecha 07 de abril de 2018 
se presentó la cotización del siguiente servicio: "Reemplazo de 
columpio de flecha cardan" por un importe de $1,050.00 más 
/VA el servicio anterior, así como otros incluidos en el anexo 
único del contrato, se presentan en la factura número 10237 de 
misma fecha que cotización, por un importe de $15, 196.00 IV A 
incluido, asimismo se encuentra la solicitud de reparación 
firmada por: el solicitante el C. Ignacio López Va/des, de V o. Bo. 
por el Jefe de Departamento de Servicios Genera/es, el C. 
Baldemar Pliego Pinedq_ autorización del Subgerente de 
Administración y Fina~~'· f?~ . ncisco Martínez Gutiérrez, lo 
anterior se encuer;¡p-~*t[Yl¡l):cJ~qaq:~ la Póliza de Diario número 
129 de fecha 31 fl./2:_~Y9 d~ ~O lB-~ \ 
Fojas 1374, 1389_¡1 i3~2q '>-' _'."',':•, 0 n \ 

\ \ " \ ; . ' '1 ' 1 

Mediante el núm~~~ Je :~d.~·1l73· 
1 

fecha 13 de abril de 2018 
se presentó la cot1~ ión((;w:1os · ientes servicios: "Reparar y 
reforzar puertas tra~ -.. >!(;):'~'~' _. a seca" por un importe de 
$3,200.00 m á~) V ~JXY.;4''1.?_ep(iqF s_gp.a,rJ.e y concha de motor" por 
un importe de $5,200;t)O.más.:JX6AtC<?I servicio anterior, así como 
otros incluidqs en~~~~~o yro.co ~contrato, se presentan en 
la factura número fo267 oe\m'ísrrr~fecha que cotización, por 
un importe de $11,252.00 IV A incluido, asimismo se encuentra la 
solicitud de reparación firmada por: el solicitante el C. 
Raymundo Amparo Gorda, de Vo. Bo. por el Jefe de 
Departamento de Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego 
Pineda y de autorización del Subgerente de Administración y 
Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se 
encuentra amparado en la Póliza de Diario número 131 de 
fecha 31 de mayo de 20 18. 
Fojas 1411, 1428- 1431 

Mediante el número de folio 14266 de fecha 17 de abril de 2018 
se presentó la cotización de los siguientes servicios: "Reemplazo 
de bujes para maroma" por un importe de $7,200.00 más /VA y 
"Reemplazo de flecha para maroma" por un importe de 
$5,000.00 más /VA el servicio anterior, así como otros incluidos 
en el anexo único del contrato, se presentan en la factura 
número 10309 de fecha 18 de abril de 20 18, por un importe de 
$16,820.00 /VA inc luido, asimismo se encuentra la solicitud de 
reparación firmada por: el solic itante el C. Ignacio López 
Va/des, de Vo. Bo. por el Jefe de Departamento de Servicios 
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Generales, el C. Boldemor Pliego Pineda y de autorización del 
Subgerente de Administración y Finanzas, el C. Francisco 
Mortínez Gutiérrez, lo anterior se encuentro amparado en lo 
Póliza de Diario número 129 de fecho 30 de abril de 20 18. 
Fojas 781, 787-790 

Mediante el número de folio 14328 de fecha 16 de abril de 2018 
se presentó la cotización de /os siguientes servicios: "Reemplazo 
de perno de muelle" por un importe de $1,520.00 más /VA 
"Reparación de puerto lateral de carrocería" por un importe 
de $2,900.00 más /VA "Reemplazo de destel/ador'' por un 
importe de $1 ,250.00 más /VA y "Revisión de fa/so contacto de 
intermitentes" por un importe de $550.00 más /VA los servicios 
anteriores se presentan en la factura número 103 13 de fecha 19 
de abril de 2018, por un importe. de $7,215.20 /VA incluido, 
asimismo se encuentra la solicitud de reparación firmada por: 
el solicitante el C. Ignacio López Voldes, de Vo. Bo. por el Jefe 
de Departamento de Servicios Generales, el C. Baldemor Pliego 
Pineda y de autorización del Subgerente de Administración y 
Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se 
encuentra amparado en lo Póliza de Diario número 130 de 
fecha 30 de abril de 20 18. 
Fojas 803, 819-822 

Mediante el número de folio 14932 de fecho 05 de mayo de 
2018 se presentó la cotización del servicio: "Reparación de 
puertas, cerrojos, bisagras, postes" por un importe de $32,000.00 
más IV A e/ servicio anterior se presentó en la factura número 
10578 de fecha 22 de moyo de 2018, por un importe de 
$37, 120.00 IV A incluido, asimismo se encuentro la solicitud de 
reparación firmada por: el solicitante el C. Roymundo Amparo 
García, de Vo. Bo. por el Jefe de Departamento de Servicios 
Generales, el C. Baldemar Pliego Pineda y de autorización del 
Subgerente de Administración y Finanzas, el C. Francisco 
Mortínez Gutiérrez, lo anterior se encuentra amparado en la 
Póliza de Diario número 114 de fecha 20 de julio de 2018. 
Fojas 1765, 1772-1774 y 1776 

Mediante el número de folio 15485 de fecha 13 de julio de 2018 
se presentó la cotización del servicio: "Reemplazo de 
manguera de rotochamber trasero" por un importe de 
$1,850.00 más IV A e/ servicio anterior se presentó en la factura 
número 10894 de fecha 14 de julio de 2018, por un importe de 
$2, 146.00 IV A incluido, asimismo se encuentra la solicitud de 
reparación firmada por: el solicitante el C. IgnaCio López 
Va/des, de Vo. Bo. por el Jefe de Departamento de Servicios 
Generales, el C. Baldemar Pliego Pineda y de autorización del 
Subgerente de Administración y Finanzas, el C. Francisco 
Martínez Gutiérrez, lo anterior se encuentra amparado en lo 
Póliza de Diario número 114 de fecha 28 de agosto de 20 18. 
Fojas 2220, 2227-2729 y 2231 
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Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se 
encuentra amparado en la Póliza de Diario número J 74 de 
fecha 31 de agosto de 20 18. 
Fojas 2453, 2464-2466 y 2468 

Mediante el número de folio 15266 de fecha 05 de junio de 2018 
se presentó la cotización del servicio: "Reemplazo de muelle 
maestra ala de tiburón" por un importe de $8,050.00 más /VA el 
servicio anterior, así como otros incluidos en el anexo único del 
contrato, se presentaron en la factura número 10667 de misma 
fecha que cotización, por un importe de $11,774.00 /VA 
incluido, asimismo se encuentra la solicitud de reparación 
firmada por: el solicitante el C. Ignacio López Va/des, de V o. Bo. 
por el Jefe de Departamento de Servicios Generales, el C. 
Baldemar Pliego Pineda y de autorización del Subgerente de 
Administración y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo 
anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 
127 de fecha 31 de octubre de 2018. 
Fojas 3039, 30410-3042 y 3044 

Mediante el número de folio 15990 de fecha 13 de septiembre 
de 2018 se presentó la cotización de los servicios: "Reemplazo 
de muelle delantera ala de tiburón" por un importe de 
$8,050.00 más /VA y Reemplazo de perno de muelle" por un 
importe de $980.00 más /VA los servicios anteriores, así como 
otros incluidos en el anexo único del contrato, se presentaron 
en la factura número 1 1323 de misma fecha que cotización, 
por un importe de $12,910.80 IV A incluido, asimismo se 
encuentra la solicitud de reparación firmada por: el solicitante 
el C. Mario Rubén Domínguez, de Vo. Bo. por el Jefe de 
Departamento de Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego 
Pineda y de autorización del Subgerente de Administración y 
Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se 
encuentra amparado en la Póliza de Diario número 166 de 
fecha 31 de octubre de 20 18. 
Fojas 3071, 3072-3075 

Mediante el número de folio 16026 de fecha 20 de septiembre 
de 2018 se presentó la cotización del servicio: "Reemplazo de 
tornillo para tacón de caja" por un importe de $1 ,250.00 más 
IV A e/ servicio anterior, así como otros incluidos en el anexo 
único del contrato, se presentaron en la factura número 11422 
de fecha 26 de septiembre de 20 18, por un importe de 
$3,828.00 IV A incluido, asimismo se encuentra la solicitud de 
reparación firmada por: el solicitante el C. José C. Gorda 
Enríquez, de Vo. Bo. por el Jefe de Departamento de Servicios 
Generales, el C. Baldemar Pliego Pineda y de autorización del 
Subgerente. de Administración y Finanzas, el C. Francisco 
Martínez Gutiérrez, lo anterior se encuentra amparado en la 
Póliza de Diario número J 66 de fecha 31 de octubre de 20 18. 
Fojas 3071-3079 y 3081 
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Mediante el número de folio 571 O 1 de fecha 28 de noviembre 
de 2018 se presentó la cotización de /os siguientes servicios: 
"Reemplazo de muelle maestra de ala tiburón" por un importe 
de $8,900.00 más /VA y "Reparar defensa" por un importe de 
$950.00 más IV A /os servicios anteriores, así como otros incluidos 
en el anexo único del contrato, se presentaron en la factura 
número 11957 de fecha 04 de diciembre de 2018, por un 
importe de $15,892.00 IV A incluido, asimismo se encuentra la 
solicitud, de reparC?5JP·f!-:§L[!!Oda por: el solicitante el C. Emilio 
López Alvarez, c;Jf~~ el Jefe de Departamento de 
Servicios GenerqJf?~:I\I.~J'\¡.~ls!Jdemar Pliego Pineda y de 
autorización dé(S~~e~n~.de {\dministrnción y Finanzas, el C. 
Francisco Mo!J. írye~putiétfezr 1 /o anterior se encuentra 
a~parado ~q J? J!~¡fe: qic:Jio) número 119 de fecha 28 de 
d1c1embre de. 20·1 8!~~lli-"7-.,·· ~ 1 
Fojas 3444, 3463-3468'· v~~ · ~ 

T~r ""// 
Mediante el n,YIJl~lio ;·t~tl\5 de fecha 04 de octubre de 
2018 se prese[f~E.sfibN~Jiw~n de los siguientes servicios: 
"Reemplazo de:;C:t:1)sf~floifA~~~"r un importe de $6,300.00 más 
/VA "Reemplazó f'~f&i::HtP·'de mando" por un importe de 
$3,500.00 más /VA, "Reemplazo de junta de flecha lateral" por 
un importe de $1,640.00 más /VA "Reemplazo de bujes de 
gavilán" por un importe de $1 ,840.00 más IV A "Reemplazo de 
reten de gavilán" por un importe de $1 ,840.00 más /VA y 
"Reemplazo de resortes tipo camarón (6) " por un importe de 
$3,720.00 más IV A /os servicios anteriores, así como otros 
incluidos en el anexo único del contrato, se presentaron en la 
factura número 11663 de fecha 26 de octubre de 20 18, por un 
importe de $52,687.20 IV A incluido, asimismo se encuentra la 
solicitud de reparación firmada por: el solicitante el C. Teresa 
Caballero González, de Vo. Bo. por el Jefe de Departamento 
de Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego Pineda y de 
autorización d el Subgerente de Administración y Finanzas, el C. 
Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se encuentra 
amparado en la Póliza de Diario número 117 de fecha 30 de 
noviembre de 20 18. · 
Fojas 3150, 3151 -3153 y 3155 

Mediante el número de folio 16638 de fecha 17 de diciembre 
de 2018 se presentó fa cotización, nuevamente, de los 
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siguientes serv1c1os: "Reemplazo de caja collarín" por un 
importe de $6,500.00 más /VA y "Reemplazo de flecha de 
mando" por un importe de $4,300.00 más IV A (más costoso que 
la cotización pasada), los servicios anteriores, así como otros 
incluidos en el anexo único del contrato, se presentaron en la 
factura número 12217 de misma fecha que cotización, por un 
importe de $38,628.00 !VA incluido, asimismo se encuentra la 
solicitud de reparación firmada por: el solicitante el C. José F. 
Miranda Torres, de Vo. Bo. por el Jefe de Departamento de 
Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego Pineda y de 
autorización del Subgerente de Administración y Finanzas, el C. 
Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se encuentra 
amparado en la Póliza de Diario-número 197 de fecha 31 de 
diciembre de 2018. 
Fojas 3539, 3540-3542 y 3545 

Mediante el número de folio 16716 de fecha 30 de enero de 
2019 se presentó la cotización, nuevamente, de los siguientes 
servicios: "Reemplazo de resortes tipo camarón (4)" por un 
importe de $2,480.00 más IV A "Reemplazo de reten de maza" 
por un importe dé $2,100.00 más /VA "Reemplazo de baleros 
interiores de maza de eje delantero" por un importe de 
$4,900.00 y "Reemplazo de baleros exteriores de maza de eje 
delantero" por un importe de $4,300.00 más /VA los servicios 
anteriores, así como otros incluidos en el anexo único del 
contrato, se presentaron en la factura número 12356 de fecha 
15 de febrero de 2019, por un importe de $34,498.00 /VA 
incluido, asimismo se encuentra la solicitud de reparación 
firmada por: el solicitante el C. Miguel de la Cruz Peña/osa, de 
V o. Bo. por el Jefe de Departamento de Servicios Generales, el 
C. Baldemar Pliego Pineda y de autorización del Subgerente de 
Administración y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo 
anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 
124 de fecha 28 de febrero de 20 19. 
Fojas 4081, 4088-4090 y 4092 
Mediante el número de folio 167 44 de fecha 11 de febrero de 
2019 se presentó la cotización del siguiente servicio: 
"Reemplazo de manguera de radiador" por un importe de 
$650.00 más IV A e/ servicio anterior, así como otros incluidos en 
el anexo único del contrato, se presentaron en la factura 
número 12344 de misma fecha que cotización, por un importe 
de $9,280.00 /VA incluido, asimismo se encuentra la solicitud de 
reparación firmada por: el solicitante el C. Ignacio López 
Va/des, de Vo. Bo. por el Jefe de Departamento de Servicios 
Generales, el C. Baldemar Pliego Pineda y de autorización del 
Subgerente de Administración y Finanzas, el C. Francisco 
Martínez Gutiérrez, lo anterior se encuentra amparado en -la 
Póliza de Diario número 124 de fecha 28 de febrero de 201 9. 
Fojas 4081, 4082-4084 y 4086 
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Mediante el número de folio 16798 de fecha 28 de febrero de 
2019 se presentó la cotización, nuevamente, de los siguientes 
servicios: "Reemplazo de muelle maestra ala de tiburón" por un 
importe de $8,050.00 más /VA "Reemplazo de buje tipo 
granada delantero" por un importe de $1,550.00 más /VA y 
"Reemplazo de perno de muelle delantero" por un importe de 
$1,520.00 más IV A /os servicios anteriores, así como otros 
incluidos en el anexo único del contrato, se prBsentaron en la 
factura número 12409 de misma fecha que cotización, por un 
importe de $17, 133.20 IV A incluido, asimismo se encuentra la 
solicitud de reparación f~r: el solicitante el C. Miguel 
A de la Cruz Peñaiqsfo:r.te~~~~o: por el Jefe de Departamento 
de Servicios Generb!fts. -~Lj~~;. 'Brilde~ar Pliego Pineda y de 
autorización del Sub§!iere.f/fe·-'tle Administración y Finanzas, el C. 
Francisco Martínez q'tJi!ft:,r~i, . .. !o anterior se encuentra 
amparado en la Póliza c:Je~ D;q~o número ll8 de fecJ:!a 28 de 
febrero de 20 19. , ; ·" .• : . - · . 
Fojas 3963, 3982-3984~'39861. · ..-- :;/ .. __ ... 

22.- Vehículo ~~~T.~t~39 INTERNATIONALL 2010 
TQRTHON. t'.i'JMIN!S'ITW'' '• l c ~ .~ 
1' v . .,. , "'·· ~ N\rt' 

' ~Gt!NDA S!i!..A fM;Il ' 

Se efectuaron 19 cotizaciones por un total de 35 conceptos que 
no estaban contemplados dentro del anexo único y solo fueron 
cotizados con la empresa Electro Diése/ de To/uca S.A. de C. V. 
por un importe total de $156,878.40 IV A incluido como a 
continuación se detalla: 

Mediante el número de folio 14620 de fecha 20 de marzo de 
2018 se presentó la cotización del servicio: "Reemplazo de 
matraca de rotochamber delantera" por un importe de 
$1,350.00 más /VA el servicio anterior se presentó en la factura 
número 1 O 135 de fecha 2 1 de marzo de 20 18, por un importe · 
de$ 1,566.00 /VA incluido, asimismo se encuentra la solicitud de 
reparación firmada por el solicitante el C. Raúl Gonza/ez 
Aldama, de Vo. Bo. por el Jefe de Departamento de Servicios 
Generales, el C. Ba/demar Pliego Pineda y de autorización del 
Subgerente de Administración y Finanzas, el C. Francisco 
Martínez Gutiérrez, lo anterior se encuentra amparado en la 
Póliza de Diario número 1 OS de fecha 3 T de mayo de 20 18. 
Fojas 1 098, 1 1 1 7- 1 1 14 
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Mediante el número de folio 14628 de fecha 21 marzo de 2018 
se presentó la cotización del servicio: "Reemplazo de 
manguera de aire de rotochamber" por un importe de 
$2,950.00 más /VA el servicio anterior se presentó en la factura 
número 1 O 138 de misma fecha que cotización, por un importe 
de $3,422.00 /VA incluido, asimismo se encuentra la solicitud de 
reparación firmada por el solicitante el C. Raúl González 
Aldama, de Vo. Bo. por el Jefe de Departamento de Servicios 
Generales, el C. Baldemar Pliego Pineda y de autorización del 
Subgerente de Administración y Finanzas, el C. Francisco 
Martínez Gutiérrez, lo anterior se encuentra amparado en la 
Póliza de Diario número 105 de fecha 31 de mayo de 20 18. 
Fojas 1098, 1116-1119 

Mediante el número de folio 14235 de fecha 04 de abril de 2018 
se presentó la cotización de los siguientes servicios: "Auxilio vial 
sin uso de grúa en ixtlahuaca" por un importe de $2,500.00 más 
/VA "Reemplazo de arnés de ECM" por un importe de $1,550.00 
más /VA "Reemplazo de arnés para comunicación a 
inyectores" por un importe de $1,680.00 más /VA y "Revisión de 
cableado de alimentación" por un importe de $2,050.00 más 
/VA los servicios anteriores se presentaron en la factura número 
10201 de misma fecha que cotización, por un importe de 
$17,806.00 /VA incluido, asimismo se encuentra la solicitud de 
reparación firmada por el solicitante el C. Raúl González 
Aldama, de Vo. Bo. por el Jefe de Departamento de Servicios 
Generales, el C. Baldemar Pliego Pineda y de autorización del 
Subgerente de Administración y Finanzas, el C. .Francisco 
Martínez Gutiérrez, lo anterior se encuentra amparado en la 
Póliza de Diario número J 06 de fecho 19 de abril de 20 18. 
Fojas 665-670 

Mediante el número de folio 1423 1 de fecha 04 de abril de 20 18 
se presentó la cotización del siguiente servicio: "Reemplazo de 
sensor EBP" por un importe de $7,500.00 más /VA el servicio 
anterior, así como otros incluidos en el anexo único del 
contrato, se presentaron en la factura número 1 O 199 de misma 
fecha que cotización, por un importe de $18,966.00 /VA 
incluido, asimismo se encuentra la solicitud de reparación 
firmada por el solicitante el C. Raúl González Aldama, de Vo. 
Bo. por el Jefe de Departamento de Servicios Generales, el C. 
Baldemar Pliego Pineda y de autorización del Subgerente de 
Administración y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo 
anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 
105 de fecha 19 de abril de 20 18. 
Fojas 644, 645-646 y 648-649 

Mediante el número de folio 14273 de fecha 04 de abril de 2018 
se presentó la cotización del siguiente servicio: ''Reparación de 
corte en sistema eléctrico de baterías" por un importe de 
$3,900.00 más IV A e / servicio anterior, así como otros incluidos 
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en el anexo único del contrato. se presentaron en la factura 
número 10214 de misma fecha que cotización, por un importe 
de $4.906.80 /VA incluido, asimismo se encuentra la solicitud de 
reparación firmada por el solicitante el C. Raúl González 
Aldama. de Vo. Bo. por el Jefe de Departamento de Servicios 
Generales, el C. Baldemar Pliego Pineda y de autorización del 
Subgerente de Administración y Finanzas, el C. Francisco 
Martínez Gutiérrez, 1 erior se encuentra amparado en la 
Póliza de Diario}:J"tím.~¡o,ll fecha 19 de abril de 20 18. 
Fojas 665-666,,~.,!2'~ .~~~·~ . 

/ j . -~;. . ;: .! • .,:_¿.r: .. ;~ ~. ·~.:¡~ \ 
Mediante e l nü1J(lera-9e:_f~lio~ 4.?~1 de fecha 23 de abril de 20 18 
se presentó la cot!zé.!_:Cjón fl,el's~iJfente servicio: "Reemplazo de 
junta de flecha later~l~' por un iy¡porte de $820.00 más IV A, el 
servicio anterib~ {Jsí'e!"Dnio o troyincluidos en el anexo único del 
contrato, se presel"ltaw.tteo"á factura número 10348 de fecha 
25. de abril d~ 201¡?¡;_¡¡?9r,u!] {f,JflOrte de $2, 11_1_.20_/VA incluido, 
astmtsmb se enciJeA:tro lo ~ol;ó;j.fúd de reparacton ftrmada por el 
soficitanf¡é eltr:;r fi!{:i."i!l•'<Só!iqiQ(é'iSAidama, de Vo. Bo. por el Jefe 
de Departarrlénto"d§ ·Sé-Nict8s·~enerales, el C. Baldemar Pliego 
Pineda y de autorización del Subgerente de Administración y 
Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se 
encuentra amparado en la Póliza de Diario número 132 de 
fecha 30 de abril de 20 18. 
Fojas 869, 890-893 

Mediante el número de folio 14801 de fecha 19 de abril de 20 18 
se presentó la cotización de los siguientes servicios: "Reemplazo 
de válvula EGR" por un importe de $18,500.00 más /VA y 
"Refuerzo de soportes" por un importe de $1,800.00 más /VA, el 
servicio anterior, así como otros incluidos en el anexo único del 
contrato, se,presentaron en la factura número 10318 de misma 
fecha que cotización, por un importe de $26,680.00 IV A 
incluido, asimismo se encuentra la solicitud de reparación 
firmada por el solicitante el C. Raúl González Aldama, de Vo. 
Bo. por el Jefe de Departamento de Servicios Generales, el C. 
Baldemar Pliego Pineda y de autorización del Subgerente de 
Administración y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo 
anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 
127 de fecha 29 de junio de 2018. 
Fojas 1589, 1590-1593 



17 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 187 

Mediante el número de folio 15265 de fecha 04 de junio de 20 18 
se presentó la cotización de Jos siguientes servicios: "Reemplazo 
de resorte tipo camarón largo" por un importe de $3,720.00 más 
/VA y "Reemplazo de módulo EGR" por un importe de $8,200.00 
más IV A el servicio anterior, así como otros incluidos en el anexo 
único del contrato, se presentaron en la factura número 10666 
de fecha 5 de junio de 2018, por un importe de $35,971.60 /VA 
incluido, asimismo se encuentra la solicitud de reparación 
firmada por el solicitante el C. Raúl González Aldama, de Vo. 
Bo. por el Jefe de Departamento de Servicios Generales, el C. 
Baldemar Pliego Pineda y de autorización del Subgerente de 
Administración y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo 
anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 
160 de fecha 31 de julio de 20 18. 
Fojas 1970-1973 y 1976 

Mediante el número de folio 15300 de fecha 11 de junio de 2018 
se presentó la cotización de los siguientes servicios: "Reemplazo 
de sensor de árbol de llave" por un importe de $3,600.00 más 
/VA y "Corrección de corte en porta fusibles" por un importe de 
$1,600.00 más /VA los servicios anteriores, así como otros 
incluidos en el anexo único del contrato, se presentaron en la 
factura número 10707 de misma fecha que cotización, por un 
importe de $9,454.00 /VA incluido, asimi6mo se encuentra la 
solicitud de reparación firmada por el solicitante el C. Raúl 
González Aldama, de V o. Bo. por el Jefe de Departamento de 
Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego Pineda y de 
autorización del Subgerente de Administración y Finanzas, el C. 
Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se encuentra 
amparado en la Póliza de Diario número 158 de fecha 31 de 
julio de 2018. · 
Fojas 1886, 1887-1889 y 1893 

Mediante el número de folio 15627 de fecha 10 de agosto de 
2018 se presentó la cotización del siguiente servicio: 
"Reemplazo de se/enoide de fan clutch" por un importe de 
$3,200.00 más IV A e/ servicio anterior, se presentó en la factura 
número 1 1059 de fecha 11 de agosto de 2018, por un importe 
de $3,712.00 /VA incluido, asimismo se encuentra la solicitud de 
reparación firmada por el solicitante el C. Raúl Gonzá/ez 
Aldama, de Vo. Bo. por el Jefe de Departamento de Servicios 
Generales, el C. Baldemar Pliego Pineda y de autorización del 
Subgerente de Administración y Finanzas, el C. Francisco 
Martínez Gutiérrez, lo anterior se encuentra amparado en la 
Póliza de Diario número 116 de fecha 28 de agosto de 20 18. 
Fojas 2341, 2357-2359 y 2361 

Mediante el número de folio 15678 de fecha 16 de agosto de 
2018 se presentó la cotización del siguiente servicio: 
"Reemplazo de muelle maestro parabólica" por un importe de 
$4,050.00 más /VA el servicio anterior, así como otros servicios 
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incluidos en el anexo único del contrato, se presentaron en la 
factura número 11087 de misma .fecha que cotización, por un 
importe de $11,078.00 /VA incluido, asimismo se encuentra la 
solicitud de reparación firmada por el solicitante el C. Raúl 
Gonzáfez Aldama, de V o. Bo. por el Jefe de Departamento de 
Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego Pineda y de 
autorización del Subgerente de Administración y Finanzas, el C. 
Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se encuentra 
amparado en la ~(>JjzQ-.d~iario número 181 de fecha 31 de 

/ -----~ agosto de 2018. ·· / \"f.i.JVSJ't . 

Fojas 2542, 2-;s?~~~~~~ \ 
-¡ 1 ' • ·.· H,\ ~~ _.~ \ \ 

Mediante e!J r;¡riifn~¡~ ·tq¡á. 1-"5823 de fecha 27 de agosto de 
2018 se pres'e'ntó·la'\-;,_ :•;&~~ n~aEil siguiente servicio: "Mano de 
obra por·col_,c'ar ~tt_.~_'dé~ ~ólv_ula EGR" por _un importe de 
$~,500.00 mas ~'(~ eÁ~ic19 :9ntenor se_pre7~nto en la _factura 
numero 11176 d~'·iiJi~fr.!~iftkha que cotJzacJon, por un 1mporte 
de $4,060.00 ii~A.4nrtJltW.~~ psjrq¡~¡no se encuentra fa solicitud de 
reparación fir~~~d3~ ... l el solicitante el C. Raúl González 
Aldama~ de y~~~~f'~t~~~~; de Departamento de Servicios 
Generales, el C.t>s2,~oeinar Pliégo Pineda y de autorización del 
Subgerente de Administración y Finanzas, el C. Francisco 
Martínez Gutiérrez, lo anterior se encuentra amparado en la 
Póliza de Diario número 123 de fecha 18 de septiembre de 2018. 
Fojas 2717, 2730-2732 y 2734 

Mediante el número de folio 160 1 O de fecha 17 de agosto de 
2018 se presentó la cotización de los siguientes servicios: 
"Adaptación de interruptor térmico" por un importe de 
$6,900.00 más /VA y "Reemplazo de selenoide" por un importe 
de $7,200.00 más IV A los servicios anteriores así como otros que 
se incluyen en el anexo único del contrato, se presentan en la 
factura número 11359 de misma fecha que cotización, por un 
importe de $17,226.00 IV A incluido, asimismo se encuentra fa 
solicitud de reparación firmada por el solicitante el C. Raúl 
González Aldama, de V o. Bo. por el Jefe de Departamento de 
Servicios Generales, el C. . Ba/demar Pliego Pineda y de 
autorización del Subgerente de Administración y Finanzas, el C. 
Francisco Martínez GutiérTez, lo anterior se encuentra 
amparado en la Póliza de Diario número 117 de fecha 23 de 
octubre de 20 18. 
Fojas 2840-2841, 2852-2854 y 2856 
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Mediante el número de folio 16159 de fecha 04 de octubre de 
20 18 se presentó la cotización de los siguientes servicios: 
"Reemplazo de junta de flecha lateral" por un importe de 
$820.00 más IV A. "Reemplazo de tuerca de seguridad de 
maza" por un importe de $1,650.00 más /VA. "Reemplazo de 
sensor EOP" por un importe de $9,100.00 más/VA. "Reemplazo 
de sensor EOP" por un importe de $9, 100.00 más IV A. 
"Reemplazo de manguera de alta presión" por un importe de 
$2,050.00 más /VA y "Reemplazo de relevador" por un importe 
de $580.00 más IV A. los servicios anteriores así como otros que 
se incluyen en el anexo único del contrato, se presentan en la 
factura número 11585 de fecha 13 de octubre de 2018, por un 
importe de $19,432.32 /VA incluido, asimismo se encuentra la 
solicitud de reparación firmada por el solicitante el C. Raúl 
González Aldama, de V o. Bo. por el Jefe de Departamento de 
Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego Pineda y de 
autorización del Subgerente de Administración y Finanzas, el C. 
Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se encuentra 
amparado en la Póliza de Diario número 119 de fecha 30 de 
noviembre de 2018 y O 1 de enero de 2019. 
Fojas 3187-3190 y 3 192 

Mediante el número de folio 16323 de fecha 13 de octubre de 
2018 se presentó la cotización del siguiente servicio: 
"Reemplazo de cabeza de compresor de aire" por un importe 
de $6,300.00 más IV A. el servicio anterior así como otros que se 
incluyen en el anexo único del contrato, se presentan en la 
factura número 11651 de fecha 24 de octubre de 2018, por un 
importe de $21,980.80 /VA incluido, asimismo se encuentra la 
solicitud de reparación firmada por el solicitante el C. Miguel 
Ángel de la Cruz, de Vo. Bo. por el Jefe de Departamento de 
Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego Pineda y de 
autorización del Subgerente de Administración y Finanzas, el C. 

. Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se encuentra 
amparado en la Póliza de Diario número l 7 6 de fecha 30 de 
noviembre de 2018. 
Fojas 3119, 3125-3127 y 3130 

Mediante el número de folio 16334 de fecha 25 de octubre de 
20 18 se presentó la cotización de los siguientes servicios: 
"Reemplazo de hoja segunda de muelle parabólica" por un 
importe de $3,900.00 más/VA. "Reemplazo de junta de flecha 
lateral'.' por un importe de $820.00 más /VA y "Reapretar 
tornillos" por un importe de $1,200.00 más IV A. los servicios 
anteriores así como otro que se incluye en el anexo único del 
contrato, se presentan en la fac tura número 11661 de misma 
fecha de la cotización, por un importe de $8,027.20 /VA 
incluido, asimismo se encuentra la solicitud de reparación 
firmada por el solicitante el C. Miguel A de la Cruz, de Vo. Bo. 
por el Jefe de Departamento de Servicios Generales, el C. 
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Boldemar Pliego Pineda y de autorización del Subgerente de 
Administración y Finanzas, el C. Francisco Mortínez Gutiérrez. 

Mediante el número de folio 16621 de fecha 10 de diciembre 
de 20 18 se presentó lo cotización de los siguientes servicios: 
"Reemplazo de bujes centrales para suspensión" por un importe 
de $5,300.00 más /VA, " Reemplazo de abrazaderas de 
carrocería" por un importe de $1,400.00 más IV A, "Reemplazo 
de perno de balancín" por un importe de $800.00 más /VA y 
"Soldar postes de c9~.por un importe de $3,600.00 más 
IV A /os servicios o rfJé4fY:.SS[Qp/.-;tomo otros que se incluyen en el 
anexo único d~~~tf}~ se .pres~nton en lo factura número 
12152 de fech · f ~¡" ¡ éf;;x::1i~íembre 'd.e 20 19, por un importe de 
$16,994.00 IV A ir~~'9; QsifYlismq ~é encuentra lo solicitud de 
reparación : fir~W'~: • .'lí?Pr él solicVrfmte el C. Raúl González 
Aldomo, dé V o. o. fStg;:.·el 'Jefe cje; Departamento de Servicios 
Generales, el C. ~'IJWI[,:.PI~gp Pineda y de autorización del 
Subgerent~ de A rníñtsfraeiéfn y Finanzas, el C. Francisco 
Martínez G útié . ~tU:W .. !At; r:¡, l;·:,~n:mt~ 

L
: P.~Si'fi~S~!31W~·Jtnt.~S 

ADl~!ll!!~'mJ\TI !f.\~ G" . ._. 
Mediante 1 n~I!UNi;iifOSXgf,r;}Jt~-;39 de fecho 17 de diciembre 
de 2018 se presentó lo cotización del siguiente servicio: 
"Reemplazo de sensor IPR" por un importe de $9,600.00 más 
IV A, el servicio anterior así como otros que se incluyen en el 
anexo único del contrato, se presentan en la factura número 
12215 de mismo fecho que cotización, por un importe de 
$16,332.80 /VA incluido, asimismo se encuentro lo solicitud de 
reparación firmado por el solicitante el C. Mario Domínguez 
Castellanos, de Vo. Bo. por el Jefe de Departamento de 
Servicios Generales, el C. Boldemor Pliego Pineda y de 
autorización del Subgerente de Administración y Finanzas, el C. 
Francisco Mortínez Gutiérrez, lo anterior se encuentra 
amparado en la Póliza de Diario número 202 de fecho 31 de 
diciembre de 2018. 
Fojas 3734, 3748-3750 y 3753 

Mediante el número de folio 16672 de fecho 08 de enero de 
2019 se presentó la cotización del siguiente servicio: 
"Reemplazo de manguera de compresor o manoblock" por un 
importe de $750.00 más IV A, el servicio anterior así como otros 
que se incluyen en e l anexo único del contrato, se presentan 
en la factura número 12269 de fecho 09 de enero de 201 9, por 
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un importe de $3,335.00 /VA incluido, asimismo se encuentra la 
solicitud de reparación firmada por el solicitante el C. Josué 
Feo. Miranda Torres, de V o. Bo. por el Jefe de Departamento de 
Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego Pineda y de 
autorización del Subgerente de Administración y Finanzas, el C. 
Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se encuentra 
amparado en la Póliza de Diario número 117 de fecha 29 de 
enero de 20 19. 
Fojas 3766-3770 

23.- Vehículo económico 17902 INTERNATIONAL 2011 TORTHON. 

Se efectuaron 24 cotizaciones por un total de 60 conceptos que 
no estaban contemplados dentro del anexo único y solo fueron 
cotizados con la empresa Electro Diésel de Toluca S.A. de C. V. 
por un importe total de $2 i 9,367.60 /VA incluido como a 
continuaci6n se detalla: 

Mediante el número de folio 14586 de fecha 13 de marzo de 
2018 se presentó la cotización de los siguientes servicios: 
"Reemplazo de buje tipo granada (2)" por un importe de 
$3,100.00 más /VA, "Reemplazo de muelle maestra parábola" 
por un importe de $4,050.00 más /VA y "Reemplazo de hoja 
segunda de muelle parábola" por un importe de $3,900.00 más 
IV A, los servicios anteriores, así como otros incluidos en el anexo 
único del contrato, se presentan en la factura número 10090 de 
fecha 14 de marzo de 2018, por un importe de $18,328.00 /VA 
incluido, asimismo se encuentra la solicitud de reparación 
firmada por: el solicitante el C. Ignacio López Váldez, de V o. Bo. 
por el Jefe de Departamento de Servicios Generales, el C. 
Baldemar Pliego Pineda y de autorización del Subgerente de 
Administración y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo 
anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 
105 de fecha 31 de mayo de 20 18. 
Fojas 1098, 1099-1101 y 1103 

Mediante el número de folio 14238 de fecha 12 de abril de 2018 
se presentó la cotización de los siguientes servicios: "Reemplazo 
de seguros de carretilla (2)" por un importe de $980.00 más /VA 
"Reemplazo de resorte tipo camarón largo" por un importe de 
$1,240.00 más /VA "Reemplazo de reten de maza" por un 
importe de $2,100.00 más /VA, "Reemplazo de tuerca de 
seguridad de maza" por un importe de $3, 100.00 más IV A y 
"Reemplazo de junta de flecha trasera" por un importe de 
$650.00 más IV A, los servicios anteriores, así como otros incluidos 

. en el anexo · único del contrato, se presentán en la factura 
número 10282 de fecha 16 de abril de 20 18, por un importe de 
$27,016.40 /VA incluido, asimismo se encuentra la solicitud de 
reparación firmada por: el solicitante el C. Miguel Ángel de la 
Cruz Peña, de V o. Bo. por el Jefe de Departamento de Servicios 
Generales, el C. Baldemar Pliego Pineda y de autorización del 
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Subgerente de Administración y Finanzas, el C. Francisco 
Martínez Gutiérrez, Jo anterior se encuentra amparado en la 
Póliza de Diario número 13 J de fecha 30 de abril de 20 18. 
Fojas 849, 850-853 

Medianté el número de folio 14407 de fecha 20 de abril de 2018 
se presentó la cotización del siguiente servicio: "Reemplazo de 
mandera de aire con conexión" por un importe de $3,680.00 
más IV A el servicio anterior, así como otro incluidos en el anexo 
único del contrato, se p resentan en la factura número 10354 de 
fecha 25 de abril , un importe de $25.438.80 /VA 
incluido, asimisr¡( ~t~'t[éu~qtrt;\ la sojicitud de reparación 
firmada por: e l1 .>#».te r::hz. Mi9uel Angel de la Cruz Peña, 
de V o. Bo. por Ji=~r:¡:e D~p~amernto de Servicios Generales, 
el C. Baldema~ .. gb~Rjoedo y'"d~ ,dutorización del Subgerente 
de Administra · 1\y Finonza'S. el e;:.·. rlrancisco Martínez Gutiérrez, 
lo anterior se cueAtro ampÓrtbdo en la Póliza de Diario 
número 133 de Fe :'Qa...iQ de.abfir'de 2018. 
Fojas 914, 93 1-934 ---; · <~ ... ", 

s.~~\N~;:~i:.'~ '~L';:~J!iS\~~;;t 
Mediante el nÚrll.ftf~~.fGiía~l4~19 de fecha 23 de abril de 2018 
se presentó la cdti!Z~Yi§ft -d~f siguiente servicio: "Reparación de 
sistema eléctrico en ECM" por un importe de $3,600.00 más /VA 
el servicio anterior, así como otro incluidos en el anexo único del 
contrato, se presentan en la factura número 10365 de fecha 26 
de abril de 2018, por un importe de $16,530.00 IVA incluido, 
asimismo se encuentra fa solicitud de reparación firmada por: 
el solicitante el C. Miguel Ángel de la Cruz Peña, de Vo. Bo. por 
el Jefe de Departamento de Servicios Generales, el C. 
Bafdemar Pliego Pineda y de autorización del Subgerente de 
Administración y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, Jo 
anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 
134 de fecha 30 de abril de 2018. 
Fojas 953, 954-957 

Mediante el número de folio 14216 de fecha 27 de abril de 2018 
se presentó la cotización de los siguientes servicios: "Servicio de 
talacho" por un importe de $160.00 más IVA y "Reparar bisagras 
de puerta lateral" por un importe de $1,950.00 más IVA los 
servicios anterior, así como otro incluidos en el anexo único del 
contrato, se presentan en la factura número 10408 de fecha 30 
de abril de 2078, por un importe de $3,752.60 IVA incluido, 
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asimismo se encuentra la solicitud de reparación firmada por: 
el solicitante el C. Raúl González Aldama, de V o. Bo. por el Jefe 
de Departamento de Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego 
Pineda y de autorización del Subgerente de Administración y 
Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se 
encuentra amparado en la Póliza de Diario número 132 de 
fecha 30 de abril de 20 18. 
Fojas 869, 895-898 

Mediante el número de folio 14621 de fecha 20 de marzo de 
2018 se presentó la cotización de los siguientes servicios: 
"Reemplazo de reten de maza" por un importe de $1,050.00 
más /VA "Reemplazo de tubo de seguridad de maza" por un 
importe de $1,550.00 más IV A "Reemplazo de resortes tipo 
camarón" por un importe de $750.00 más IV A y "Reemplazo de 
seguro de carretilla" por un importe de $980.00 más /VA los 
servicios anteriores, así como otro incluidos en el anexo único 
del contrato, se presentan en la factura número 1 O 132 de 
misma fecha que cotización, por un importe de $10,068.80 IV A 
incluido, asimismo se encuentra la solicitud de reparación 
firmada por: el solicitante el C. Ignacio López Va/des, de V o. Bo. 
por el Jefe de Departamento de Servicios Generales, el C. 
Baldemar Pliego Pineda y de autorización del Subgerente de 
Administración y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo 
anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 
128 de fecha 31 de mayo de 20 18. 
Fojas 1 318, 1346-1 349 

Mediante el número de folio 14729 de fecha 03 de abril de 2018 
se presentó la cotización de los siguientes servicios: "Reemplazo 
de reten de gavilán" por un importe de $3,500.00 más /VA 
"Reemplazo de porta gavilán (2)" por un importe de $1,440.00 
más IV A y "Soldar y reforzar defensa" por un importe de 
$2,650.00 más /VA los servicios anteriores, así como otro 
incluidos en el anexo único del contrato, se presentan en la 
factura número 10197 de misma fecha que cotización, por un 
importe de $13,096.40 /VA incluido, asimismo se encuentra la 
solicitud de reparación firmada por: el solicitante el C. Miguel 
Ángel de la Cruz Peña, de V o. Bo. por el Jefe de Departamento 
de Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego Pineda y de 
autorización del Subgerente de Administración y Finanzas, el C. 
Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se encuentra 
amparado en la Póliza de Diario número 129 de fecha 31 de 
mayo de 20 18. 
Fojas 1374, 1380-1383 

Mediante el número de folio 14865 de fecha 28 de abril de 201 8 
se presentó la cotización de los siguientes servicios: "Reemplazo 
de sensor de árbol de levas" por un importe de $3,600.00 más 
/VA y "Reemplazo de sensor 1SP" por un importe de $5,900.00 
más /VA los servicios anteriores se presentan en la factura 
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número 10404 de misma fecha que cotización, por un importe 
de $11,020.00 /VA incluido, asimismo se encuentra la solicitud 
·de reparación firmada por: el solicitante el C. Miguel Ángel de 
la Cruz Peña, de Vo. Bo. por el Jefe de Departamento de 
Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego Pineda y de 
autorización del Subgerente de Administración y Finanzas, el C. 
Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se encuentra 
amparado en la Póliza de Diario número 127 de fecha 29 de 
junio de 20 18. 
Fojas 1589, 160 1-1604 

Mediante e! númer~ d,~~~·~ f:~cha 05 de ju.nio de 2018 
se presento la cot1zot4,01f¡K1e ~~~~u1entes serv1c1os: "Soldar 
puerta" por un im /W f1~.($950JJO,. mó~ /VA, "Reemplazo de 
válvula térmica pa ~~qnc.!.V!f~.·r por un1importe de $5,500.00 
más /VA, "Reemp/a · 'édse....pp(Q;foncl~f[h" por un importe de 
$8,500.00 más /VA y ' eef.r:JPJQfu de r..¡ulero para maza para 
fanclutch" por un im . te ~ciij;$3}}QO:'OO más /VA los servicios 
anteriores, así corrs211,0. t'?b~fiJidÓs en el anexo único del 
contrato, se prjsenfqw~~Jt~OS1!!r<=E~l!Jmero 107 43 de fecha 18 
d~ j~nio de 2LJ18, ~l~tU@r~R~{(l~,~ $36,366 .. ~0 1~ A incluido, 
as1m1smo se encue~lili9!JcW;S~4Qt~,f1e reparac1on firmada por: 
el solicitante el C. Miguel Angel de la Cruz Peña, de Vo. Bo. por 
el Jefe de Departamento de Servicios Generales, el C. 
Baldemar Pliego Pineda y de autorización del Subgerente de 
Administración y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo 
anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 
162 de fecha 31 de julio de 20 18. 
Fojas 2017, 20 18-2019, 2021 y 2023 

Mediante el número de folio 15376 de fecha 25 de junio de 2018 
se presentó la cotización de los siguientes servicios: "Reemplazo 
de hoja segunda de muelle paraba/a" por un importe de 
$3,900.00 más /VA, "Reemplazo de válvula térmica para 
fanclutch" por un importe de $5,500.00 más/VA y "Reemplazo 
de buje de granada" por un importe de $3,100.00 más /VA los 
servicios anteriores, así como otros incluidos en el anexo único 
del contrato, se presentan en la factura número 10788 de fecha 
25 de junio de 2018, por un importe de $9,106.00 /VA incluido, 
asimismo se encuentra la solicitud de reparación firmada por: 
el solicitante el C. Raymundo Amparo García, de V o. Bo. por el 
Jefe de Departamento de Servicios Generales, el C. Baldemar 
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Pliego Pineda y de autorización del Subgerente de 
Administración y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo 
anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 
J 60 de fecha 31 de julio de 20 18. 
Fojas 1 970, 1 978- 1 980 y 1 983 

Mediante el número de folio 15425 de fecha 5 de julio de 2018 
se presentó la cotización del siguiente servicio: "Reemplazo de 
retén de maza" por un importe de $2, 100.00 más IV A así como 
otros incluidos en el anexo único del contrato, que se presentan 
en la factura número 10853 de misma fecha que cotización, 
por un importe de $9,512.00 IV A incluido, asimismo se encuentra 
la solicitud de reparación firmada por: el solicitante el C. Miguel 
Ángel de la Cruz Peña, de V o. Bo. por el Jefe de Departamento 
de Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego Pineda y de 
autorización del Subgerente de Administración y Finanzas, el C. 
Francisco Martínez Gutiérrez 

Mediante el número de folio 15367 de fecha 22 de julio de 2018 
· se presentó la cotización de los siguientes servicios: "Reemplazo 

de resortes tipo camarón" por un importe de $4,960.00 más /VA 
"Reemplazo de retén de gavilán" por un importe de $720.00 
más IV A "Reemplazo de hoja segunda de muelle parábola" 
por un importe de $3,900.00 más /VA y "Reemplazo de bujes tipo 
gavilán (2}" por un importe de $3, 100.00 más IV A /os servicios 
anteriores, así como otros incluidos en el anexo único del 
contrato, se presentan en la factura número 10953 de fecha 25 
de julio de 2018, por un importe de $33,848.00 /VA incluido, 
asimismo se encuentra la solicitud de reparación firmada por: 
el solicitante el C. Miguel Ángel de la Cruz Peña, de Vo. Bo. por 
el Jefe de Departamento de Servicios Generales, el C. 
Baldemar Pliego Pineda y de autorización del Subgerente de 
Administración y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo 
anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 
1·59 de fecha 3 1 de julio de 20 18. 
Fojas 1936, 1943- 1946 y 1 948 

Mediante el número de folio 15822 de fecha 27 de agosto de 
2018 se presentó la cotización del siguiente servicio: 
"Reemplazo de arnés de inyectores" por un importe de 
$2,650.00 más IV A así como otros incluidos en el anexo único 
del contrato, que se presentan en la factura número 11238 de 
fecha 31 de agosto de 2019, por un importe de $4,825.60 /VA 
incluido, asimismo se encuentra la solicitud de reparación 
firmada por: el solicitante el C. Miguel Ángel de la Cruz Peña, 
de V o. Bo. por el Jefe de Departamento de Servicios Generales, 
el C. Baldemar Pliego Pineda y de autorización del Subgerente 
de Administración y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez. 

Mediante el número de folio 15987 de fecha 13 de septiembre 
de 20 18 se presentó la cotización del siguiente servicio: 
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"Reemplazo de sensor CKP" por un importe de $6,500.00 más 
IV A /os servicios anteriores, así como otros incluidos en el anexo 
único del contrato, se presentan en la factura número 11324 de 
misma fecha que cotización, por un importe de $11,020.00 IV A 
incluido, asimismo se encuentra la solicitud de reparación 
firmada por: el solicitante el C. Ignacio López Va/des, de V o. Bo. 
por el Jefe de Departamento de Servicios Generales, el C. 
Baldemar Pliego Pine de autorización del Subgerente de 
Administración Y, TaS;-ef-C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo 
anterior se en¡;,~~·Jq~mqa~ado en la Póliza de Diario número 
121 de fech:J. 2 . . O(;.f.ubr~ de 20 18. 
Fojas 2976, 2yt3f-:: ·y 2.99;1\ \ 

Mediante el~~~~~~~~ffjlf~ ló,~j4 .~e fecha .19 ?e septien:b.re 
de 2018 se ~ sento .19 cat;zac1on del s1gu1ente serv1c1o: 
"Soporte de b~e~~lbehámber eje motriz" por un importe 
de $2,850.00 má~f'..; .. ~J .~,eB(:kcio ánterior, así como otros 
incluidos E'fn e~~, !jr,;¡ic¡;.o de! contrato, se presentan en la 
factura núrer'A~~4M4!(fe~a 24 de septiembre de 2018, por 
un importe de $~76:5(}·/VA incluido, asimismo se encuentra la 
solicitud de reparación firmada por: el solicitante el C. Ignacio 
López Va/des, de Vo. Bo. por el Jefe de Departamento de 
Servicios Generales, el C. Ba/demar Pliego Pineda y de 
autorización del Subgerente de Administración y Finanzas, el C. 
Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se encuentra 
amparado en la Póliza de Diario número 117 de fecha 23 de 
octubre de 20 18. 
Fojas 2840-2841 , 2870-2872 y 287 4 

Mediante el número de folio 16255 de fecha 10 de octubre de 
2018 se presentó la cotización del siguiente servicio: 
"Reemplazo de tapón de depósito" por un importe de 
$1 ,200.00 más /VA y "Reemplazo de sensor de refrigerante" por 
un importe de $3,200.00 más IV A los servicios anteriores, así 
como otros incluidos en el anexo único del contrato, se 
presentan en la factura número 11565 de fecha 12 de octubre 
de 2018, por un importe de $8, 120.00 /VA incluido, asimismo se 
encuentra la solicitud de reparación firmada por: el solicitante 
el C. Miguel Ángel de la Cruz Peña, de Vo. Bo. por el Jefe de 
Departamento de Servicios Generales, el C. Baldemar Pliego 
Pineda y de a utorización del Subgerente de Administración y 
Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se 
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encuentra amparado en la Póliza de Diario número 126 de 
fecha 31 de octubre de 2018. 
Fojas 3007, 3008-30 1 O y 30 12 

Mediante el número de folio 16254 de fecha 10 de octubre de 
2018 se presentó la cotización de los siguientes seTVicios: 
"Reemplazo de muelle maestra parábola" por un importe de 
$4,050.00 más /VA, "Reemplazo de hoja segunda parábola" por 
un importe de $4,05 0.00 más /VA y "Reemplazo de buje tipo 
granada" por un importe de $3, 100.00 más IV A, los seTVicios 
anteriores, así como . otros incluidos en el anexo único del 
contrato, se presentan en fa factura número 11566 de fecha 12 
de octubre de 2018, por un importe de $17,57 4.00 /VA incluido, 
asimismo se encuentra fa solicitud de reparación firmada por: 
el solicitante el C. Miguel Ángel de fa Cruz Peña, de Vo. Bo. por 
el Jefe de Departamento de SeTVicios Generales, el C. 
Bafdemar Pliego Pineda y de autorización del Subgerente de 
Administración y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo 
anterior se encuentra amparado en fa Póliza de Diario número 
J 26 de fecha 3 1 de octubre de 20 18. 
Fojas 3002, 30 14-30 17 

Mediante el número de folio 16335 de fecha 25 de octubre de 
2018 se presentó fa cotización de /os'Siguientes seTVicios: "Poste 
de caja seca y refuerzo de fanguros inferiores" por un importe 
de $14,200.00 más /VA y "Remach~ de láminas de caja" por un 
importe de $4,500.00 más IV A, los seTVicios anteriores se 
presentan en la factura númerO 11662 de misma fecha que 
cotización, por un importe de $21,692.00 IV A incluido, asimismo 
se encuentra fa solicitud de reparación firmada por: el 
solicitante el é. Miguel Ángel de la Cruz Peña, de V o. Bo. por el 
Jefe de Departamento de SeTVicios Generales, el C. Baldemar 
Pliego Pineda y de autorización del Subgerente de 
Administración y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo 
anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 
126 de fecha 31 de octubre de 2018. 
Fojas 3007, 30 19-3021 y 3023 

Mediante el número de folio 16368 de fecha 31 de octubre de 
2018 se presentó fa cotización del siguiente seTVicio: 
"Reemplazo de cruceta de rotochamber" por un importe de 
$850.00 más IV A, el seTVicio anterior, así como otros incluidos en 
el anexo único del contrato, se presentan en fa factura número 
11718 de misma fecha que cotización, por un importe de 
$3,538.00 /VA incluido, asimismo se encuentra fa solicitud de 
reparación firmada por: el solicitante el C. Josué Miranda Torres, 
de V o. Bo. por el Jefe de Departamento de SeTVicios Generales, 
el C. Ba/demar Pliego Pineda y de autorización del Subgerente 
de Administración y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, 
lo anterior se encuentra amparado en lo Póliza de Diario 
número J 30 de fecha 31 de noviembre de 2018. 
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Fojas 3340, 3342-3345 

Mediante el número de folio 16409 de fecha 07 de noviembre 
de 2018 se presentó la cotización de los siguientes servicios: 
"Reemplazo de válvula repartidora grande" por un importe de 
$4,700.00 más /VA, "Reemplazo de válvula repartidora chica" 
por un importe de $6,400.00 más IV A, "Reemplazo de junta de 
flecha lateral" por un importe de $850.00 más /VA "Tapa /afer'' 
por un importe de $1,800.00 más /VA y "Cambio de espejo de 
luna" por un importe~~ más IV A los servicios anteriores, 
así como otros incp;/cióJ:e~- ~Fon.exo único ?el contrato, se 
presentan en la f. ilffo numero 11756 de mtsmo fecha que 
cotización, por u trlFif>it~ 9&.·~2~:4.90:00 /VA incluido, asimismo 
se encuentra 1 ~dJjaffud .dé réP,2!ración firmada por: el 
solicitante el C. seé Ñficoñd a Torres, ide V o. Bo. por el Jefe de 
Departamenfp Yer\![t]P_s Géne~ales, el C. Baldemar Pliego 
Pineda y de qutorii.._G{¿ión1~L Sut;rg~rente de Administración y 
Finanzas, el C. Frañ'cS~~d#rñez Gutiérrez, lo anterior se 
encuentra a niparSASB\19.0 ~o P61iza, .. de Diario número 120 de 
fecha 30 de nQvierlíWrest!le!~018 . .... ·-•· 
Fojas 3234 324dJ-32~~m!S""G~"i :~ ,¡·:."'~.t .. 

' 1 y SEGUNUASA\.id' 

Mediante el número de folio 16619 de fecha 10 de diciembre 
de 2018 se presentó la cotización de los siguientes servicios: 
"Reemplazo de balero para soporte de fan c/utch" por un 
importe de $3,600.00 más IV A, "Reemplazo de soporte de fan 
clutch" por un importe de $9,200.00 más /VA y "Reemplazo de 
reten de maza" por un importe de $2, 100.00 más IV A, los 
servicios anteriores, así como otros incluidos en el anexo único 
del contrato, se presentan en la factura número 12095 de 
misma fecha que cotización, por un importe de $46,980.00 IV A 
incluido, asimismo se encuentra la solicitud de reparación 
firmada por: el solicitante el C. Miguel Ángel de lo Cruz Peña, 
de V o. Bo. por e/ Jefe de Departamento de Servicios Generales, 
el C. Baldemar Pliego Pineda y de autorización del Subgerente 
de Administración y Finanzas, el C. FranCisco Martínez Gutiérrez, 
lo anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario 
número 201 de fecha 31 de diciembre de 2018. 
Fojas 37 19, 3720-3723 

Mediante el número de folio 16670 de fecha 07 de enero de 
2019 se presentó la cotización de los siguientes servicios: 
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"Reemplazo de resorte tipo camarón" por un importe de 
$2,480.00 más IV A y "Reforzar bases interiores de puerta lateral 
de caja seca" por un importe de $4,500.00 más IV A /os servicios 
anteriores, así como otros incluidos en el anexo único del 
contrato, se presentan en la factura número 12264 de misma 
fecha que cotización, por un importe de $17,376.00 /VA 
incluido, asimismo se encuentra la solicitud de reparación 
firmada por: el solicitante el C. Miguel Ángel de la Cruz Peña, 
de V o. Bo._por el Jefe de Departamento de Servicios Genera/es, 
el C. Baldemar Pliego Pineda y de autorización del Subgerente 
de Administración y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, 
lo anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario 
número J J 7 de fecha 29 de enero de 20 1 9. 
Fojas 3766, 3772-3774 y 3776 

Mediante el número de folio 16678 de fecha 11 de enero de 
2019 se presentó la cotización de /os siguientes servicios: 
"Reemplazo de hoja segunda de muelle parábola" por un 
importe de $4,050.00 más IV A, "Reemplazo de buje tipo 
granada" por un importe de $3,100.00 más /VA, "Reemplazo de 
tuerca de seguridad de maza" por un importe de $1,550.00 más 
/VA "Reemplazo de retén de maza" por un importe de 
$1,050.00 más /V A "Reemplazo de junta de flecha lateral" por 
un importe de $820.00 más /VA y "Reemplazo de baleros 
interiores de maza de eje delantero" por un importe de 
$2,450.00 más IV A /os servicios anteriores, así como otros 
incluidos en el anexo único dE;/ contrato, se presentan en la 
factura número 1227 6 de fecha 1 2 de enero de 20 19, por un 
importe de $26,842.40 IV A incluido, asimismo se encuentra la 
solicitud de reparación firmada por: el solicitante el C. Emilio 
López Álvarez, de Vo. Bo. por el Jefe de Departamento de 
Servicios Genera/es, el C. Baldemar Pliego Pineda y de 
autorización del Subgerente de Administración y Finanzas, el C. 
Francisco Martínez Gutiérrez, lo anterior se encuentra 
amparado en la Póliza de Diario número 119 de fecha 31 de 
enero de 20 19. 
Fojas 3854, 3855-3857 y 3859 

Mediante el número de folio 16785 de fecha 25 de febrero de 
2019 se presentó la cotización del siguiente servicio: 
"Reemplazo de tapa lateral" por un importe de $1,900.00 más 
IV A, el servicio anterior, así como otros incluidos en el anexo 
único del contrato, se presentan en la factura número 12382 de 
misma fecha que cotización, por un importe de $3,07 4.00 IV A 
incluido, asimismo, se encuentra la solicitud de reparación 
firmada por: el solicitante el C. Josué Miranda Torres, de Vo. Bo. 
por el Jefe de Departamento de Servidos Generales, el C. 
Baldemar Pliego Pineda y de autorización del Subgerente de 
Administración y Finanzas, el C. Francisco Martínez Gutiérrez, lo 
anterior se encuentra amparado en la Póliza de Diario número 
J J 7 de fecha 28 de febrero de 20 19. 
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Contrato PSG/918/2018 y en los Numerales 4 y 5 de las 
Políticas de Operación del Procedimiento para . el 
Mantenimiento a Equipo de Transporte del Manual de 
Procedimientos de Servicios Generales vigente hasta el 12 de 
noviembre de 2018, para los casos que exceden de $5000.00" 

10.- Cheques Nominativos, emitidos por la Institución 

Bancaria BANORTE, expedido por la Gerencia Estatal Valle de Toluca, 

a favor de la empresa "Electro Diesel de Toluca S.A. de C.V." 

Documentales públicas y privadas que se valora en 

términos de los artículos 130, 131, 133, 134, 158 y 159 de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, a las cuales se le otorga valor 

probatorio pleno al tratarse de documento público expedidos por 

servidores públicos en ejercicio de sus funciones, así como a las 

pruebas, a las cuales aun y cuando son documentales privadas, se les 

otorga valor probatorio pleno al tratarse de un documento que resulta 

fiable y coherente de acuerdo con la verdad hasta ahora conocida 

y el recto raciocinio de la relación que guarda con las demás pruebas, 

con los cuales, se acredita lo siguiente: 

Que el monto total pagado de los servicios realizados no 

contemplados en el referido Contrato Abierto de Prestación de 

Servicios · de Mantenimiento Preventivo y Correctivo del Parque 

Vehlcular de la Gerencia Estatal de Valle de Toluca de Liconsa, ·S.A. de 

C.V., prestados por "Electro Diesel de Toluca, S. A. de C.V.", (por haber 

sido prestados antes de la vigencia del contrato y no estar incluidos 

en las partidas 1 y 2 establecen las condiciones. descripciones, 

especificaciones y requerimientos técnicos del servicio de 

mantenimiento), asciende a la cantidad total3'434,446.55. 

Que de los servicios realizados no contemplados en el 

referido Contrato Abierto de Prestación de Servicios de Mantenimiento 

Preventivo y Correctivo del Parque Vehicular de la Gerencia Estatal de 
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Valle de Toluca de Liconsa, S.A. de C.V., se advierten diversos 

Formatos denominados "Movimiento de Afectación Presupuesta! y 

Pagos" y "Solicitud de Reparación y/o Mantenimiento Automotriz", los 

cuales se encuentran firmadas por los C.C. Baldemar Pliego Pineda, 
,...,. ..--- -- ......... 

· servidor público que solic'ttY l,pagQ,~d~ \os servicios solicitados a la 
\)~\DOS "'"'·· f~ \ 

empresa "Electro Diesel .;, fti.!i~f;:: ~;.~'e '<;;..V." y Francisco Martínez 

Gutiérrez, servidor pú h~:a ~ ... 'aolorfzq 1el pago de los servicios 

solicitados a dicha e~p ~\ -1~~i'¡·.~~ca1~~do de autorizar la partida 
~ . 

presupuesta!, cuya c~ntid ~~i~~-n~t~j'$1 '873,434.80. 
1 ---·-· -··,.,...,. 
' il \:.~ A\..ixitli,\R ti< t,;¡~'IH1\f~ 

Una vez1 pr;~{~~-~~~~l ~i~)'j.or, esta Sala considera 
- \ V·~ ~-ili. SAlA !<i).J~.'t\l>,h 

pertinente señalar que, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

establecido que la operatividad de la prueba indiciaria consiste en el 

método de la hipótesis que llega a ser acreditada, más que por la 

simple suma de varios indicios, por el producto que se extrae de la 

interrelación de todos ellos. 

De ahí que la prueba indiciaria presupone: 

1) que los hechos que se toman como indicios estén 

acreditados, pues no cabe construir certeza sobre la base de simples 

probabilidades; no que se trate de hechos de los que sólo se tiene un 

indicio; 

2) que concurra una pluralidad y variedad de hechos 

demostrados, generadores de esos indicios; 
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3) que guarden relación con el hecho que se trata de 

demostrar y 

4) que exista concordancia entre ellos. 

Y satisfechos esos presupuestos, la indiciaria se desarrolla 

mediante el enlace de esos hechos (verdad conocida), para extraer 

como producto la demostración de la hipótesis (verdad buscada), 

haciendo uso del método inductivo -no deductivo-, constatando que 

esta conclusión sea única, o bien, que de existir hipótesis alternativas 

se eliminen por ser inverosímiles o por carecer de respaldo probatorio, 

es decir, cerciorándose de que no existan indicios, de fuerza 

probatoria tal que, si bien no la destruyen totalmente, sí la debilitan a 

tal grado que impidan su operatividad. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia cuyos datos 

de localización y texto son los siguientes: 

"Época: Novena Época 
Registro: 166315 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Septiembre de 2009 
Materia(s): Penal 
Tesis: 1.1o.P. J/19 
Página: 2982 
PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y OPERATIVIDAD. Esta figura 
que recibe ese nombre de la interpretación del artículo 286 
del Código Federal de Procedimientos Penales, también 
identificada como "prueba presuncional", derivada de igual 
intelección del artículo 261 del Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal, más que prueba por sí, 
constituye propiamente una vía de demostración indirecta, 
pues se parte de la base de que no hay prueba directa de 
un hecho que precisa ser acreditado -pues si la hubiera sería 
innecesario transitar por la indirecta-, pero sí los hay de otros 
hechos que entrelazados a través de un razonamiento 
inferencia!, regido por la lógica del rompecabezas -conforme 
a la cual ninguna pieza por sí proporciona la imagen 
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completa, pero sí resulta del debido acomodo de todas ellas­
llevan a su demostración, de manera que su operatividad 
consiste en el método de la hipótesis que llega a ser 
acreditada, más que por la simple suma de varios indicios, · 
por el producto que se extrae de la interrelación de todos 
ellos. De ahí que la indiciaria presupone: 1) que los hechos 
que se toman como indicios estén acreditados, pues no cabe 
construir certeza sobre la base de simples probabilidades; no 
que se trate de hechos de los que sólo se tiene un indicio, 2) 
que concurro -~une ' p iOralídnd y variedad de hechos 

.- ·~ '·• J 
demostrado~Sí.~e11eradores ~,esos indicios, 3) que guarden 
rel?ción co ~ ~~~4'1míd.1 ;.s~ 'tt~ata de dem<?strar y 4) que 
ex1sta con E.O. ti~~ ~-~ ' . tf~ ' ellos. Y satisfechos esos 
presupuesto á- ~~.t.O~rf ·~:.Se-5/,sarrolla mediante el enlace 
de esos hec (~m'~qa __JJnocida) , para extraer como 
producto la de~Mro~Jjé'Ja hipótesis (verdad buscada), 
haciendo us~\L\d~_-- .R'i~to_dQ,, inductivo -no deductivo-, 
constatan:do q~estcis:!.d~afu~~n sea única, o bien, que de 
existir hip~''tesisJIG!It~rfí&ti~n§t ~~"~ftminen por ser inverosímiles o 

'\/ "i..l. •! ·J~' ·'1~ '¡'q por caree r de resp·a,do probatorio, es decir, cerciorándose 
de que no existan indicios, de fuerza probatoria tal que, si 
bien no la destruyen totalmente, sí la debilitan a tal grado que 
impidan su operatividad. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO." 

Es por ello, que, con el cúmulo de pruebas ofrecidas por la 

autoridad investigadora en el presente procedimiento de 

responsabilidad administrativa, las cuales cada una constituye un 

indicio, al adminicularlas entre sí, como se ha descrito en los párrafos 

precedentes, se obtiene la verdad buscada, esto es, si el presunto 

responsable, incurrió en la conducta que se le atribuye, Jo cual a 

consideración de esta Sala resolutora sí aconteció. 
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En ese orden de ideas, esta Sala resolutora insiste que, 

como se mencionó con anterioridad el artículo 20 Constitucional 

establece el principio de libertad de prueba, también conocido como 

principio de prueba libre, el cual consiste en la posibilidad legalmente 

consagrada de acreditar la veracidad o falsedad de los hechos por 

medio de cualquier clase de fuente de prueba, libremente valoradas 

por los jueces, sin más limitaciones que la legalidad de dichos medios, 

las reglas de la lógica y las máximas de la experiencia; la libertad de 

prueba es ante todo libertad de promoción, proposición u 

ofrecimiento de las pruebas, la legalidad en su obtención y libertad 

para valorarlas sin tarifas legales. 

La libre valoración de la prueba rio puede equivaler a 

mera intuición, ni está permitido llegar a conclusiones sin lógica; el 

sistema de libre valoración o -libre convicción probatoria parte de la 

lógica y aprecia la prueba en atención a las reglas de la experiencia; 

estableciéndose como requisito el que el juez al realizar la valoración 

motive el procedimiento intelectivo que realizó, exteriorizando las 

razones que condujeron a la formación de su convencimiento. 

En este sentido, el sistema de libre valoración permite una 

práctica ilimitada del juzgador para arribar al convencimiento sobre 

los hechos planteados en el proceso; sin embargo, siempre se debe 

tener presente el principio de presunción de inocencia, por tanto, el 

juez tiene libertad de criterio para valorar las pruebas, pero ello no 

significo que se haga por capricho o arbitrariamente, sino mediante 

un estrecho camino que es el de la lógica, racional-jurídica. 

El principio de libertad de prueba es el único compatible 

con la razón, con la búsqueda de la aproximación a la verdad y con 

el desarrollo de la cienc!a y la técnica, que cada día crea o descubre 

nuevos y más eficientes métodos de investigación, es el principio 

rector del régimen probatorio del proceso penal acusatorio, el cual 
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traslación de los mismos en cuanto a grados de exigencia no 
pueda hacerse de forma automática, porque la aplicación 
de dichas garantías al procedimiento administrativo sólo es 
posible en la medida en que resulten compatibles con su 
naturaleza. Desde luego, el desarrollo jurisprudencia! de estos 
principios en el campo administrativo sancionador -apoyado 
en el Derecho Público Estatal y asimiladas algunas de las 
garantías del derecho penal- irá formando los principios 
sancionadores propios para este campo de la potestad 
punitiva del Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es 
válido tomar de manera prudente las técnicas garantistas del 
derecho penal. · 

Acción de inconstitucionalidad 4/2006. Procurador General 
de la República. 25 de mayo de 2006. Unanimidad de ocho 
votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón, Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: Makawi Staines 
Díaz y Marat Paredes Montiel. . 
El Tribunal Pleno, el quince de agosto en curso, aprobó, con 
el número 99/2006, la tesis jurispruoencial que antecede. 
México, Distrito Federal. a quince de agosto de dos mil seis." 

Desde esta óptica, la determinación de la responsabilidad 

administrativa implica el convencimiento del juzgador sobre los 

hechos planteados dentro del procedimiento de responsabilidad 

administrativa. 

En ese sentido, como se detalló con anterioridad, la 

autoridad investigadora se allegó de varios indicios, de los cuales, 

atendiendo a las reglas de la lógica, la sana crítica y de la experiencia, 

este Órgano Resolutor adquiere plena convicción de que los hechos 

se suscitaron de dicha manera. 

Una vez sentado lo anterior, es de precisarse que la carga de 

la prueba en el procedimiento de responsabilidad administrativa 

corresponde a la autoridad investigadora, ello, para demostrar la 

veracidad sobre los hechos que demuestren la existencia de tal falta, 

así como la responsabilidad de aquél a quien se imputa la misma, lo 



17 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 208 

SALA AUXILIAR EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR. 

PRESUNTOS RESPONSABLES: BALDEMAR 
PLIEGO PINEDA, FRANCISCO MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ Y ELÉCTRO DIESEL DE TOLUCA, 
S.A. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 51 0/20-RA 1-01-2 

anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 135 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas. 

En consecuencia, en la especie la autoridad investigadora 

con el mencionado caudal probatorio antes detallado y lo 

manifestado en su Presunta Responsabilidad 
f 

d t 1d. · o.lo,opus-r,,.,;'¡· t ' t • 1 • • t A minis rativa, se acr~ 1ta ~~~.to:{e.SO~~ ~ra, en sm es1s, o s1guten e: 
j ~ $-~tf.. ··'':. , .. ¡~ '\\ 
• :;i ~ '/. . (. .• . · '• 
: ;i {;¡ )!t" ~ ~,··~\ ;':) (;) ' \ 

1) Que lo~ e tÁt:o~MA~J~l·l~qO PINEDA y FRANCISCO 
, , i •. . ·-· . ..,_ 

MARTINEZ GUTIERREZ, ¡se ~mpe.ñaban c;.omo servidores públicos, 
: 't\-;~ ~ / / 

con los puestos de Jefe de rt-gr.n.ento de Recursos Materiales y 

Servicios Generales e~ la ~~~J~~iJ~jª(~W&ne de Toluca Liconsa, S.A. 
t ADMit!IS~, ~lJYAS ;J(f,¡ ..; • • 

de C.V. y Subgerenté dey~IDl~ec:, C?r'l,\f F1nanzas de la Gerenc1a 

Estatal Valle de Toluca Liconsa, S.A. de C.V., respectivamente, en el 

momento de los hechos. 

2) La existencia de la persona moral "Electro Diesel de 

Toluca, S.A. de C.V.", teniendo como su representante legal al C. 

Jesús Ignacio Trigos Rodríguez. 

3) Que celebran poruna parte Liconsa S.A. de C.V. y por 

otra parte Electro Diesel de Toluca, S.A. DE C. V. en su carácter de 

proveedor, un Contrato Abierto de Prestación de Servicios de 

Mantenimiento Preventivo y Correctivo del Parque Vehicular de la 

Gerencia Estatal de Valle de Toluca de Liconsa, S.A. de C.V, cuya 

vigencia es del 01 de marzo de 2018 al28 de febrero de 2019. 
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4) Que las partidas 1 y 2 establecen las condiciones, 

descripciones, especificaciones y requerimientos técnicos del servicio 

de mantenimiento según sea el caso, debido a que establecen dos 

tipos de mantenimiento (preventivo o correctivo) y el servicio 

corresponderá dependiendo el estado en que se encuentren las 

unidades vehiculares en reparación, sea de vehículos con uso 

gasolina o vehículos con us~ de diésel; así mismo, en dichas partidas 

se encuentra el Inventario de Vehículos con motor a Gasolina y a 

Diesel Propiedad de la Gerencia Estatal de Valle de Toluca de Liconsa, 

S.A. de C.V. 

5) Que el C. Baldemar Pliego Pineda, en su carácter de Jefe 

de Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales en la 

Gerencia Estatal Valle de Toluca Llconsa, S.A. de C.V., fue designado 

como servidor público encargado de la administración y vigilancia del 

multicitado contrato. 

6) Que el monto total pagado de los servicios realizados no 

contemplados en el referido Contrato Abierto de Prestación de 

Servicios de Mantenimiento Preventivo y Correctivo del Parque 

Vehicular de la Gerencia Estatal de Valle de Toluca de Liconsa, S.A. de 

C.V., prestados por "Electro Diesel de Toluca, S. A. de C.V.", (por haber 

sido prestados antes de la vigencia del c ontrato y no estar incluidos 

en las partidas 1 y 2 establecen las condiciones, descripciones, 

especificaciones y requerimientos técnicos del servicio de 

mantenimiento), asciende a la cantidad total3'434,446.55. 

7) Que de los servicios realizados no contemplados en el 

referido Contrato Abierto de Prestación de Servicios de Mantenimiento 

Preventivo y Correctivo del Parque Vehicular de la Gerencia Estatal de 

Valle de Toluca de Liconsa, S.A. de C.V., se advierten diversos 

Formatos denominados "Movimiento de Afectación Presupuesta! y 

Pagos" y "Solicitud de Reparación y/o Mantenimiento Automotriz", los 
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cuales se encuentran firmadas por los C.C. Baldemar Pliego Pineda, 

servidor público que solicitó el pago de los servicios solicitados a la 

empresa "EleCtro Diesel de Toluca, S. A. de C.V." y Francisco Martínez 

Gutiérrez, servidor público que autorizó el pago de los servicios 

solicitados a dicha empresa y ~_!.e cargado de autorizar la partida 

presupuesta!, cuya canti ~~~~~r,~' '873,434.80. 
4· ~t:i;.:.,_. ... -~?~c 't, 

..,.'¡ ":" ~~~·!¡;,. -?:;; ~ 'í! 

QUINTO.- ~~~Jt~¿·,~J ~ ~~ LA EXISTENCIA O 

INEXISTENCIA DE LOS !~~O~ .. c~~\~ ) EY SEÑALE COMO FALTA 

ADMINISTRATIVA GR~VE. ',' -.~ : .·!'..:./ 
·- - ..... - ·· 

administrativo sancionador son aplicables los principios del derecho 

penal, como se señaló en líneas anteriores. 

Bajo esa premisa, dada la similitud y la unidad de la 

potestad punitiva, puede acudirse a los principios penales sustantivos 

como es el principio de tipicidad, siempre y cuando se tomen de 

manera prudente las técnicas garantistas del derecho penal. 

El principio de tipicidad se manifiesta como una exigencia 

de predeterminación normativa clara y precisa de las conductas 

ilícitas y de las sanciones correspondientes y se cumple cuando consta 

en la norma una predeterminación inteligible de la infracción y de la 

sanción, suponiendo en todo caso la presencia de una ley cierta que 

permita predecir con suficiente grado de seguridad las conductas 

infractoras y las sanciones, por lo que la descripción legislativa de las 
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conductas ilícitas debe gozar de tal claridad y univocidad que el 

juzgador pueda conocer su alcance y significado al realizar el proceso 

mental de . adecuación típica, sin necesidad de recurrir a 

complementaciones legales que superen la interpretación y que lo 

llevarían al terreno de la creación legal para suplir las imprecisiones de 

la norma. 

Así, para garantizar debidamente la seguridad jurídica de 

los ciudadanos, no bastaría con una tipificación confusa o 

indeterminada que condujera a los gobernados a tener que realizar 

labores de interpretación para las que no todos están preparados, y 

de esa manera .tratar de conocer lo que les está permitido y lo que les 

está vedado hacer, siendo esencial a toda formulación típica que sea 

lo suficientemente clara y precisa como para permitirles programar su 

comportamiento sin temor a verse sorprendidos por sanciones que en 

modo alguno pudieron prever. 

En este orden de ideas, el principio de tipicidad, 

normalmente referido a la materia penal, es extensivo a las 

infracciones y sanciones administrativas, de modo tal que si cierta 

disposición administrativa establece una sanción por alguna 

infracción, la conducta realizada por el afectado debe encuadrar 

exactamente en la hipótesis normativa previamente establecida, sin 

que sea lícito ampliar ésta ni por analogía ni por mayoría de razón. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia P./ J. 100/2006, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación, novena época, 

Tomo XXIV, Agosto de 2006, página 1667, con rubro y texto siguiente: 

"TIPICIDAD. EL PRINCIPIO RELATIVO, NORMALMENTE REFERIDO 
A LA MATERIA PENAL, ES APLICABLE A LAS INFRACCIONES Y 
SANCIONES ADMINISTRATIVAS. El principio de tipicidad, que 
junto con el de reserva de ley integran el núcleo duro del 
principio de legalidad en materia de sanciones, se 
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manifiesta como una exigencia de predeterminación 
normativa clara y precisa de las conductas ilícitas y de las 
sanciones correspondientes. En otras palabras, dicho 
principio se cumple cuando consta en la norma una 
predeterminación inteligible de la infracción y de la sanción; 
supone en todo caso la presencia de una lex certa que 
permita predecir con suficiente grado de seguridad las 
conductas infractoras y las sanciones. En este orden de 
ideas, debe afirmarse que la descripción legislativa de las 
conductas ilícitas deb azar de tal claridad y univocidad 
que el juzgador pued~ ~ r su alcance y significado al 
realizar el proce.sd'~"',{Dal)~t,. adecuación típica, sin 
necesidad de/ re,cú'rr4s ~,~ '~;. entaciones legales que 
superen la intMP,ré.t<;;t_~l~f9~'i; : é1 1

1 
llevarían al terreno de la 

creación legJI\ 8~d:~fo:~,g~-'~$5..;!' ' recisiones de la norma. 
Ahora bien, \ü_?á '~~.!¡;~e~ derecho administrativo 
sancionador y 6-l,~er~~~ p~ son manifestaciones de la 
potestad punitiva "o'6l~~i' dada la unidad de ésta, en la 
interpretación lioon&lf~afWil{rq~, los principios del derecho 
administrativo "" fah~l.o~~q- .flíGJ~be acudirse al aducido 
principio c¡{e tipi~ig9..d:.i~n_ó'rm~mente referido a la materia 
penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones 
administrativas, de modo tal que si cierta disposición 
administrativa establece una sanción por alguna infracción, 
la conducta realizada por el afectado debe encuadrar 
exactamente en la hipótesis normativa previamente 
establecida, sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o 
por mayoría de razón." 

Si bien es cierto que al derecho administrativo le son 

aplicables los principios del derecho penal que este último ha 

desarrollado, también lo es que esa aplicación no resulta irrestricta, 

pues para ello es menester que los citados principios sean útiles y 

pertinentes para la imposición de sanciones administrativas, en lo que 

no se opongan a las particularidades de éstas, es decir, no siempre y 
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no todos los principios penales son aplicables idénticamente a los 

ilícitos administrativos. 

Así, de conformidad al principio de tipicidad que rige en 

materia penal, la conducta antijurídica, culpable y punible debe estar 

perfectamente precisada en una ley formal y materialmente 

legislativa, expedida con anterioridad al hecho; sin embargo, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que en materia 

de derecho administrativo sancionador, como es el procedimiento 

para fincar responsabilidad administrativa a los servidores públicos, la 

conducta imputada debe describirse de manera clara, precisa y 

exacta, referente a la acción u omisión sancionable. 

1.- Respecto al presunto responsable el C. BALDEMAR 

PLIEGO PINEDA. 

A.- ABUSO DE FUNCIONES. 

En esa virtud, esta Sala resolutora, con las consideraciones 

precisadas en el punto anterior, determina que en el caso SÍ existen 

elementos poro determinar lo comisión de lo falto administrativo grave 

atribuida al multicitado presunto responsable, consistentes en: 

Que el presunto responsable el · C. BALDEMAR PLIEGO 

PINEDA, quien fungía al momento en que sucedieron los hechos, es 

decir el 23 de febrero de 2018, como Jefe de Departamento de 

Recursos Materiales y Servicios Generales en la Gerencia Estatal Valle 

de Toluca Liconso, S.A. de C.V., infringió lo previsto en el artículo 57 de 

lo Ley General de Responsabilidades de Administrativas, debido a que 

incurrió en abuso de funciones, pues realizó actos arbitrarios, todo vez 

que como responsable de la administración y vigilancia del 

cumplimiento del contrato con número de registro PSG/918/2018, y su 

convenio modificatorio con número CM/4176/2018, celebrado con lo 
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empresa ELÉCTRO DIESEL DE TOLUCA, S.A. DE C.V., solicitó el pago de 

servicios de reparaciones no contempladas y no previstas en el anexo 

único del referido "contrato abierto de prestación de servicios de 

mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular", por un 

importe de $1 '924,283.40. 

Esto es así ya que dicha conducta se encuentra establecida 

en el artículo 57 de---:ra=-·L-ey_ General de Responsabilidades 
_., ..- -' . .... ',~ 

Administrativas, el cudi<Ó la ·retro 'indica: 
1 i . ' . ' : 1 

!/~/ :: ... ·~_,·,.·_!_~:. 1 -~- ,., _ ' •,":. · ,,., \ 

__ ' :.: ,1 ~:. ~~~ \ 

"Artículo ·.sz, ~ncut:riró·ten :'Jdbuso de funciones el servidor 
público que,'ejéz~· ahlbuciones que no tenga conferidas o se 
valga de las' . qu~~ft~ngd/para realizar o inducir actos u 
omisiones arbitrarios;-pora g enerar un beneficio para sí o para 
las personás a lá~:;~~;~ , SE! refiere el artículo 52 de esta Ley o 
para causar perju iq~~;b:alguna persona o al servicio público." 

Esté Órgano resolutor estima que, de dicho artículo ·se 

advierte que para que se actualice el supuesto de abuso de funciones 

deben cumplirse lo siguiente: 

a) Elemento personal: Es el servidor público, quien es el 

sujeto activo. Siendo por su parte el Estado, la administración pública 

o la colectividad el sujeto pasivo. 

b) Elemento conductual: La conducta consiste en ejerza 

atribuciones que no tenga conferidas o se valga de las que tenga, 

para realizar o inducir actos u omisiones arbitrarios; 
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e) Elemento de finalidad: Para generar un beneficio para sí 

o para las personas a las que se refiere el artículo 52 de esta Ley o para 

causar perjuicio a alguna persona o al servicio público. 

Respecto al requisito: a) Que sea servidor público 

El abuso de funciones es una conducta realizada por un 

Servidor Público, que en este caso lo es el sujeto activo de la conducta 

de acción u omisión, en virtud de que el sujeto activo, es la persona 

que realiza la conducta contraria a lo que la norma administrativa 

establece, de tal suerte que por servidor público debe entenderse de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, fracción XXV de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas lo siguiente: 

"Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

XXV. Servidores Públicos: Las personas que desempeñan un 
empleo, cargo o comisión en los entes públicos, en el ámbito 
federal y locaL conforme a lo dispuesto en el artículo 1 08 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

11 

De dicho .artículo se advierte que los Servidores Públicos serán 

las personas que desempeñan un empleo cargo o comisión en los 

entes públicos, en el ámbito federal y local conforme lo dispuesto en 

el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Situación que en el caso, se actualiza, pues el C. BALDEMAR 

PLIEGO PINEDA, se desempeñaba en el momento de los hechos como 

Jefe de Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales 

en la Gerencia Estatal Valle de Toluca Liconsa, S.A. de C.V., por lo que, 

es evidente que se actualiza el supuesto normativo de servidor 

público, cuestión que no es negada ni controvertida por la partes . 
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En cuanto al requisito: b} Que, ejerza atribuciones que no 

tenga conferidas o se valga de las que tenga, para realizar o inducir 

actos u omisiones arbitrario. 

En el caso, p~~~~_:.'~~Dque la conducta infractora de 
··' " ';'. " ··<t~ ~~ \ 

abuso de funciones1 la;,b\/tqdda~ ~~ t igadora está obligada probar 

que el pre_sunto res~o~sa.b,l~,¡;~f~· ~ ~iones para realizar o inducir 
V ... ·. ;, ·#~ "' 

t . . b't . '--~t.-f' .~ ac os u om1s1ones ar .1 rano~·::f';.;,,.' 

<~-Tif~ffA 
'"~ ... ,~,..~...,. 

Al respepta' . .,j ::Js:i ~~~t'lte reiterar que el presunto 
AtJ '" · ,,[IIJAOES 

responsable el C.y s~-W~~GO PINEDA, como Jefe de 

Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales en la 

Gerencia Estatal Valle de Toluca Liconsa. S.A. de C.V., era 

Administrador del contrato con número de registro PSG/918/2018, y su 

convenio modificatorio con número CM/ 417 6/2018, celebrado con la 

empresa ELÉCTRO DIESEL DE TOLUCA, S.A. DE C.V., para la prestación 

de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo del parque 

vehicular en la Gerencia Estatal Valle de Toluca de Liconsa, S.A. de 

c.v. 

Ahora bien, la autoridad investigadora en el Informe de 

Presunta Responsabilidad Administrativa menciona como conductas 

infractoras las siguientes: 

Que realizó actos arbitrarios, toda vez que como 

responsable de la administración y vigilancia del cumplimiento del 
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contrato con número de registro PSG/918/2018, y su convenio 

modificatorio con número CM/4176/2018, celebrado con la empresa 

ELÉCTRO DIESEL DE TOLUCA, S.A. DE C.V., solicitó el pago de servicios 

de reparaciones no contempladas y no previstas en el anexo único 

del referido "contrato abierto de prestación de servicios de 

mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular". (por 

haber sido prestados antes de la vigencia del contrato y no estar 

incluidos en las partidas 1 y 2 establecen las condiciones, 

descripciones. especificaciones y requerimientos técnicos del 

servicio de mantenimiento) por un Importe de 51 '924.283.40. 

Con base en lo antes referido, se advierte que el C. 

BALDEMAR PLIEGO PINEDA, era el Administrador del referido contrato 

con número de registro PSG/918/2018, y su convenio modificatorio con 

número CM/4176/2018, por lo que era responsable de que supervisará 

y vigilaró el cumplimiento del contrato referido; además, de verificar 

que el servicio contratado cumpliera con las características 

requeridas del citado contrato. 

Situación que a consideración de la autoridad 

investigadora no sucedió en la especie, pues se acreditaron en el 

considerando anterior los siguientes hechos: 

Que celebran por una parte Liconsa S.A. de C.V. y por otra 

parte Electro Diesel de Toluca, S.A. DE C.V. en su carácter de 

proveedor, un Contrato Abierto de Prestación de Servidos de 

Mantenimiento Preventivo y Correctivo del Parque Vehicular de la 

Gerencia Estatal de Valle de Toluca de Liconsa, S.A. de C.V., cuya 

vigencia es del 01 de marzo de 2018 al28 de febrero de 2019. 

Que las partidas 1 y 2 establecen las condiciones, 

descripciones, especificaciones y requerimientos técnicos del servicio 
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de mantenimiento según sea el caso, debido a que establecen dos 

tipos de mantenimiento {preventivo o correctivo) y el servicio 

corresponderá dependiendo el estado en que se encuentren las 

unidades vehiculares en reparación, sea de vehículos con uso 

gasolina o vehículos con uso de diésel; así mismo, en dichas partidas 

se encuentra el Inventario de Vehículos con motor a Gasolina y a 

Diesel Propiedad de la Gerencia Estatal de Valle de Toluca de Liconsa, 

S.A. de C.V. 

contem 

y servicio 

mantenimiento), asciende a la cantidad total3'434,446.55. 

Que de los servicios realizados no contemplados en el 

referido Contrato Abierto de Prestación de Servicios de Mantenimiento 

Preventivo y Correctivo del Parque Vehicular de la Gerencia Estatal de 

Valle de Toluca de Liconsa, S.A. de C.V., se advierten diversos 

Formatos denominados "Movimiento de Afectación Presupuesta! y 

Pa~os" y "Solicitud de Reparación y/o Mantenimiento Automotriz", los 

cuales se encuentran firmadas por los CC. Baldemar Pliego Pineda, 

servidor público que solicitó el pago de los servicios solicitados a la 
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empresa "Electro Diesel de Toluca, S. A. de C.V." y Francisco Martínez 

Gutiérrez, servidor público que autorizó el pago de los servicios 

solicitados a dicha empresa y era el encargado de autorizar la partida 

presupuesta!, cuya cantidad asciende a $1 '873,434.80, cuyos datos a 

continuación se detallan. 

N°MAP FECHA DE EMISION FACTURAS IMPORTE 

64906 19/12/2018 NO HAY RELACIÓN DE $2,840.00 
FACTURAS 

64912 19/12/2018 NO HAY RELACIÓN DE $39,140.00 
FACTURAS 

64914 19/12/2018 NO HAY RELACIÓN DE $41,020.00 
FACTURAS 

64917 19/12/2018 NO HAY RELACIÓN DE $21,065.00 
FACTURAS 

66284 28/12/2018 NO HAY RELACIÓN DE $59,350.00 
FACTURAS 

66271 28/12/2018 NO HAY RELACIÓN DE $67,450.00 
FACTURAS 

66267 28/12/2018 NO HAY RELACIÓN DE $14,190.00 
FACTURAS 

66265 28/12/2018 NO HAY RELACIÓN DE $37,005.00 
FACTURAS 

66274 28/12/2018 NO HAY RELACIÓN DE $40,500.00 
FACTURAS 

66988 08/01/2019 NO HAY RELACIÓN DE $44,580.00 
FACTURAS 

3957 06/02/ 2019 12263 - 12271 -12272 - 39,475.00 
12269- 12256- 12264 -

3955 06/02/2019 12259 - 12262 39,300.00 

3958 06/02/2019 12276 - 12277 30,490.00 

3959 06/02/2019 12279- 12283- 12288- $28,180.00 
12286 -

10762 20/03/2019 12382- 12385 - $32,730.00 

10765 20/03/2019 12378 -12383- 12390 - $40,680.00 
12409 -

10781 20/03/2019 12397 -12394- 12384 - 4,100.00 

10837 21/03/2019 12366- 12340 - 12337 17,025.00 

10839 21/03/2019 12344- 12356 37,740.00 

10767 20/03/2019 12332 - 12348 - 5353 - $35,230.00 
12331 - 12343 - 12367 

10756 20/03/ 2019 12369 - 12353 - $38,150.00 

18291 19/04/2018 10217-10199 $40,650.00 

18294 19/04/2018 10201 - 10202- 10204 - $41,480.00 
10206- 10208 - 10209-
10211 - 10212- 10218-
10214 

18298 19/04/2018 10200- 10207- 10205 $10,310.00 

20774 03/05/ 2018 10308- 10309 $43,150.00 

20775 03/05/2018 10293 - 10313 -'-10314 - $42,270.00 
10310 -10292 
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47736 

22119 

22116 

22117 

22120 

22122 

26546 

26547 

27653 

27973 

22556 

27654 

27977 

27971 

31213 

28632 

31208 
31207 

44681 

44628 

47729 

47734 

22554 

47800 

47836 

47805 

SALA AUXILIAR EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR. 

PRESUNTOS RESPONSABLES: BALDEMAR 
PLIEGO PINEDA, FRANCISCO MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ Y ELÉCTRO DIESEL DE TOLUCA, 
S.A. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 51 0/20-RA 1-01-2 

19/09/2018 NO HAY RELACIÓN DE $42,800.00 
FACTURAS 

10/05/2018 10350 -10351- 10353- $41,080.00 
10354-

10/05/2018 10365 - 10368 - 10369 $36,940.00 

10/05/2018 10373-10374-10375- $42,880.00 
10407 

10/05/2018 10371 - 10415 $34,535.00 

10/05/2018 10349 - 10355- 10356 - $19,950.00 
10366 -10367-10409-

04/06/2018 10090- 10091 - 10135- $45,000.00 
10138- 10152-10151-

04/06/ 2018 10039- 10041- 10051 - $42,440.00 -~~10052-

08/06/2018 -'> f o J.QJ4~ - 10117 - $22,480.00 

... -"" ...... \)l lilQl~f(,,¿ -10171-

11/06/2018 . ~~ ~4o~94'"~,i~~\ 10273- $17,970.00 
'ií'· "1<!~?4 í"tob~ '; -~ 

11/05/2018. • j \ ~' .1Q"áaa .,! ~ $23,640.00 

08/06/2018 \ ··~~'::: ~w~.1s..t>~t 1oo92- $34,330.00 

""""" ,.1"0132 - 1 - 10025 -., --
11/06/2018 ~ 1.1&1!~97 - 10222- $42,530.00 

• 1 - ''wúT-
11/06/2018 n:E RisP"a l!l2llltl"élwti7 - 10280 - $44,400.00 r,; 

'f{}is,il}ffi)287 - 10223 -• :J~41HIS"f! · · 
'f ..!GUi,, , : ÜJ26'04VES 

' ..... 
27/06/2018 l07íT~'l0727 - $16,570.00 

13/06/2018 10134 - 10122 $4,610.00 

27/06/2018 10125 $44,770.00 

27/06/2018 10410 $7,700.00 

05/09/2018 10411, 10453, $18,610.00 
10640,11092,11139 

04/09/2018 11028 $132,750.00 

19/09/2018 NO HAY RELACIÓN DE $30,500.00 
FACTURAS 

19/09/2018 NO HAY REALCIÓN DE $27,065.00 
FACTURAS 

11/05/2018 10312, 10285, 10294, $42,800.00 
10347, 10408, 10348 

20/09/2018 NO HAY RELACIÓN DE $40,400.00 
FACTURAS 

20/09/2018 NO HAY RELACIÓN DE $42,420.00 
FACTURAS 

20/09/2018 NO HAY RELACIÓN DE $14,560.00 
FACTURAS 
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47798 20/09/2018 NO HAY RELACIÓN DE $28,320.00 
FACTURAS 

50551 04/ 10/2018 NO HAY RELACIÓN DE $25,525.00 
FACTURAS 

53927 23/10/2018 NO HAY RELACIÓN DE $53,020.00 
FACTURAS 

53931 23/10/2018 NO HAY RELACIÓN DE $47,490.00 
FACTURAS 

53934 23/10/2018 NO HAY RELACIÓN DE $55,040.00 
FACTURAS 

51502 09/10/2018 NO HAY RELACIÓN DE $32,780.00 
FACTURAS 

56253 05/11/2018 NO HAY RELACIÓN DE $40,850.00 
1 

FACTURAS 

56251 05/11/2018 NO HAY RELACIÓN DE $19,860.00 
FACTURAS 

57089 08/11/2018 NO HAY RELACIÓN DE $50,130.00 
FACTURAS 

57693 12/11/2018 NO HAY RELACIÓN DE $35,000.00 
FACTURAS 

57691 12/11/2018 NO HAY RELACIÓN DE $45,420.00 
FACTURAS 

57223 09/11/2018 NO HAY RELACIÓN DE $37,900.00 

FACTURAS 

57224 09/11/2018 NO HAY RE LACIÓN DE $38,382.00 
FACTURAS 

61374 29/11/2018 NO HAY RELACIÓN DE $25,450.00 
FACTURAS 

61376 29/11/2018 NO HAY RELACIÓN DE $42,29S.OO 
FACTURAS 

61380 29/11/201/ NO HAY RELACIÓN DE $36,390.00 
FACTURAS 

61586 30/11/2018 NO HAY RELACIÓN DE $42,925.00 

FACTURAS 

61585 30/11/2018 NO HAY RELACIÓN DE $42,055.00 
FACTURAS 

61587 30/11/2018 NO HAY RELACIÓN DE $42,5SO.OO 

FACTURAS 

62971 07/12/2018 NO HAY RELACIÓN DE $45,46S.OO 

FACTURAS 

31209 27/06/2018 10301, 10298, 10290, $35,850.00 

10402 

31210 27/06/2018 10318, 10334, 10404 $41,550.00 

31211 27/06/ 2018 10291, 10340, 10342, $41,375.00 

10249 

43685 30/08/2018 10486 $3S,580.00 

33311 09/07/ 2018 10585,10611,10341 $35,400.00 

33312 09/07/2018 10438; 10573, 10459 $36,210.00 

33314 09/07/ 2018 10445, 10578 $39,200.00 

33316 09/07/2018 10768, 10575 $33,830.00 

39329 07/08/2018 10685,10796, 10785 $43,750.00 

39326 07/08/2018 10686, 10704, 10706 $42,300.00 

39325 07/08/2018 10707, 10741, 10742, $42,090.00 

10795, 10787 

39324 07/08/2018 10943, 10953, 10750 $38,980.00 

39322 07/08/2018 10666, 10788 $38,860.00 
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39320 

39321 

39328 

42666 

42673 

42669 

42670 

44060 

42669 

44628 

42661 

42672 

44682 

SALA AUXILIAR EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR. 

PRESUNTOS RESPONSABLES: BALDEMAR 
PLIEGO PINEDA, FRANCISCO MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ Y ELÉCTRO DIESEL DE TOLUCA, 
S.A. DE C.V. 

EXPEDtENTE: 510/20-RA 1-01-2 

07/08/2018 

07/08/2018 

07/08/2018 

24/08/2018 

24/08/2018 

24/08/2018 

24/08/2018 . 

. / 

31/08/2018 
¡ , 

24/08/20i~ 

10799, 10829 $37,300.00 
10743, 10745 $36,635.00 

10657, 10658, 10698, $33,280.00 
10699, 10700, 10718, 
10719, 10729, 10740, 
10753,10810 

10874, 10926, 10933, $43,420.00 
10948 

10853, 10850 $54,850.00 
10875 $36,600.00 

··-:.=·:.~=..: - ~93, 10894, 10895, $42,850.00 
_ -. ro9M 

\ ),_ ' ' "'"::" 
·' ;, 1?9~~ \ 10969, 11058, $33,300.00 

• 1((~'1~ \~970, 10978 

$36,600.00 
04/09/2b18 -"'"-. :-;;:; · -.di1)o~; $132,750.00 

24/08/2.018 '." ~.~fi,·~09s8¡ ,10854, 11057, $5o,o3o.oo 
:t:.....,_..,>.>¡<j; 110~9'; Ú061, 11062 

24/08/2018~~!.~Jrl~927. 10966 $26,360.00 

05/09/2018 ...___, ' 10925, 11056, 11118, $14,280.00 
SALA AUX!UAR ü~ A1·~10? '.4 ,., .. ~- ' " 

GRAN TOTAl $1'873,434.80 

Lo anterior aunado a que en el Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa en estudio (folios 618 a 67 6 del 

expediente administrativo). la autoridad investigadora menciona que 

en el Informe de Irregularidades, detectadas en la Auditorio 07/2019, 

que consistió en la "Falta de supervisión y vigilancia al cumplimiento 

del contrato de prestación de servicios de mantenimiento preventivo 

y correctivo del parque vehicular del ejercicio 2018 y primer trimestre 

2019", practicada a la Gerencia Estatal Valle de Toluca de Liconsa, 

S.A. de C.V., visible a fojas 324 a la 536 del expediente administrativo, 

se detectó lo siguiente: 

"En el siguiente cuadro se indica el monto total pagado de 
los servicios realizados no contemplados en el contrato, 
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Núm 

1 

2 

3 

4 

5 

6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

divididos por vehículo, el IVA y el importe total de las facturas 
pagadas donde se incluyeron dichos servicios. 

No. Eco. t Cotización Factura 
vehículo 

Subtotal IVA Total 
1m corte 

17808 3,405.00 544.80 3.949.80 13,885.20 

17819 5.640.00 902.40 6,542.40 20,195.60 

17829 14,130.00 2,260.80 16.390.80 35,588.80 

18276 15,100.00 2.416.00 17,516.00 20,880.00 

18285 6,770.00 1,083.20 7,853.20 23,246.20 

18015 19,880.00 3.180.80 23,060.80 40,217.20 
17913 450.00 72.00 522.00 2.204.00 
18017 9.540.00 1,526.40 11 ,066.40 11,866.40 
17860 2.250.00 360.00 2,610.00 4,837.20 
18284 4.080.00 652.80 4,732.80 14,314.40 

17653 8.900.00 1.424.00 10,324.00 13,050.00 

18275 1,050.00 168.00 1.218.00 6.960.00 
18041 106,240.00 16,998.40 123,238.40 190,286.40 

17649 160.390.00 25.662.40 186.052.40 41 7.292.60 

18204 70,770.00 11.323.20 82,093.20 142.638.60 

18230 54.250.00 8,680.00 62,930.00 107,613.20 

18231 204.430.00 32,708.80 237,138.80 443.633.00 

18203 205,370.00 32,859.20 238,229.20 454,344.80 

17490 113.940.00 18.230.40 132,1 70.40 218,133.24 

17590 163.980.00 26.236.80 190,216.80 309,089.29 

17591 163,950.00 26.232.00 190,182.00 336.956.00 

17839 135,240.00 21,638.40 156,878.40 217,960.52 

17902 189,1 10.00 30,257.60 219,367.60 389,253.90 

Gran Total 1 ,658.865.00 265.418.40 1,924,283.40 3.434.446.55 

Por tanto, la autoridad investigadora SÍ ACREDITA, que en 

el acto que se le imputa al presunto responsable al C. Baldemar Pliego 

Pineda, realizó actos arbitrarios, toda vez que como responsable de la 

administración y vigilancia del cumplimiento del contrato con número 

de .registro PSG/918/2018, y su convenio modificatorio con número 

CM/4176/2018, celebrado con la empresa ELÉCTRO DIESEL DETOLUCA, 

S.A. DE C.V., solicitó el pago de servicios de reparaciones no 

contempladas y no previstas en el anexo único del referido "contrato 

abierto de prestación de servicios de mantenimiento preventivo y 

correctivo del parque vehicular", {por haber sido prestados antes de 

la vigencia del contrato y no estar incluidos en las partidas 1 y 2 

establecen las condiciones, descripciones, especificaciones y 
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SALA AUXILIAR EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR. 

PRESUNTOS RESPONSABLES: BALDEMAR 
PLIEGO PINEDA, FRANCISCO MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ Y ELÉCTRO DIESEL DE TOLUCA, 
S.A. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 510/20-RA 1-01-2 

149 

requerimientos técnicos del servicio de mantenimiento) por un importe 

de $1 '924.283.40. 

Es oportuno puntualizar que el presuntos responsables no 

ofrece ninguna prueba de descargo que desvirtúe que los servicios 

prestados sí estaban contemplados en el multicitado contrato . 

. >-~ 
Por último, res~~"fP ~trºé),. quisito: e} Para generar un 

' ' '~ <~-'1>" ~. ~ ~z. 
beneficio para sí o p;arcl:h;i't-p~r'~9rtb~ las que se refiere el artículo 52 

de esta Ley o par~ ;·c~~~$if'~~j~icip. , alguna persona o al servicio · . \; ...... ~:\' ... 1 
• \ \ •,it • -- .. < 

público. \~~Y~· . ...-···"'/ 
.t~·~\J.~. AUXHJ~~ ~;;·:~: ;·~:~r~: ,. n 

Al respeto;, láftfútoridad SI" pcredita que, con la conducta 
~ ~iSTf-.1, • ~·- ~ ~ .) 

mencionada el pres~l~~WstitStW!;aya generado algún perjuicio 

al servicio público. 

Esto así, ya que se demuestra que el presunto responsable 

cometió actos arbitrarios en relación al contrato con número . de 

registro PSG/918/2018, y su convenio modificatorio con número 

CM/4176/2018, pues solicitó el pago de servicios de reparaciones no 

contempladas y no previstas en el anexo único del referido "contrato 

abierto de prestación de servicios de mantenimiento preventivo y 

· correctivo del parque vehicular" . por un importe de $1'924.283.40. 

generando un posible daño al erario de la entidad. 
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Máxime que el Pleno de nuestro Máximo Tribunal en las 

jurisprudencias P./J. 99/2006 y P./J. 100/2006, que posteriormente se 

transcriben, estableció que en la interpretación constitucional de los 

principios del derecho administrativo sancionador debe acudirse al 

principio de tipicidad, normalmente referido a la materia penal, 

haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones administrativas, de 

modo tal que si cierta disposición administrativa establece una 

sanción por alguna infracción, la conducta realizada por el presunto 

responsable debe encuadrar exactamente en la hipótesis normativa 

previamente establecida. 

En ese orden, la tipicidad exige que la conducta, que es 

condición de la sanción administrativa, se contenga en una 

disposición normativa clara, la cual debe ser individualizable de forma 

precisa, para permitir a las personas sujetas a esa normatividad, la 

previsibilidad de las conductas infractoras y así evitar actos arbitrarios 

de la autoridad, la cual, para imponer la sanción ahí prevista, debe 

precisar a través de la subsunción de los hechocs en el supuesto fáctico, 

la norma infringida y determinar la consecuencia jurídica de tal 

actuar, dado que de no hacerlo de esta manera, se vulnera el referido 

elemento de tipicidad, así como el derecho a una adecuada defensa 

del imputado en el procedimiento administrativo sancionador que se 

instruya al servidor público. 

De ahí que, que en el presente caso la autoridad 

investigadora SÍ probó fehacientemente que la supuesta conducta 

infractora atribuida, se adecuaba a las hipótesis de infracción prevista 

en el artículo 57 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas (abuso de funciones). 

Lo antes mencionado, a contrario sensu, se robustece con 

las siguientes jurisprudencias y tesis: 
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"Registro digital: 17 4488 
Instancia: Pleno 
Novena Época 
Materias (s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 99/2006 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XXIV, Agosto de 2006, página 1565 
Tipo: Jurisprudencia 
DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES.~DO ACUDIR DE MANERA PRUDENTE 
A LAS TÉCNICAS GARA:~r~w~ DEL DERECHO PENAL, EN TANTO 
AMBOS SON MANIFESTA~fP,.,ES DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL 
ESTADO . . .. · : ~ '\ 1 • 

De un. análisis !ñ_tt;g~·~-; d.kl : régimen de infracciones 
administrativós-~ s'é. a~s~d~ gue el derecho administrativo 
sancionador\ \posee .~ -'b'mo'/ objetivo garantizar a la 
colectividad en.':'§e.b~et desarrollo correcto y normal de 
las funciones reg~lqq~? P.?r las leyes administrativas, 
utilizando el po,9~s;<il;~~icíb:f:?bra lograr los objetivos en ellas 
trazados. En ,f;iSJe nrote.r.l::de id-eas, la sanción administrativa 
guarda uha S'iffi'fli.fi!f<::l !fti-Aefaníéntal con las penas, toda vez 
que ambas tienen lugar como reacción frente a lo 
antijurídico; en uno y otro supuesto la conducta humana es 
ordenada o prohibida. En consecuencia, tanto el derecho 
penal como el derecho administrativo sancionador resultan 
ser dos inequívocas manifestaciones de la potestad punitiva 
del Estado, entendida como la facultad que tiene éste de 
imponer penas y medidas de seguridad ante la comisión de 
ilícitos. Ahora bien, dada la similitud y la unidad de la 
potestad punitiva, en la interpretación constitucional de los 
principios del derecho administrativo sancionador puede 
acudirse a los principios penales sustantivos, aun cuando la 
traslación de los mismos en cuanto a grados de exigencia no 
pueda hacerse de forma automática, porque la aplicación 
de dichas garantías al procedimiento administrativo sólo es 
posible en la medida en que resulten compatibles con su 
naturaleza. Desde luego, el desarrollo jurisprudencia! de estos 
principios en el campo administrativo sancionador -apoyado 
en el Derecho Público Estatal y asimiladas algunas de las 
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garantías del derecho penal- irá formando los princ1p1os 
sancionadores propios para este campo de la potestad 
punitiva del Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es 
válido tomar de manera prudente las técnicas garantistas del 
derecho penal. 

Acción de inconstitucionalidad 4/2006. Procurador General 
de la República. 25 de mayo de 2006. Unanimidad de ocho 
votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón, Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: Makawi Staines 
Díaz y Marat Paredes Montiel. 
El Tribunal Pleno, el quince de agosto en curso, aprobó, con 
el número 99/2006, la tesis jurisprudencia! que antecede. 
México, Distrito Federal, a quince de agosto de dos mil seis. 

"Registro digital: 17 4326 
Instancia: Pleno 
Novena Época 
Materias(s): ConstitucionaL Administrativa 
Tesis: P./J. 100/2006 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XXIV, Agosto de 2006, página 1667 
Tipo: Jurisprudencia 
TIPICIDAD. EL PRINCIPIO RELATIVO, NORMALMENTE REFERIDO A 
LA MATE.RIA PENAL, ES APLICABLE A LAS INFRACCIONES Y 
SANCIONES ADMINISTRATIVAS. 
El principio de tipicidad, ql)e junto con el de reserva de ley 
integran el núcleo duro del principio de legalidad en materia 
de sanciones, se manifiesta COI\lO una exigencia de 
predeterminación normativa clara y precisa de las 
conductas ilícitas y de las sanciones correspondientes. En 
otras palabras, dicho principio se cumple cuando consta en 
la norma una predeterminación inteligible de la infracción y 
de la sanción; supone en todo caso la presencia de una lex 
certa que permita predecir con suficiente grado de 
seguridad las conductas infractoras y las sanciones. En este 
orden de ideas, debe afirmarse que la descripción legislativa 
de las conductas ilícitas debe gozar de tal claridad y 
univocidad que el juzgador pueda conocer su alcance y 
significado al realizar el proceso mental de adecuación 
típica, sin necesidad de recurrir a complementaciones 
legales que superen la interpretación y que lo llevarían al 
terreno de la creación legal para suplir las imprecisiones de la 
norma. Ahora bien, toda vez que el derecho administrativo 
sancionador y el derecho penal son manifestaciones de la 
potestad punitiva del Estado y dada la unidad de ésta, en la 
interpretación constitucional de los principios del derecho 
administrativo sancionador débe acudirse al aducido 
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principio de tipicidad, normalmente referido a la materia 
penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones 
administrativas, de modo tal que si cierta disposición 
administrativa establece una sanción por alguna infracción, 
la conducta realizada por el afectado debe encuadrar 
exactamente en la hipótesis normativa previamente 
establecida, sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o por 
mayoría de razón. 

Acción de inconstitucionalidad 4/2006. Procurador General 
de la República. ~5 de ~de 2006. Unanimidad de ocho 
votos. Ausentes: · 0:,.~1-~la Güitrón, Sergio Salvador 
Aguirre Anguia? ~5os.~ . ~Q~ón Cossío Díaz. Ponente: 
G.enaro David G~~o P~eT:l feJ; 1~cretarios: Makawi Staines 
D1az y Marat Por~~':'Mont1el. " , , '. 
El Tribunal Pleno: .. ,1 ~Giflt:e eje· agosto en curso, aprobó, con 
el número 1 OO/~D6, jo! · f~sis íufÍsl;>tudencial que antecede. 
México, Distrito F~e~aL a qui~'de agosto de dos mil seis . . 
Nota: Esta tesis fue obje~ la· denuncia relativa a la 
contradicción ~.é\ f€SíL39~~f:Z\r2~Adel Pleno, desechado por 
notoriamente i.dJp~o.cedert>t&;ttJffiediante acuerdo de 25 de 

• b ....,¡ 'ilo":\.t 'l ot S Gtf II(S nov1em re ue 4~ 4 • .. _ .• _ ,'\v;n¡.:: · 

"Registro digital: 2022148 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: X.2o.2 A (lOa.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 78, Septiembre de 2020, Tomo 11, página 969 
Tipo: Aislada 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. LA FALTA 
DEL SEÑALAMIENTO DE LA CONDUCTA E HIPÓTESIS 
NORMATIVA INFRINGIDA POR EL SERVIDOR PÚBLICO DEL 
PODER JUDICIAL AL MOMENTO DE REALIZAR LA CITACIÓN A 
DICHO PROCEDIMIENTO, PROVOCA SU ILEGALIDAD, POR 
VULNERAR EL PRINCIPIO DE TIPICIDAD Y EL DERECHO A UNA 
DEFENSA ADECUADA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ). 
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El Pleno de nuestro Máximo Tribunal en las jurisprudencias P./ J. 
99/2006 y P./ J. 100/2006, estableCió que en la interpretación 
constitucional de los principios del derecho administrativo 
sancionador debe acudirse al principio de tipicidad, 
normalmente referido a la materia penal, haciéndolo 
extensivo a las infracciones y sanciones administrativas, de 
modo tal que si cierta disposición administrativa establece 
una sanción por alguna infracción, la conducta realizada por 
el afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis 
normativa previamente establecida. En ese orden, la 
tipicidad exige que la conducta, que es condición de la 
sanción administrativa, se contenga en una disposición 
normativa clara, la cual debe ser individualizable de forma 
precisa, para permitir a las personas sujetas a esa 
normatividad, la previsibilidad de las conductas infractoras y 
así evitar actos arbitrarios de la autoridad, la cual, para 
imponer la sanción ahí prevista, debe precisar a través de la 
subsunción de los hechos en el supuesto fáctico, la norma 
infringida y determinar la consecuencia jurídica de tal actuar, 
dado que de no hacerlo de esta manera, se vulnera el 
referido elemento de tipicidad, así como el derecho a una 
adecuada defensa del imputado en el procedimiento 
administrativo sancionador que se instruya al servidor público; 
de ahí que, de no indicarse en la citación que se haga al 
servidor público o servidora pública para que comparezca a 
la audiencia prevista por el artículo 168, fracción l. de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz, la forma 
en que la conducta atribuida se adecuaba a las hipótesis de 
infracción previstas por la ley aplicable, ni los dispositivos 
normativos que contemplan las infracciones por las que se 
dio inicio al procedimiento administrativo sancionador, se 
vulneran los referidos principios en perjuicio de esa persona. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 389/2019. María Alicia Caram Castro. 25 
de junio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Octavio 
Ramos Ramos. Secretario: Francisco Juárez Molino. 
Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 99/2006 y P./J. 100/2006, 
de rubros: "DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR DE MANERA 
PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO 
PENAL, EN TANTO AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA 
POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO." y ''TIPICIDAD. EL PRINCIPIO 
RELATIVO, NORMALMENTE REFERIDO A LA MATERIA PENAL, ES 
APLICABLE A LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS." citadas, aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXIV, agosto 2006, páginas 1565 y 1667, con 
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números de registro digital: 1 7 4488 y 17 4326, 
respectivamente. 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2020 a las 
1 0:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
Acción de inconstitucionalidad 4/2006. Procurador General 
de la República. 25 de mayo de 2006. Unanimidad de ocho 
votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón, Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: Makawi Staines 
Díaz y Marat Paredes Montiel. 
El Tribunal Pleno, ~q:Uinc;ae...._agosto en curso, aprobó, con 
el _n~mer~ 1_0~f2~Q6, ·l,q. t~sTs; N:~~prudencial que ant~ce.de. 
Mex1co, D1stnto .federaL: a qu1n:ce .de agosto de dos m1l se1s. 

r 
! , .... 

Nota: Esta tesis.;fve .:qbjeto · de .' la denuncia relativa a la 
contradicción d~ fe.si~ 3?EV20T 4: del Pleno, desechada por 
notoriamente irqprocede.hte,. mediante acuerdo de 25 de 
noviembre de 2014." · -- · 

Conforme a lo aquí expuesto';'~sta Sala considera que, en 
. 1, 

el caso, SÍ se acreditan las circunstancias de modo tiempo y lugar, 

para establecer que el C. BALDEMAR PLIEGO PINEDA. incurrió en abuso 

de funciones, pues como Jefe de Departamento de Recursos 

Materiales y Servicios Generales en la Gerencia Estatal Valle de Toluca 

Liconsa, S.A. de C.V. y Administrador del contrato con número de 

registro PSG/918/2018, y su convenio modificatorio con número 

CM/4176/2018, celebrado con la empresa ELÉCTRO DIESEL DE TOLUCA, 

S.A. DE C.V., ejerció sus atribuciones de manera arbitraria, pues solicitó 

el pago de servicios de reparaciones no contempladas y no previstas 

en el anexo único del referido "contrato abierto de prestación de 

servicios de mantenimiento preventivo y correctivo del parque 

vehicular", configurándose con ello un posible perjuicio al servicio 

público por un importe de S 1'924.283.40. 
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No pese desapercibido pare este autoridad resolutorc, lo 

manifestado por el presunto responsable, en su escrito presentado el 

día 25 de septiembre de 2021, ante la autoridad substanciadora,· 

ofrecido en la respectiva audiencia inicial, visible a fojas 29 a 35 del 

tomo 11 del expediente administrativo, en el cual se menciona 

medularmente lo siguiente, en relación a la referida falta grave: 

a) Que el contenido de la cláusula segunda y el punto 35 

del contrato con número de registro PSG/918/2018, y su convenio 

modificatorio con número CM/ 417 6/2018, celebrado con la empresa 

ELÉCTRO DIESEL DE TOLUCA, S.A. DE C.V., no implica que se le haya 

otorgado la facultad para supervisar y vigilar que los servicios de 

mantenimiento correctivo y preventivo de las unidades vehiculares de 

Liconsa, S.A. de C.V., se ejecutarán de acuerdo a los requerimientos 

de cada unidad en lo individual de acuerdo a ruta de distribución y 

condiciones físicas de cada unidad, es decir las unidades están sujetas 

a las circunstancias de uso, ya que la rutas tiene condiciones diferentes 

que propicia que el desgaste de las unidades no sea el mismo para 

todas por lo que originan servicios diferentes. 

b) Que no infringió sus obligaciones de Jefe de 

Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales en la 

Gerencia Estatal Valle de Toluca Liconsa, S.A. de C.V.; pues al no 

manejar recursos económicos de la entidad y no contar con función 

alguna al respecto, debe considerarse que la protesta para asegurar 

las mejores condiciones de contrato rebasa sus funciones que tuvo 

encomendadas durante su encargo. 

e) Que de las constancias que obran en el expediente 

respectivo, no existe indicio alguno de desvío de recursos públicos o 

beneficio económico a su favor. 
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Del contrato original con número de registro PSG/918/20 18, 

con vigencia del 01 de marzo al 31 de diciembre del 2018, visible a 

fojas 61 a 214 del expediente administrativo, es oportuno resaltar lo 

siguiente: 

"El "Contrato Abierto de Prestación de Servicios de 
Mantenimiento Preventivo y Correctivo del Parque Vehicular", 
que celebran por una parte Liconsa S.A. de C. V .por conducto 
de su apoderado el C. Manlio Nucamendi Subdiaz, y por otra 
parte Electro Diesel de Toluca, S.A. DE C.V., representada por el 
C. Jesús Ignacio Trigos Rodríguez consiste esencialmente en lo 
siguiente: 

CLÁUSULAS 

SEGUNDA.- VERIFICACIÓN DEL 
RESPONSABILIDAD "DEL PROVEEDOR" 

CUMPLIMIENTO y 

"LICONSA", a través del Titular del Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales de la Gerencia Estatal Valle 
de Toluca, tendrá el derecho de supervisar y vigilar el 
cumplimiento de este contrato. 
"EL PROVEEDOR" responderá de los daños y perjuicios que se 
pudieran generar por la incorrecta realización de "LOS 
SERVICIOS", así como también por los daños que su personal 
cause a terceros ya sea dolosa o culposamente, por lo que 
deberá de liberar a "LICONSA" de cualquier reclamación por 
tales conceptos. 
De acuerdo con lo anterior, "EL PROVEEDOR" se obliga a que 
el personal destinado para la ejecución de "LOS SERVICIOS" 
observe a Id letra las normas y procedimientos de seguridad, 
establecidos por "LICONSA". 

"(Firma ilegible) 

BALDEMAR PLIEGO PINEDA. 
SERVIDOR PÚBLICO ENCARGADO DE LA ADMINISTRACIÓN Y 
VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO." 

35.- SERVIDOR PÚBLICO ENCARGADO DE LA ADMINISTRACIÓN 
Y VIGILANCIA DEL CONTRATO. 
Baldemar Pliego Pineda, Jefe de Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. " 
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Del convenio Modificatorio original con número de registro 

CM/4176/2018 al contrato abierto de prestación de servicios de 

mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular, número 

PSG/918/2018, visible a fojas 216 a 218, es oportuno resaltar lo 

siguiente: 

"(Firma ilegible) ~ 
~-,~-

BALDEMAR P~IEGO .PINjD!i'.J~s1· .. , 
SERVIDOR PUBLIC.B. E~ARGADO~E LA ADMINISTRACION Y 
VIGILANCIA DEL f"¡ÚM;. ~MIEN~<?:l;>EL)P)RESENTE INSTRUMENTO." 

\ L • .,~ .',," \/ :' '('1,' . l / / .~ 
De lo antes men~oriad~; se 'Ci<;J.~iérte con claridad que el 

. . ·-··· / 
C. Baldemar Pliego Pioeda, en"su-~arbet:er'de Jefe de Departamento . ' •., .... -
de Recursos Materiai~S /' ~['li~ios Ge,r'let_ales en la Gerencia Estatal 

Valle de Toluca Lico sa, 'S:X:"' de t::v.,' fu~· designado como servidor 
-" '-'· 1 .. -~ ·:. )f 

público encargado de la administración y vigilancia del multicitado 

contrato, obligaciones que él mismo aceptó con su firma en dicho 

contrato. 

Es decir, el presunto responsable era el servidor público que 

en representación de la entidad, tenía la obligación de vigilar que se 

cumpliera con lo establecido en el referido contrato con número de 

registro PSG/918/2018, y su convenio modificatorio con número 

CM/4176/2018, celebrado con la empresa ELÉCTRO DIESEL DETOLUCA, 

S.A. DE C.V.; cuestión que no sucedió en la especie, pues como ya fue 

determinado en el considerando anterior, el C. Baldemar Pliego 

Pineda, solicitó el pago de servicios de reparaciones no 

contempladas y no previstas en el anexo único del referido "contrato 
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abierto de prestación de servicios de mantenimiento preventivo y 

correctivo del parque vehicular". 

Lo anterior aunado que las afirmaciones del referido 

presunto responsable, son meras aseveraciones sin respaldo 

probatorio alguno. 

Con relación a los argumentos identificados con los incisos 

b) y e), los cuales medularmente mencionan que no infringió sus 

obligaciones de Jefe de Departamento de Recursos Materiales y 

Servicios Generales en la Gerencia Estatal Valle de Toluca Liconsa, S.A. 

de C.V., pues al no manejar recursos económicos de la entidad y no 

contar con función alguna al respecto, debe considerarse que la 

protesta para asegurar las mejores condiciones de contrato rebasa sus 

funciones que tuvo encomendadas durante su encargo, y que de las 

constancias que obran en el expediente respectivo, no existe indicio 

alguno de desvío de recursos públicos o beneficio económico a su 

favor, para acreditar lo anterior ofrece como prueba la documental 

consistente en la "Descripción y perfil de puestos de la Administración 

Pública Federal, Unidad de Política de Recursos Humanos de la 

Administración Pública Federal, de la Dirección General de 

Organización y Remuneraciones de la Administración Pública Federal; 

son inoperantes, en razón de las siguientes consideraciones: 

En virtud de que dichos argumentos no combaten los 

motivos y fundamentos del Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa, en los que se sostienen las presuntas conductas 

infractoras que se le atribuyeron, las cuales consisten en que el C. 

BALDEMAR PLIEGO PINEDA, incurrió en abuso de funciones, pues como 

Jefe de Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales 

en la Gerencia Estatal Valle de Toluca Liconsa, S.A. de C.V. y 

Administrador del contrato con número de registro PSG/918/2018, y su 

convenio modificatorio con número CM/ 417 6/2018, celebrado con la 
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empresa ELÉCTRO DIESEL DE TOLUCA S.A. DE C.V., ejerció sus 

atribuciones de manera arbitraria, pues solicitó el pago de servicios de 

reparaciones no contemplados y no previstas en el anexo único del 

referido "contrato abierto de prestación de servicios de 

mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular", 

configurándose con ello un posible perjuicio al servicio público por un 

importe de 

.. 

~~~,~~;~;ir~;f;~¡ __ ;~;~~~~ii' 
, , A{JMii>llS<-1 ,.,r,•.·.. ,_.. ,,. ,::;~". 

''Epoca: De~tm0· .tpo~9ú/::::;~/;,'~ 
Registro: 159947 · " .. "" 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 2 
Materia(s): Común 
Tesis: 1a./J. 19/2012 (9o.) 
Página: 731 
AGRÁVIOS INOPERANTES. SON AQUELLOS QUE NO COMBATEN 
TODAS LAS CONSIDERACIONES CONTENIDAS EN LA SENTENCIA 
RECURRIDA. Ha sido criterio reiterado de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que los agravios son inoperantes 
cuando no se combaten todas y cada una de las 
consideraciones contenidas en la sentencia recurrida. Ahora 
bien, desde la anterior Tercera Sala, en su tesis jurisprudencia! 
número 13/90, se sustentó el criterio de que cuando el tribunal 
de amparo no ciñe su estudio a los conceptos de violación 
esgrimidos en la demanda, sino que lo amplía en relación a 
los problemas debatidos, tal actuación no causa ningún 
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agravio al quejoso, ni el juzgador de amparo incurre en 
irregularidad alguna, sino por el contrario, actúa 
debidamente al buscar una mejor y más profunda 
comprensión del problema a dilucidar y la solución más 
fundada y acertada a las pretensiones aducidas. Por tanto, 
resulta claro que el recurrente está obligado a impugnar 
todas y cada una de las consideraciones sustentadas por el 
tribunal de amparo aun cuando éstas no se ajusten 
estrictamente a los argumentos esgrimidos como conceptos 
de violación en el escrito de demanda de amparo. 

[Énfasis añadidol 
Amparo en revisión 64/1991. Inmobiliaria Leza, S.A. de C.V. 2 
de abril de 1991 . Unanimidad de cuatro votos. Ponente: 
Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Secretario: E. Gustavo Núñez 
Rivera. 
Amparo directo en revisión 134/2012. Fanny Gordillo Rustrían. 
29 de febrero de 2012. Cinco votos. Ponente: Oiga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel 
Martínez Estrada 
Amparo directo en revisión 519/2012. Diez Excelencia, S.A. de 
C.V. 25 de abril de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo l. 
Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rolando Javier García Martínez. 
Amparo directo en revisión 873/2012. Ana María Reyes 
Aguilar. 9 de mayo de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo 
l. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rolando Javier García 
Martínez. 
Amparo directo en revisión 1468/2012. Del Río Maquiladora, 
S.A. de C.V. 20 de junio de 2012. Cinco votos. Ponente: Oiga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Ricardo 
Manuel Martínez Estrada. 
Tesis de jurisprudencia 19/2012 (9a.). Aprobada por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintiséis de 
septiembre de dos mil doce. 
Nota: La tesis de jurisprudencia 3a. 63 13/90 citada, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava 
Época, Tomo V, Primera Parte, enero a junio de 1990, página 
251, con el rubro: "SENTENCIAS DE AMPARO. NO ES PRECISO 
QUE SE LIMITEN ESTRICTAMENTE A LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN, SINO QUE PUEDEN CONTENER UN ANÁLISIS DE 
MAYOR AMPLITUD." 

VII-J-1 aS-63 
CONCEPTO DE ANULACIÓN INOPERANTE.- Cuando el actor en 
juicio contencioso administrativo, como concepto de 
anulación sólo se concreta a señalar una serie de 
razonamientos, sin controvertir directamente los fundamentos 
y motivos del acto de autoridad respectivo, deben calificarse 
como inoperantes. 
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[Énfasis añadido] 
(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S 1-13/20 13) 

PRECEDENTES: 
V-P-1 aS-158 
Juicio No. 9934/01-17-02-8/385/03-S1-05-03.- Resuelto por la 
Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 20de mayo de 
2003, por · ur¡ianimid~~,.~otos a favor.- Magistrada 
Ponen_te: María d,~t.foo-~u~~alobos Ortíz.- Secretario: Lic. 
Horac1o 1 ,. ,s· Ce~ontes Vargas. 
(Tesis aprobadb . .én sesr<D"fl' &;;2 de septiembre de 2003) 
R.T.F.J.F.A. Quinf~ Ép.ocq . .'~ñ<~ ~í¡. Tomo l. No. 36. Diciembre 
2003. \\ ~· • ·' . _,. '~ 1 384 
VII-P-1 aS-135 \ . ~?_ : .. 

1 
/~ .,. / 

Juicio Canten~~'} !~qrY]lrl~fativo Núm. 103/11-16-01-
4/1314/ 11-S 1 -Q~&~ -'·R~if'Por la Primera Sección de la 
Sala Superior ·~~~~~nbtn:-f.~deral de Justicia Fiscal y 
Adminisfrativ4!: ~#~í8~!~~~Rcm.,. 17 de enero de 2012, por 
unanimidad de · 5'·"{}6~ ~~'l/J~or.- Ponencia asumida por el 
Magistrado: Guillermo Domínguez Belloc.- Secretaria: Lic. 
Sara Rocha Mata. 
(Tesis aprobada en sesión de 17 de enero de 2012)· 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año 11. No. 7. Febrero 2012. p. 431 
VII-P-1 aS-181 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 91/11-16-01-
7 /1175/11-S 1-01-03.- Resuelto por la Primera Sección de la 
Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 16 de febrero de 2012, por 
unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Rafael 
Estrada Sámano.- Secretario: Lic. Julián Rodríguez Uribe. 
(Tesis aprobada en sesión de 16 de febrero de 2012) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año 11. No. 8. Marzo 2012. p. 224 
VII-P-1 aS-461 
Cumplimiento de Ejecutoria Núm. 654/11-16-01-8/1566/11-S1-
05-03.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión 
de 22 de noviembre de 2012, por mayoría de 4 votos a favor 
y 1 voto en contra.- Magistrado Ponente: Guillermo 
Domínguez Belloc.- Secretaria: Lic. Cinthya Miranda Cruz. 
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(Tesis aprobada en sesión de 22 de noviembre de 2012) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año 111. No. 18. Enero 2013. p. 263 
VII-P-1 aS-462 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 29502/10-17-10-
7 /316/12-S 1-01-04.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
en sesión de 22 de noviembre de 2012, por unanimidad de 5 
votos a favor.- Magistrado Ponente: Rafael Estrada Sámano.­
Secretario: Lic. Andrés López Lora. 
(Tesis aprobada en sesión de 22 de noviembre de 2012) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año 111. No. 18. Enero 2013. p. 263 
Así lo acordó la Primera Sección de la Sala Superior del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión 
celebrada el veintiuno de febrero de dos mil trece.- Firman el 
Magistrado Rafael Anzures Uribe, Presidente de la Primera 
Sección de la. Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, y la Licenciada María del Consuelo 
Hernández Márquez, Secretaria Adjunta de Acuerdos, quien 
da fe. 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año 111. No. 20. Marzo 2013. p. 51 

VII-J-SS-11 
AGRAVIOS INOPERANTES.- TIENEN ESTA NATURALEZA 
AQUELLOS QUE NO SE REFIEREN A LOS RAZONAMIENTOS 
FUNDAMENTALES DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA.- Los 
conceptos de anulación hechos valer por la parte actora, en 
su escrito de demanda, resultan inoperantes, si no están 
orientados a controvertir los razonamientos esenciales que 
dan la motivación y · fundamentación de la resolución 
impugnada. 

[Énfasis añadido] 
(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/23/2011) 
PRECEDENTES: 
V-P-SS-467 
Juicio No. 14098/01-17-05-9/763/02-PL-09-04.- Resuelto por el 
Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, el 8 de octubre de 2003, por mayoría de 9 
votos a favor y 2 votos en contra.- Magistrado Ponente: Luis 
Carballo Balvanera.- Secretario: Lic. Martín García Lizama.­
Engrose: Lic. Mónica Guadalupe Osornio Solazar. 
(Tesis aprobada en sesión de 8 de octubre de 2003) 
R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año IV. Tomo l. No. 42. Junio 2004. 
p. . 106 
Fe de Erratas. R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año IV. No. 45. 
Septiembre 2004. p. 424 
VI-P-SS-158 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 24947/06-17-01-
3/2081 /08-PL-08-09.- Resuelto por el Pleno de la Sala Superior 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 
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sesión de 15 de abril de 2009, por mayoría de 1 O votos a favor 
y 1 voto con los puntos resolutivos.- Magistrada Pon.ente: Oiga 
Hernández Espíndola.- Secretario: Lic. Juan Carlos Perea 
Rodríguez. 
(Tesis aprobada en sesión de 15 de abril de 2009) 
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año 11. No. 18. Junio 2009. p. 315 

VI-P-SS-36t 
Juicio e ntenciG~Ó~(listrativo Núm. 9173/07-17-06-
2/2885/09 PL-0,2-lO.,.; R'estfelto:P,.or el Pleno de la Sala Superior 
del Tribun'al Federql .. d~~ Justici~ Fiscal y Administrativa, en 
sesión de 26~mayó c;tf-2010. Rq>r mayoría de 9 votos a favor 
y 2 votos ~n ~ntra ~-; ~~gfstradq f onente: Nora Elizabeth Urby 
Genel.- ¡Se J~tario ::,·. Lic. ~~otriz Rodríguez Figueroo. 
(Tesis oproba9a ~- sesión de 26 de moyo de 2010) 
R.T.F.J.F.-4. Sexta Ép8cci.-Año 111. No. 34. Octubre 2010. p. 283 
Así lo ac6rd1) -el ·fl.e.~o .pé,!a_ Sala Superior del Tribunal Federal 
de Justicio ,fjs~Qt~Adrnlni~Jrétiva, en sesión del día treinta y 
uno de ago5tt:t~~.§13bs miJ g.gce, ordenándose su publicación 
en la Revista de·'~'e'~é .. Qr.gano Jurisdicciona l.- Firman el 
Magistrado Juan Manuel Jiménez lllescas, Presidente del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativo, y la 
Licenciada Thelmo Semíramis Calva Gorda, Secretaria 
General . de Acuerdos, quien da fe. 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año l. No. l. Agosto 2011. p. 50 

Respecto a las demás probanzas ofrecidas por el presunto 

responsable el C. BALDEMAR PLIEGO PINEDA, marcadas con los 

números 1, 3, y 4, las mismas ya fueron valoradas en el desarrollo del 

presente proyecto. 

Por último, es oportuno aclarar que esta Resolutora no pasa 

por alto que existe obligación de aplicar el principio pro homine con 

motivo de la reforma al artículo 1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mex!canos y según lo ha resuelto en diversos casos la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin embargo, dicho principio 
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no puede conducir a que en todos los casos se considere procedente 

la acción del demandante y menos aún constituye una justificación 

para pasar por alto el cumplimiento de los requisitos y formalidades 

procesales que la ley establece, por tanto la aplicación del referido 

principio no exime al particular del cumplimiento de las formalidades 

inherentes a la procedencia del procedimiento administrativo y en el 

caso el acto que se pretendió controvertir no satisface dichas 

formalidades, por las razones ya apuntadas, lo que procede en el caso 

es aplicar la consecuencia que la propia ley establece ante el 

incumplimiento de las mismas. 

Son aplicables al caso las siguientes jurisprudencias: 

"Época: Décima Época 
Registro: 2006485 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 6, Mayo de 2014, Tomo 11 

Materia(s): Constitucional 
Tesis: 2a./ J. 56/2014 ( 1 Oa.) 
Página: 772 
PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA 
PERSONA. SU CUMPLIMIENTO NO IMPLICA QUE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES NACIONALES, AL EJERCER SU FUNCIÓN, 
DEJEN DE OBSERVAR LOS DIVERSOS PRINCIPIOS Y 
RESTRICCIONES QUE PREVÉ LA NORMA FUNDAMENTAL. Si bien 
la reforma al artículo 1 o. de la Constitución Federal, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de junio 
de 2011, implicó el cambio en el sistema jurídico mexicano en 
relación con los tratados de derechos humanos, así como 
con la interpretación más favorable a la persona al orden 
constitucional -principio pro persona o pro homine-, ello no 
implica que los órganos jurisdiccionales nacionales dejen de 
ejercer sus atribuciones y facultades de impartir justicia en la 
forma en que venían desempeñándolas antes de la citada 
reforma, sino que dicho cambio sólo conlleva a que si en los 
instrumentos internacionales existe una protección más 
benéfica para la persona respecto de la institución jurídica 
analizada, ésta se aplique, sin que tal circunstancia signifique 
que, al ejercer tal función jurisdiccional, dejen de observarse 
los diversos principios constitucionales y legales -legalidad, 



17 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 242 

SALA AUXILIAR EN MATERIA . DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR. 

TFJA 
-,fNIBVN.i\i~ff«»ffi'A-1, -· 

DE JUS'nCt<\ADMINISTtt.YfiVA 
PRESUNTOS RESPONSABLES: BALDEMAR 
PLIEGO PINEDA, FRANCISCO MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ Y ELÉCTRO DIESEL DE TOLUCA, 
S.A. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 510/20-RA 1-01-2 

igualdad, seguridad jurídica, debido proceso, acceso 
efectivo a la justicia, cosa juzgada-, o las restricciones que 
prevé la norma fundamental, ya que de hacerlo, se 
provocaría un estado de incertidumbre en los destinatarios 
de tal función. 

Amparo di~cto en revisión 1131 /2012. Anastacio Zaragoza 
Rojas y otros 5 de s :re -de 2012. Unanimidad de cuatro 
votos de 1 · s Mt ~~r lüi~-::-- }0aría Aguilar Morales, José 
Fernando .,._rai)C .. ~-o~zález .:'solas, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Sergid $o v.Odor Aguirre Anguiano. Ausente: Sergio A. 
Valls Her~á,nd4Í.f. ,ne_nte: ~ergio Sa!vador Aguirre ~nguiano. 
Secretano:¡ Juab }Qse RUJZ Correan. Amparo directo en 
revisión 28;97 f2C}~_~Jdrge ·Martín/ Santona. 9 de octubre de 
2013. Una~imida~~-cJa.tro_.votos de los Ministros Luis María 
Aguilar M~rale~~q~r,ts?:Perez Dayán, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y $ergl8.f~~S~Jis r Hyr!:'á)ldez. Ausente: José Fernando 
Franco cSonz~ft@~!'Jiq~s . . Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretario: Jorge Ant6~~edina Gaona. Amparo directo en 
revisión 3538/2013. Arturo Tomás González Páez. 21 de 
noviembre de 2013. Cinco votos de los Ministros Luis María 
Aguilar Morales, Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio A. Valls 
Hernández. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge 
Antonio Medina Gaona. Amparo directo en revisión 
4054/2013. Bruno Violante Durán. 26 de febrero de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto 
Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: 
Joel Isaac Rangel Agüeros. Amparo directo en revisión 
32/2014. Crisvisa La Viga, S.A. de C.V. 26 de febrero de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto 
Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: lrma Gómez 
Rodríguez. Tesis de jurisprudencia 56/2014 (lOa.). Aprobada 
por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del treinta de abril de dos mil catorce. 



17 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 243 

Esta tesis se publicó e.l viernes 23 de mayo de 2014 a las 1 0:06 
horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de 
mayo de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
[énfasis añadido) 

Época: Décima Época 
Registro: 20047 48 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro XXV, Octubre de 2013, Tomo 2 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: la./J. 104/2013 (lOa.) 
Página: 906 
PRINCIPIO PRO PERSONA. DE ÉSTE NO DERIVA 
NECESARIAMENTE QUE LOS ARGUMENTOS PLANTEADOS POR 
LOS GOBERNADOS DEBAN RESOLVERSE CONFORME A SUS 
PRETENSIONES. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1 a./ J. 107/201 2 
(lOa.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, Libro XIII, Tomo 2, octubre de 
2012, página 799, con el rubro: "PRINCIPIO PRO PERSONA. 
CRITERIO DE SELECCIÓN DE LA NORMA DE DERECHO 
FUNDAMENTAL APLICABLE.", reconoció de que por virtud del 
texto vigente del artículo 1 o. constitucional, modificado por 
el decreto de reforma constitucional en materia de derechos 
fundamentales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de junio de 2011, el ordenamiento jurídico 
mexicano, en su plano superior, debe entenderse integrado 
por dos fuentes medulares: a) los derechos fundamentales 
reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y, b) todos aquellos derechos humanos 
establecidos en tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte. También deriva de la aludida tesis, que 
los valores, principios y derechos que materializan las normas 
provenientes de esas dos fuentes, al ser supremas del 
ordenamiento jurídico mexicano, deben permear en todo el 
orden jurídico, y obligar a todas las autoridades a su 
aplicación y, en aquellos casos en que sea procedente, a su 
interpretación. Sin embargo, del principio pro homine o pro 
persona no deriva necesariamente que las cuestiones 
planteadas por los gobernados deban ser resueltas de 
manera favorable a sus pretensiones, ni siquiera so pretexto 
de. establecer la interpretación más amplia o extensiva que 
se aduzca, ya que en modo alguno ese principio puede ser 
constitutivo de "derechos" alegados o dar cabida a las 
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interpretaciones más favorables que sean aducidas, cuando 
tales interpretaciones no encuentran sustento en las reglas de 
derecho aplicables, ni pueden derivarse de éstas, porque, al 
final, es conforme a las últimas que deben ser resueltas las 
controversias correspondientes. 

Amparo directo en revisión 2504/2012. Adrián Manjarrez Díaz. 
7 de noviembre de 2012. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario 
Pardo R~bolles:J~rlo: Hugo Alberto Macias Beraud. 
Amparo direct~f'f~~\i}sión 3250/2012. Banorte Generali, S.A. 
de C.V. A~y·~~'te AforE;, XXI Banorte, S.A. de c_.v. 9 de 
enero de ~j3~Crnco votQ's. Ponente: Jorge Mano Pardo 
Rebolledo. ;~~tatip: kug <;¡> if' berto Macias Beraud. Amparo 
directo en JJr~1'Qn ~4?7P0~ ~< .. '~!31éfonos de México, S.A.B. ~e 
C.V. 10 de a'tQ)Q d~ 2913. Ctr)CO votos. Ponente: Jorge Mano 
Pardo RebolleeiQ::--Se_cr'etarió: Hugo Alberto Macias Beraud. 
Amparo er$~ffl~~n~ll,2/20 ) 3. Akai Internacional, S.A. de C.V. 
17 de abril ~m!t?~~nco,;'{9fos. Ponente_: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. S'~~~~"g~:··~g?.Aiberto Mac1as Beraud. Amparo 
directo en revisi6n ·f3~oY20 13. Motores Diesel de Zacatecas, 
S.A. de C.V. 29 de mayo de 2013. Cinco votos. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. Tesis 
de jurisprudencia 104/2013 (1 Oa.). Aprobada por la Primera 
Sala de este Alto TribunaL en sesión privada de veinticinco de 
septiembre de dos mil trece. 
(énfasis añadido) 

Época: Décima Época 
Registro: 2005268 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 2, Enero de 2014, Tomo IV 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: IX. lo. J/4 (lOa.) 
Página: 2902 
TRATADOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS. EL 
HECHO DE QUE SE APLIQUEN EN DETERMINADA INSTITUCIÓN 
JURÍDICA POR CONTEMPLAR UNA PROTECCIÓN MÁS BENÉFICA 
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tesis: 

HACIA LAS PERSONAS, NO IMPLICA INOBSERVAR LOS 
PRESUPUESTOS PROCESALES QUE LA REGULAN ESTABLECIDOS 
EN LA LEGISLACIÓN LOCAL APLICABLE. La reforma del artículo 
1 o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
10 de junio de 2011, no implica que los órganos 
jurisdiccionales dejen de ejercer sus facultades de impartir 
justicia, pues opera en relación con los tratados 
internacionales de derechos humanos y con la interpretación 
más favorable a las personas y al orden constitucional. De ahí 
que, si dichos instrumentos internacionales se aplican en 
determinada institución jurídica por contemplar una 
protección más benéfica hacia las personas, ello no implica 
inobservar los presupuestos procesales que la regulan, 
establecidos en la legislación local aplicable. 

Incidente de suspensión (revisión) 187/2013. Arturo Rodríguez 
Hernández y coags. 16 de mayo de 2013. Unanimidad de 
votos. Ponente: F. Guillermo Baltazar Alvear. Secretario: José 
Luis Solórzano Zavala. 
Amparo directo 362/2013. 8 de agosto de 2013. Unanimidad 
de votos. Ponente: F. Guillermo Baltazar Alvear. Secretario : 
José Luis Solórzano Zavala. 
Amparo en revisión 293/2013. 21 de agosto de 2013. 
Unanimidad de votos. Ponente: F. Guillermo Baltazar Alvear. 
Secretario: José Luis Solórzano Zavala. 
Queja 100/2013. 12 de septiembre de 2013. Unanimidad de 
votos. Ponente: F. Guillermo Baltazar Alvear. Secretario: José 
Luis Solórzano Zavala. 
Amparo directo 535/2013. 20 de septiembre de 201 3. 
Unanimidad de votos. Ponente: F. Guillermo Baltazar Alvear. 
Secretario: José Luis Solórzano Zavala. 

Esta tesis se publicó el viernes 1 O de enero de 2014 a las 14:1 7 
horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de 
enero de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013." 

También en el caso es aplicable, por analogía, la siguiente 

"Época: Décima Época 
Registro: 2007063 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
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Libro 9, Agosto de 2014, Tomo 1 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: la. CCXCIII/2014 (lOa.) 
Página: 535 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. LA RESOLUCIÓN JUDICIAL QUE 
DESECHA LA DEMANDA O LA QUE LA TIENE POR NO 
PRESENTADA POR INCUMPLIR CON LAS FORMALIDADES Y LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN SEDE LEGISLATIVA, RESPETA ESE 
DERECHO HUMANO. Lo tutela judicial efectivo, consagrado 
como derecrf, human~ artículos 17 de lo Constitución 
Política de lo! Esta .,.. ~!qg~-...~exicanos y 8, numeral 1 y 25, 
numeral 1, de~,..,..orv.;~l~l") , Americana sobre Derechos 
Humanos, com Jldé ·e;:l cj[J¡ofet~n.er una resolución fundada 
en derecho. Ah ~~ bien{~~d}.f~sp}u~ior judicial que desecho lo 
demanda o la ~~· lo ti.~Jje: <!Ir no presentada por no cumplir 
con las formalida,des:;~s-··req~sÜ1os establecidos en sede 
legisla!iva, respeto~~~~_{ecy~man?, siempre que diC:has 
formalidades ~J¡egui~S..-.:.~o~roporclonoles entre los f1nes 
que preservan,_.;~~l::l~'~ J~s,~~~wreses que sacrifican, y así lo 
acuerde fund<'R:IW~~~ ~ ~~~q~··o tribunal respectivo . 

. :;. -- ~:Jr-·, r. t . A~ G::~ ¡.. 

• .).~~L~ ~ · ~)~ l 

Amparo directo en rev:isi6n 1 OS0/2014. Héctor Javier Liñan 
Gordo. 28 de mayo de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zoldívar Lelo de Larreo, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Oiga Sánchez Cordero de 
Gordo Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Oiga Sánchez Cordero de Gorda Villegas. Secretario: 
Ricardo Manuel Martínez Estrada. 

Esto tesis se publicó el viernes 8 de agosto de 2014 a las 8:05 
horas en el Semanario Judicial de la Federación." 

Es oportuno puntualizar que el presunto responsable no 

ofrece ninguna prueba de descargo que desvirtúe que los servicios 

prestados sí estaban contemplados en el multicitado contrato. 

B.- FALTA ADMINISTRATIVA NO GRAVE. 
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Una vez resuelto lo anterior esta Juzgadora procede en 

términos del artículo 13 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, cuyo texto se transcribe posteriormente, a determinar 

en el caso la existencia de las faltas administrativas no graves. 

"Artículo 13. Cuando las Autoridades investigadoras 
determinen que de los actos u omisiones investigados se 
desprenden tanto la comisión de faltas administrativas graves 
como no graves por el mismo servidor público, por lo que 
hace a las Faltas administrativas graves substanciarán el 
procedimiento en los términos previstos en esta Ley, a fin de 
que sea el Tribunal el que imponga la sanción que 
corresponda a dicha falta. SI el Tribunal determina que se 
cometieron tanto faltas administrativas graves, como faltas 
administrativas no graves, al graduar la sanción que proceda 
tomará en cuenta la comisión de éstas últimas." 

En el respectivo Informe de Presunta Responsabilidad, 

también se califica como no grave las conductas desplegadas por el 

presunto responsable, consistente en que violentó lo previsto en el 

artículo 49, fracción 1 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, consistente en que no cumplió adecuadamente con 

las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, debido a 

que tenía el encargo de administrar el contrato en cuestión, lo cual no 

sucedió debido a que no superviso de manera eficiente el debido 

cumplimiento de dicho instrumento jurídico y su respectivo Convenio 

Modificatorio, con números de registro PSG/918/20 18 y CM/ 417 6/201 8. 

Con la referida conducta la autoridad investigadora afirma 

que el presunto responsable, incurrió en la falta administrativa, prevista 

por el artículo 49, fracción 1, de la Ley General de Responsabilidades 

de Administrativas, cuyo contenido es el siguiente: 

"Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el 
servidor público cuyos actos u omisiones incumplan o 
transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
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l. Cumplir con las funciones, atribuciones y com1s1ones 
encomendadas, observando en su desempeño disciplina y 
respeto, tanto a los demás Servidores Públicos como a los 
particulares con los que llegare a tratar, en los términos que 
se establezcan en el código de ética a que se refiere el 
artículo 16 de esta Ley; 

" 

Al respecto, como ya fue acreditado en el considerando 

anterior, el presunto responsable el C. BALDEMAR PLIEGO PINEDA, 

como Jefe de Departamento de Recursos Materiales y Servicios 

Generales en la Gerencia Estatal Valle de Toluca Liconsa, S.A. de C.V. 

y Administrador del contrato con número de registro PSG/918/2018, y 

su convenio modificatorio con número CM/ 417 6/2018, celebrado con 

la empresa ELÉCTRO DIESEL DE TOLUCA, S.A. DE C.V.; era el servidor 

público que en representación de la entidad, tenía la obligación de 

vigilar que se cumpliera con lo establecido en el referido contrato; 

cuestión que no sucedió en la especie, pues como ya fue 

determinado en el considerando anterior, se detectó que el monto 
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total pagado de los servicios realizados no contemplados en el 

referido Contrato Abierto de Prestación de Servicios de Mantenimiento 

Preventivo y Correctivo del Parque Vehicular de la Gerencia Estatal de 

Valle de Toluca de Liconsa, S.A. de C.V., prestados por "Electro Diesel 

de Toluca, S. A. de C.V.", asciende a la cantidad total3'434,446.55. 

En las relatadas consideraciones, se estima que la 

conducta desplegada· por el presunto responsable, configura la 

responsabilidad administrativa prevista en el artículo 49, fracción 1 de 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas, puesto en su 

carácter de Jefe de Departamento de Recursos Materiales y Servicios 

Generales en la Gerencia Estatal Valle de Toluca Liconsa, S.A. de C.V. 

y Administrador del contrato con número de registro PSG/918/2018, y 

su convenio modificatorio con número CM/4176/2018, celebrado con 

la empresa ELÉCTRO DIESEL DE TOLUCA, S.A. DE C.V., omitió cumplir 

con las funciones y atribuciones encomendadas; pues fue omiso en 

vigilar que se cumpliera con lo establecido en el referido contrato, ya 

que se detectaron servicios realizados no contemplados en el referido 

Contrato Abierto de Prestación de Servicios de Mantenimiento 

Preventivo y Correctivo del Parque Vehicular de la Gerencia Estatal de 

Valle de Toluca de Liconsa, S.A. de C.V., prestados por "Electro Diesel 

de Toluca, S. A. de C.V.". 

Consecuentemente, esta Sala considera que, en el caso, 

efectivamente se acreditan las circunstancias de modo tiempo y 

lugar, para determinar la comisión de las faltas administrativas !lQ. 

graves atribuidas al C. BALDEMAR PLIEGO PINEDA, consistente en que 

omitió cumplir con las funciones y atribuciones encomendadas, ya 

que se detectaron servicios realizados no contemplados en el referido 

Contrato Abierto de Prestación de Servicios de Mantenimiento 

Preventivo y -Correctivo del Parque Vehicular de la Gerencia Estatal de 

Valle de Toluca de Liconsa, S.A. de C.V., prestados por "Electro Diesel 

de Toluca, S. A. de C.V.". 



17 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 250 



17 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 251 

Esto es así ya que dicha conducta se encuentra establecida 

en el artículo 57 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, el cual a la letra indica: 

"Artículo 57. Incurrirá en abuso de funciones el servidor 
público que ejerza atribuciones que no tenga conferidas o se 
valga de las que tenga, para realizar o inducir actos u 
omisiones arbitrarios, para generar un beneficio para sí o para 
las personas a las que se refiere el artículo 52 de esta Ley o 
para causar perjuicio a alguna persona o al servicio público." 

Esté Órgano resolutor estima que, de dicho artículo se 

advierte que para que se actualice el supuesto de abuso de funciones 

deben cumplirse lo siguiente: 

a) Elemento personal: Es el servidor público, quien es el 

sujeto activo. Siendo por su parte el Estado, la administración pública 

o la colectividad el sujeto pasivo. 

b) Elemento conductual: La conducta consiste en ejerza 

atribuciones que no tenga conferidas o se valga de las que tenga, 

para realizar o inducir actos u omisiones arbitrarios; 

e) Elemento de finalidad: Para generar un beneficio para sí 

o para las personas a las que se refiere el artículo 52 de esta Ley o para 

causar perjuicio a alguna persona o al servicio público. 

Respecto al requisito: a) Que sea servidor público 

El abuso de funciones es una conducta realizada por un 

Servidor Público, que en este caso lo es el sujeto activo de la conducta 

de acción u omisión, en virtud de que el sujeto activo, es la persona 

que realiza la conducta contraria a lo que la norma administrativa 

.establece, de tal suerte que por servidor público debe entenderse de 
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 3,_ fracción XXV de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas lo siguiente: 

"Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

XXV. Servidores Públicos: Las personas que desempeñan un 
empleo, cargo o co'rnfSf}W~«.s entes públicos, en el ámbito 
federal y local, cpof.b~~~o)l¡spuesto en el artículo 108 de 
la Constitucióf}' rcalítie,d~:tte i8~~t~\los Unidos Mexicanos; 

.. 11 r l. • . .~ · ' 
'., ~ • > 

. B ~-· · ::.:: 
• <t-~ ,. .. ~ - 1 

De dicho artículo~á~er:te q~etlos Servidores Públicos serán 

1 d 
- 'f~¡t ,_.L_/1 .. ' 1 as personas que esempe ~mp eo cargo o com1s1on en os 

entes públicos, en el árri'tj\f\&~Mml ~ ,r. L~al conforme lo dispuesto en 

el artículo 1 08 de la c;8Im.-.tr&ÍhíFa de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Situación que en el caso, se actualiza, pues el C. 

FRANCISCO MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, se desempeñaba en el momento de 

los hechos como Subgerente de Administración y Finanzas de la 

Gerencia Estatal Valle de Toluca Liconsa, S.A. de C.V., por lo que, es 

evidente que se actualiza el supuesto normativo de servidor público, 

cuestión que no es negada ni controvertida por la partes. 

En cuanto al requisito: b) Que, ejerza atribuciones que no 

tenga c onferidas o se valga de las que tenga, para realizar o Inducir 

actos u omisiones arbitrario. 
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En el caso, para que se tipifique la conducta infractora de 

abuso de funciones, la autoridad investigadora está obligada probar 

que el presunto responsable ejerció funciones para realizar o inducir 

actos u omisiones arbitrarios. 

Al respecto, es prudente mencionar que el presunto 

responsable el C. FRANCISCO MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, como Subgerente 

de Administración y Finanzas de la Gerencia Estatal Valle de Toluca 

Liconsa, S.A. de C.V., tenía las siguientes facultades y obligaciones, 

contenidas el Manual de Organización General de LICONSA, S.A. de 

C.V., Clave VST-DA-MOG-014, modificado e128 de febrero de 2019, en 

el cual establece que las funciones del/la Subgerente de 

Administración y Finanzas serán: 

11 

p) Vigilar que se cumplan estrictamente las políticas para el 
pago a proveedores, así como verificar que la 
documentación soporte de los pagos a terceros sea verídica 
y vigente. 
r) Gestionar la adquisición de los bienes y servicios integrados 
en el Programa de Adquisiciones autorizado por el Centro de 
Trabajo." 

En tanto que. en términos del ANEXO ÚNICO del 

multicitad.o Contrato Abierto de Prestación de Servicios de 

Mantenimiento Preventivo y Correctivo del Parque 

Vehicular"adjudicado en las Partidas 1 y 2 del procedimiento de 

Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-020VST01 O-E5-2018, 

el presunto responsable el C. Francisco Martínez Gutiérrez en su 

carácter de Subgerente de Administración y Finanzas de la Gerencia 

Estatal de Valle Toluca en LICONSA, S.A. DE C.V., debía autorizar 

cualquier servicio solicitado, el cual debería estar especificado en la 

solicitud de servicio expedida por LICONSA y previamente cotizado, 

como se advierte a continuación: 
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S.A. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 510/20-RA 1-01-2 

"ANEXO ÚNICO 
PARTIDA 1. 

CONDICIONES. ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS 
TÉCNICOS DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO PARA VEHÍCULOS CON MOTOR A GASOLINA 

Con base en lo anterior, e l p resunto resp onsable el C. 

Francisco Martínez Gutiérrez en su carác ter de Subgerente d e 

Administración y Finanzas de la Gerencia Estatal de Va lle Toluca en 

LICONSA, S.A. DE C.V., tenía la obligación de vigilar la debida 

aplicación del presupuesto asignado al "Contrato Abierto de 

Prestación de Servicios de Mantenimiento Preventivo y Correctivo del 

Parque Vehicular", a favor de la empresa Electro Diesel de Toluca, S. 

A. de C.V", por cumplir con los requerimientos técnicos y económicos 

de LICONSA S.A. DE C.V., así como de autorizar todos los servicios 

solicitados, los cuales deberían estar especificados en la solicitud de 

servicio expedida por LICONSA y previamente cotizado, por lo que al 

ser el ejecutor del gasto, tenía la obligación de cerciorarse que los 
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pagos que se realizaban a la empresa estuviesen debidamente 

devengados mediante el adecuado cumplimiento del servicio que en 

cada caso avalaran. 

Sin embargo contrario a ello, valiéndose de su cargo, 

mediante el formato . denominado "Movimiento de Afectación 

Presupuesta! y Pagos" y "Solicitud de Reparación y/o Mantenimiento 

Automotriz" autorizó el pago de diversos servicios no c ontemplados en 

el "Contrato Abierto de Prestación de Servicios de Mantenimiento 

Preventivo y Correctivo del Parque Vehicular". y valiéndose para ello 

de las atribuciones con que contaba al respecto, realizó actos 

arbitrarlos que generaron un posible perjuicio al servicio público por la 

cantidad de $1,924,283.40, cuyos datos a continuación se detallan. 

N"MAP FECHA DE EMISION FACTURAS IMPORTE 

64906 19/12/2018 NO HAY RELACIÓN DE $2,840.00 
FACTURAS 

64912 19/12/2018 NO HAY RELACIÓN DE $39,140.00 
FACTURAS 

64914 19/12/2018 NO HAY RELACIÓN DE $41,020.00 
FACTURAS 

64917 19/12/2018 NO HAY RELACIÓN DE $21,06S.OO 
FACTURAS 

66284 28/12/2018 NO HAY RELACIÓN DE $59,350.00 
FACTURAS 

66271 28/12/2018 NO HAY RELACIÓN DE $67,450.00 
FACTURAS 

66267 28/12/2018 NO HAY RELACIÓN DE $14,190.00 
FACTURAS 

66265 28/12/2018 NO HAY RELACIÓN DE $37,005.00 
FACTURAS 

66274 28/12/2018 NO HAY RELACIÓN DE $40,500.00 

FACTURAS 

66988 08/01/2019 NO HAY RELACIÓN DE $44,580.00 

FACTl)RAS 

3957 06/02/ 2019 12263- 12271 - 12272 - 39,475.00 

12269 - 12256 -12264 -

3955 06/02/2019 12259 - 12262 39,300.00 

3958 06/02/2019 12276 - 12277 30,490.00 

3959 06/02/2019 12279 - 12283 - 12288- $28,180.00 
12286-

10762 20/03/ 2019 12382 - 12385 - $32,730.00 

10765 20/03/2019 12378- 12383 - 12390- $40,680.00 

12409 -

10781 20/03/2019 12397- 12394 -12384- 4,100.00 

10837 21/03/ 2019 12366- 12340 - 12337 17,025.00 
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10839 

10767 

10766 

18291 

18294 

18298 

20774 

20775 

47735 

22119 

22116 

22117 

22120 

22122 

26546 

26547 

27653 

27973 

22556 

27654 

27977 

27971 

31213 

28632 

31208 

31207 

44681 

44628 
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21/03/2019 12344 - 12355 37,740.00 

20/03/2019 1233 2 - 12348 - 5353 - $36,230.00 
12331- 12343- 12357 

20/03/2019 12369- 12363- $38,160.00 

19/04/2018 10217-10199 $40,650.00 

19/04/2018 10201 - 10202- 10204 - $41,480.00 
10205- 10208 - 10209-
10211 - 10212- 10218-
10214 

19/04/2018 10200- 10207- 10205 $10,310.00 

03/05/2018 10308 - 10309 $43,150.00 

03/05/2018 10293-10313-10314- $42,270.00 
------ ~ . 

' 10310 - 1029 2 i -·- ~ 

19/09/20_~8 ,., -~·-. J!•: _l)lp _HAY RELACIÓN DE $42,800.00 
.. · ·- ,' •· ... _1~; fACTURAS . ,: ·-:-- ~ . 

10/05/2018 . ;''' 10350-10351-10353- $41,080.00 

\• : .. : ' 10354,- : 

10/05/2018 .. 10355-10368-10369 $36,940.00 

10/05/2018 ., 10373- 10374- 10375- $42,880.00 

e, ;. 10407 

10/05/2018' ' " 
.. 10371 - 10415 $34,535.00 - - -

10/05/2018 - 10349 - 10355 - 10356- $19,950.00 
·=-~~~:,i ~:.~-! 

1º.~66- 10357- 10409-' ,. ... 
04/06/2018 ·· ..... 

• ~ .1~ ~~ 
10090- 10091- 10135- $45,000.00 

. • :\ -~: -:J :i; 
' 
10138 - 10152- 10151 -

04/06/2018 10039 - 10041 - 10051- $42,440.00 
10116 - 10052 -

08/06/2018 10144- 10133-10117- $22,480.00 
10124-10040-10171-

11/06/2018 10194- 10263 - 10273 - $17,970.00 
10274- 10279 

11/05/2018 10283 $23,640.00 

08/06/2018 10115 -10102 -10092- $34,330.00 
10132 -10126- 10025-

11/06/2018 10196- 10197- 10222- $42,530.00 
10237-

11/06/2018 10266.- 10267 - 10280 - $44,400.00 
10281 - 10287- 10223-
10260 

27/05/2018 10721-10727- $16,570.00 
13/06/2018 10134- 10122 $4,610.00 

27/06/2018 10125 $44,770.00 
27/06/2018 10410 $7,700.00 
05/09/2018 10411, 10453, $18,610.00 

10640,11092,11139 

04/09/2018 11028 $132,750.00 
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47729 19/09/2018 NO HAY RELACIÓN DE $30,500.00 
FACTURAS 

47734 19/09/2018 NO HAY REALCIÓN DE $27,065.00 
FACTURAS 

22554 11/05/2018 10312, 10285, 10294, $42,800.00 
10347, 10408, 10348 

47800 20/09/2018 NO HAY RELACIÓN DE $40,400.00 
FACTURAS 

47836 20/09/2018 NO HA Y RELACIÓN DE $42,420.00 
FACTURAS 

47805 20/09/2018 NO HAY RELACIÓN DE $14,560.00 
FACTURAS 

47798 20/09/2018 NO HAY RELACIÓN DE $28,320.00 
FACTURAS 

50551 04/10/2018 NO HAY RELACIÓN DE $25,525.00 
FACTURAS 

53927 23/10/ 2018 NO HAY RELACIÓN DE $S3,020.00 
FACTURAS 

53931 23/10/2018 NO HAY RELACIÓN DE $47,490.00 
FACTURAS 

53934 23/10/2018 NO HAY RELACIÓN DE $5S,040.00 
FACTURAS 

51502 09/10/2018 NO HAY RELACIÓN DE $32,780.00 
FACTURAS 

56253 05/11/2018 NO HAY RELACIÓN DE $40,850.00 
FACTURAS 

56251 05/11/2018 NO HAY RELACIÓN DE $19,860.00 

FACTURAS 

57089 08/11/2018 NO HAY RELACIÓN DE $50,130.00 
FACTURAS 

57693 12/ 11/ 2018 NO HAY RELACIÓN DE $35,000.00 
FACTURAS 

57691 12/11/2018" NO HAY RELACIÓN DE $45,420.00 
FACTURAS 

57223 09/11/2018 NO HAY RELACIÓN DE $37,900.00 

FACTURAS 

57224 09/11/2018 NO HAY RELACIÓN DE $38,382.00 
FACTURAS 

61374 29/11/2018 NO HAY RELACIÓN DE $25,450.00 
FACTURAS 

61376 29/11/2018 NO HAY RELACIÓN DE $42,295.00 
FACTURAS 

61380 29/11/201/ NO HAY RELACIÓN DE $36,390.00 

FACTURAS 

61586 30/11/2018 NO HAY RELACIÓN DE $42,925.00 
FACTURAS 

61S8S 30/11/2018 NO HAY RELACIÓN DE $42,055.00 
FACTURAS 

61587 30/11/ 2018 NO HAY RELACIÓN DE $42,S50.00 

FACTURAS 

62971 07/12/2018 NO HAY RELACIÓN DE $45,465.00 
FACTURAS 

31209 27/06/2018 10301, 10298, 10290, $35,850.00 
10402 

31210 27/06/ 2018 10318, 10334, 10404 $41,550.00 
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31211 

43685 

33311 

33312 

33314 

33316 

39329 

39326 

39325 

39324 

39322 

39320 

39321 

39328 

42666 

42673 

42669 

42670 

44060 

42669 

44628 

42661 

42672 

44682 

GRAN TOTAL 

, 

SALA AUXILIAR EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR. 

PRESUNTOS RESPONSABLES: BALDEMAR 
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GUTIÉRREZ Y ELÉCTRO DIESEL DE TOLUCA, 
S.A. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 510/20-RA 1-01-2 

1 
1 

27/ 06/2018 

30/08/2018 

09/07/2018 

09/07/2018 

09/07/2018 

09/07/2018 

07/08/2018 

07/08/2018 

10291, 10340, 10342, $41,375.00 
10249 
10486 $35,580.00 

10585,10611, 10341 $35,400.00 

10438,10573,10459 $36,210.00 

10445, 10578 $39,200.00 

10768,10575 $33,830.00 

10685, 10796, 10785 $43,750.00 

10686, 10704, 10706 $42,300.00 

07/08/2018 10707, 10741, 10742, 1 /;-:-:~·--:..::_>· ' 10795, 10787 
$42,090.00 

07 ~rr{_f,SJl8 . ~~:,::. r\10943, 10953, 10750 $38,980.00 

07/at/2.018 , , ~· .. ~. i\l'q666, 10788 $38,860.00 

10.7 /.08/¿0).8 _..,_ . 1,0799, 10829 $37,300.00 

. Q7ZQI!t2fll8. ;.' : ~ 1.0743, 10745 $36,635.00 

l'evaat2na .. ::·: ~ ·.:_: '] .: tqPs7, 1o6s8, 10698, S33,28o.oo 
. • . • ._,, - 11,0699, 10700, 10718, 

·:··< ~ . / ,1.0719, 10729, 10740, 
·-,;~:::L:L : / 10753, 1o81o 

1.t,J)~o8!2018,,,- .··~-· "-o:. ., 10874, 10926, 10933, $43,420.00 
Dt R: ,· · · .... ,, .:itt· 10948 ,,, . . . .,. .. 

\ ~WdS/~ts ·. .t ·ce:- 1oss3, 1osso $54,850.00 
24/08/2018 . . "'.,, l< - 10875 $36,600.00 

24/08/2018 

31/08/2018 

24/08/2018 

04/09/2018 

24/08/2018 

24/08/2018 

05/09/2018 

10893, 10894, 10895, $42,850.00 
10907 

10958, 10969, 11058, $33,300.00 
10976,10970, 10978 

10875 $36,600.00 

11028 $132,750.00 

10988, 10854, 11057, $50,030.00 
11059,11061, 11062 

10927, 10966 $26,360.00 

10925, 11056, 11118, $14,280.00 
11107 

$1'873,434.80 

Por tanto, la autoridad investigadora SÍ ACREDITA, que en 

el acto que se le imputa al presunto responsable el C. FRANCISCO 

MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, realizó actos arbitrarios, toda vez que valiéndose 

de sus facultades en relación al contrato con número de registro 

PSG/918/2018, y su convenio modificatorio con número 
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CM/4176/2018, c elebrado con la empresa ELÉCTRO DIESEL DE TOLUCA, 

S.A. DE C.V., autorizó el pago de servicios de reparaciones no 

contempladas y no previstas en el anexo único del referido "contrato 

abierto de prestación · de servicios de mantenimiento preventivo y 

correctivo del parque vehicular", por un importe de $1 '924.283.40. 

Por último, respecto del requisito: e} Para generar un 

beneficio para sí o para las personas a las que se refiere el artículo 52 

de esta Ley o para causar perjuicio a a lguna persona o al servicio 

público. 

Al respeto, la autoridad SÍ acredita que, con la conducta 

mencionada el presunto responsable haya generado algún perjuicio 

al servicio público. 

Esto así, ya que se demuestra que el presunto responsable 

cometió actos arbitrarios en relación al contrato con número de 

registro PSG/918/2018, y su convenio modificatorio con número 

CM/417 6/2018, pues autorizó el pago de servicios de reparaciones no 

contempladas y no previstas en el anexo único del referido "contrato 

abierto de prestación de servicios de mantenimiento preventivo y 

correctivo del parque vehicular". por un importe de S 1 '924.283.40, 

generando un posible daño al erario de la entidad. 

Máxime que el Pleno de nuestro Máximo Tribunal en las 

jurisprudencias P./ J. 99/2006 y P./ J. 100/2006, que posteriormente se 

transcriben, estableció que en la interpretación constitucional de los 

principios del derecho administrativo sancionador debe acudirse a l 

principio de tipicidad, normalmente referido a la materia penal, 

haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones administrativas, de 

modo tal que si cierta disposición administrativa establece una 

sanción por alguna infracción, la conducta realizada por el presunto 
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responsable debe encuadrar exactamente en la hipótesis normativa 

previamente establecida. 

En ese orden, la tipicidad exige que la conducta, que es 

condición de la sanción administrativa, se contenga en una 

disposición normativa clara, la cual debe ser individualizable de forma 

precisa, para fermitir m ~ers-onas sujetas a esa normatividad, la 
/ \.(lEjl~·~ '·· . 

previsibilidad d las " ~}t§t9~~-ffadoras y así evitar actos arbitrarios 

de la autorida , ~~~~·~br~a~,~mpó.n.er la sanción ahí prevista, debe 

precisar a trav s d ifiil~~CiÓn.de lo·s hechos en el supuesto fáctico, 
.. ~."'·~rl "'i , -

la norma infr' gid d.¡.t.1T~ínar la consecuencia jurídica de tal 

actuar, dado ues¡t{A no h~~d0 a'e esta manera, se vulnera el referido 
. AUX,r.,,.,a ;:r~ , •1• '· 

elemento de ipic~f?Ml~~~~cf.¡~q,~tderecho a una adecuada defensa 
Y- ~ SlRATIIIAS !3~[/'·rs 

del imputado en ef-r¡Sri5cEfdimié:n~tp administrativo sancionador que se 

instruya al servidor público. 

De ahí que, que en el presente caso la autoridad 

investigadora SÍ probó fehacientemente que la supuesta conducta 

infractora atribuida, se adecuaba a las hipótesis de infracción prevista 

en el artículo 57 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas (abuso de funciones). 

Lo antes mencionado, a contrario sensu, se robustece con 

las siguientes jurisprudencias y tesis: 

"Registro digital: 174488 
Instancia: Pleno 
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Novena Época 
Materias(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 99/2006 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XXIV, Agosto de 2006, página 1565 
Tipo: Jurisprudencia 
DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR DE MANERA PRUDENTE 
A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL, EN TANTO 
AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL 
ESTADO. 
De un análisis integral del régimen de infracciones 
administrativas, se desprende que el derecho administrativo 
sancionador . posee como objetivo garantizar a la 
colectividad en general, el desarrollo correcto y normal de 
las funciones reguladas por las leyes administrativas, 
utilizando el poder de policía para lograr los objetivos en ellas 
trazados. En este orden de ideas, la sanción administrativa 
guarda una similitud fundamental con las penas, toda vez 
que ambas tienen lugar como reacción frente a lo 
antijurídico; en uno y otro supuesto la conducta humana es 
ordenada o prohibida. En consecuencia, tanto el derecho 
penal como el derecho administrativo sancionador resultan 
ser dos inequívocas manifestaciones de la potestad punitiva 
del Estado, entendida como la facultad que tiene éste de 
imponer penas y medidas de seguridad ante la comisión de 
ilícitos. Ahora bien, dada la similitud y la unidad de la 
potestad punitiva, en la interpretación constitucional de los 
principios del derecho administrativo sancionador puede 
acudirse a los principios penales sustantivos, aun cuando la 
traslación de los mismos en cuanto a grados de exigencia no 
pueda hacerse de forma automática, porque la aplicación 
de dichas garantías al procedimiento administrativo sólo es 
posible en la medida en que resulten compatibles con su 
naturaleza. Desde luego, el desarrollo jurisprudencia! de estos 
principios en el campo administrativo sancionador -apoyado 
en el Derecho Público Estatal y asimiladas algunas de las. 
garantías del derecho penal- irá formando los principios 
sancionadores propios para este campo de la potestad 
punitiva del Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es 
válido tomar de manera prudente las técnicas garantistas del 
derecho penal. 

Acción de inconstitucionalidad 4/2006. Procurador General 
de la República. 25 de mayo de 2006. Unanimidad de ocho 
votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón, Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
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Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: Makawi Staines 
Díaz y Marat Paredes Montiel. 
El Tribunal Pleno, el quince de agosto en curso, aprobó, con 
el número 99/2006, la tesis jurisprudencia! que antecede. 
México, Distrito Federal, a quince de agosto de dos mil seis. 

"Registro digital: 174326 
Instancia: Pleno 
Novena Época _ 
Materias(s) :~..--. Wf~.n~Administrativa 
Tesis: P./J. 1 ~ JDO.!'.~"''· \ 
Fuente: Se ~- , .~~ tle la Federación y su Gaceta. 
Tomo XXIV, S . . ~~~ágina 1667 
Tipo: Jurispr · ,.ft~i) ~- J 

TIPICIDAD. PR . .;~., ;. ~;j{ELAi O, NORMALMENTE REFERIDO A 
LA MATERIA Nt.f~' S ABLE A LAS INFRACCIONES Y 
SANCIONES A AS. 
El principi~- f\4Yf!~iG'kl9m_<¡;¡~e junto con el de reserva de ley 
inte~ran ~~~lfl{(Jjefprincipio de legalidad en materia 
de sando?.i~s-:•.',$~. ~~&í:\.if!Bsta como una exigencia de 
predeterminación normativa clara y precisa de las 
conductas ilícitas y de las sanciones correspondientes. En 
otras palabras, dicho principio se cumple cuando consta en 
la norma una predeterminación inteligible de la infracción y 
de la sanción; supone en todo caso la presencia de una lex 
certa que permita predecir con suficiente grado de 
seguridad las conductas infractoras y las sanciones. En este 
orden de ideas, debe afirmarse que la descripción legislativa 
de las conductas ilícitas debe gozar de tal claridad y 
univocidad que el juzgador pueda conocer su alcance y 
significado al realizar el proceso mental de · adecuación 
típica, sin necesidad de recurrir a complementaciones 
legales que superen la interpretación y que lo llevarían al 
terreno de la creación legal para suplir las imprecisiones de la 
norma. Ahora bien, toda vez que el derecho administrativo 
sancionador y el derecho penal son manifestaciones de la 
potestad punitiva del Estado y dada la unidad de ésta, en la 
interpretación constitucional de los principios del derecho 
administrativo sancionador debe acudirse al aducido 
principio de tipicidad, normalmente referido a la materia 
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penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones 
. administrativas, de modo tal que si cierta disposición 

administrativa establece una sanción por alguna infracción, 
la conducta realizada por el afectado debe encuadrar 
exactamente en la hipótesis normativa previamente 
establecida, sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o por 
mayoría de razón. 

Acción de inconstitucionalidad 4/2006. Procurador General 
de la República. 25 de mayo de 2006. Unanimidad de ocho 
votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón, Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: Makawi Staines 
Díaz y Marat Paredes Montiel. 
El Tribunal Pleno, el quince de agosto en curso, aprobó, con 
el número 100/2006, la tesis jurisprudencia! que antecede. 
México, Distrito Federal, a quince de agosto de dos mil seis. 
Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la 
contradicción de tesis 398/2014 del Pleno, desechada por 
notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 25 de 
noviembre de 2014." 

"Registro digital: 2022148 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: X.2o.2 A (lOa.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 78, Septiembre de 2020, Tomo 11, página 969 
Tipo: Aislada 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. LA FALTA 
DEL SEÑALAMIENTO DE LA CONDUCTA E HIPÓTESIS 
NORMATIVA INFRINGIDA POR EL SERVIDOR PÚBLICO DEL 
PODER JUDICIAL AL MOMENTO DE REALIZAR LA CITACIÓN A 
DICHO PROCEDIMIENTO, PROVOCA SU ILEGALIDAD, POR 

. VULNERAR EL PRINCIPIO DE TIPICIDAD Y EL DERECHO A UNA 
DEFENSA ADECUADA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ). 
El Pleno de nuestro Máximo Tribunal en las jurisprudencias P./J. 
99/2006 y P./ J. 100/2006, estableció que en la interpretación 
constitucional de los principios del derecho administrativo 
sancionador debe acudirse al principio de tipicidad, 
normalmente referido a la materia penal, haciéndolo 
extensivo a las infracciones y sanciones administrativas, de 
modo tal que si cierta disposición administrativa establece 
una sanción por alguna infracción, la conducta realizada por 
el afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis 
normativa previamente establecida. En ese orden, la 
tipicidad exige que la conducta, que es condición de la 
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sane~on administrativa, se contenga en una disposición 
normativa clara, la cual debe ser individualizable de forma 
precisa, para permitir a las personas sujetas a esa 
normatividad, la previsibilidad de las conductas infractoras y 
así evitar actos arbitrarios de la autoridad, la cual, para 
imponer la sanción ahí prevista, debe precisar a través de la 
subsunción de los l:los en el supuesto fáctico, la norma 
infringid y det · 1~ ~cuencia jurídica de tal actuar, 
dado q d ,. ~~i~ ·~t , est_a manera, se vulnera el 
referido le iíl~~e)·iipl~(\dí as1 como el derech~ a_ una 
adecua a ~e)lscr _de~!~umt>ufado en el procedimiento 
administ ti p_~nclqt19.~~rb9'elsk instruya al servidor público; 
de ahí e, ~e no i.n~i~<!fr~e ~r{ la citación que se haga al 
servidor úblico ,0 se~~9'9-P..0blica para que comparezca a 
la audie cia e_rev!'sfa.. ot:e1 artículo 1 68, fracción 1, de la Ley 
Orgánic · de~n¡9z:_~~~J~~@ídU:~I~e. 1 Estado de Veracruz, la forma 
en que 1 co~@f~1 

, tJ],~'~fQc;!,s e adecuaba a las hipótesis de 
infracci n p'YeVf-s.tds:-\ por .. f~· fey aplicable, ni los dispositivos 
normativos que contemplan las infracciones por las que se 
dio inicio al procedimiento administrativo sancionador, se 
vulneran los referidos principios en perjuicio de esa persona. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 389/201 9. María Alicia Cara(ll Castro. 25 
de junio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Octavio 
Ramos Ramos. Secretario: Francisco Juárez Malina. 
Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 99/2006 y P./J. 100/2006, 
de rubros: "DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR DE MANERA 
PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO 
PENAL EN TANTO AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA 
POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO." y "TIPICIDAD. EL PRINCIPIO 
RELATIVO, NORMALMENTE REFERIDO A LA MATERIA PENAL, ES 
APLICABLE A LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS." citadas, aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXIV, agosto 2006, páginas 1565 y 1667, con 
números de registro digital: 1 7 4488 y 1 7 4326, 
respectivamente. 
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Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2020 a las 
10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
Acción de inconstitucionalidad 4/2006. Procurador General 
de la República. 25 de mayo de 2006. Unanimidad de ocho 
votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón, Sergio Sa\vqdor 
Aguirre Anguiano y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: Makawi Staines 
Díaz y Marat Paredes Montiel. 
El Tribunal Pleno, el quince de agosto en curso, aprobó, con 
el número 100/2006, la tesis jurisprudencia\ que antecede. 
México, Distrito Federal, a quince de agosto de dos mil seis. 

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la 
contradicción de tesis 398/2014 del Pleno, desechada por 
notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 25 de 
noviembre de 2014." 

Conforme a lo aquí expuesto, esta Sala considera que, en 

el caso, sf se acreditan las circunstqncias de modo tiempo y lugar, 

para establecer que eÍ C. FRANCISCO MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, incurrió en 

abuso de funciones, pues como Subgerente de Administración y 

Finanzas de la Gerencia Estatal Valle de Toluca Llconsa, S.A. de C.V., 

con relación al contrato con número de registro PSG/918/2018, y su 

convenio modificatorio con número CM/4176/2018, celebrado con la 

empresa ELÉCTRO DIESEL DE TOLUCA, S.A. DE C.V., ejerció sus 

atribuciones de manera arbitraria, pues autorizó el pago de servicios 

de reparaciones no contempladas y no previstas en el anexo único 

del referido "contrato abierto de prestación de servicios de 
' 

mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular", 

configurándose con ello un posible perjuicio al servicio público por un 

importe de $1 '924,283.40. 

Es prudente mencionar que el presunto responsable el C. 

FRANCISCO MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, no compareció a la respectiva 

audiencia inicial, ni ofreció prueba alguna 

111.- Respecto al particular presunto responsable ELÉCTRO 

DIESEL DE TOLUCA, S.A. DE C.V. 
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USO INDEBIDO DE RECURSOS PÚBLICOS. 

En esa virtud, esta Sala resolutora, con las consideraciones 

precisadas en el punto anterior, determina que en el caso SÍ existen 

elementos para determinqr ~~ .. comisión de la falta administrativa grave 
...... -__ 

atribuida al multicitad~ 9FeJ,.unt~ nsable, consistentes en: 
. • \>y,JDOs "'~- ·-10 ' / ~- (!. ~-, :...'t. ~ 

¡ r .j ~~~ .. i .: '~~. \ 1~ 
Que el pr~i'unto 'r-e-sp~ ~at:> la persona moral ELÉCTRO 

' , r ' '...• ... , f 

DIESEL DE TOLUCA, S.A.':'OE C;.\~,j ctfa 23 de febrero y 21 de marzo 
\\ ....... ""~<.i;' / 

~ ' ~ /.~ 
de 2018, infringió lo previ to~"e ,e ículo 71 de la Ley General de -Responsabilidades d~.~\~~min!iff9t.~. ~~1¡pues incurrió en uso indebido 

, • :Jl_¡'1f:::fOI1S1 ii3!UOAD::S , • 
de recursos pubhcos, tP~m~:Y~~ RM~~!.IO de manera dolosa al realizar 

• _-"':~~ Ri~\ri~ ·;'~1 t\ Al~X"~- '' 

diversos servicios a unidáaés vehiculares con la finalidad de obtener 

un pago fuera de lo establecido en el "contrato abierto de prestación 

de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo del parque 

vehicular" con número de registro PSG/918/2018, y su convenio 

modificatorio con número CM/4176/2018. 

Esto es así ya que dicha conducta se encuentra establecida 

en el artículo 71 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, el cual a la letra indica: 

"Artículo 71. Será responsable por el uso indebido de recursos 
públicos el particular que realice actos mediante los cuales 
se apropie, hagc:i uso indebido o desvíe del objeto para el 
que estén previstos los recursos públicos, sean materiales, 
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humanos o financieros, cuando por cualquier circunstancia 
maneje, reciba, administre 6 tenga acceso a estos recursos. 

También se considera uso indebido de recursos públicos la 
omisión de rendir cuentas que comprueben el destino que se 
otorgó a dichos recursos." 

Esté Órgano resolutor estima que, de dicho artículo se 

advierte que para que se actualice el supuesto de uso indebido de 

recursos públicos deben cumplirse lo siguiente: 

a) Elemento personal: Es el particular. 

b) Elemento conductual: La conducta consiste en que 

realice actos mediante los cuales se apropie, haga uso indebido o 

desvíe del objeto para el que estén previsto,slos recursos públicos, sean 

materiales, humanos o financieros; o la omisión de rendir cuentas que 

comprueben el destino que se otorgó a dichos recursos. 

e) Elemento de finalidad: Lo cual cuando por cualquier 

circunstancia maneje, reciba, administre o tenga acceso a estos 

recursos. 

Respecto al requisito: a) Que sea particular. 

El uso indebido de recursos públicos es una conducta 

realizada por un particular, que en este caso lo es el sujeto activo de 

la conducta de acción u omisión, en virtud de que el sujeto activo, es 

la persona que realiza la conducta contraria a lo que la norma 

administrativa establece, de tal suerte que por particular debe 

entenderse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, fracción 

XVII de la Ley General de Responsabilidades Administrativas lo 

siguiente: 

"Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
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el que estén previstos los recursos públicos, sean materiales, humanos 

o financieros. 

Al respecto, es prudente reiterar en lo que interesa lo 

resuelto en el considerando anterior: 

Que celebran por una parte Liconsa S.A. de C.V. y por otra 

parte la persona moral particular presunto responsable Electro Diesel 

de Toluca, S.A. DE C.V. en su carácter de proveedor, un Contrato 

Abierto de Prestación de Servicios de Mantenimiento Preventivo y 

Correctivo del Parque Vehlcular de la Gerencia Estatal de Valle de 

Toluca de Liconsa, S.A. de C.V. 

Que las partidas 1 y 2 establecen las condiciones, 
·~ . 

descripciones, especificaciones y requerimientos técnicos del servicio 

de mantenimiento según sea el caso, debido a que establecen dos 

tipos de mantenimiento (preventivo o correctivo) y el servicio 

corresponderá dependiendo el estado en que se encuentren las 

unidades vehiculares en reparación, sea de vehículos con uso 
' 

gasolina o vehículos con uso de diésel; así mismo, en dichas partidas 

se encuentra el Inventario de Vehículos con motor a Gasolina y a 

Diesel Propiedad de la Gerencia Estatal de Valle de Toluca de Liconsa, 

S.A. de C.V. 

Que el monto total pagado de los servicios realizados no 

contemplados en el referido Contrato Abierto de Prestación de 

Servicios de Mantenimiento Preventivo y Correctivo del Parque 

Vehicular de la Gerencia Estatal de Valle de Toluca de Liconsa, S.A. de 

C.V., prestados por "Electro Diesel de Toluca, S. A. de C.V.", (por haber 

sido prestados antes de la vigencia del contrato y no estar incluidos 

en las partidas 1 y 2 establecen las condiciones, descripciones, 

especificaciones y requerimientos técnicos del servicio de 

mantenimiento) asciende a la cantidad total3'434,446.55. 
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Ésta último fue detectado en el multicitado Informe de 

Irregularidades, detectadas en la Auditorio 07/2019, que consistió en 

la "Falta de supervisión y vigilancia al cumplimiento del contrato de 

su parte condu 

Núm No. Eco. e Cotización Factura 
vehículo 

Subtotal IVA Total 
Importe 

1 17808 3.405.00 544.80 3,949.80 13,885.20 

2 17819 5,640.00 902.40 6,542.40 20,195.60 

3 17829 14,130.00 2,260.80 16,390.80 35,588.80 

4 18276 15,100.00 2.416.00 17,516.00 20,880.00 

5 18285 6,770.00 1,083.20 7,853.20 23,246.20 

6 1801 5 19.880.00 3,180.80 23.060.80 40,217.20 
7 17913 450.00 72.00 522.00 2.204.00 
8 18017 9,540.00 1,526.40 11,066.40 11,866.40 
9 17860 2.250.00 360.00 2,610.00 4.837.20 
lO 18284 4.080.00 652.80 4.732.80 14,314.40 
11 17653 8.900.00 1,424.00 10,324.00 13,050.00 
12 18275 1,050.00 168.00 1.218.00 6.960.00 
13 18041 106,240.00 16.998.40 123,238.40 190,286.40 
14 17649 160,390.00 25,662.40 186.052.40 417,292.60 
15 18204 70,770.00 11,323.20 82,093.20 142,638.60 
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16 18230 54,250.00 8,680.00 62,930.00 107,613.20 
17 18231 204,430.00 32,708.80 237,138.80 443,633.00 
18 18203 205,370.00 32,859.20 238.229.20 454.344.80 
19 17490 11 3.940.00 18.230.40 132.170.40 218.1 33.24 
20 17590 163,980.00 26.236.80 190,216.80 309,089.29 
21 17591 163,950.00 26,232.00 190.182.00 336,956.00 
22 17839 135,240.00 2 1,638.40 156.878.40 217.960.52 
23 17902 189.110.00 30,257.60 219,367.60 389,253.90 
Gran ToJal 1,658.865.00 265.418.40 l . 924.283.40 3.434.446.55 

Por tanto. la autoridad investigadora sf ACREDITA, que en 

el acto que se le imputa al particular pre~unto responsable ELÉCTRO 

DIESEL DE TOLUCA, S.A. DE C.V., desvió del ob!eto para el que 

estuvieron previstos los recursos públicos financieros. pues realizó 

diversos servicios a unidades vehlculares con la finalidad de obtener 

un pago fuera de lo establecido en el "contrato abierto de prestación 

de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo del parque· 

vehicular" con número de registro PSG/918/2018, y su convenio 

modificatorio con número CM/41 76/2018, sin el respaldo de un 

instrumento legal que amparara su actuar. 

Esto es así, pues el objeto para el cual estaban destinados 

los recursos públicos, era para realizar diversos servicios de 

mantenimiento a unidades vehiculares de la Entidad, dentro de las 

cláusulas establecidas en el referido contrato; por lo que, si el 

particular utilizó los recursos financieros que le fueron otorgados, para 

realizar servicios fuera de lo establecido en el contrato de mérito. se 

configura el desvío de recursos. 

Por último, respecto del requisito: e) de finalidad: cuando por 

cualquier circunstancia maneje, reciba, administre o tenga acceso a 

estos recursos. 

Al respeto, la autoridad SÍ acredita que, con la conducta 

mencionada el particular presunto responsable recibió los recursos 

públicos financieros. 
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Esto así, ya que se demuestra que el particular presunto 

responsable sí recibió el pago de los servicios realizados no 

contemplados en el referido Contrato Abierto de Prestación de 

Servicios de Mantenimiento Preventivo y Correctivo del Parque 

Vehicular de la Gerencia Estatal de Valle de Toluca de Liconsa, S.A. 

de C.V., (por haber sido prestados antes de la vigencia del contrato y 

no estar incluidos en las p.or:ti 1 y 2 establecen las condiciones, 

descripciones, especifÍ~~-c;'i~f( "f.o requerimientos técnicos del 

servicio de manteni,.ml iénto)c_u~o~~ J pd asciende a $3'434,446.55, 
. :¡ ,.. \ ., ... L.. 

los cuales ya fueroni
1 

tital)"a'c:f.~.~~~)a~~l'"' reproducida en los párrafos 

anteriores. \ \~ . .Z.tJ;.!::;f?.:.:· "\ -~~ ~ 
'- 'lff'~L~\ 

-., :~~-~~:·.~-~~::.;;/ 
Máxime ;ifil.4.~1~pip.¡~hb'ii'tleUf.luestro Máximo Tribunal en las 

'-1Llf1tf~~~1Mbt{r.::o ~: .. ·~~~;iE~S 

jurisprudencias 1./J. ~~~~~;~;~f/miL~H!0/2006, que posteriormente se 

transcriben, estableció que en la interpretación constitucional de los 

principios del derecho administrativo sancionador debe acudirse al 

principio de tipicidad, normalmente referido a la materia penal, 

haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones administrativas, de 

modo tal que si cierta disposición administrativa establece una 

sanción por alguna infracción, la conducta realizada por el presunto 

responsable debe encuadrar exactamente en la hipótesis normativa 

previamente _establecida. 

En ese orden, la tipicidad exige que la conducta, que es 

condición de la sanción administrativa, se contenga en una 

disposición normativa clara, la cual debe ser individualizable de forma 

precisa, para permitir a las personas sujetas a esa normatividad, la 
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previsibilidad de las conductas infractoras y así evitar actos arbitrarios 

de la autoridad, la cual, para imponer la sanción ahí prevista, debe 

precisar a troves de la subsunción de los hechos en el supuesto fáctico, 

la norma infringida y determinar la c onsecuencia jurídica de tal 

actuar, dado que de no hacerlo de esta manera, se vulnera el referido 

elemento de tipicidad, así como el derecho a una adecuada defensa 

del imputado en el procedimiento administrativo sancionador que se 

instruya al servidor público. 

De ahí que, que en el presente caso la autoridad 

investigadora SÍ probó fehacientemente que la supuesta conducta 

infractora atribuida, se adecuaba a las hipótesis de infracción prevista 

en el artículo 71 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas (uso indebido de recursos). 

Lo antes mencionado, a contrario sensu, se robustece con 

las siguientes jurisprudencias y tesis: 

"Registro digital: 17 4488 
Instancia: Pleno 
Novena Époco 
Materias(s): ConstitucionaL Administrativa 
Tesis: P./J. 99/2006 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XXIV, Agosto de 2006, página 1565 
Tipo: Jurisprudencia 
DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR DE MANERA PRUDENTE 
A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL, EN TANTO 
AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL 
ESTADO. 
De un análisis integral del régimen de infracciones 
administrativas, se desprende que el derecho administrativo 
sancionador posee como objetivo garantizar a la 
colectividad en general, el desarrollo correcto y normal de 
las funciones reguladas por las leyes administrativas, 
utilizando el poder de policía para lograr los objetivos en ellas 
trazados. En este orden de ideas, la sanción administrativa 
guarda una similitud fundamental con las penas, toda vez 
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que ambas tienen lugar como reacc1on frente a lo 
antijurídico; en uno y otro supuesto la conducta humana es 
ordenada o prohibida. En consecuencia, tanto el derecho 
penal como el derecho administrativo sancionador resultan 
ser dos inequívocas manifestaciones de la potestad punitiva 
del Estado, entendida como la facultad que tiene éste de 
imponer penas y medidas de seguridad ante la comisión de 
ilícitos. Ahora bien, dada la similitud y la unidad de la 
potestad punitiva '._§ oJQJnterpretación constitucional de los 
principios del oe're,cJie;.~~~istrativo sancionador puede 
acudirse a los PJ,1fldpiQS1~es sustantivos, aun cuando la 
traslación de lq-s· ~i~1;9~~~1!::i'nto a grados de exigencia no 
pueda hacerse 9-~;(~ri.:!í~~,mática, porque la aplicación 
de dichas garrntíe!!t~~Ol§dimiento administrativo sólo es 
posible en 16::1 mecH.t;]~..!,~[j4.f'q0 ¡'resulten compatibles con su 
n~tu~al_eza. Des,:d~~~· el . sarr<:>llo jurisP_rudencial de estos 
pnnCiplos en el CaJnP: 1n1strat1vo sancionador -apoyado 
en el Derec~~f;!.t\.I~~U~e¡ ~~t?l y asimiladas algunas de las 
garantías <i*etf~~~i!é" ~~'i;al- irá formando los principios • 1'ij..,l lit L ~~ t.llifS 
sanc1onaddt~WJ.I#l~!P. _1_)\.;r¡u este campo de la potestad 
punitiva del Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es 
válido tomar de manera prudente las técnicas garantistas del 
derecho penal. 

Acción de inconstitucionalidad 4/2006. Procurador General 
de la República. 25 de mayo de 2006. Unanimidad de ocho 
votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón, Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: Makawi Staines 
Díaz y Marat Paredes Montiel. 
El Tribunal Pleno, el quince de agosto en curso, aprobó, con 
el número 99/2006, la tesis jurisprudencia! que antecede. 
México, Distrito Federal, a quince de agosto de dos mil seis. 

"Registro digital: 17 4326 
Instancia: Pleno 
Novena Época 
Materias [s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 100/2006 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XXIV, Agosto de 2006, página 1667 
Tipo: Jurisprudencia 
TIPICIDAD. EL PRINCIPIO RELATIVO, NORMALMENTE REFERIDO A 
LA MATERIA PENAL, ES APLICABLE A LAS INFRACCIONES Y 
SANCIONES ADMINISTRATIVAS. 
El principio de tipicidad, que junto con el de reserva de ley 
integran el núcleo duro del principio de legalidad en materia 
de sanciones, se manifiesta como una exigencia de 
predeterminación normativa clara y precisa de las 
conductas ilícitas y de las sanciones correspondientes. En 
otras palabras, dicho principio se cumple cuando consta en 
la norma una predeterminación inteligible de la infracción y 
de la sanción; supone en todo caso la presencia de una lex 
certa que permita predecir con suficiente grado de 
seguridad las conductas infractoras y las sanciones. En este 
orden de ideas, debe afirmarse que la descripción legislativa 
de las conductas ilícitas debe gozar de tal claridad y 
univocidad que el juzgador pueda conocer ·su alcance y 
significado al realizar el proceso mental de adecuación 
típica, sin necesidad de recurrir a complementaciones 
legales que superen la interpretación y que lo llevarían al 
terreno de la creación legal para suplir las imprecisiones de la 
norma. Ahora bien, toda vez que el derecho administrativo 
sancionador y el derecho penal son manifestaciones de la 
potestad punitiva del Estado y dada la unidad de ésta, en la 
interpretación constitucional de los principios del derecho 
administrativo sancionador debe acudirs.e al aducido 
principio de tipicidad, normalmente referido a la materia 
penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones 
administrativas, de modo tal que si cierta disposición 
administrativa establece una sanci6n por alguna infracción, 
la conducta realizada por el afectado debe encuadrar 
exactamente en la hipótesis normativa previamente 
establecida, sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o por 
mayoría de razón. 

Acción de inconstitucionalidad 4/2006. Procurador General · 
de la República. 25 de mayo de 2006. Unanimidad de ocho 
votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón, Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: Makawi Staines 
Díaz y Marat Paredes Montiel. 
El Tribunal Pleno, el quince de agosto en curso, aprobó, con 
el número 100/2006, la tesis jurisprudencia! que antecede. 
México, Distrito Federal, a quince de agosto de dos mil seis. 
Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la 
contradicción de tesis 398/2014 del Pleno, desechada por 
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notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 25 de 
noviembre de 2014." 

"Registro digital: 2022148 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Adm[pis.J:r-atiY.9 
Tesis: X.2o.2 A (!OáJ.Jt.~ 
F~ente: Gac.~J~"p~.Jx~S~.:tfl~wio Judici~l .de la Federación. 
L~bro 7~, Sep.t~e~~f"e:; ~. ~··2Ql~ J l'i ?mo 11, pag1na 969 
T1po: Aislada ""' · ~.e,:;."~~. ··,¡ ""' ~ , 
PROCEDIMIENTO. ~ . tNffiJRÁJI.VO SANCIONADOR. LA FALTA 
DEL SEÑALAtAIEht .;/~ "'": ~ CONDUCTA E HIPÓTESIS · 
NORMATIVA lNfRr §tD; .. ~OR EL SERVIDOR PÚBLICO DEL 
PODER JUDICIA't---~~TO DE REALIZAR LA CITACIÓN A 
DICHO PRócé'EQ~ . ~~~.f~¡~liJI"~OVOCA SU ILEGALIDAD, POR 
VULNERAR ~ .•t J. f~tq,1~ .) PICIDAI;> Y EL DERECHO A UNA 
DEFENS~ X\UBm.tJAD~ ':íJ{l~GISLACION DEL ESTADO DE 
VERACRUZ}. 
El Pleno de nuestro Máximo Tríbunal en las jurisprudencias P./J. 
99/2006 y P./J. 100/2006, estableció que en la interpretación 
constitucional de los principios del derecho administrativo 
sancionador debe acudirse al principio de tipicidad, 
normalmente referido a la materia penal, haciéndolo 
extensivo a las infracciones y sanciones administrativas, de 
modo tal que si cierta disposición administrativa establece 
una sanción por alguna infracción, la conducta realizada por 
el afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis 
normativa previamente establecida. En ese orden, la 
tipicidad exige que la conducta, que es condición de la 
sanción administrativa, se contenga en una disposición 
normativa clara, la cual debe ser individualizable de forma 
precisa, para permitir a las personas sujetas a esa 
normatividad, la previsibilidad de las conductas infractoras y 
así evitar actos arbitrarios de la autoridad, la cual, para 
imponer la sanción ahí prevista, debe precisar a través de la 
subsunción de los hechos ~n el supuesto fáctico, la norma 
infringida y determinar la consecuencia jurídica de tal actuar, 
dado que de no hacerlo de esta manera, se vulnera el 
referido elemento de tipicidad, así como el derecho a una 
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adecuada defensa del imputado en el procedimiento 
administrativo sancionador que se instruya al servidor público; 
de ahí que, de no indicarse en la citación que se haga al 
servidor público o servidora pública para que comparezca a 
la audiencia prevista por el artículo 168, fracción 1, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz, la forma 
en que la conducta atribuida se adecuaba a las hipótesis de 
infracción previstas por la ley aplicable, ni los dispositivos 
normativos que contemplan las infracciones por las que se 
dio inicio al procedimiento administrativo sancionador, se 
vulneran los referidos principios en perjuicio de esa persona. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 389/2019. María Alicia Caram Castro. 25 
de junio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Octavio 
Ramos Ramos. Secretario: Francisco Juárez Molino. 
Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 99/2006 y P./ J. 1 00/2006, 
de rubros: "DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR DE MANERA 
PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO 
PENAL, EN TANTO AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA 
POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO." y ''TIPICIDAD. EL PRINCIPIO 
RELATIVO, NORMALMENTE REFERIDO A LA MATERIA PENAL, ES 
APLICABLE A LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS." citadas, aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXIV, agosto 2006, páginas 1565 y 1667, con 
números de registro digital: 17 4488 y 17 4326, 

respectivamente. 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2020 a las 
10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
Acción de inconstitucionalidad 4/2006. Procurador General 
de la República. 25 de mayo de 2006. Unanimidad de ocho 
votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón, Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: Makawi Staines 
Díaz y Marat Paredes Montiel. 
El Tribunal Pleno, el quince de agosto en curso, aprobó, con 
el número 100/2006, la tesis jurisprudencia! que antecede. 
México, Distrito Federal, a quince de agosto de dos mil seis. 

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la 
contradicción de tesis 398/2014 del Pleno, d esechada por 
notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 25 de 

noviembre de 2014." 
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b] Que el particular presunto responsable, persona moral 

ELÉCTRO DIESEL DE TOLUCA, S.A. DE C.V., en el presente caso cumplió 

con lo dispuesto en la cláusula cuarta del contrato con número de 

registro PSG/918/2018, y su convenio modificatorio con número 

CM/ 417 6/2018, que establece que los proveedores tomarán las 

providencias necesarias para cubrir con toda oportunidad los 

servicios, a efecto de garantizar la prestación interrumpida del servicio; 

por tal razón nunca se negaron los servicios solicitados por Liconsa. 

e] Que niega en forma expresa y contundente que haya 

incurrido en una indebida aplicación de los recursos propiedad de la 

entidad, pues no es entendible que se le impute a un particular la 

aplicación de recursos públicos financieros, pues éstos fueron 

entregados al particular con cargo a facturas emitidas con las 

formalidades establecidas en ley, por lo que dichos recursos cambian 

su naturaleza de públicos a la naturaleza de quien por derecho 

legítimo los adquiere. 

Asimismo, ofrece como pruebas de su parte las siguientes: 

1. La documental püblica consistente en todos y Cida uno de los documentos 

que integran el EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE/09/2019 OFREODO COMO 

PRUEBA POR lA AUTORIDAD QUE FORMUlA lA IMPUTACIÓN, compue,;to por 

cinco mil veintiocho fojas, mismo que esta agregido al expediente en que se 

actúa EXP. P. A./UCONSA/41/2020 en lo que favorezca los intereses de mi 

representada. 

2. La Instrumental dt actuaciones consistente en todas y cada una de las 

actuaciones que se realicen en el expediente en que se actúa 

EXP.P.A./LICONSA/41/2020, y que beneficien al derecho de mi representada. 

3. La documental privada consisten copla del CertifiCado número CER-MX-EMX-

0166, de la certificación ISO 9001:2015 vigente expedida en Junio 29 de;¡018 y 

con \lencimiento a Junio 29 de 2021. ANEXO UNO. 

4. la documental privada consistente en el escrito que rer~ere el CÓOI · DE 

ITICA Y CONFIDENCIAliDAD de la empresa Electro Diesel de Toluca, S. A. de C. 

V. ANEXO DOS. 



17 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 280 

SALA AUXILIAR EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR. 

PRESUNTOS RESPONSABLES: BALDEMAR 
PLIEGO PINEDA, FRANCISCO MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ Y ELÉCTRO DIESEL DE TOLUCA, 

S.A. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 51 0/20-RA 1-01-2 

S. Lll da<umental prlv<lda conststt!nte l!n el escrito que refiere la VISIÓN de la 

eml)resa Electro Diesel de Toluca. S. A. de C. V. ANEXO TRES. 

6. l~ d oeumental privada conslst~nte en el escrito que refie re la MIS!ÓN de la 

emprttsa ElectrDOiotsel de Tolucn., S. A. d e. C. V. ANEXOCUATR.O. 

7. l a dOcumental privada consistente en e l e scrl to que contiene PROCEDIMIENTO 

DE VENTAS de la emp4'"esa Electro Diesel d e Toluca, S. A. de C. V. ANEXO 

C1NCO. 

l. b documental privada consll.tente en e l escrito q ue contle!'e PROCEDIMIENTO 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO de la empresa Electro Oien1l d e Toluca, S. A . de C. V. 

ANEXO SEIS. 

9. La documant'lll privada consistente en e l escritO que_ contiene PROCEDIMIENTO 

OE FACTUI\ActÓN PARA TALLER dé- l.:t empreS<~ Ele<.tro Dlesl!l ~~u.. S. ~f!e 

C. V. ANEXOSIETti. ,-..,-· / ~~- ·~ 
.·· / ~r¿ .r ,..., -·rr., ~ ... 

10. La doCumental privada consistente en el ewlt:j~~""t~o.~!f.:~óW'aV: 
DE FACT\JRACIÓN Y ENTREGA DE REFACCJq'ff.Ji ~ ~p.te'.!Olll-Pf.I;Ho~~~~ 
Toluca,S. A.deC.V.ANEXOOCHO. j !J. t~ f?J ~ ~ 

"' ... r- ,, &~ ... 1 
11. La documental privada cor-oslstente en el ~· ... uct~~..._f'._ _ J:to«b!MIEMT?A 

coef\ANZA de la empres:~ E1ectro Dies~l ~. S....,_.~ C. 'ti' .N.r.9"" 
NUEVE. <-y. .. ,.. ·~ ~·~. •.:-.-? .. \ ._ 1 

'-,._·"7.-~~-
12. L• documen<ol •"••do cOMI<ten« en cario•\ ·:·~,~;j·~ :'""" 

~tsentado ~nte la tituiar del Áfe.a de Q.l~~ ~ lf'!~emo 
Control en Llconn, S. A . de C. V. en fec.ha 22 DE ABRil ~§.~~" 

requerimicntoespedtlco.ANfXODifZ. SAlA AUXHJ:~:~ :C~:J ;.~!ti'[~fUA 

OE RE~i'{!74SMb .. il:l!-,DfS 
' ADM! "' •··v•-:- --: •rr~ 

13. La documental pública cons~tente •V 4;~f{¡q~~.i!l~r;;i,Y.~~f~ti, ,j;, .fecha 

06 de mayo de 2019 expedido por la TITULAR DEL ÁREA DE QUEJAS DEL 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LICONSA, S.A. DE C.V. ANEXO ONCE. 

14.la documental privada consistente en copia del acuse de recibo del escrito 

presentado ante la titular del Area de Quejas de est~ órgano Interno de 

Control en liconsa, S. A. de C. V. en fecha 10 de rnayo de 2019, redblda ell3 

de mayo de 2019 a las 9.45 horas del día, atendiendo un requerimiento 

especifico, agregando los contenidos físicos y digitales que en mismo 

dOC\Jmento se entregaron al área señalada. ANEXO DOCE. 

15. La documental pública conslsi.ente en el oficio número A0/864/2019 de fecha 

13 de mayo de 2019 expe<lido por la TITULAR DEL ÁREA DE QUEJAS DEL 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LICONSA, S.A. DE C.V. ANEXO TRECE, 

16. La documental pública consistente en~~ oficio número A0/898/2019 de fecha 

14 de mayo de 2019 expedido por la TITULAR DEL ÁREA DE QUEJAS DEL 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LICONSA, S.A. DE C.V. ANEXO CATORCE. 

17.la presuncional en su doble aspecto legal y humana a cargo del juzgador en 

todo lo que al derecho de mi represent¡¡da convenga y al que nos corresponda 

en carácter de persona ffsica. 1 

")/_-.; 
:,- ' ~e ~"*~ 

'-.__ TFJA 
t9)6-2011 
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Respecto a los argumentos antes mencionados 

planteados por el presunto responsable, esta Autoridad Resolutora 

considera que los mismos son INFUNDADOS E INOPERANTES, en razón 

de las siguientes consideraciones. 

Respecto a la manifestación mencionada en el inciso a), 

esta Autoridad Resolutora considera que la misma es infundada, en 

razón de las siguientes consideraciones. 

Esta Autoridad Resolutora considera que la misma es 

infundada, en razón de las siguientes consideraciones. 

Primeramente, conviene precisar que el debido proceso 

es el derecho que tiene toda persona de ser oída con las debidas 

garantías y dentro de un plazo establecido e'n la ley, por un tribunal 

competente, independiente e imparcial establecido con anterioridad 

por la Ley, en la sustanciación de cualquier acusación formulada con 

base en el ejercicio del poder punitivo del Estado. 

Así, como lo ha definido la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, en la tesis de jurisprudencia 11 /2014, las garantías del 

debido proceso que aplican a cualquier procedimiento de naturaleza 

jurisdiccional son las que esa Suprema Corte ha identificado como 

formalidades esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integra la 

"garantía de audiencia" 

Ilustra lo anterior, la jurisprudencia 1 a./ J. 11/2014 ( 1 Oa.), 

publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Décima Época, Libro 3, febrero de 2014, Tomo 1, página 396, cuyo 

contenido es el siguiente: 

"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de 
las garantías del debido proceso existe un "núcleo duro", que 
debe observarse inexcusablemente en todo procedimiento 
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jurisdiccional, y otro de garantías que son aplicables en los 
procesos que impliquen un ejercicio de la potestad punitiva 
del Estado. Así, en cuanto al "núcleo duro", las garantías del 
debido proceso que aplican a cualquier procedimiento de 
naturaleza jurisdiccional son las que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha identificado como formalidades 
esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integra la 
"garantía de audiencia", las cuales permiten que los 
gobernados ejerzan sus defensas antes de que las 
autoridades modifiqu~--~~,¿ -~sfera jurídica definitivamente. Al 
respecto, e1 TribUQ.<:!1:::en. Pt~np.,~e esta Suprema Corte de 
Justicia de la t4.eJ/ei.6_n/::e_-_r; . lchjurisprudencia P./J. 47/95, 

' ! ,... _,"?-. \ 
publicada n 11 S'émanario Juqi¡¡;;ial de la Federación y su 
Gaceta, N~o!.te~cp[Époc_ a , To. r.no.ll,j <i:i-'

1 
\ciembre de 1995, página 

133, de ru,bro: '·'!FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMI NTO\ " SON' LAS .dUE GARANTIZAN UNA 
ADECUAD Y O PORTUN-A oé-FENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVATIVO.'!, sostu-vo: qUe ¡á{ formalidades esenciales del 
procedimitto són-: := '."[i) J.a ;r .:nptificación del inicio del 
procedim~ nto; (ii) la_ ,SR9t,~u,~~;::!;?d de of~~cer y desah_ogar las 
pruebas e que se.,f:t;tDq:\[~ ,1t;~~;~~fensa; (111) la oportunidad de 
alegar; y, (iv) una resorución que dirima las cuestiones 
debatidas y cuya impugnación ha sido considerada por esta 
Primera Sala como parte de esta formalidad. Ahora bien, el 
otro núcleo es identificado comúnmente con el elenco de 
garantías mínimo que debe tener toda persona cuya esfera 
jurídica pretenda modificarse mediante la actividad punitiva 
del Estado, como ocurre, por ejemplo, con el derecho penal, 
migratorio, fiscal o administrativo, en donde se exigirá que se 
hagan compatibles las garantías con la materia específica 
del asunto. Por tanto, dentro de esta categoría de garantías 
del debido proceso, se identifican dos especies: la primera, 
que corresponde a todas las personas independientemente 
de su condición, nacionalidad, género, edad, etcétera, 
dentro de las que están, por ejemplo, el derecho a contar 
con un abogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer 
la causa del procedimiento sancionatorio; y la segunda, que 
es la combinación del elenco mínimo de garantías con el 
derecho de igualdad ante la ley, y que protege a aquellas 
personas que pueden encontrarse en una situación de 
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desventaja frente al ordenamiento jurídico, por pertenecer a 
algún grupo vulnerable, por ejemplo, el derecho a la 
notificación y asistencia consular, el derecho a contar con un 
traductor o intérprete, el derecho de las niñas y los niños a 
que su detención sea notificada a quienes ejerzan su patria 
potestad y tutela, entre otras de igual naturaleza". 

En este orden, esta Sala considera que no se vulneró el 

debido proceso del presunto r,esponsable, ya la autoridad 

investigadora siguió lo previsto en el artículo 1 00 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, que establece: 

"Artículo 1 OO. Concluidas las diligencias de investigación, las 
autoridades investigadoras procederán al análisis de los 
hechos, así como de la información recabada, a efecto de 
determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones 
que la ley señale como falta administrativa y, en su caso, 
calificarla como grave o no gra\le. 

Una vez calificada la conducta en los términos del párrafo 
anterior, ·se incluirá la misma en el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa y este se presentará ante la 
autoridad substanciadora a efecto de 1n1c1ar el 
procedimiento de responsabilidad administrativa. 

Si no se encontraren elementos suficientes para demostrar la 
existencia de la infracción y la presunta responsabilidad del 
infractor, se emitirá un acuerdo de conclusión y archivo del 
expediente, sin perjuicio de que pueda abrirse nuevamente 
la investigación si se presentan nuevos indicios o pruebas y no 
hubiere prescrito la facultad para sancionar. Dicha 
determinación, en su caso, se notificará a los Servidores 
Públicos y particulares sujetos a la investigación, así como a 
los denunciantes cuando éstos fueren identificables, dentro 
los diez días hábiles siguientes a su emisión. 

Del artículo en cita, en lo que interesa, se extrae que 

concluidas las diligencias de investigación, las autoridades 

investigadoras procederán al análisis de los hechos, así como de la 

información recabada, a efecto de determinar la existencia o 

inexistencia de actos u omisiones que la ley señale como falta 

administrativa y, en su caso, calificarla como grave o no grave. 
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Una vez calificada la conducta en los términos del párrafo 

anterior, se incluirá la misma en el Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa y este se presentará ante la autoridad 

substanciadora a efecto de iniciar el procedimiento . de 

responsabilidad admi~is:t~~ 
.· / ·..f'-")., JVS¡i.~ "-

/. -~~\·. ''"~IDay '-<';4 '\ 

Por /ú'~u>;~~-¡~~~ : 1\ presente caso la autoridad 

investigadora ehi~ti6,. el;,{~ mforme de Presunta Responsabilidad 
\

\ ., "ll~ . ' \ ....... ~~~- / 
Administrativa de \ ,06 -~~..agos).ol de 2020 (folios 618 a 67 6 del 

. .ll'f.'l;+ ~ / 
expediente · adrninist~lzQj,:.Bmltido por la autoridad investigadora, 

- .. : ¡ ~ L;AR t.' ,. 

determinó ¡que 1 .~0,. _eemttr.wlar f?resunto responsable, persona moral 
. ! : S'TQA1JV• .~ , 

ELECTRO DIESEL D~TOltJCA. S.A..,DE C.V., incurrio en lo previsto en el 

artículo 71 de la Ley General de Responsabilidades de Administrativas, 

pues incurrió en uso indebido de recursos públicos, toda vez que 

actuó de manera dolosa al realizar diversos servicios a unidades 

vehiculares con la finalidad de obtener un pago fuera de lo 

establecido en el "contrato abierto de prestación de servicios de 

mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular" con 

número de registro PSG/918/2018, y su c onvenio modificatorio con 

número CM/ 417 6/2018. 

Contrario a lo que menciona la particular presunta 

responsable si se le ha respetado su derecho de debido proceso. 

Lo anterior aunado a que, dentro del presente 

procedimiento de responsabi lidades administrativas, siempre se le ha 
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otorgado el carácter de particular presunta responsable a la persona 

moral ELÉCTRO DIESEL DE TOLUCA, S.A. DE C.V., por lo que en ningún 

momento se le ha prejuzgado como responsable o culpable de la 

conducta infractora que presuntamente se le atribuye. 

Respecto a las manifestaciones mencionadas en los incisos 

b) y e), consistentes en que el particular presunto responsable, persona 

moral ELÉCTRO DIESEL DE TOLUCA, S.A. DE C.V., en el presente caso 

cumplió con lo dispuesto en la cláusula cuarta del contrato con 

número de registro PSG/918/2018, y su convenio modificatorio con 

número CM/ 417 6/2018, que establece que los proveedores tomarán 

las providencias necesarias para cubrir con toda oportunidad los 

servicios, a efecto de garantizar la prestación interrumpida del servicio, 

por tal razón nunca se negaron los servicios solicitados por Liconsa, y 

que niega en forma expresa y contundente que haya incurrido en una 

indebida aplicación de los recursos propiedad de la entidad, pues no 

es entendible que se le impute a un particular la aplicación de recursos 

públicos financieros, pues éstos fueron entregados al particular con 

cargo a facturas emitidas con las formalidades establecidas en ley, 

por lo que dichos recursos cambian su naturaleza de públicos a la 

naturaleza de quien por derecho legítimo los adquiere, para acreditar 

lo anterior exhibe las pruebas marcadas con los números 3 a 16 de su 

escrito. 

Son inoperantes, en razón de las siguientes 

consideraciones: 

En virtud de que dichos argumentos no combaten los 

motivos y fundamentos del Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa, en los que se sostiene la presunta conducta infractora 

que se le atribuye, la cual consisten en que el particular presunto 

responsable, persona moral ELÉCTRO DIESEL DE TOLUCA, S.A. DE C.V., 

pues incurrió en uso indebido de recursos públicos, toda vez que 
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actuó de manera dolosa al realizar diversos servicios a unidades 

vehiculares con la finalidad de obtener un pago fuera de lo 

establecido en el "contrato abierto de prestación de servicios de 

mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular" con 

número de registro PSG/918/2018, y su convenio modificatorio con 

número CM/4176/2018. 

, ~ -· ~!'Jd;\ ~~tJ~~UAi-t Et~ ;~:\liE~U~, 
"Epoca: Oécim:(3l e~~l$l'U3n .. mAiJ~;; 

• 11 4+7"' •'""''~o· p;¡-. r• -,.,-.r,•¡•-~ Reg1stro: ., 599 i · .,.,;,;-.:~~:"',:: . 1'",:~"~;r·· .. ~:. 
Instancia: Primera Sald · ... · 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 2 
Materia(s): Común 
Tesis: 1a./J. 19/2012 (9a.) 
Página: 731 

AGRAVIOS INOPERANTES. SON AQUELLOS QUE NO COMBATEN 
TODAS LAS CONSIDERACIONES CONTENIDAS EN LA SENTENCIA 
RECURRIDA. Ha sido criterio reiterado de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que los agravios son inoperantes 
cuando no se combaten todas y cada una de las 
consideraciones contenidas en la sentencia recurrida. Ahora 
bien, desde la anterior Tercera Sala, er.1 su tesis jurisprudencia! 
número 13/90, se sustentó el criterio de que cuando el tribunal 
de amparo no ciñe su estudio a los conceptos de violación 
esgrimidos en la demanda, sino que lo amplía en relación a 
los problemas debatidos, tal actuación no causa ningún 
agravio al quejoso, ni el juzgador de amparo incurre en 
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irregularidad alguna, sino por el contrario, actúa 
debidamente al buscar una mejor y más profunda 
comprensión del problema a dilucidar y la solución más 
fundada y acertada a las pretensiones aducidas. Por tanto, 
resulta claro que el recurrente está obligado a impugnar 
todas y cada una de las consideraciones sustentadas por el 
tribunal de amparo aun cuando éstas no se ajusten 
estrictamente a los argumentos esgrimidos como conceptos 
de violación en el escrito de demanda de amparo. 

[Énfasis añadido] 
Amparo en revisión 64/1991. Inmobiliaria Leza, S.A. de C.V. 2 
de abril de 1991. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: 
Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Secretario: E. Gustavo Núñez 
Rivera. · 
Amparo directo en revisión 134/2012. Fanny Gordillo Rustrian. 
29 de febrero de 2012. Cinco votos. Ponente: Oiga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel 
Martínez Estrada 
Amparo directo en revisión 519/2012. Diez Excelencia, S.A. de 
C.V. 25 de abril de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo l. 
Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rolando Javier García Martínez. 
Amparo directo en revisión 873/2012. Ana María Reyes 
Aguilar. 9 de mayo de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo 
l. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rolando Javier García 
Martínez. 
Amparo directo en revisión 1468/2012. Del Río Maquiladora, 
S.A. de C.V. 20 de junio de 2012. Cinco votos. Ponente: Oiga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Ricardo 
Manuel Martínez Estrada. 
Tesis de jurisprudencia 19/2012 (9a.). Aprobada por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintiséis de 
septiembre de dos mil doce. 
Nota: La tesis. de jurisprudencia 3a. 63 13/90 citada, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava 
Época, Tomo V, Primera Parte, enero a junio de 1990, página 
251, con el rubro: "SENTENCIAS DE AMPARO. NO ES PRECISO 
QUE SE LIMITEN ESTRICTAMENTE A LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN, SINO QUE PUEDEN CONTENER UN ANÁLISIS DE 
MAYOR AMPLITUD." 

VII-J-laS-63 
CONCEPTO DE ANULACIÓN INOPERANTE.- Cuando el actor en 
juicio contencioso administrativo, como concepto de 
anulación sólo se concreta a señalar una serie de 
razonamientos, sin controvertir directamente los fundamentos 
y motivos del acto de autoridad respectivo, deben calificarse 
como inoperantes. 

[Énfasis añadido] 
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(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/51-13/2013) 

PRECEDENTES: 
V-P-1 aS-158 
Juicio No. 9934/01-17-02-8/385/03-$1-05-03.- Resuelto por la 
Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 20de mayo de 
2003, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrada 
Ponente: María del Consuelo Villalobos Ortíz.- Secretario: Lic. 
Horado ;:::=. ..1¿-er:vantes V argos. 
(Tesis aprobada, ~r:tc .. sésfól'i}")je. 2 de septiembre de 2003) 
R.T.F.J.F.A. Qui0t~ .. ÉJ?v~: ~t:4,<;_111 . Tomo l. No. 36. Diciembre 
2003. . 1 ::: f '.~ . ' ': " ~..i ' 384 7 . • r!: ............ ~ 
VII-P-1 aS-135 . : 1"1 1 -;~~- '_. '. -~~·· :'~ 

Juicio Conter\~o~~~:~- :- ~niSfrativo Núm. 1 03/11-1 6-01-
4/1314/11-S1 -0S,.'e3.- ~~s..t; llo 'i)6r la Primera Sección de la 
Sala Superior de '...r'~..o~ Féderal de Justicia Fiscal y 
Admi_nis_trativa !-l,,f¡{!.·l.~~~~rr.\-d,e_ V de en~ro de _20 12, por 
unanimidad d~¡i5- fij@.f b'ili ~~9r.- Ponencia asumda por el 
Magistrado: Gitn~~TI'!)tom.&Yguez Belloc.- Secretaria: Lic. 
Sara 4 F . · -· ·•·.u-.,; :.~ ·: • ' ~6<±ha Mata. 

(Tesis aprobada en sesión de 17 de enero de 2012) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año 11. No. 7. Febrero 2012. p. 431 
VII-P-1 aS-181 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 91/11-16-01-
7 /1175/11-S1-01-03.- Resuelto por la Primera Sección de la 
Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 16 de febrero de 2012, por 
unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Rafael 
Estrada Sámano.- Secretario: Lic. Julián Rodríguez Uribe. 
(Tesis aprobada en sesión de 16 de febrero de 2012) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año 11. No. 8. Marzo 2012. p. 224 
VII-P-1 aS-461 
Cumplimiento de Ejecutoria Núm. 654/11-16-01-8/1566/11-S 1-
05-03.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. en sesión 
de 22 de noviembre de 2012, por mayoría de 4 votos a favor 
y l voto en contra.- Magistrado Ponente: Guillermo 
Domínguez Belloc.- Secretaria: Lic. Cinthya Miranda Cruz. 
(Tesis aprobada en sesión de 22 de noviembre de 2012) 



17 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 289 

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año 111. No. 18. Enero f013. p. 263 
VII-P-1 aS-462 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 29502/10-17-10-
7/31 6/ 12-S 1-01-04.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
en sesión de 22 de noviembre de 2012, por unanimidad de 5 
votos a favor.- Magistrado Ponente: Rafael Estrada Sámano.­
Secretario: Lic. Andrés López Lora. 
(Tesis aprobada en sesión de 22 de noviembre de 2012) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año 111. No. 18. Enero 2013. p. 263 
Así lo acordó la Primera Sección de la Sala Superior del 
Tribuhal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión 
celebrada el veintiuno de febrero de dos mil trece.- Firman el 
Magistrado Rafael Anzures Uribe, Presidente de la Primera 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, y la Licenciada María del Consuelo 
Hernández Márquez, Secretaria Adjunta de Acuerdos, quien 
da fe. 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año 111. No. 20. Marzo 2013. p. 51 

VII-J-SS-11 
AGRAVIOS INOPERANTES.- TIENEN ESTA NATURALEZA 
AQUELLOS QUE NO SE REFIEREN ·A LOS RAZONAMIENTOS 
FUNDAMENTALES DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA.- Los 
conceptos de anulación hechos valer por la parte adora, en 
su escrito de demanda, resultan inoperantes, si no están 
orientados a controvertir los razonamientos esenciales que 
dan la motivación y fundame':ltaclón de la resolución 
impugnada. 

[Énfasis añadido] 
(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/23/2011) 
PRECEDENTES: 
V-P-SS-467 
Juicio No. 14098/01-17-05-9/7 63/02-PL -09-04.- Resuelto por el 
Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, el 8 de octubre de 2003, por mayoría de 9 
votos a favor y 2 votos en contra.- Magistrado Ponente: Luis 
Carballo Balvanera.- Secretario: Lic. Martín Gorda Lizama.­
Engrose: Lic. Mónica Guadalupe Osornio Solazar. 
(Tesis aprobada en sesión de 8 de octubre de 2003) 
R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año IV. Tomo l. No. 42. Junio 2004. 
p. 106 
Fe de Erratas. R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año IV. No. 45. 
Septiembre 2004. p. 424 
VI-P-SS-158 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 24947/06-17-01-
3/2081 /08-PL-08-09.- Resuelto por el Pleno de la Sala Superior 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 
sesión de 15 de abril de 2009, por mayoría de 1 O votos a favor 
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y 1 voto con los puntos resolutivos.- Magistrada Ponente: Oigo 
Hernández Espíndola.- Secretorio: Lic. Juan Carlos Perea 
Rodríguez. 
(Tesis aprobada en sesión de 15 de abril de 2009) 
R.T.F.J .F.A. Sexta Época. Año 11. No. 18. Junio 2009. p . 315 
VI-P-SS-363 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 9173/07-17-06-
2/2885/09-PL -02-10.- Resuelto por el Pleno de la Sala Superior 
del Tribunal Fede,.J.O!-.df¿ Justicia Fiscal y Administrativa, en 
sesión de 26 qe má~tt:2s,] O, por mayoría de 9 votos a favor 
y 2 votos en .c,.ci.átrQ."' M~gis-trdda Ponente: Nora Elizabeth Urby 
Ge~el.- ~E/c:::f~#~tn~! ·~~~fi.:. .Beatriz Rodríguez Figueroo. 
(Tes1s apro~~"-í~J1.~~es1on · de 26 de moyo de 201 O) 
R.T.F.J.F.A. ~Sex!t~~~l ~ño ,111. No. 34. Octubre 201 O. p . 283 
Así lo acord ' ~~~~~·¡a .S9Jio Superior del Tribunal Federal 
de JusticiCJ F1 1 y~p:linis1r'ativa, en sesión del día treinta y 
uno de agosto iS:fAfl''Ónce, ordenándose su publicación 
en la Rev~s'-frwA ~llles e' ómano Jurisdiccional.- Firman el 
Magistrado ~~· ... ~·- ~lJ~l:~~@énez lllescas, Presidente del 
Tribunal Feder61." ·e . .Justicia · Fiscal y Administrativa, y la 
Licenciada Thelma Semíramis Calva García, Secretaria 
General de Acuerdos, quien da fe. 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año l. No. l . Agosto 2011. p. 50 

Respecto a los demás probanzas ofrecidas por el presunto 

responsable ELECTRÓ DIESEL DE TOLUCA, S.A. DE C.V., marcadas con 

los números 1 y 2, las mismas ya fueron valoradas en el desarrollo del 

presente proyecto. 

Por último, es oportuno aclarar que esta Resolutoro no posa 

por alto que existe obligación de aplicar el principio pro homine con 

motivo de la reforma al artículo 1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y según lo ha resuelto en diversos casos lo 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin embargo, dicho principio 
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no puede conducir a que en todos los casos se considere procedente 

la acción del demandante y menos aún constituye una justificación 

para pasar por alto el cumplimiento de los requisitos y formalidades 

procesales que la ley establece, por tanto la aplicación del referido 

principio no exime al párticular del cumplimiento de las formalidades 

inherentes a la procedencia del procedimiento administrativo y en el 

caso el acto que se pretendió controvertir no satisface dichas 

formalidades, por las razones ya apuntadas, lo que procede en el caso 

es aplicar la consecuencia que la propia ley establece ante el 

incumplimiento de las mismas. 

Son aplicables al caso las siguientes jurisprudencias: 

¡. ·· ~ ·~"'-., 

"Época: Décima Época . .\ 
Registro: 2006485 ··; J '· 
Instancia: Segunda Sala · · · 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia :. \' 
Fuente: Gaceta del Semanario JudiciO! -dit\~ Federación 
Libro 6, Mayo de 2014, Tomo 11 · :·· :~ ¡ 
Materia(s): Constitucional · ' ~ .: 
Tesis: 2a./J. 56/2014 (lOa.) · .., · 
Página: 772 ·~-;,.,· 

PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. 
SU CUMPLIMIENTO NO IMPLICA QUE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES . NACIONALES, AL EJERCER SU FUNCIÓN, 
DEJEN DE OBSERVAR LOS DIVERSOS PRINCIPIOS Y RESTRICCIONES 
QUE PREVÉ LA NORMA FUNDAMENTAL. Si bien la reforma al 
artículo lo. de la Constitución Federal, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, implicó el 
cambio en el sistema jurídico mexicano en relación con los 
tratados de derechos humanos, así como con la interpretación 
más favorable a la persona al orden constitucional -principio 
pro persona o pro homine-. ello no implica que los órganos 
jurisdiccionales nacionales dejen de ejercer sus atribuciones y 
facultades de impartir justicia en la forma en que venían 
desempeñándolas antes de la citada reforma, sino que dicho 
cambio sólo conlleva a que si en los instrumentos 
internacionales existe una protección más benéfica para la 
persona respecto de la institución jurídica analizada, ésta se 
aplique, sin que tal circunstancia signifique que, al ejercer tal 
función jurisdiccional, dejen de observarse los diversos principios 
constitucionales y legales -legalidad. igualdad, seguridad 
jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia, cosa 
juzgada-, o las restricciones que prevé la norma fundamental, 
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ya que de hacerlo, se provocaría un estado de incertidumbre 
en los destinatarios de tal función. 

Amparo directo en revisión 1131 /2012. Anastacio Zaragoza 
Rojas y otros. 5 de septiembre de 2012. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Juan 
José Ruiz COIJ. - - Ira. directo en revisión 2897/2013. Jorge 
Martín San¡ ) ,tll<? de 2013. Unanimidad de cuatro 
votos. de 1 . ~~l<ío Aguilar Morales, Alberto Pérez 
Dayán, ' ffl{~ h~na Ramos y Sergio A. Volls 
Hernánde ~-~~ nando Franco González Salas. 
Ponente: , án. Secretario: Jorge Antonio 
Medina G' o . cto en revisión 3538/2013. Arturo 
Tomás Go'n~a M viembre de 2013. Cinco votos de 
los Ministrós Lui -m~ql'¡~áWRP.r Morales, Alberto Pérez Dayán, 
José Ferna~~ ~W.t~llfrolez Solas, Margarita Beatriz Luna 
Romos y S~~ISW.t.~-,.r~~f.~'\fWá ndez. Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. , Sedel!WIS~· SJ(jfge ·Antonio Medina Gaona. Amparo 
directo en revisión 4054/2013. Bruno Violante Durán. 26 de 
febrero de 2014. Cinco votos de los Ministros Sergio A. Valls 
Hernández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María 
Aguilor Morales. Ponente: José Fernando Franco González Solos. 
Secretario: Joel Isaac Rongel Agüeros. Amparo directo en 
revisión 32/2014. Crisvisa La Viga, S.A. de C.V. 26 de febrero de 
2014. ·Cinco votos de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, 
Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: lrma Gómez 
Rodríguez. Tesis de jurisprudencia 56/2014 ( 1 Oa.]. Aprobada por 
la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
treinta de abril de dos mil catorce. 
Esto tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 
horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de 
mayo de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
(énfasis añadido] 
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Época: Décima Época 
Registro: 20047 48 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro XXV, Octubre de 2013, Tomo 2 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: la./J. 104/2013 (lOa.) 
Página: 906 
PRINCIPIO PRO PERSONA. DE ÉSTE NO DERIVA NECESARIAMENTE 
QUE LOS ARGUMENTOS PLANTEADOS POR LOS GOBERNADOS 
DEBAN RESOLVERSE CONFORME A SUS PRETENSIONES. Esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la jurisprudencia 1 a./ J. 107/2012 (lOa.), publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XIII, Tomo 2, octubre de 2012, página 799, con el 
rubro: "PRINCIPIO PRO PERSONA. CRITERIO DE SELECCIÓN DE LA 
NORMA DE DERECHO FUNDAMENTAL APLICABLE.", reconoció de 
que por virtud del texto vigente del QriÍ.culo 1 o. constitucionaL 
modificado por el decreto de reforma cc,)~titu.cional en materia 
de derechos fundamentales, publicado'.:e·~ -eJ Diario Oficial de 
la Federación el 10 de junio de 201 L él Qr9enamiento jurídico 
mexicano, en su plano superior, debe erítfciderse integrado por 
dos fuentes medulares: a) los deréchos fundamentales 
reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y, b) todos aquellos derechos humanos 
establecidos en tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte. También deriva de la attJdida tesis, que los 
valores, principios y derechos que materializan las r'\Ormas 
provenientes de esas dos fuentes, al ser supremas ""tlel 
ordenamiento jurídico mexicano, deben permear en todo el 
orden jurídico, y obligar a todas las autoridades a su aplicación 
y, en aquellos casos en que sea procedente, a su 
interpretación. Sin embargo, del principio pro homine o pro 
persona no deriva necesariamente que las cuestiones 
planteadas por los gobernados deban ser resueltas de manera 
favorable a sus pretensiones, ni siquiera so pretexto de 
establecer la interpretación más amplia o extensiva que se 
aduzca, ya que en modo alguno ese principio puede ser 
constitutivo de "derechos" alegados o dar cabida a las 
interpretaciones más favorables que sean aducidas, cuando 
tales interpretaciones no encuentran sustento en las reglas de 
derecho aplicables, ni pueden derivarse de éstas, porque, al 
final, es conforme a las últimas que deben ser resueltas las 
controversias correspondientes. 

Amparo directo en revisión 2504/2012. Adrián Manjarrez Díaz. 7 
de noviembre de 2012. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretario: Hugo Alberto Macias Beraud. 
Amparo directo en revisión 3250/2012. Banorte Generali, S.A. de 
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C.V. Actualmente Afore XXI Banorte, S.A. de C.V. 9 de enero de 
2013. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Hugo Alberto Macias Beraud. Amparo directo en 
revisión 277/2013. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 10 de abril 
de 2013. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Hugo Alberto Macias Beraud. Amparo en revisión 
112/2013. Akai Internacional, S.A. de C.V. 17 de abril de 2013. 
Cinco votos. Ponent~:.Jor~~ario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Hugo Alberto ~fós.-. _;.ij~r9.'u~Amparo directo en revisión 

,..~ ~ ....... , 
1320/2013. Moto jesel."<{é".., ~tecas, S.A. de C.V. 29 de 
mayo de 2013: tiís-:bfv:Olos.~P.of1e e : José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Dol~i\R~~dQ-~~~i r. Tesis de jurisprudencia 
104/2013 ( 1 oO:¡ ~p(q_~'Od_q~'p,e>f51 Primera Sala de este Alto Tri~unal, en sesi~~~rl'i{P,.~.-. q_·t{~eei cinco de septiembre de dos 
m1l trece. ~ '"'--;.;1_· 

(énfasis añadido) '::-=::~.~~~~-:., 
·D~~S:Jr" •3J.:<i EiJ ,V//¡fiJ?iA 

L "" 11 .,U)f<• , AOW;.p . T • .•. ., , " 
Epoca: Dtcirrttt,ERocb.~.~~~:.~ ,;~~~f;~ 
Registro: 2005268 · · ·~. '· 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 2. Enero de 2014, Tomo IV 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: IX.1o. J/4 (lOa.) 
Página: 2902 
TRATADOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS. EL 
HECHO DE QUE SE APLIQUEN EN DETERMINADA INSTITUCIÓN 
JURÍDICA POR CONTEMPLAR UNA PROTECCIÓN MÁS BENÉFICA 
HACIA LAS PERSONAS, NO IMPLICA INOBSERVAR LOS 
PRESUPUESTOS PROCESALES QUE LA REGULAN ESTABLECIDOS EN 
LA LEGISLACIÓN LOCAL APLICABLE. La reforma del artículo 1 o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de junio de 
2011, no implica que los órganos jurisdiccionales dejen de 
ejercer sus facultades de impartir justicia, pues opera en 
relación con los tratados internacionales de derechos humanos 
y con la interpretación más favorable a las personas y al orden 
constitucional. De ahí que, si dichos instrumentos 
internacionales se aplican en determinada institución jurídica 
por contemplar una protección más benéfica hacia las 
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tesis: 

personas, ello no implica inobservar los presupuestos procesales 
que la regulan, establecidos en la legislación local aplicable. 

Incidente de suspensión (revisión) 187/2013. Arturo Rodríguez 
Hernández y coags. 16 de mayo de 2013. Unanimidad de votos. 
Ponente: F. Guillermo Baltazar Alvear. Secretario: José Luis 
Solórzano Zavala. 
Amparo directo 362/2013. 8 de agosto de 2013. Unanimidad de 
votos. Ponente: F. Guillermo Baltazar Alvear. Secretario: José Luis 
Solórzano Zavala. 
Amparo en revisión 293/2013. 21 de agosto de 2013. 
Unanimidad de votos. Ponente: F. Guillermo Baltazar Alvear. 
Secretario: José Luis Solórzano Zavala. 
Queja 100/2013. 12 de septiembre de 2013. Unanimidad de 
votos. Ponente: F. Guillermo Baltazar Alvear. Secretario: José Luis 
Solórzano Zavala. 
Amparo directo 535/2013. 20 de septiembre de 2013. 
Unanimidad de votos. Ponente: F. Guillermo Baltazar ·Aivear. 
Secretario: José Luis Solórzano Zavala. 

Esta tesis se publicó el viernes 1 O de enero de 2014 a las 14:17 
horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de 
enero de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013." 

También en el caso es aplicable, por analogía, la siguiente 

"Época: Décima Época 
Registro: 2007063 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 9, Agosto de 2014, Tomo 1 
Materia (s): Constitucional 
Tesis: la. CCXCIII/2014 (lOa.) 
Página: 535 
TUTELA JUDICIAL EFECTiVA. LA RESOLUCIÓN JUDICIAL QUE 
DESECHA LA DEMANDA O LA QUE LA TIENE POR NO PRESENTADA 
POR INCUMPLIR CON LAS FORMALIDADES Y LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN SEDE LEGISLATIVA, RESPETA ESE DERECHO 
HUMANO. La tutela judicial efectiva, consagrada como 
derecho humano en los artículos 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 8, numeral 1 y 25, numeral 1, 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
comprende el de obtener una resolución fundada en derecho. 
Ahora bien. la resolución judicial que desecha la demanda o la 
que la tiene por no presentada por no cumplir con las 
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formalidades y los requisitos establecidos en sede legislativa, 
respeta ese derecho humano, siempre que dichas formalidades 
y requisitos sean proporcionales entre los fines que preservan, 
frente a los intereses que sacrifican, y así lo acuerde 
fundadamente el juez o tribunal respectivo. 

Amparo directo en reyisión l 080/2014. Héctor Javier U ñon 
Gorda. 28 de may~~,.20-1-4:'Ci.nco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de ~tti~~~Jos~ •. ~món Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz.~.e~~~.)?JS]:Sóf;1~\\ Cordero de Gorda ~illegas 
y Jorge Mano~ r\~~'· R~beR¿?;j~ Ponente: Oiga Sanchez 
Cordero de Gdr~í~":}YiflegqS.. is cretario: Ricardo Manuel 
M t' E t d . . . ~ I .:-..·~ . '(.ji '1 1 ar 1nez s ro a, \ '·:.:. .. -·~· • \ ' .•. _.,, .. ,_,_.,.. /' 
Esta tesis se pub~Lf'l.i.~~~-es -8 de agosto de 2014 a las 8:05 
horas en el Serl):~llar.!e~~YF~JC,ial, de)a Federación." 

~· DE RE~~~,::;~ J2.\~~LJ·5.1~JJ;E3 
¡ AO~JW, • • ~~· BR.:Y·n::; 

Es oportl.flo y punluahtarr- •rjqu.e el particular presunto 

responsable no ofrece ninguna prueba de descargo que desvirtúe que 

los servicios prestados sí estaban contemplados en el multicitado 

contrato. 

SEXTO.- DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN APLICABLE. 

1.- Respecto al presunto responsable el C. BALDEMAR 

PLIEGO PINEDA. 

Con base en lo anterior, esta Sala resolutora determina que 

la conducta atribuida al C. BALDEMAR PLIEGO PINEDA, resulta ser 

infracciones administrativas, pues su consumación p rodujo el 

incumplimiento de las obligaciones del servicio público que han 

quedado precisadas con antelación y que la misma se encuentra 

consideradas como grave (abuso de funciones) y no graves en la Ley 
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General de Responsabilidades Administrativas; y a fin de individualizar 

la sanción a que se ha hecho acreedor dicho servidor público, es 

necesario atender los elementos que refiere el artículo 80 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, el cual establece lo 

siguiente: 

"Artíc~lo 80. Para la imposición de las sanciones a que se refiere 
el artículo 78 de esta Ley se deberán considerar los elementos 
del empleo, cargo o comisión que desempeñaba el servidor 
público cuando incurrió en la falta, así como los siguientes: 

l. Los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u 
omisiones; 

11. El nivel jerárquico y los antecedentes del infractor, entre ellos 
la antigüedad en el servicio; 

111. Las circunstancias socioeconómicas del servidor público; 

IV. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; 

V. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y 

VI. El monto del beneficio derivado de la infracción que haya 
obtenido el responsable." 

En ese sentido, se procede en los siguientes términos: 

A) Los daños y perjuicios patrimoniales causados por los 

actos u omisiones. 

Como se precisó con anterioridad, en el caso se materializó 

que el servidor público el C. BALDEMAR PLIEGO PINEDA, se situó en las 

hipótesis del artículo 57 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, esto es, incurrió en la falta administrativa grave, 

consistente en ABUSO DE FUNCIONES, así como en el diverso 49, 

fracción 1 de la misma ley, incurriendo en la falta administrativa no 

grave. 
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Por otra, parte, en el caso, de las conductas desplegadas 

por el C. BALDEMAR PLIEGO PINEDA, no se advierte que se causó daño 

ni perjuicio económico. 

Entendiéndose por daño la pérdida o menoscabo sufrido 

en el patrimonio, por falta de cumplimiento de una obligación. 

/ ...... -.... _ 

_ / '"'.)~ .!1.19?¡/.. -... ' -

Por perjuicio se;~~~~~nde_r- lo \s~guiente: 
' <'2 .i! ~"-df" ' • . . \ 

F.~ f ~--~~.- . ,._ 

El perjuicio e~<S>\ró~~ •· fé.dund a exclusivamente en 
~ .... •.• . • 1 1 

menoscabo del interés eco~y~~~~~jriGdica jurídicamente . 

.i ¿:' -;.4 JiU) e ;-· ;; ;-.- . , 

Asimismo,fpor~~~~a~ tt!o s.~ e~t~;.~de como la privación de 

cualquier ganancia lícit6;·tWJgtl d ébierG:f:·naberse obtenido con el 

cumplimiento de la obligación, lo cual significa que éste repercute en 

el patrimonio. 

El perjuicio jurídico entraña lesión a algún derecho 

consagrado por la ley. 

Lo anterior tiene apoyo en las siguientes tesis cuyo rubro y 

texto lo siguiente: 

"Época: Quinta Época 
Registro: 321140 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo XCI 
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Materia[s) : Común 
Tesis: 
Página: 1111 
PERJUICIO ECONOMICO Y PERJUICIO JURIDICO. El perJUICIO 
económico redunda exclusivamente en menoscabo del interés 
económico y no perjudica jurídicamente, ya que el perjuicio 
jurídico entraña lesión a algún derecho consagradopor la ley. 
Por tanto, la existencia del primero, no es suficiente para fundar. 
Amparo administrativo en revisión 5449/46. Afianzadora 
Mexicana, S._ A., y coagraviados. 6 de febrero de 1947. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Alfonso Francisco 
Ramírez. Relator: Franco Carreño. 

"Época: Sexta Época 
Registro: 258965 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Volumen CXV, Segunda Parte 
Materia[s): Civil 
Tesis: 
Página: 19 
DAÑO Y PERJUICIO, DIFERENCIA ENTRE (LEGISLACION DEL 
DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES). Conforme a la legislación 
civiL artículos 2108 y 2109, el daño implica pérdida o 
menoscabo sufrido en el patrimonio, por falta de cumplimiento 
de una obligación, y el perjuicio la privación de cualquier 
ganancia lícita, que debiera haberse obtenido con el 
cumplimiento de la obligación. Lo cierto es que jurídicamente, 
tanto el daño como el perjuicio, implican lesión al patrimonio, 
pues según la connotación que al término daño asigna Escriche 
en su Diccionario de Legislación y Jurisprudencia: es el 
detrimento, perjuicio o menoscabo que se recibe por culpa de 
otro en la hacienda o la persona. En general, todo daño puede 
causarse por dolo o malicia, por culpa o por caso fortuito; 
importando mucho en cualquier evento, saber el modo para 
arreglar la responsabilidad que debe exigirse. Como es de 
verse, aun cuando la legislación civil define en dos preceptos al 
daño y el perjuicio, en realidad no existe entre los términos daño 
y perjuicio, sino una diferencia de matiz, pero de todas formas, 
la parte de la pérdida o menoscabo tratándose del daño, o la 
privación de cualquier ganancia lícita, tratándose del perjuicio, 
de todas formas, éste y el daño repercuten en el patrimonio. 
Amparo directo 4809/66. Carlos Morales Saldívar y 
coagraviados. 20 de enero de 1967. Cinco votos. Ponente: 
Agustín Mercado Alarcón." 

En ese sentido, en el caso, no se advierte de lo relatado en 

el desarrollo de la presente resolución, ni en las constancias que obran 
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en autos, que las conductas realizadas por el C. BALDEMAR PLIEGO 

PINEDA, ocasionaron una daño o perjuicio económico o jurídico a la 

Entidad. 

B) El nivel jerárquico y los antecedentes del infractor, entre 

ellos la antigüedad en el servicio . 

. ~~~· t' d . t 1 Del expedle~\)~·~R ~u se oc ua, se a v1er e e 

nombramiento com'c/ ~~~_J¡;(·iJó~i~ú'~Íij::'ü de confianza emitido por . . ~-,, . . . ;\-' 
.¡¡, "-· ~1 • • .... 1 

Liconsa, S.A. de C. V:.: ~- 1~9~1t ~.E? df1sprende que el C. BALDEMAR 
\ ·- ' .. ' \ ... ' 1 

PLIEGO PINEDA se d~sempe'ñht5a como Jefe de Departamento de 
:-..._ . r"f, 

Recursos Materiales y S~cro~1eenerales en la Gerencia Estatal Valle 

de Toluca Liconsa, s·:·_.4~~ c\Y:::;·1quj~n- ingreso el 13 de noviembre de 
. ·"'l, ..,.ff:\ r 1~ 1 .... ,. • 

2000, por lo que a la fec;~á d~jd;·comisión de los hechos (febrero de 
•·· ·••··· •. : · '•t 

2018) contaba con casi 18 años de antigüedad en el servicio público. 

Circunstancias que lo dejaban en aptitud de conocer el 

alcance real de la responsabilidad en la que incurrió y que pudiendo 

haberla evitado no lo hizo, pues al tener casi 18 añ.os en Liconsa, S.A. 

de C.V., puesto es evidente que conocía, al momento de la comisión 

de los hechos, la responsabilidad administrativa en la que podía 

incurrir. 

Precisando que, es evidente que, en el caso, el C. 

BALDEMAR PLIEGO PINEDA tenía suficiente experiencia en dicho 

trabajo, por lo que el servidor público tenía plena conciencia de lo 

que estaba realizando y sus consecuencias. 
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C) Las circunstancias socioeconómicas del servidor 

público. 

De expediente en el que se actúa se advierte, el 

nombramiento como servidor público emitido por Liconsa, S.A. de 

C.V., del que se desprende que el C. BALDEMAR PLIEGO PINEDA, que 

en la época de los hechos tenía el puesto de Jefe de Departamento 

de Recursos Materiales y Servicios Generales en la Gerencia Estatal 

Valle de Toluca Liconsa, S.A. de C.V. 

Las circunstancias anteriores, generan plena convicción en 

esta Sala resolutora, de que constituyen elementos suficientes para 

desprender que el presunto responsable, contaba con aptitudes 

suficientes para razonar y entender el alcance de sus actos durante el 

ejercicio de sus funciones. 

D) Las condiciones exteriores y los medios de ejecución. 

En el caso como condiciones exteriores, se tiene que el C. 

BALDEMAR PLIEGO PINEDA, incurrió en la falta administrativa grave 

consistente en abuso de funciones, así como en la falta administrativa 

no grave. 

Asimismo, se advierte que no operó una confusión entre el 

elemento físico y el elemento psíquico, es decir, no se puede actualizar 

algún supuesto de error, toda vez que existen los elementos 

necesarios, como lo son los años con los que contaba de antigüedad 

en el puesto, así como de sus circunstancias socioeconómicas, para 

determinar que el C. BALDEMAR PLIEGO PINEDA, tuvo el ánimo o 

convicción de querer hacer la conducta. 
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En cuanto a los medios de ejecución, pudo observarse que 

el presunto responsable, realizó actos arbitrarios, toda vez que como 

responsable de la administración y vigilancia del cumplimiento del 

contrato con número de registro PSG/918/2018, y su convenio 

modificatorio con número CM/ 41 7 6/2018, celebrado con la empresa 

ELÉCTRO DIESEL DE TOLUCA, S.A. DE C.V., solicitó el pago de servicios 

de reparaciones no contempladas y no previstas en el anexo único 

del referido "contrato ~~!:':~e prestación de servicios de 

mantenimiento preventi~o r. co~r;:~~:xo del parque vehicular", lo cual 
. 1 l. / ~· !.:\ 

se desprendió de .' ~~sf· '!?$~~~?\ 'tf p ortadas por la autoridad 

investigadora, de las qúe s.e: o91~é·~te~' lps elementos de modo tiempo 
. ,,. • . ¡¡, ·.JI'.? .;;· / 

y lugar. ', -_ ... :-·•' it, · // 
''\ \, 3'... / / 

' .. ' , •7' :<¡¡_f~ / '/ 
'',::.~~-'···~~-~-· 

E) La reinefit~h~l~;4~ii:e1Jnc;: umplimiento de obligaciones. 
· uk a~,t~)i'\JNSABit.!D>~I ta 

~ ~·" ~,;lt-.'iSTRATiVM> ~~r 1 r·: 
. · ·:~ :1,:·· ·;':1\ ~~/-~/( {'; 2 ~--~ ~ ~ •. 

En el presente asunto el C. BALDEMAR PLIEGO PINEDA no 

cuenta con antecedentes de incumplimiento de obligaciones, pues 

de las constancias del expediente administrativo, no se advierte que 

cuente con registro de sanciones impuestas. 

En ese sentido el C. BALDEMAR PLIEGO PINEDA, no es 

reincidente, situación que, este Órgano resolutor lo tomará en cuenta 

al momento de establecer la sanción que en derecho proceda. 

F) El monto del beneficio derivado de la infracción que 

haya obtenido el responsable. 
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Lo resuelto en el considerando anterior, genera convicción 

en este Órgano resolutor, para determinar que el C. BALDEMAR PLIEGO 

PINEDA, no obtuvo un beneficio económico alguno. 

Derivado de los elementos antes descritos, y con el objeto 

de determinar y graduar la sanción que se estima procedente, en el 

caso, es oportuno citar los artículos 78 y 79 de la Ley General de 

Respon~abilidades Administrativas: 

"Artículo 78. Las sanciones administrativas que imponga el 
Tribunal a los Servidores Públicos, derivado . de los 
procedimientos por la comisión de faltas administrativas graves, 
consistirán en: 

l. Suspensión del empleo, cargo o comisión; 

11. Destitución del empleo, cargo o comisión; 

111. Sanción económica, y 

IV. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos 
o comisiones en el servicio público y para participar en 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas. 

A juicio del Tribunal, podrán ser impuestas al infractor una o más 
de las sanciones señaladas, siempre y cuando sean 
compatibles entre ellas y de acuerdo a la gravedad de la Falta 
administrativa grave. 

La suspensión del empleo, cargo o comisión que se imponga 
podrá ser de treinta a noventa días naturales. 

En caso de que se determine la inhqbilitación, ésta será de uno 
hasta diez años si el monto de la afectación de la Falta 
administrativa grave no excede de doscientas veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización, y de diez a 
veinte años si dicho monto excede de dicho límite. Cuando no 
se cause daños o perjuicios, ni exista beneficio o lucro alguno, 
se podrán imponer de tres meses a un año de inhabilitación. 

Artículo 79. En el caso de que la Falta administrativa grave 
cometida por el servidor público le genere beneficios 
económicos, a sí mismo o a cualquiera de las personas a que se 
refiere el artículo 52 de esta Ley, se le impondrá sanción 
económica que podrá alcanzar hasta dos tantos de los 
beneficios obtenidos. En ningún caso la sanción económica 
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que se imponga podrá ser menor o igual al monto de los 
beneficios económicos obtenidos. Lo anterior, sin perjuicio de la 
imposición de las sanciones a que se refiere el artículo anterior. 

El Tribunal determinará el pago de una indemnización cuando, 
la Falta administrativa grave a que se refiere el párrafo anterior 
provocó daños y perjuicios a la Hacienda Pública Federal, local 
o municipal, o al patrimonio de los entes públicos. En dichos 
casos, el servidor público estará obligado a reparar la totalidad 
de los daños y perjuicios.causados y las personas que, en su 
caso, también hayan obtenido ·un' beneficio indebido, serán 
solidariamente responsables .. " · · ' 

:i ·.": 

De los artículos· antes tliehcionados, en lo que interesa se 
/ 

establece, que las sanciones admfhistrCltivas que imponga el Tribunal 

a los Servidores PúbHcos, derivad&- !' tJe los procedimientos por la 

comisión de taltas aomini~~E~iy1t?i&taves, cbnsistirán en: 

l. Suspensión del empleo, cargo o comisión; 

11. Destitución del empleo, cargo o comisión; 

111. Sanción económica, y 

IV. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, 

cargos o comisiones en el servicio público y para participar en 

adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas. 

En el caso de que se determine la inhabilitación, ésta sera: 
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a) Cuando no se cause daños o perjuicios, ni exista 

beneficio o lucro alguno, se podrán imponer de tres meses a un año 

de inhabilitación. 

b) De uno hasta diez años si el mOnto de la afectación de 

la Falta administrativa grave no excede de doscientas veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización, y 

e) De diez a veinte años si dicho monto excede de 

doscientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización. 

En el caso de que la falta administrativa grave cometida 

por el servidor público le genere beneficios económicos, se le 

impondrá sanción económica que podrá a lcanzar hasta dos tantos 

de los beneficios obtenidos. 

En ningún caso la sanción económica que se imponga 

podrá ser menor o igual al monto de los beneficios económicos 

obtenidos. 

En razón de lo antes mencionado, esta Sala resolutora 

toma en cuento todos los razonamientos vertidos con antelación y con 

fundamento el artículo 78, párrafo primero, fracción IV, y último 

párrafo, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 

Graves, se considera justo, equitativo y procedente sancionar al C. 

BALDEMAR PLIEGO PINEDA. de la siguiente forma: 

En cuanto o lo comisión de la falta administrativa grave de 

ABUSO DE AUTORIDAD con una inhabilitación temporal para 

desempeñar empleos. cargos o comisiones en el servicio público 

suspensión de su empleo. cargo o comisión por un periodo de CUATRO 

MESES. 
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Esta Sala estima necesario precisar que se le impone dicha 

sanción, pues en el presente caso el C. BALDEMAR PLIEGO PINEDA: no 

causó una afectación al erario federal, ni obtuvo un beneficio por la 

falta adminis~ratlva grgy..e..._s~mbargo, no se aplica la mínima al 

considerar qúe se e iQu'fó~~ién la falta administrativa no grave, 
1 ... ;,.. \".t .... ~.!.. .~,~· ""!· :\\ 

por tanto, en ;,· r~Jríhs~~ :~~,ulo 13 de la Ley General de ( ¡' <~ . fil;;._lif01n '§ 

Responsabilidad~\~d~~n~~.,?}f~ .1se toma en cuenta ésta para 

graduar las mism1~ ."': -= ...... ·~~- / 
' .. .~ ·ioif" J 

~~:::~~}:~~~~~-~::;/' 
Tambiéfll.;\ fe,:ties'J'i étúeT~ tomó en consideración el nivel 

m: ~c~,o;Jr1~~"~'l.D.-.!lE: 
jerárquico, circunsl'C:í'fliti(!N.Ts'6Ci'óe'mmómicas, condiciones exteriores y 

. •• r :.l~ r: ;• .. , :" r ·'· , , 4 ¡ 1 ,, f 

los medios de ejecución, que tenía al momento de cometer la 

responsabilidad que se le imputa, de las que se resolvió qL.Je el C. 

BALDEMAR PLIEGO PINEDA tenía pleno conocimiento del alcance real 

de la responsabilidad en que incurrió, que no operó confusión en 

dicho servidor público, y que pudiendo evitar dicha conducta no lo 

hizo. 

11.- Respecto al presunto responsable el C. FRANCISCO 

MARTÍNEZ GUTIÉRREZ. 

Con base en lo anterior, esta Sala resolutora determina que 

la conducta atribuida al C. FRANCISCO MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, resulta 

ser infracciones administrativas, pues su consumación produjo el 

incumplimiento de las obligaciones del servicio público que han 

quedado precisadas con antelación y que la misma se encuentra 
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considerada como grave (abuso de funciones); y a fin de individualizar 

la sanción a que se ha hecho acreedor dicho servidor público, es 

necesario atender los elementos que refiere el artículo 80 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, antes transcrito. 

En ese sentido, se procede en los siguientes términos: 

A) Los daños y perjuicios patrimoniales causados por los 

actos u omisiones. 

Como se precisó con anterioridad, en el caso se materializó 

. que el servidor público el C. FRANCISCO MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, se situó 

en las hipótesis del artículo 57 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, esto es, incurrió en la falta administrativa grave, 

consistente en ABUSO DE FUNCIONES. 

Por otra parte, en el caso, de la conducta desplegada por 

el C. FRANCISCO MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, no se advierte que se causó 

daño ni perjuicio económico. 

Entendiéndose por daño la pérdida o menoscabo sufrido 

en el patrimonio, por falta de cumplimiento de una obligación. 

Por perjuicio se debe entender lo siguiente: el perjuicio 

económico redunda exclusivamente en menoscabo del interés 

económico y no perjudica jurídicamente . . Asimismo, por perjuicio se 

entiende como la privación de cualquier ganancia lícita, que debiera 

haberse obtenido con el cumplimiento de la obligación, lo cual 

significa que éste repercute en el patrimonio. 

El perjuicio jurídico entraña lesión a algún derecho 

consagrado por la ley. 
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En ese sentido, en el caso, no se advierte de lo relatado en 

el desarrollo de la presente resolución, ni en las constancias que obran 

en autos, que las conductas realizadas por el C. FRANCISCO MARTÍNEZ 

GUTIÉRREZ, ocasionaron una daño o perjuicio económico o jurídico a 

la Entidad. / /"/-· :· .,, ~ · .. 
~"""'\)<.J ""'"~···· • 

/ f.~V" ~ ,:~~nr>os -· .. ~ 1. ,-<... • 1¡,. ~!;Y· o~ :r ·;.-~ \ 
¡ <\ ~ f?· ' -~,, \ . 

B) El nivel ;ff~fc_o Y}f s ,,~~tecedentes del infractor, entre 

ellos la aMigüedad é~i~:; 

Del exP,~&i~¿iti~;.:· ~,A·..---que se actúa, se advierte el 
.., ••• .~,... ,., , ' -r 'J ) . ,, 

nombramiento co~~ ' J'id?r: 'Jp.uhlico de confianza emitido por 
.. ' l. r tr,:-~~~ g~·l\·1 ~.:. : 

Liconsa, S.A. de c.v~;fB~lque ·sEt aésprende que el C. FRANCISCO 

MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, se desempeñaba como Subgerente de 

Administración y Finanzas de la Gerencia Estatal Valle de Toluca 

Liconsa, S.A. de C.V., quien ingreso el 31 de diciembre de 2014, por lo 

que a la fecha de la comisión de los hechos (marzo de 2018) contaba 

con 4 años de antigüedad en el servicio público. 

Circunstancias que lo dejaban en aptitud de conocer el 

alcance real de la responsabilidad en la que incurrió y que pudiendo 

haberla evitado no lo hizo, pues al tener 4 años en Liconsa, S.A. de 

C.V., puesto es evidente que conocía, al momento de la comisión de 

los hechos, la responsabilidad administrativa en la que podía incurrir. 

Precisando que, es evidente · que, en el caso, el C. 

FRANCISCO MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, tenía suficiente experiencia en 
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dicho trabajo, por lo que el servidor público tenía plena conciencia de 

lo que estaba realizando y sus consecuencias. 

C) Las circunstancias sodoeconómicas del servidor 

público. 

De expediente en el que se actúa se advierte, el 

nombramiento como servidor público emitido por Liconsa, S.A. de 

C.V., del que se desprende que el C. FRANCISCO MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, 

que en la época de los hechos tenía el puesto de Subgerente de 

Administración y Finanzas de la Gerencia Estatal Valle de Toluca 

Liconsa, S.A. de C.V. 

Las circunstancias anteriores, generan plena convicción en 

esta Sala resolutora, de que constituyen elementos suficientes para 

desprender que el presunto responsable, contaba con aptitudes 

suficientes para razonar y entender el alcance de sus actos durante el 

ejercicio de sus funciones. 

D) Las condiciones exteriores y los medios de ejecución. 

En el caso como condiciones exteriores, se tiene que el C. 

FRANCISCO MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, incurrió en la falta administrativa 

grave consistente en abuso de funciones. 

Asimismo, se advierte que no operó una confusión entre el 

elemento físico y el elemento psíquico, es decir, no se puede actualizar 

algún supuesto de error, toda vez que existen los elementos 

necesarios, como lo son los años con los que contaba de antigüedad 

en el puesto, así como de sus circunstancias socioeconómicas, para 

determinar que el C. FRANCISCO MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, tuvo el ánimo 

o convicción de querer hacer la conducta. 
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En cuanto a los medios de ejecución, pudo observarse que 

el presunto responsable, realizó actos arbitrarios, toda vez que en 

relación con el contrato con número de registro PSG/918/2018, y su 

convenio modificatorio con número CM/ 41 7 6/2018, celebrado con la 

empresa ELÉCTRO DlESEt~~.~A S.A. DE C.V., autorizó la 
,¡-.. ~4 

realización de rep~:€lf~1l ~ , ; mpladas y no previstas en el 

anexo único del reÍEfrt?S ~.¡;W ~cl~i~rto de prestación de servicios 

de mantenimiento \;~· S.éJt~f.ao[fedtivo del parque vehicular", lo 
.~..,.,.~ 

cual se desprendió ~ejs aportadas por la autoridad 

investigadora, de las 1g.4tijJ(llj;;qW~17~en los elementos de modo tiempo 
·'E RESPOiJ.SABilWAIJ!ES 

y lugar. '.AiNISTRATI\f.-%S .-~r VES 
-.....,: ,:!r..: ~-"~:'\ r.~~~~-·;nJr· 

E) La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones. 

En el presente asunto el C. FRANCISCO MARTÍNEZ 

GUTIÉRREZ, no cuenta con antecedentes de incumplimiento de 

obligaciones, pues de las constancias del expediente administrativo, 

no se advierte que cuente con registro de sanciones impuestas. 

En ese sentido el C. FRANCISCO MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, no es 

reincidente, situación que, este Órgano resolutor lo tomará en cuenta 

al momento de establecer la sanción que en derecho proceda. 

F) El monto del beneficio derivado de la infracción que 

haya obtenido el responsable. 
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Lo resuelto en el considerando anterior, genera convicción 

en este Órgano resolutor, para determinar que el C. FRANCISCO 

MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, no obtuvo un beneficio económico alguno. 

Derivado de los elementos antes descritos, y con el objeto 

de determinar y graduar la sanción que se estima procedente, en el 

caso, es oportuno citar los artículos· 78 y 79 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, los cuales ya fueron transcritos. 

De los artículos antes mencionados, en lo que interesa se 

establece, que las sanciones administrativas que imponga el Tribunal 

a los Servidores Públicos, derivado de los procedimientos por la 

comisión de faltas administrativas graves, consistirán en: 

l. Suspensión del empleo, cargo o comisión; 

11. Destitución del empleo, cargo o comisión; 

111. Sanción económica, y 

IV. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, 

cargos o comisiones en el servicio público y para participar en 

adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas. 

En el caso de que se determine la inhabilitación, ésta será: 

a) Cuando no se cause daños o perjuicios, ni exista 

beneficio o lucro alguno, se podrán imponer de tres meses a un año 

de inhabilitación. 

b) De uno hasta diez años si el monto de la afectación de 

la Falta administrativa grave no excede de doscientas veces el va lor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización, y 
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e) De diez o veinte años si dicho monto excede de 

doscientas veces el valor diario de lo Unidad de Medida y 

Actualización. 

1 

,· .------- ........... ·-
En el caso d~:·qy.§:4e:!~~1:9'·qdministrativo grave cometida 

,. 1 • .,..J" .d \}~100,~ # 'l.f \ 

por el servidor públi<f?'d~- :~!!f~~~heficios económicos, se le 

impondrá sanción ecA~~j<::·b:~v~} pl>drá alcanzar hasta dos tontos 
\ \ ..... ,.. ~r.tr .. ·y't~ ~ (" / 

de los beneficios obtenróos. "~'W¡~~ J;;'· -.;,¡'-
~T~gv/· 

-?.l.tA JIU~ ......_ _____ ::....---
En ningún G.~..¿3~rsan.g.ift~ , económico que se imponga 

ií.J~!"if$' '~BIL..,,. Dg 
podrá ser menor o ·-i~~~g{t11~~¡pe los beneficios económicos 

U"! ~~Ui slW~/'U(\ ~ 
obtenidos. 

En rozón de lo antes mencionado, esto Sala resolutora 

toma en cuento todos los razonamientos vertidos con antelación y con 

fundamento el artículo 78, párrafo primero, fracción IV, y último 

párrafo, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 

. Graves, se considera justo, equitativo y procedente sancionar al C. 

FRANCISCO MARTÍNEZ GUTIÉRREZ. de la siguiente forma: 

En cuanto a la comisión de la falta administrativa grave de 

ABUSO DE AUTORIDAD con una inhabilitación temporal para 

desempeñar empleos. cargos o comisiones en el servicio público 

suspensión de su empleo, cargo o comisión por un periodo de TRES 

MESES. 
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Esta Sala estima necesario precisar que se le impone dicha 

sanción, pues en el presente caso el C. FRANCISCO MARTÍNEZ 

GUTIÉRREZ, no causó una afectación al erario federal, ni obtuvo un 

beneficio por la falta administrativa grave, por lo cual se aplica la 

mínima. 

También lo es, que se tomó en consideración el nivel 

jerárquico, circunstancias socioeconómicas, condiciones exteriores y 

los medios de ejecución, que tenía al momento de cometer la 

responsabilidad que se le imputa, de las que se resolvió que el C. 

FRANCISCO MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, tenía pleno conocimiento del 

alcance real de la responsabilidad en que incurrió, que no operó 

confusión en dicho servidor público, y que pudiendo evitar dicha 

conducta no lo hizo. 

111.- Respecto a la persona moral ELÉCTRO DIESEL DE 

TOLUCA, S.A. DE C.V. 

Al haber quedado acreditados los elementos que 

constituyen el tipo administrativo de USO INDEBIDO DE RECURSOS 

PÚBLICOS, en los términos expuestos en el considerando anterior, esta 

Resolutora procede a tomar en cuenta los elementos previstos en los 

artículos 81 y 82 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, los cuales disponen lo siguiente: 

"Artículo 81. Las sanciones administrativas que deban 
imponerse por Faltas de particulares por comisión de alguna de 
las conductas previstas en los Capítulos 111 y IV del Título Tercero 
de esta Ley, consistirán en: 

l. Tratándose de personas físicas: 

a) Sanción económica que podrá alcanzar hasta dos tantos de 
los beneficios obtenidos o, en caso de no haberlos obtenido, 
por el equivalente a la cantidad de cien hasta ciento cincuenta 
mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 
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b) Inhabilitación temporal para participar en adquisiciones, 
arrendamientos. servicios u obras públicas, según corresponda, 
por un periodo que no será menor de tres meses ni mayor de 
ocho años; 

e) Indemnización por los daños y perjuicios ocasionados a la 
Hacienda Pública Federal. local o municipal, o al patrimonio de 
los entes públicos. 
~ 

11. Tratándose dl(p~r.ales: 
1 ·, . • .... _,.-- ..:;,:1it, v-t. ' 

1 1 .;:; _:' ¡. ,) .~ /;-<,. ~ \ 
a) Sanción ec~fió~i~.9 qt;t~.p9'@rá alcanzar hasta dos tantos de 
los beneficios. o~teHid~s .'.M1cosd de no haberlos obtenido, por 
el equivalente\ f·lo c9.QJ(q_~ (]'€) mil hasta un millón quinientas 
mil veces el val~ ..,dicin:R· 

1 
·f~ uddad de Medida y Actualización; 

"-' ··-· ' r~/,... · '---- .... 
bl lnhabilltació1n Jemqoiól pera participar en adquisiciones, 
arrendamiento$igf;..ieloS;lhOQras públicas, por un periodo que 
no será menor· C!~!tr.e rMi~~:ñ~mayor de diez a ños; 

1 • t t - - ~ 

e) La suspensión de actividades. por un periodo que no será 
menor de tres meses ni mayor de tres años, la cual consistirá en 
detener, diferir o privar temporalmente a los particulares de sus 
actividades comerciales. económicas. contractuales o de 
negocios por estar vinculados a faltas administrativas graves 
previstas en esta Ley; 

d) Disolución de la sociedad respectiva, la cual consistirá en la 
pérdida de la capacidad legal de una persona moral, para el 
cumplimiento del fin por el que fue creada por orden 
jurisdiccional y como consecuencia de la comisión, vinculación, 
partiCipación y relación con una Falta administrativa grave 
prevista en esta Ley; 

e) Indemnización por los daños y perjuicios ocasionados a la 
Hacienda Pública Federal, local o municipal, o al patrimonio de 
los entes públicos. 

Para la imposición de sanciones a las personas morales deberá 
observarse además, lo previsto en los artículos 24 y 25 de esta 
Ley. 
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Las sanciones previstas en los incisos e) y d) de esta fracción, 
sólo serán procedentes cuando la sociedad obtenga un 
beneficio económico y se acredite participac ión de sus 
órganos de administración, de vigila ncia o de sus socios, o en 
aquellos casos que se advierta que la sociedad es utilizada de 
manera sistemática para vinc ularse c on fa ltas administra tivas 
graves. 

A juicio del TribunaL podrán ser impuestas al infractor una o más 
de las sanciones señaladas, siempre que sean compatibles 
entre ellas y de acuerdo a la gravedad de las Faltas de 
particulares. 

Se considerará como atenuante en la imposición de sanciones 
a personas morales cuando los órganos de administración, 
representación, vigilancia o los socios de las personas morales 
denuncien o colaboren en las investigaciones proporcionando 
la información y los elementos que posean, resarzan los daños 
que se hubieren causado. 

Se considera como agravante para la imposición de sanciones 
a las personas morales, el hecho de que los órganos de 
administración, representación, vigilancia • o los socios de las 
mismas, que conozcan presuntos actos de corrupción de 
personas físicas que pertenecen a aquellas no los denuncien. 

Artículo 82. Para la imposición de las sanciones por Faltas de 
particulares se deberán considerar los siguientes elementos: 

l. El grado de participación del o los sujetos en la Falta de 
particulares; 

11. La reincidencia en la comisión de las infracciones previstas en 
esta Ley; 

111. La capacidad económica del infractor; 

IV. El daño o puesta en peligro del adecuado desarrollo de la 
actividad administrativa del Estado, y 

V. El monto del beneficio, lucro, o del daño o perjuicio derivado 
de la infracción, cuando éstos se hubieren causado." 

Derivado de lo anterior, se analizan los siguientes 

elementos: 

l. El grado de participación del o los sujetos en la Falta de 

particulares.- En la presente resolución, se ac reditó que a la persona 
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moral ELÉCTRO DIESEL DE TOLUCA, S.A. DE C.V., le fueron adjudicadas 

las partidas 1 y 2 del procedimiento de Licitación Pública Nacional 

Electrónica número LA-020VST01 0-ES-2018. 

Por tanto, resulta responsable al participar en un 

procedimiento a,dministrqtiyo._p]etendiendo obtener un beneficio al 

realizar diversos fer~i i.~:~:~ JJ.,ncf?;~.-~:s.· vehiculares con la finalidad de 

obtener _un pagb f , ~f ti,~ f .,,. ~l~c:do en el "contrato abierto de 

prestac1on de sJrv1 ~~~.d~\1~~~ /~_rento prevent1vo y correct1vo del 

parque vehicu{ar" ~~ ~~~fo 9~ registro PSG/918/2018, y su 

convenio modiffcatorio'c':o-(1 hffl:reró.CM/41 7 6/2018 .. 
-i~ -~ ... U.u1 ~·1ilXBta~~~Ñ~f;~· ,... ·:= ·.~ ··:··.-. . 
; JJE RiES"':Cf'i"AB . ·--· ·· ·"·· 
1 'D'·~ . ~~..,~ ~!:M ~ · ~t:'-
t· ,., · • .,¡Jif!, •• }~m~···,:v:;s ·:, .. ,_.,, . 

11. La re'i~:idencia'· ~h ' la comisión de las infracciones 

previstas en esta Ley.- En autos del expediente disciplinario, no obra 

elemento alguno que acredite que la particular vinculada con falta 

administrativa grave sea reincidente respecto de la conducta 

cometida. 

111. La capacidad económica de los infractores.- A folios 235 

a 250. obra agregado el testimonio 3,317 de fecha 25 de julio 1978, 

pasado ante la fe del notario público número 04 en la Ciudad de 

Toluca, del cual se desprende en su cláusula SEXTA que tiene un 

capital social mínimo fijo, no sujeto a retiro, en cantidad de $250,000.00 

y el máximo ilimitado, y estará representado por 50 acciones, 

nominativas, con un valor cada una de ellas de $5,000.00, 

íntegramente suscritas y pagadas que otorgarán a sus tenedores los 

mismos derechos y obligaciones. 
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IV. El daño o puesta en peligro del adecuado desarrollo de 

la actividad administrativa del Estado.- En el presente caso, no se 

acredita documentalmente algún daño causado con la conducta de 

la person moral presunta responsable, ya que su conducta no generó 

una afectación al Estado. 

En el caso de la "puesta en peligro del adecuado 

desarrollo de la actividad administrativa del Estado", esta Resolutora 

considera que al realizar diversos servicios a unidades vehiculares con 

la finalidad de obtener un pago fuera de lo establecido en el 

"contrato abierto de prestación de servicios de mantenimiento · 

preventivo y correctivo del parque vehicular" con número de registro 

PSG/918/2018, y su convenio modificatorio con número 

CM/ 417 6/2018, se puso en peligro el adecuado desarrollo de la 

actividad administrativa del Estado, en su vertiente de Estado 

contratante. 

Lo anterior es así, ya que en términos del artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los recursos 

económicos de que disponga la Federación, deberán administrarse 

con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, para 

satisfacer los objetivos a que estén destinados. 

Asimismo, en la adquisición, arrendamientos y 

enajenaciones de bienes, prestación de servicios y contratación, se 

deberán asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en 

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 

circunstancias. 

En ese tenor, resulta relevante que la particular vinculada 

con una falta administrativa grave, ELÉCTRO DIESEL DE TOLUCA, S.A. DE 

C.V., al realizar diversos servicios a unidades vehiculares con la 
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finalidad de obtener un pago fuera de lo establecido en el "contrato 

abierto de prestación de servicios de mantenimiento preventivo y 

correctivo del parque vehicular" con número de registro 

PSG/918/2018, y su convenio modificatorio con número 

CM/4176/2018; puso en peli ro..el adecuado desarrollo de la actividad 

administrativa dJ Lico .~.~·. de ·.C.V., en su carácter de área 
. 4"' ,:,-¡!lr:f~: -' :'',< 

contratante, puesto E§:'~ '~1 objet? del referido contrato. 

~ ~~-~- ~ ' 

V. El mon ~~J~~~~ficl~, ' l'ucro, o del daño o perjuicio 

derivado de la infracc~íi~~~o é~tos se hubieren causado. En la 
--.. ._, ... ~. 

especie, no se obtuvO<Ullftlbenefic,!p, _lucro, o del daño o perJUICIO 
OE RtS.f'~(·iS~\~; .. ::Ji~ •. ".· 

derivado de la infracc16'tii'~l\:!Frreol'itdr diversos servicios a unidades 

vehiculares con la finalidad de obtener un pago fuera de lo 

establecido en el "contrato abierto de prestación de servicios de 

mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular" con 

número de registro PSG/918/20 18, y su convenio modificatorio con 

número CM/4176/2018; pUes los servicios fueron efectivamente 

prestados. 

Derivado de lo anterior, y ya que la persona moral tuvo un 

grado de participación activa; no es reincidente; tiene una 

capacidad económica mínima de $250,000.00; y no se generó un 

daño, y no se obtuvo algún beneficio, lucro o se causó un daño, en 

consecuencia, se procede a imponer a la referida persona moraL la 

sanción mínima contenida en el artículo 81, fracción 11, inciso b} de la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas, consistente en 
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inhabilitación temporal por el periodo de tres meses para participar en 

adquisiciones, arrendamientos, servici.os u obras públicas. 

RESOLUTIVOS 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado esta Sala 

Resolutora considera procedente resolver y resuelve: 

1.- Se determina que SÍ existen elementos para determinar 

la comisión de la falta administrativa grave de ABUSO DE FUNCIONES 

atribuida al C. BALDEMAR PLIEGO PINEDA, y por tanto SÍ es responsable 

administrativamente por la comisión de dicha conducta. 

11.- Se determina que SÍ exrsten elementos para determinar 

la comisión de la falta administrativa no grave atribuida al C. 

BALDEMAR PLIEGO PINEDA, y por tanto .![ es responsable 

administrativamente por la comisión de dicha conducta. 

111.- En consecuencia, y conforme a las Consideraciones 

vertidas en el presente fallo, se impone al C. BALDt:MAR PLIEGO 

PINEDA, la sanción administrativa consistente en una inhabilitación 

temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el 

servicio público suspensión de su e mpleo, cargo o comisión por un 

periodo de CUATRO MESES, la cual deberá ejecutarse de conformidad 

con lo ordenado en el artículo 225, fracción 1, de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

IV.- Se determina que~ existen elementos para determinar 

la comisión de la falta administrativa grave de ABUSO DE FUNCIONES 

atribuida al C. FRANCISCO MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, y por tanto SÍ es 

responsable administrativamente por la comisión de dicha conducta. 
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que haya causado ejecutoria la presente resolución, gírese oficio a l 

Director del Diario Oficial de la Federación, así como a los directores 

de los periódicos oficiales de las entidades Federativas, para su 

publicación. 

VIII.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 193, 

fracción Vil, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

NOTIFÍQUESE A LA AUTORIDAD SUBSTANCIADORA, A LA 

INVESTIGADORA, AL TERCERO DENUNCIANTE Y A LOS PRESUNTOS 

RESPONSABLES. 

Así lo resolvieron y firman los CC. Magistrados que integran 

esta Sala del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, quienes 

actúan con la asistencia del C. Secretario de Acuerdos, quien autoriza. 

C ICL. 

"El 

DOS . t:? 
ADSC~'f.~)~t~P(lÁ' .. S·" UNCA ' PONB~OA DE EsTA•' SALA CON 
llUli'-.l~~O:·S.'I :[:6;' DISI?UESTO POR a ARTfClJLO 811, ~tAC­
OÓN v;:Dti: ·f:A·fu oRGAi,Hc.A oE mE TRIBUNAL 100 y 104 oc-t 

Re:Gl.AMEI\.lTO INTGRIOR DEL TRH3UNAL FEDERAL DE .IU1i!nOA 
. ADMfMSTRAT!VA----- ··--- .. --- -QJ:;F<TIFICA-------- -- - ----­

QUE LA PR~~nE ES COPIA DEL ORiGINAL QU!i OBRI• 8''<1 A'-!rOS 

D~ EX?tOH~NJ~ f>!o."'5f0fto«.,!-t =0(...-Z P'ROM0Vl00 f'O~ 
í?~b·MAA L ~:_-Y: __ LO QUE SE H;\CE COJ...¡;)TAR p,~(t, lOS 

EfECTOS LEG.-\:c;¡:,s GUE H/l, Y.A. LUGAR.-IX)Y FE 

_ - _ c:UQAD::><MÜICO,A 'l.";¡~ lD/S~) 

Oficial de la Federación, así como a los directores de los periódicos oficiMae e e lidades 
federativas, y · . 

. -~ 
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